
BOLSA DE MADRID.-Cotizacion oficial ae1 'dla 21 oe Marzo de 1934
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Titulo. 5 % ftmortiAbt.. eml.16n 1921. (Sin Impue.to.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860. ....... 100 85

:D E, de 25,000» ~ 1 ni 15.000........ ,
JI O, de 12.500» :D 1. al 26.600. 1~,81'i
~ e, do! 5.000» » 1 al 244.100 ". ,8(;
~, B, de 2..;00» " 1 al 288.000.._... l~}:
Jo A, de 500» ~ 1 al 886.067........ 1 I

'·'lulo. S '% II.Mal'tJzable, eml.l6n 1927. (Con Impuelto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nomInales, 1 al 5,000 ..

JI E, de 25.000» »1 al 9.000 .
JI D, de 12.500 11 JI 1 al 15.000 .
» C. del 5.000» »1 al 144.000 188'00
l) B, do 2.500» l) 1 al 169.000........ 88,00
" A, de SOO:t »1 al 520.236. ....... 88.00

T'tWOI Deuda amot~l!ab1e al 3 % (emillón de 19Z8).

Serie H. de 250.000 pesetas nomlnales, 1 al 725......
JI G, dc 100.000» »1 al 725...... 73 75
I F, de SO.OOO» JI 1 al 8,625...... 7s'75
.. E, d(~ 25,000 I »1 0.1 18,552...... 7875
I D, dI) 12.500» »1 al 14.999...... 73'75
11 e, dI: 5.000:t »1 al 80.000...... 73'75
Jo S, d~, 2.500» »1 al 75.000...... 74'00
lo A. du 500» lt 1 al 202.500...... i ,

TIrolos Deuda amortizable .1 4 % (aml,lón de lBZ8).
Serie H, dI: 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 .

» G, de 80.000 I »1 al 915 ..
» F. doa 40.000» Jo 1 al 4,6~9...... 88,00
» E, de 20.000» • 1 al 5.000...... 88,90
» D, de 10.000» »1 al 10,011...... 88,00
» e, de 4.000 Jo »1 al 20.000...... 88 90
» B, de 2.000 Jo .. 1 al 50.000. 88,00
» A, de 400» »1 al 141.500.. a8,OO

Thulol Deuda amortizable al 4,5f) % (emlaión de 19%8).
Serie F. de 50.000 pesetas nOnUnales, 1 a1 2.900......... D4,50

:ti E, de 25,000» • 1 al 3.000......... 94,50
Jo D, dI! 12.5oo:t 11 1 al 6.000. 94,,50
» C. de 5.000 I » 1 al 29.000.. 94,50
Jo B. de 2.500 11 JI 1 Al 25.000......... 94,60
» A, de 500» »1 al 85.000......... 94.50

T'tulol DCJuda amortizable al 5 %' (emlli6a de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas llominales, 1 al l.500 1100,líO

» E. de 25.000» »1 al 1.500......... IOO.nO
» D, de 12.500 J »1 al 6.000 100,00
:t C. de 5,000" 11' J al 40,000: 100,00
J 13, de 2,500» :ti 1 al ZZ,OOO 100,00
• A. dll- 500,t. ! 1 al 80.000......... lOOJjO

- ,

69,80
73,00
73,75
73.75
73,75
73,85
73,85
74-,00

88.00
88,00
88,00
8fi,OO
8300
88,00

94,00
04,00
94,60
94.00
94,/SO
04,00

88.00
88.00
88,00
88,00
88,85
88.90
88.00
88,UO

lOMO
100.50
100,50
].00.60
100,60
100160

100,20
100.20
100.50
100,00
100,80
1oo.GO

20 3·934
20 3·934
20 3.9341
203·934
20 3·G3!
20·8·934

19·3·1l34
13·3·034
ltí 3-934
103·934
10 3·034
10·3·934-

2-3·0114
28·2·934
20 3·034
20 3·934
16·3·934
20·3-1134
20 3-[134
20·3-1134

153·934
203·034
20 8·984
20 3.\1341
20 3.(l34.!
20.3.H34-j

15.12.0831
14 2.934,1
20.3.934

120 3·934
20 ::I·9M
203 ·il34
20 3-{l34
203{J34

163984
1I 163-\lM

ij
20 3·{,I34
208·931
193·934
203·034

~, :

VALOREB

Titulo. 4 % InterIor (ZZ dfl A,o.to de 1919)r

Serie P, de 50.000 pesetas nominales .
.D' E, de 2S.(}()(}:D 'D ••••••••••••••••••• , •••••••

.. D. de 12.500 1'1 "D ~ .

• e, de S.OOJ n :o- 190.00
~ n, de 2.500 D J) 00.00
• A, de 500» .. 00,00

Tlluroa S % amortIzable, emidón de 192.6.

Scrie F, de 50.000 pesetas nominalea, 1 III 350 .
l> E. ~le ?S.ooo. 11 1 al 520 .
• D. de 12.500 I .. 1 al \.640 .
.D C. de 5.000 J » 1 al 19.800 ..
.. 14, de 2,500 J , 1 al 15,400 .
JI A, ck:i 500. ~ 1 al 73.000 ..

Serie F, de 50.000 pe~etas nominales ..
• E. de 25.000» :P .01'11'I............................... 70...00
11 D. de 12.500 D J 70,00.,.. e. de 5.000 P J. 70,10
I D, de 2.500» ., '1025
" A. de 5oo:D :D ."".. , , , 7025
» G y I-I, de 100 y 200 pesetas nomina!es... 68,00

.. ,; ell:tenor (eltampU!ado) canjeado por emial6n 1924.

Serie F, de 24J)(K) pesetas nominates ..
JII E~ de 12.OCNJ» :D ., IU••••••••••••".,

J D. de 6.~:p » •.,. 183,25-
'1 C. de 4'cXXJ).1 :Jo , .

:D B. 40 2.00} 11 ]) ....

» A de 1.000]) » , u .

:t G y H, dc 100 y 200 pesetas nominAles )1 80,75

4 % amortizable, emi.i6n 1908, canJeada por la d. 1929.

Scrie E, <le 2.5.000 pc~eta!l nominales (
JI Dt de 12500 JI .

» C. de SJlOO •. :D 4 1
.. B. de 2.500 'J D................................ 81 ..50
:t A, de 500 ~ n 8l,óO

S % amol"tlublo, cmtsleSn 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales .
:1 l~. c.1e a~.ooo 111 .., ,.,.......... 93:1175
J D, de 12.500 JII »,............................ 94,00
.1 C. de S.DJO" D 9400
1t B. de 2~500" ".............................. '04.00
J A. de 500.. » ..... ,........................ 94,00

S % amortlzah1e, emlli6n 1017, ~anjeada por la de 19Z8.

03.7(i
Va,50
03.GO
93,ÓO
93.00
03.60

69,00
70,00
70,10
70,20
70,20
70,215
08,00

UO,30
{lO ao
892ú
8H,(j,¡
89,05
8U,DJ

81,50
81,50
5l,líU
81,7...
81,50

8Z,25
82,2ll
82,00
::12,25
83,00
sa 75
80;75

U:l. ';()
1;11 ,m)

lUO,Ul)
100,30
100;30
100,30

I Tanto
feche oor 101,..--

28 ~ ~i; (.
l. ~ t.;~ i

~ ::;,'j:¡'J
2O:)·U:;4
20 :).():'4 '
¡a 3·\);;14 i

19 ~·1I34 .
ID 3·g34- I
2Q :}·1I34:
20 ·:.J.u34. :
203.t:34 \

I

530:14 I
20 aU:U· I

iD a'OJ,* '
20 3.0341
20 3·U3\l I
20:3 11341

16 3.\l:J.J 1
l!J :H';;l

, .l :.;i-\
~\I ;j. J,:j.~

2113.(;~.~

ro:J ~''')Ii

9 3·~34
93·934

28~2·l)a4 !
2O~2-113~ I
123.1134. ¡
]403·0~4 '
2:1-29114

1
20 3'l!~~ J
19 3·1}il<l -
20 3.o~4.1
20 :I·9M I
2Q 3-09::14 I

~lO a·'~341
.:O·3·U3.¡, ¡

. c;':2
, . ~

- 'i g
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'-2,60

00.00

235,00
201,00

JOa,oo

04,90
10410
1011,60
88.63

6t55,OO

4,
4,
ji

O
Ó 1"

U
4
4

4. 1
/.

4¡
4,

8'
3
3
3

{lij

Inlerfe ~nu.l
por 100

_........ _._---".....,. ...........

600
000
HO
600
600
óOO

600
600
100
000
IjOO
000
úOO
000
líOO
000
/lOO
000
lIOO
GOO
&lO
000

líoo
100
4:76
475
100

. ~ _--'- __ ~~tt.. .__ ...

, por 100 interior 1930••••• ••
ldm fin corriente. lO ••••••••

Idem fin pr6ximo •••••••••••
4 por 100 mnorlI7,t\ble .
IS por 100 aIDortlza.ble 102B •••
Aoolones del Bl\II.(lo de E8paña.
ldem de la Arrendllotana de 'la·

l
i baCOD .

Azuoa.rera.-ordtnarlu•••••••
idGm-Pin corriente.••••••••
Unión E.panola de Explosivos.
Cédulae ~~I Ba.nco HipotecarlO

&1 5.llor lOO ..
W.. Ido Al 6 por 100" lO ••••

$I:rie A, tle 500 pesetas, 1 al 100.000.". " ~-.
ti B.de 5.000 I 1 al 60,000..... !)O :'.i
1> e, de 25.000 • 1 al 6.000..... IJO,OOJ

Gn tlih:HnteS serIes " ..• :

T¡tUJ08 d. J. Deuda I.Pl'MlluI. amorl:lu..l
ha. del Eltallo. .1 4,.50 %. :

Serio A, do 500 peseta., l' al 50.000 1 90,]0
J) B, de 5.000 » 1 al 50.000 ".' 99,00
D C, de 2!.OOO :t 1 al 6.000"'k" .

ltu di rerente••':r1CS " 'IIu Ut r

!JO,Ol; li\JO.uo
80,61)
83,60

98,60

1
¡

flONI!
00,00.
98,80I

'90,00

J 1" 1 '1 'D .- t •. ''-- !

I
.tu 06 LOO a auna .novlanA nmo-r1-UO-fl. ...

bl. del E.lado. al ",10 %

00 lri Serie A, de . 500 pesetas, 1 al So.OOO. "'~ :
90:00! ~ D, dI) 5,000 » 1 u1 35.000......
so 10 • C. de 35.000 :JI 1 al 4.000.. NW

¡,ú;u· [';11 lUferentea seric" •..·,,,·

,!
¡ , Titulos d. IR Deuda ferrovlarl. l.DIorll!n· '
. 1,10 del Edado. 4,50 9'CH eml.l&o 1929.

i

20 :1 034-1
203 ()34
13:1, :w
::tl ü.86a

281931

2O:J mio!
20 II 934'
19 HIJ:J'l
12 2 002, I

j
I
j
I

.20 3 9841
203934

,
I

I
I

!
I

221:1 f133¡
1:2 S 1J33
:U H03:1
lLi.) ll:Ji!:

19 a934:·
:.lO 3 98.1 I

ti II 034!
lli 11 t¡;;fI

------...."""-.-....-~ ..i'\

1
," 1 t I

l'l~.u:.gDl~~'1'.E.3 I i)RECb:j)J~ml~~ " . V~IOr Ml1l1nl!. llP.F· ~MmiO~ ",;l.J1Jf.M)()'.·. -T'='I-'-"'i"~~ VALORES r~:::Os ~···=='='·I="'.e-c="!: VAJ.ORR8 DE: SOCIEDADES I Cftd::ttUJO CDlbol'MII $4 ....~=,='=~..
I'cCh '1(110 1 ficha lllnl(' I - #'O IJA.

___11_ por!üI. por Il).~! . ...CCIONB8 1 "!laetas _~.. ; __

,. I 20 8 '\1~41 562,00 r Baneo de. Esp~ftl!-""""'"'''''''.'''
I CIrpftu IINY, ... DOlIda llmortl.al1lt¡ . 19 ll.\¡:l4 270,(JO:, llanco HipotecarIO de E~llal1a ..
I ... t:IL "_I.IJ._ d. ltU). I 20 3·934 19000 j'l Banco E~paftol de C~~dlto _

. .,.~ '1 16 a·IIM Jao,oo I naneo HI,pano.Ameneano ,
1 10 3·{lS4 200,60 I Compafila Arrend.· de Tabacos.

Itn diftrcQt~ _.................... 12 3 934 80,00 Altos Hornos de ViZCElya •••

I
·. I 20 3·934 42,25 So~ied. Gral. Alu·j Ordinaria,...

carera de Etflat'ia.! Prefllrentes.
Carpew pro~•.de L4m0. oro de Tesorerb, : 20 3-11:14 673,00 ~ Unión EsP.anola de EXPIOJ1VOI,,¡

~ 8 'Yo • di 601 20 8·934 234,00 '1 Fllrrocal'rlles M. Z. }\. .
, • : 20 3·9M 260,50 l Ferrocarriles Norte de J~spa(\a. j

. , j' J63·G1l4 71.00 I Banco Espal101 Rlo de la P~ata.
226,ÜO! Serlll A, de 1,000 pesetas, J a 9'.082....... 925,00
226,iíO ~ II. de; 10.000 :JI 1 a 20.806....... OBLIaAoCIOmS 1

I O7 931 400,00,' Dones del Banco de Espafta....!
"j '. ... '20lHI;N SíI,7n Cédulall del Banco !Iipo·lecario.

~ Bono. Teloro para .. Fomento de l. ID' I 26 2-ll:14 87,00 ldenl id. id. " ..
1 dllftria NuloaaJ, 5 % I ' 203,1.134 9'1.90 Idem id. id ..

I
¡ 20 8·024 104.10 I Idcm frl. Id : ~ ..

. j 193·034 l02,3ú Ident Id. Id. • •.. ·1

un,óo ¡.scrle A. dc 100 peletas, 1 al 4.687........ 20 3'1l34 SS.Olí Idem del Banco de Crédiw LocaL
M,GO »S, de 500 • 1 al 6.031....... l~ 3·934: 7Sl}() Sodedad G~al.Azuc.· de Espai1a. 1

114.50 . D • S, de 5.000. ) 1 al 14.434"_"1 11.1+032 67.00 F e M Z A V 11 lSerie A.!
\.13,00 ~l\ t1ife.rente~ p..erle.................................. 31·a·931 7{1,7t1 "d l"d . A' .., a a· Serie B,t¡

22.12-031 60.00 o I a rlzll.. ·.. ·.... Serie C.
13-5.920 72,50 ' ) 1.- 8crlo.I
13.6-929 71.2./1 'j Iilam NOl'te de Espa.. 2.

8
serie.¡

la-ü.929 7n,óO t ita. Emisión 17 dG 3." serie,
13-6-9211 7a,/i(): Enero dc 19O5......... 4." 8crlo.j
2&+925 64,00 ¡ 5.· Berle.

1

, Ayuntalnlento de M.drieL ,

00 3-934 118,00 I Obligaciones ~ J lOO
28 2-1l34 03~50 Ir Expropiaclone!l del Interior. 500
143934 73.00 Umprlstito llVilla MadrldH

, 1914. 000 I ¡
11- 20 9·034 74.02.r~~~;;~ ... '.:"~:;;;;:;.;...,...l22 ,'H,Oi:-

L'ISI'1'AS IOMUlALIS lIiaOOJADAE Comblt'ls remltldoS! pOI' el1 C~nt"o Oflelal de Contratación
de Moneda, que se publica en cumplimiento d.1 número

182 ~O 8¡ de al Rc'l'l orden número 61', tIe' MlnllterAo de lia-
; _ e enda, de 6 de Septiembre d~, t910. _

~ "l.4"11 ';tt.lllD·, " ..",bl(l "L,ol!iho -MI\4.l11 "nll.l,c
18.000 lJIl. MU~JmA 111' .¡ml ml~¡mC U/D MONS»A ml.lnH rulnlmo
2f1.1S00 --...-. -,. F .--

19.1100 Libroe csterl!n!lS. 3'7,60 37,50 Florines....... , 4,97 4,!l(}
Fra.!1ooa h'lWoeaee 48,iíO 48,40 }~6oudoll •• ~ •••• , 34,40 31~OO

1.000 Dotla.rs.. ••••••• 7,40 17,38 Cor. chcooeslovll-
6.000 cae , •••••••• : 30,70 30.GO

j) LirluI••••••••••• 63,50 163,30 PeBO~ Il.rgeutinOSj .
.. . mil •. iIII ...... l.

Reicbemorke •••• 2,9lJ5 12.02 Coronas BueoM•• 1,05 11,03
67.000 Francos Buizos•• 238,1.) 237,90. CoronM daneans.¡I,09 11,67
60.800 Bclf;aa,•• ' •••••• I'U/M 1'11,M[ corozw.snomegll8 1,91 1,89

"

"
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SUB'ASTAS

~INISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

1;1P..ECCION GENE!lAL DE I-UERTOS

. GRUPO DE PUERTOS DE A.lUüiCJFE

~OnClll'SO pQ1'Q la adqu.isición e instG
lación de une grúa en cada u..'l,) de
los puertos de Pue.rto Cabl"(ll, Gran
TaralCJl y A.rrie/a.

. En virtlld de le. resuelto por el Mi
)J.i~;tcrio de Obras Públi~ con f2cha
~ de Febrero del corriente afi:). se
:llnu:Jcia con-curso público de ~dqui

lSidón e instaladón de uea grúa .ffiU
':\'id'a a mano en cac1a uno de los paer
'lo' Cie Puerto CabrdS. Gran TarailOl y
'tt\,rrieta, del Grupo de Pc~dQs de Arre
jeife. 1;U}'O presupuesto de eontr:lÜl as
a::h,nde a veintinnc"Ve mil ciento cin
""'\ucnta: y 'Clos pesetas con noventa y

_ .,4t'~ve centimos (29.152,.99 pesebls).
:~l ~Qncurso se celebra:-á a los trein

la (30) días. a 'Contar de la fecha del
)lnuncio de éste en la GACETA DE MA
bRm. ante Notario y en presencia del
t:n;eniero Director del Grupo de Puer
'03 de Arrecife (Las Palmas) T de ;lbs
,tí'lcursantes -que Jo soliciten.

Lasproposidones se presentarán en
Illiego cerrndo, debidamente reinte
~do, con arreglo al adjunto modelo.
Idirigidas al Sr. Ingenii!I'O Director del
jGmpo de Puerto de Arrecife y se re
~ibirán en las oficinas ~l G...-gpo, ealle
';de ·Rravo Murillo. 24. en los· dias y
)loras háDiles de oficina. desde el si
~iente al de la publicaci6n de este
:llnuncio en la GACETA DE AfADmn, has
la el dia anterior al sebhldo para la
~eJebTacíón del concurso.
. A eada proposición se acompañad

el resguardo que acredite haber COIlS
mido -en la Caja general de Depósi

. os o en la Sucnrsal de Las P411mas..
éomo depósito provisiona4 la canti
k1ad de quinientas ochenta y kes pe-

S
·las con seis eéntillnos (583,06 pese

) en metálico o en efectos de la
euda 'PÚblica, al tipo que ies esté de

i.::.'I1ado por las disposiciones vigentes.
:':¡ecba la apertura de pliesos. la M4

!:lCicación se hará por la Dirección
~e Grupo de Puertos de Arreeír~.

Las Palmas, 16 de lIf.:I:no de 1934.
El Ingeniero DirectDr, R. Ynoenga.

Modelo 4~ propodcl6n..

Don N. N... vecino de ••.• según cé
~ula personal ••.• enterado del anWl
!Cio pu·bllcado con fecha 00 ••. "de •..
ren la GA.cETA DE M.wam y de las con
ldieiones y :requisitos que se exigen
para la adquisición e instalación, por
itonCUI'L'lO, de tTes grúas igu&les, una
en cada puerto de Puerto Cabras,
~ran 'tarajal y Arrieta. se comprome·
te a tomar a su cargo el suministro e
!nsblación de dichas grúas con SR
.eción a expresa~ requisita-<¡, por la
~. 'ltidad de ••. .(Aqui la cantidad. es
Ir: .~ en letra, admitiendo o mejo.-a.D.
<.~ lisa y llanamente el tipo flj&UO;
pe;"o ad'\irtiendo QtIe será desechada
!(;da proposici6n en ]¡¡ que DI) se ex
¡ r('<.e d~tenninadameDte la ('.anUdad

en pesetas y céntimos por la que se
compromete hacer el swninistro ob
jeto de este oCüiieurso. ..si wliro tv.da
aquella en la que se varíe alguna c;,ó,u-
StUlL) -

(Fc("ha y firmo. -del proponente.)

CA:PITULü PRIMERO

Condiciones facultatiuas.

Articulo 1.° El presente 'Pliego' de
condiciones se ap1iC!ará 8, la adquisi
ción y mo-nwje de tres grúas iguales.

.mO\'idas a braz-9. destinadas a la car
ga y descaJ'ga de mer.cancias, un~ en
cada uno de los puertos de Puerto Ca
bras. Gran Ta.rajal y Amela.

Articulo 2.° En cada uno de los
muelles de los indicadc~ .puertos. en
la Z'OIla de atraque de las lanchas y
en el sitio exacto fijado por el Inge
niero Directur y a su juicio. s-e prac
ticará la exeavación n~eiarla y se
alojará en ella un macizo de hormi
gón de foI'Cla y dimensiones adecua
das, con arreglo a ros ua.tos que se
suministren en la pI'O~osiei6n qu~ se
acepte y que servirá para el au,,;b.je
al órgalJlO de empo:nunicnto d<: las
grúas.

Disposición f;eneral de las grJ.as.

Artículo 3." Las grúas ~erán dé ti
po radial, capaces de realizar la ele
,ación y descenso de las cargas y la
rotación indefinida de la grúa con car
ga. Serán iguales y estarán constltlli
d..'IS por un pivote eentI"31 empotrado
en un plato, el cUal se anelará en el
JnEtcizo de fundación de hormigón y
a1r~dedor del cUa1girarán, mediante
rodillos, los ha!'-tidores que sostengan
los !pares y tirantes de un pesc'lnte
artk.ulado.

Alcance y potellda.

Articulo 4.° El alcance máximo titil
de Ja grúa medido normalmente al pa
ramento del muelle. y a partir de ~te,
debe ser de dos (2) metros como má
ximo y la alblt"a de la polea extrema
no será inf~rj,or a. cuatro (4) metros
sobre el nivel del muelle.

Deberá ser -apta para. ~a elevadón
de una car~a máxima que en ningún
caso será inferior a mil quin:eatos
(1.500) kilogramos.

Jlecani8lnO y ~e1oci.{ad.

ArUcu.ló. 5.° Las grúas estaran pro
vistas de un meeanisnw para ls eleva~

ción y descenso de las -cargas, accio-
nado por maniv.ela, de tal modo que
por dos 'hombres se pueda elenr una
carga de mil quinientos (1..500) kilo~

gramos, por la menos, con nD esfuerzo
illfe:-ior a quince (15) kilogramos por
hombre y con un:l 'VelOoCiodad de cua
renta (40) ceDtimeL"Os por minuto. sin
que la potencia desarrollada por cada
hombre ex.ced'a de siete y medio (7,5)
kiJo~alll'o-5 por segundo. .

Dicho mecanismo -permitirá tm cam
bio de velocidad tal, qlK puedan ele
varse cargas no superi.ores a trescien
t~s (300) kilogramos con una .eloci
dsd de. dos (2) metros ;por minuto,
sin exceder los ~res establecidos
anteriormente para el es[uerz{J y po
lencía a realizar por caWt hambre.

El m.ecanism.ü estará provisto de UIl
fr~no para fija!" las cargas en cunlquie1.
pos.iei{,¡¡.

El tambor de enrollamien:o del C11:~
lile deberá estar dispuesto para qu~

en una soja -capa se arrollen. por lo
meno". ücho (8) metros de c~h!c.

Cemento Porlland.

ArtkuJo 6.° El cemento Portland se
SO¡llet~rá a ensa~¡os y deberá saüs
fa~er las condiciones generales que
.pxa la recepción de los cementos
Pm11aud en las obras de carácter ofi·
dal fueron aprobadas por Real orden
de 25 de Febrero de 1930.

Los ensaY:ls que Se efect{¡'m serán
hechos con ~gua del mar, atcnibl'JQSe
La recepción de estos ensayos, p;.¡(: ....~n
düse desechar 3.cuellos que no rcunie
t"a11 buenas coU!~'dones amasadcs con
agua Gel mar, au nque los ensayos con
a:.~n C~lJ~'C fuer:.:m s~tisfactorjc's.

.lrenas.

Artículo 7.° a) Las a:enas qt~e' se
han de emplear serán dur::.s y nO su
ceptibles de descomposición. limpi1tS
de tie¡-rns y substancius extrañas y
provendrán de barranco o playa. El
tamaño de los granos DO será supe
per:or a cinco (5) rri.i1ímet:'OS. no se·
ñlllándose limite inferior.

b) Se emplearán mezclas de gra
nos gruesos y finos en les proporeio.
nes que }a ex.periencia aconsek.

c} Para satisfacer las (:ondicíQnes
expl"CS3das se ;layarán las arenas si
fues~ preciso y se pasarán por cribas
varias veces.

Piedra [J<'fra hormigones.

Articulo 8." La piedra pa.ra el hor
migón será dura y .de tamaño homo
géol."O, basáltica o traquític:a. Estaria
limpia de materias ten-osas., para lo
cual, si eS necesario. se cribará y la
vará y 1lI() ex«ded su tamaño de seis
(6) centimet."Os, ni será inferl-or a
tres <").

Jfalel"iales metdlicOIl iJ su empleo.

ArtIcuJo 9.° Los materiales a cm·
p!car en la cor.strucción de h1s grúas
sel'ao:

a) El acero lanUnado en la es-
tnlctura general.

.b) El acero fundido eD. los rodA·
meneS y en los rodillos de la parta
giratoria.

c) El -acero fundido y d acero dul
ce en las rued:1s y piñones de engra
najes, :o;al'Vo ]os que C1:lnvenga hacer de
bronce. .

d) El acero c.wce en toc!os los ejes.
e) La fU¡J.wción Wis en el tambOl

:le arrollamiento. 'l"Il~lias del freno 'f
piezas que estén sometidas a csfu;;r

I zo de composici6n solamente.
f) El bronee y el rnct:ll antirrk·

ción en los casqu;Uo~ de los cojinetes,
que tendrán (Hspositiv()s ptl:-a el en·
gl'~se.

g) Los eilgra~(1jes tendrá.n Slt~ dien-
tes cortados flor rned:o <le fresa.

h) El cable de e1c';ac::m ~l;:-:i. ¿~
ac~r() :'1 crisol, flexihle y de c,.~1i¡l:id
adt:i.·:~· .~"* -af'l,-ra Su :1I"A'u~~~J¡:;:lie~\() l:~~ ~::1

lami.o::- v polea. L~; (':.:ré~:l rnr.xima :\'1
misible "de r.o:urt4 ~ ti·ac~it,¡'l ~~~¡·ú de



rantia se notasen deficiencias, el ad~

judi-catario estará obligado a Co-1Te-'
girlas, per.o el plazo de garantía será
prorrogado por todo el tiempo .que se
haya tardado en cnrregir o rep2rar Ja
construcción o ·mecanismo•

Terminado el plazo de g$rantia Y.
subsanadas las falt-o.s, si las hubiese,.
se procederá a la recepción 'definitiva.

Facultades de la .1dmini3tración.

Articulo 19. ~) La AdministraciÓll
se reserva la fncultad de adjudicaT el
concurso a la proposición que en vir
tud ~el estudio de todos los documen
tos y antecedent-es del mismo conside~

re ·más ventajosa. aun cuando por mO
ti~os justificados dejen de llenar algu
na () vai"ias de las condiciones 'O par.
te de ellas del 'Plie~o de bases. dem
pre que la infracción de que se u:ate
no lleve aparejada la sanción y no
afecten a las condiciones del concur
so en f~nña que a juicio de la Adimi
nistr3.eión, se refieran a materia fun
damental del concurso, a menos que
puedan subsanarse con las co-rreccio
Des que en el proyecto se introdUZC~i1_

b) Si resultase que alguna pro;~('
sici6n, 'Para eo-nsiderarse m'ás venbd,,
sao necesitase algunas modiflcaci<mes
de detalle. aa Administración podrá
imp-oner esas modificaciones. señalan·
do un ¡plazo que odependeri <le la im
portancia de las mismas, para que el
adjudicstario dé su confürmidad.

Legislaci6n.lJigente en el concurso.

Artículo 20. El concurso y sumi
nistro se realizará con arreglo. a las
leyes y disposiciones de caráder ge
neral vigentes. que le sean aplicables,
a los pli~gos de condiciones facullati~

vas yal de condidones particulares y.
económicas que rijan en el eoncui"SO,
cuyas p,ecripci(}nes prevalecerán so~

bre las a -que ellas puedan oponer~t'•
contenidas en al Legislación ~eneral;

a lo :ConsignadQ en la proposición u
úferta elegida en <:lianto no signifique
trans;n-es:ón de dkhO'S· pliegos, a:T:C
nos de ser aceptado, Y. finaImentc), a
1-0 que se resuelva en definitiva en la
or-den de adjudicación. que, u-'~ vez
::.ceptada por el adjudiC2l:a·rio, :"'a de
preva1&er sobre t'odas las c.emás con
diciones, cuando con ellas estuvi~ra

en oposición.

Obligaciones de cardcler ::f):+;~.

Arliculo 21. El adju-dientario está
obligado al cnmplimiento de !o dis·
puesl'O en el Código de Trabajo, a la
Ley de 21 de NoV"iembre de 1931 y al
de las demás dísposiciones que j'etiu~
Jan Jas relaciones entre patrol' ,.<¡ " y
obreros. incluyendo las del Rdiro
obrero.

L:ls Pahnas, 16 d~ :M:arzo de 1934.
El Ingeniero Director, R. YnceDg:l.

PUego de condiciones particulares U
económicas qne. tuiemds' de 10$ la
CQllatlvas, hcm de regir en la adqui
sición por concurso de una grúa pa
ra mda uno de los puertos- de Puer
to Cabras. Grun Tarajal y .4.rrieta,

ArtiCl!10 1.0 El a,diudicatario q¡:a-
dara obligado a otorga.. la correspOn
.diente .escritura ante Notario. dentro
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Pruebas.

CAPITULO II

Pla=o de entrega.
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CO~"1)ICIO~"'Es G~n"'LEs

Recepción provisional.

Gastos que est4n COJTIprendidcs en el I
preClO.

Articulo 15. En el preeio estará 1
comprendido el coste de adquisición
con sus herramientas, transporte a I
cada uno de los puertos de Puerto
Cabras, Gran T.arajal y Ameta, su
instalacióL. pintura, pruebas y, en ge
neral, todos, incluso los derechos de
Aduana si procede del extranjero,
para entregar las tres gnías completa
mente tenninadas y en disposición de
funcionar.

Artieulo 12. No podrá montarse la I
grúa sobre el órgann emp.o.trado hasta
pasado. ¡por Jo menos. un mes de fa
bricadoo el maeizo, siendo pr~cisa la
previa autorizaci6n del Ingeniero Di·
rector.

Articul{) 18. EJ.p12zo de garantfa
será d~ seis (6) meses, -contados desde
la rece!lción provisional. Durante él,
prestarAn las grúas servicios, estando
el adjudie&tario obligado a reparar las

J ave.rías eausad2s por la calidad de Jos
materiales. ~l ü-o.rante el plazo de ga·

Articulo 17. a) La recepción pro~

"t"isional se hará después de efectua
das las pruebas con carácter satisfac
torio. y entonees empezarán a prestar
servici.>.

b) Si las pruehas DQ fueran satis-
f-actc.rias, el adjudicatario habrá de co
rregir los defectos y se harán nuevas
pruebas a juicio -del Ingeniero Direc
tor de la obm, para asegurase de qne
el buen funci'Onamiento no es aceiden
tala. Estas correcciones debeñn M-

I cerse en el pInzo que fije dicho Inge, .
mero,

Plazo de garant!a.

ArtieuIo 13." Las pruebas se harán
con las ear-gas fijadas. durante el tiem
po que disponga el Ingeniero Direc
tor.

Se comprobarin los datos consigna
dos por el adjudicatario en los docu~ I
mentos, n.l celebrarse el co.ncnrso.

Documentos técnicos. I
Articulo 14. A al ¡proposición se

acompañará unaMem.Qria detallada en
la que se describa la grúa ~e se pre
tende suministrar. consignando los
materiales de que ~a a construirse y
sus oo,ndiciones facultativas. c.escri
bi~ndo cada tipo de aparato, y eon 106
plaD(ls detallados. ·bien aco~~o~. c~n:

I signando las medldns en umd:aaes ael
i sistema métrico decimal, la disposi
\ eión y dimensiones de toda la grúa

y de cada una de sus piezas y meca
nismos.

.~!G.ci=o de e:11potramiento.

,~exo unico.-Página 3i2

Añkulo 11. a) Se procederá pri
rnc.an.~nte a la e:,~avación necesaria
para (:~jar el buec~ gue ha de O?par
~l mal; :zo de hON"':'lgOD.CUYas dunen
siones y f-ormas serán las que figuren
en ]a proposición que se acepte. Se
dejará COJ!!.pletamente regularizado el
;plano de asiento .eJe! macizo. el cual
se eielo,atará extendiendo el hormigón
por tOilgad-as de treinta (30) cenHme
Iros -d~ espesor que se apisonará 000
planos de madera y de modo que se
consiga \lna perfecta bomogeniedad
~n la <J".lasa y huena adherencia con las
piezas Q pasadores que deban empo
trarse.

b) 8. paramentQ exterior del ma
tizo t~'ldrá el mis<IDO talud que el mu
ro od~ muelle y ~stará en el mismo
plano.

e) El pavimento de los muelles y
.muro fe dejarln en las mismas con
di·d()n.,s que estaban antes de acome
terse Ja chrn, debiendc p:"'xnra-r su J Articulo t5i1 El pIazo de entrega de
buen e~1!3ce con ella. Los escombros I l~s tres grúas completamente instaJa
serán co10cados ñIera de los muelles ¡ das y en condicioes de prestar servi
y (ln s,t1os indicados previamente por 1 ciQ será fijado por el concursante en
el In,;r('"liero Dire<:ror, que no estarán 1 suproposicíón y deberá cont~rse a
más dhiantes de <IUinientos (500) me- t, partir de la fecha de adjudicación del
tros .(1('! ]1I:2;3r de la obra. ePI'curso.

-(1) !~I !J-ormi:::6n que se emplee ten
~rá la si'~lie!'te romnosición: Tr("s
tientos (300) kí!o~r:ltlíos de ~mento;
CU::\troC1cn!os !lchcnta y un (481) li
tros d~ aren":!: oehocientos r.o~(;nta

(890) ]it,ns d('! piedT':l. ~' dento no·
venta H9!1) lit~{)5 de agua.

e) El hormi::;ón ~e fahricar..l a l'¡'a
:ro o mecánie~mente e!1 lugar~s 3r.C· '
cuados rc~gtl::1rd:ld()scel sol. Cualquie
fa que se~! el sistf'ma de fabricación,
la m~zch ha de s~r perfecta. da st~er·
te <fue en el ~olDmen que se torr:e de~

pués <1e 11~dI~, rrsulten -distribuidos el
morlero y h P'''!(lr:l en las pr(),porCÍo
nes. prescritas. La cantid-ad de agua en
IcodD C~s.o deberá ser la suficiente P:l
!'a q¡~C con un Stl~l\"e apisonado puerla
:ren¡¡i. una pequeña lfmina, a cuyo
e ec~:;. si la experiencia lo aconseja
ra. r,;:I~!;n v~ria;,<¡e li~eramentc la~

¡Ir·, l¡:"' ,', .i.;)nes señaladas.
ti Cada macizo deberá quedar con';

f"l!::!0 en una jornada de trabajo, (~'"

!M,{~() ejecutarse s~n inlerrupciól',
:ok;;:l~)re ~ue sea p'osible, .

Articulo 10. a) T'Odas las partes
de acero y hielTo, sIn más excepción
qae las partes ro:zantesde loes .meca~

nism~s, irán protegidas :por tres roa
tlOS de l)irrtum al óleo, siendo la prí
JnCr:l, que ven dri dada de fábrica, de
nim io ·de plomo, o de otro mteria) que
tenga :gu:ll eficacia protectora co,ntra
b oxi. :ación y las otras dos. que ha
llrán <:e darse precisamente en la ohra
rlespu~.~ de la instalación, de los co
lores qne el Ingeniero Director orde· •
u{' 31 ndjudkatari.o. I

. b) Deberán entregar con cada grúa
la:; hCTamienl.as necesarias p';lra su
cr~nser·:3ción.

'\~iento "einte (120) kilogramos por mi-I
límt=lro euadrado; se calculará la sec
ción teniendo en .cuenta los esfuerzos
de flexi6noriginados en las poleas. El

. coeficiente de seguridad será, cuando

. menos. de doeo (5)•.

PinÚlra U herramientas.
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trabajo y a la6 horas extraordinariaf:'
mu~ "'111h;¡~c.1lIo 'f'P'Q.h.a;..,."_

'-.1) ~-Ei-f;c~pÜ;;;i;~todel contrato
por parte del contratista llevará con--·
sigo la Tescisión del ·mis.mo wn pér
dida de ,la fianza, y caso de nG ser.
ésta suficiente a resarcir a la Direc
ción de los perjuicios que esta resci.
sión pu-eda irrogarles, se procederá.
por vía administrativa. contra el con"
tratisb. con arreglo a Jas disposicio
nes vigentes.

-e) El contrat() es esencialmente ad·
ministrativo. y segúil el -articulo 6t:
de la ley de Contabilidad; 1a ejecuciÓD
de los bienes del contra!: ;ta por la!
Administración para hace¡" efectivas
sus responsabilidades, se ha::l P'Or la;
Administración conforme a los proce
di'ffiiento~ ~e la H-adenda pública.

O El adjudicatario debe ac.oanpa,
ñar cel'tificación referente al seguro·
obrero en rela-ción con l-os operarios
que ha de tenerla contrata.

L 'Uculo 11. El adjudicatario tam
bi-é!l queda o:bli~dv a los preceptos
de la ley de Contabilidad y al cumpli.
miento de la Ley a Ja protección a la
producción nacional de 14 de Febrero
de 1907. y disposiciones comp!emen
tarias de la misma, insertándose a
continuación los artículos 10, 11 Y 12
del Reglamento vi~entc para la pro
lección de esta última Ley.

"A!"tículo 10. Cuando se haya ce
lebr2do, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
cursI> sobre materi-a reservada a la

I producción nacional, se P'Odrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se

1 gun<!a subasta Q en el segundo concur-

I so q!.:e se -convoque, con sujeción al
misIllO plieoo de condidones que sir-

1
vió de base la primera vez.

'1 ..Arti-culo 11. En la segunda subas-
ta o en et segundo concurso previsto
por el '3,rticulú anterior, los pr-oductos

I nacionales serán preferidos en concu
rren"cia CGn ,los extranjeros excJufd.os

I <fe b relación vigen!e, mientrDs el

1

I precio de aquéllos no exeedn al de
éstos en más del 10 por 100 del pre~
ciG que scfi~]a la proP'O~¡dónm':!s mó-

I dica SiCmpl"C que el contrato ·com
prenda productos incluidos en la reIa·

I
ción "Vigente y productos que n-o lo
esté!l, los llliep:,os de condidones y las

I
proposiciones las -a~rup~rán y evalua
rán por sep~rado. En filIes eontratos,
la nreferencia del producto naciQnal,
est~:blecida por el pálTafo precedente,
cesará si ]a proP'C,sición ptr elIa fa
vorecida resulta onerOSa en más del
10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los p;oductos 110 figu
rados en dicha reladón anua].

"Artkulo 12. En todo cnso. las pro
posidones han de e:xpr?sar los .weci~
en m'\)neda española, 'entendlCndos.
}tor cuenta del proponente los adeu·
dos aranc~arios, en su ca-so, los ;de
más imjluest-os, kls transportes y. cua,

j Jesquiera otros gastos que ~ OC3;'ilOnen
¡ para efeetuar la entrelta seg1m a.

condiciones del contr3to." .¡ ArtIculo 12. En todo lo no prCVIS·
'1 10 en :este plíego de -condiciones, s(" en-
ten~rán aplicables los preceptos ~e la

I LegislacÍlíD general de Obra.s .pubU.
cas <fu la Contratación ad'mmstrati~

1 va y de la Legislación social.
1, .Arti~ulo 13. La Dirección Gel c,'"U

])0 de PlJerlos de Arredre r.o('~deri
1 ª.la adludicadón denttQ áer un plazq

-.'J....... -...- .

del término de quince (15) dí~s, COi~- ! miento y llegada -del material de las 1
tados desde que le sea Dlltificmla la ! gnms a los J)liertos.
adjudieación del concurso y previo I El sesenta y cinco por dento (65
pago de los derechos de inserción del Ipor 100) en un plazo de quince (15)
anuncio del mísffi.o en la. GA.CET.'I. DE día'S a. contar de la fecha del acta de'
MADRID Y en el Boletín Oífeial de )a 1recepdón provisionoaL
provincia de Las Palmas. . El diez por ciento (lO por 100) res-
, ArtíC1l1o 2.° En 'Cuanto se haya pro- tante en un- plazo de quinoce (15)

cedido a ro. adjudieación del con:.:urso, ! dias a contar desde la ·fecha -de spro
la Dirección, del Grupo de PuertO'S ce I bación de la recepciÓ>n. definitiva.
Arrecife devolverá las fianzas pro,,'l- I Los pagos serán efectuados por la
siona.!es a los concursantes no el~gi- Direeóó.n -dcl Grupo de Puertos de
dQs, y el adjudieatario, antes -del oto..- 1 Arrecife con eargo al presupuC!sto de
gamiento -de la escritura. deberá -CUJi- 1 adquisición -de las mencionadas -grúas.
sigilar como fianza en la Caja general Articulo 9.° Todos lus gastO'S que
del Depósito O en la Sucursal tic L~s I oríslJ::en la recepción de las grúas se
Palmr,s, en metálico o efe:tos de la 1 rún de <:uent;. del adjudicatario y le
Deuda pública•. al tipo que le's es~é sc.:',n descont:1dos del pago de la can
asignado por, las disposiciones Yig,-n- I ti.::~;d esUpllls.<1a como precio -de 1m;
,tes, el cinco pOr denta (5 por 100; 6d . insbladones.
importe de la cantidad en que le ~- 1 Articulo 10. 3) Los licitadores es
ya sido adjudicado el concurso. 1 tán obiigadú'S a declarar ea ¡as pro-

Articulo 3.0
' La fianza no será de- !)osiciones q:.:e pl'escl;.ten las remune

vuelta d adiudicatario h:;sta qt.:e se i ~a.eiones quepe-reiblrán por jor.nada
apruebe la recepción y liquidación -de- ¡ leg~ de tmbajo y POi" horas extraor
finitiva y justifique el pago tot:tl de In í <linarias que se utilicen dentro de los
c.cntrHn;ción de subsiu:o ¡fl(..~strjlll v Ilimites legale:;, los obre¡'os de cada
de los daños y pcrjuidos si los hu-- ! ofi~io y categoría de los <rue hayan d.e
biere. 1 ser empleados en J:lOS obras o serv.1-

Articulo 4." a) En las propos¡cio- lelos; siendo, desde lue~o, desechada,.,>
Des se expresará ~ UDa manera c12ra ! las pr0i>osiciones en que tales, remu
y termiNmte el p!~zo e.:J. qce :-:e co.m- , neraciones mínimas sean inferiores a
promete:! Q presentar y deja~ instala- los tipo'S -que a In suzón, rijan eU 12.S
da 'Una grúa en ca[~a uno de los pue¡-- j zonas o locali:ltldes en que bs ollr..s
tos mencionados, en condiciones de ,. haya,n de reaiizarse, fijados por las
perfecto funcionamiento. Juntas ereadas por Real orden do.: 26

h) Si transcurriese el p!no exp-re· de 11arzo tie l::¡:W.
sado en la proposicíón aceptada. y 21- I b) Es obligación de los re,natantcs
guna de las instakrione's no fstuYie- l' pr~sent:lr a 1as Entidades. pú.blioc?-:s que
ra en 125 condiciones que seii~l:J. el bubiesen reali;:a-do la ~dJudlCa.clClll_ de
¡,{{rrafo antlCior, e1 adjudica1E:rio su- las obraS oser\"idos. ::!1tes de! cl)f¡'.:en
frirá 'Lm de5'Cuento de yeinUcil:·:::o (25') 1 7.0 :de ésl'Üs, el contrato de traba~o a
pesetas por croada dJa de re~:¡5(). que s,e reiiere la Ley -de 27 de ~oy~elll-

c) Sólo en caso de fuerza mayor, bre de 1n1, además de l:ls t:stipula
debidamcnte' justifl~ada preyi;:¡ petl· '1 cion~s pr~cepÍ'~{Ida'S por la cit:;r,da dis
ción- d~l adjudicatario, dentro del pla- posición, ~e consignarán los pbzos en
zo de diez (lO) dias del-accidente, po- que h3brr.n de rc..Iizarse los p:'lgos de
di"á concederse por la Dirección del l' los jorllales.
Grupo (:e Puertos d~ Arrecife una p:-ó~! Dicho CO:lt.:',to seri extc:J.dido por
rroó3- equivalente :'1 reh':lso Í:levi la- 1tripli-e:..t;1o, 'Con un anejo en el q~c
blesufrido. con,~te la lista de lo~ ohreros a qUle-

Articnlo 5.° Todos los gasto:;; que neos afc-ci.e, y será a.ltoríz~ld<) po-x: ia
ocasionen las prueb:ts de las sruas se- ! Ilrma -del concesionl:l1'Ío y contratIsta
ráIl de cuenta del a::ljudkatario. ¡ y ,dcl repre:>entantc que los obreros.

Arti'culo 6.° A las proposiciones 1 {resignen. Un ejemplar qued~rá en I!0
que 'Se presente en el con-oUI"SO se Ider.¡fe te:lda '11 no de los cOllslgnatarlOS
acorr.paiiarán los documentos tccnicos t 1
a. I"nle se refiere el pUe."o de condida- y el otro ser~ el. <jue ~e prt:sen e a as

...~ .., I Entidades plÍblicas adJudlC2,I1tes de
nes facult2.0tivas. I las obras las euales remitirán copia

Articulo 7.° a) 'Previo. las fOl"maIí- ! del mis~o al Mini-sterio de .Trabajo
dades que se preceptúan en el pliego I - 1 (5)
de condiciones facultativas se proce- i y Previsión dentro de . Os •ClnCO _
derá a la reeepCÍón právisional de las I dias slguientes, y archIvaran. el Orl-

'd 1 ginal del que expedirán gratUltamen-
iD,staJa'Ciones, efectuan O'Se os reco- te "Ji 'en p:¡.pel comfm l~s certiflcado-
llocimieutos, pruebas y eomprob,acia- nes que en cual<JU1er tie.mpo les fue-
nes que se consideren necesarias y 1 t d
levantándose la correspondiente acta ten solicitadas por os m ~r~M o~ o
del resultado. por los órganos -de la AdmIDIst'aclóli
, b) Terminado el plazo de garanUa, pública. .
durante el cual prestarán servicio las c) Los contratistas quedan obhga-
.gru'as, se procederá " la r.ecepción de- dos a entregar a cada obrero .que en

.. ella se emplee una cartilla con las
finitiv'.l ell la forma preVIsta en el ar- condiciones señaladas en el apartado
ticulo 63 del Pliego de condiciones ge- " cuarto ./4.°) de la Real orden de 26
~rn~ \ t 1

Articulo 8.° El pago de la cantidad I de Marzo de 19-29, en que eons en a
estiP'lllatla co.mO precio de las i~sta- ¡ obra o servicio público de que se tra
ladones será satisfecho por la Dlrec~ ! te, el nombre del obrero .() emplead~.
ción del (..iTUpo de Puertos de Arrecife I servIcios que élltos prestan U Ofl.CIo
aJ. a-djudi-catario O su orden, mediante I que ejerzan, y la fecha ilel cqntrato
presentación áe poder ()t~rgadl) en de- " de trabajo a que se refie.re el aparta~o
bida forma, CJ]¡ tres (3) pbizos, a saber ~ auteriol". En dicha 1:artilla se (:onSIg-

El veinticinco por iCiel'.to (2ápor ¡ narán todas las li<¡uida~iones de saJ:a
tOO) del importe, 'lientro de un plazo r rios que' se hagan al cbrero~ con se
de quince (15) dias después de hechas l->aración de .la.s remune,raciones eo
!&s obras de los macizos qe ewpotra- S .rre~on'4.i~l}.tes a la ~a4a)~,~e
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ESCUELA CENTRAL SUPERIOR Dl::
COMERCIO

Concurso--opo:ricroEl para proveer una
plJa;:a de Prof~or au:dliaJo Iillpernu
1'Mrario afeclo a la. Cdtedra de Len·
glla itQ1iana.

Mcdelo de proposici61l.

.ALCALDIA D"Z ALlC»i"TE

XYUl\'L'\.ItIENTO DE CASAR
DE CACERES

8-217

DlPUTA.CION PROVINCIAL D~ J_-\E."'i

~} día que haga veintiuno natlll"liles.
ezando a C().Il(ar desde el siguien

¡ ".1 en que aparezca inserto en la
:_¡,_::ETA. DE MAllIUO el presente anuncio.
¡i ;:xo .r<uera festivo. y !Si ;Io fuere al si
gaíe-nte hábil y bem de las doce, ten
jrfl. I~gar en esta capital y en el sa
(un. de la ~xcma. Diputación que se
deSIgna, baJO la presid&lleia del ilus·
trisimo. Sr. Presidente de la misma. o

·!':le! Sr. Diputoo.o provincial en ouien
delegue. y <:OD asisteDCi« del Dip.uta
~'do provincial D. Manuel Ortega Coí
·JD.enero, que representará en dkho ac
:to nI Cuerpo provincial. la. segunda su
o:!sta para eontra1'\r el suministro de
·ga leche de '\'Qca y harina p:mificable
que ~e consideren necesarias. p&a el

., aksto de la Beneficencia provincial
. clu ;-ante los mese:; que restan· del co
'rr-~;n~e año.
· Los pliegos de eondiciones, loo pre
cios.que regiráll como tipo. etc., en es·
ta se:,wnda subasta serán los mismos
que sIrneron pera la primera celebra
G~, <¡De fueron publicados en el &le
fin Oficial de la provincia. número 146
torrespondiente al día 7 de Diciembre
último. yse e!Jcuentnn de manifiesto
J:.n la SeJtretaría de la Dipnt:lción con- •
tra.iante. N~gociado de Beneficencia.
todO'S los días klborables. durante las
h<lras de ofici4a.

Jaén,.5 de Muzo de 193~.-.El Prcsi
~tlcllte de la C. Gestora (ile;ñblel.
J). A. de la C. G.. el Secretario••<\lat'
(tón.

:" El dta que-braga veintiuno natu:-aJes.
~peZ3nJio a <:ontar desde el siguien
., e! en que aparezca inserto en la
··~.CF"'A DE MADRm el presente anundo
5 n~) fuera festivo. y si lo fuere al sl~
~u¡e'1te hábil y hora de las doce ten
"drá !:I~ en ~-ta capital y en el ;alón
de b &cma Diputación que se desig
ne, h .."ljo la presidenj:ia del ilushisimo
Sr. Presidente de la misnltl o del Se
ñor Diputado prori1l'Cial en quien de
leglle y COD asistencia del DipUtado I
i>ro'lineb1l? José Ca:Ilpos Per:m.á. qlle t
repl'~Dtara en este aeto al Cuerpo I
proyiDciaJ. 13 regnnda. subasta p:1ra A los veinte dias. del siguiente en
cont;-atar el suministro de carne de 1 que aparezca este aDl.!Jlcio en la GA.
novillo, v:!:ca o toro cebado que se CETA DE MADam. se eelebrari. en el.
oon~idere lIecesa"!"1:l p:ll'a el abasto de _"-yuntamien1o de Casar de Cácerea y
.Ia E-eJ!dlc:-enc:ia p:-onneial dnr~ntc 105 bajo la presidencia del señor Alcalde.
m('~~ que f<'::;ta., Ilrl pre~n1e sño. asistido .del Secretario del mismo Los señores concnrsa.ntm se presen-

Los pHe:::fl': dI! rondicione3, ui ea- Aynntamiento. 'Pública .subasta para la tarán ante el Tribunal deosigD.ado por
mo los pl'ec:o-s cr:-e rer.tirán C07:lO tipo , adjudicación de las obras de oons- el Clautro de esta Esenefa.. en. el 10-
~!1 est:l segu~C:3. ~:~~a'Sta !:er-.in los mis- trucción d.e dos Grupos escolares. con csl de la mi<;ll1'll., DoctOt" Cárceles. U.
mes que sirri~ron ~ra la primera ce- cu~tro grados cad:! uno. &1 sitio de la el dia. 1 de Abrll, 41 W 'Il'Ilere de la

· Jeb;"1lda, que fuerOll publioetadns en el plaza de Hernán-Cortés, con sujeci6u mañan:t, para COOlell%ll1".los ejercicios.
lJ61eti:1 Oficial de ~ provincia. nú- a los pl:3nos. presuPuestos Y pliegos I El Cl1estionario estarf¡ a dÍ$pOlSiciÓll
pe~o 145 CO-~pODdlmte al dla 5 de ! de condicio.nes que estAnde manifles- de los señores ccncursantes en la Se-
,l (,I';mb;-e úlhmo, y !le etle1lentran de t lo en la Secretaria municipal. donde . '<'retaría de este Centro todos los di81s
! '3nr~~sto en la Secret:ufa de la DI· desde las diez 9 la:;. trc~ podr'.w Pte-\UbOr3bles. dme las oiIce a !as treee
r,::ta..c~6n ?>ntl"2't3nle. ~egociado de ¡ sentan.e lo~ pU~;;()S de pTcposicio- horas.

:~, .,ccnCl{1, todm .1ns ,b~!\ l:1nornlJles i ne~ desee el ~Ú\ si';l!iente al de la apa- Madrid. 8 ck:Marzo de 193-t.-El Di-
'l1'1 . 'l:,te ;:!!l ~~r::_~r :"; '~~"~::~~' '" ~ .' rición (!e ·r:s~~ ~nündQ en la GA.CETA rector. Eugenio de Oclu::Ja.

w Jt"n..1 d~ .".,' .... -: '>-"':- . ,,;-: 'LU~é¡':;, ~¡>:~ ..a el dia que ewnpJa .. _ p-
.... ~,_ .&0, w

·
·.t...:: cinco. (5) días. contados a v8rtir 11dente de la C. Gestora (ileg.ibÍe.) '-I"lOS veinte !de su pabliC3cióI1, a las
de la celebración del COIlCUl"SO. P. A. de la C.G.. el ~retario, Alar- doce ooras en que terminará el pla'to

Las Palnus, 16 -de lrIarzo de 1934.- 1eón.. ~e 'Prnc..:"""iful de ~egos.
El Ingeniero Director. R. Yncenga. 5-21& El tipo de subasta es el de pesetas

. . ~227 115.260,52; los licitadores, cuyos po.
deres podrán ser bastanteados por
cualquier Abogado del Ilustre Colegio
.de Cáeeres en eit:rcicio. h3brán de

;Por acaerdo de la Corporaciim, de . constituir un -depósito provi~i()nal del .
sesión de 26 de Enero último. se saca a 5 por 100 de dicha cantidad, o sea
concurso el arrendllmientD del servicio 5.783 :pesetas para t><>der tomar parte
de:recogida de basuras y su aproveoba- en fu snbas"..a, Y el rematante habrií. de
miento. con suje-;:ióIl al pliego de con- com:titnir fianza del 10 poI' 100 de
dicwnes aprobado y que se baila de i la misma,cantidad, o sea por vaJ.or de
mani&srto en la Inter~cnciÓI1 muni- I 1.1.526 !pesetas. -
cipal Caso de resultar iguille') dos o más

Duración del arriClldo: lo que resta P\:oposi.ciones. S'1 veIifieal'll en el acto
de 1934 y los cu.e.tro años siguientes. licitación por pujas a la llana. du-

Fi.a1:lza ¡provisR>nal: 503 .pesetas. Fian- rante quince minutas, y si terminado
za definitiva: 5.000 pesetas. 1 dicho plazo subsistiese la igualdad, se

Tipo del concurso; 30.000 pesetas decidirá por medio de sorteo la ad
roluales pagaderas por mensualidades vaioracjón oe las obras r~a1izadas.
yencida5. El Contratista terminará la totalidad

Bastanteo de poderes PGl" los Letra- de los trabajos dentro de los d(}ce me.
dos Consistoriales. ses siguientes a la fooha en la qUE se

Presentación de pliegos en las ofici4 le comunique la a:djudicación de la
nas de intervención municiPal basta las I snhgsta y ",.1 -contratista H~ le ahona
doce horas del día que se cumplan vein- rán los trabajos efectuados según re
te de la inserción de este .9!IWDcio en la sulte de las correspondientes certifl.
"Gaceta de Madrid", con sujeción al caciones facultativas mensuales, de
modelo inserto al pie. extendid() en pa- valoración 'd~ !as obras ~izadas.•
pcl sella40 de la clase 6." Y '1"eintegra- Las proposl'CloDe~ ~haran !-n .plie
do con sello munícipaJ. de dnca pesetas. I go eerra:do, .con sUJec1ón al SIguIente

El acto se celebrará en .la Alcaldia. modelo:
~ajo la presidencia del Sr. AlcaK:.e o ~n .. , (nombre.y apemd~ o razón
·....~~ente Alcalde en quien delegue y ~OCIal, CO~ las. Cll"~unstancl8S perso
,fl asistenda del Notario de turno. a D:lles de lden~caci6n), se compro

las doce horas del día siguiente al que mete a construIr los dos Gru·pos es
~enza el plaro antes citado. siendo las . colares que PI1lyecta leva.ntar el Ayun
mejoras en ..Ias prop<>siciones s610 con 1~~ento de Casar de Cáceres. con su
relación al servicio. JeClOD a los pIanos.., proyectos y plie

1 gos de coodiciones formuladOs por el
I ~quitecto D. Angel Pérez, por la can-

tidad de ... (en letra-)...;. pesetas, acep.
Don ..•• vecino de •••• reuniendo las ~ndo. las oblig~eion.cs que al eontJ:a

condiciones precisas para con.I!r'atar con tíst~ ~mpoIle dlcho~ documenlos• .dlS
el Excmo. Ayunlami~tode Alicante Y ~~~lones legales v¡,gent.:s y acucrd~&
enterado (W las fijadas para el roncur- adiCIOnales .d~ A)'lIntamien1o .al plie- .
so de arrendamiento del servido de re- go de condiCIones... .. .
cogida de basuras y su S'Pr<JVecba.-l .Lo que se hace públIco en cumpli
mientD en lo que resta d:el año 1934 y mle::,-to de lo a~~>rdado J?Or el Ayun
los cu~ años ~guientes. se compro- " ta~lI~nto en sesión del día 12 del ae-
mete pOr la cantidad fiíada de 30.080 tu.... •
pesetas aDUares area1i%ar el servicio 4Casar de Cácere:- a 13 de. Marzo !Je
dp. conformidad con las mismas y con 1•.~t.-::El Secretario. _F~nC1sco Pena.
sUjeción 8 la Memoria detallada :que V. B•. el Alcalde. DaIuel Pa:checo.
se acompaib. 8-222

{·Fecha y fuma ~ vropon.ente.) ~--
Alicante. 11 de Marzo de '1934.

$-226
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I~()ránrlose ~l lletual p3rade¡,n de
D. Rl'migio Suárez Garc;n. nI que T>O~

ada de invit:l{:ión lev:mt~c:::: -en Ji \i(it
MnyC' de 1930, por e,1e:,,"':or la jn(::~~
tria r1e A"I'!!te de ne~r)-·:"'·. sIn e<;:,:'1"
de:)irlllme~t~ ml'tric~!l:",lo. "'e le ~;, '.
saber que ell virtud de dicha ada. l.l

I':r.oránrlc~c 1"] Rctual pnradero de
doña FilC'Incr:l) ¡':..pina AlO'r,,so a la qlJ6
por acta de i:lvH.r.elón lev~mtarla en 5
de Julio de 1929. por ejercer b in
du!'tria de YenL. de earnes Íresc~s sin
degcello, sin estar debidamente matri
culada, se le hace saber que en vJrtul1
de dic!la ~da. la Secci6!l de .'dmi
nisrración d~' e<:m Subd~egacifm. h<'\
p!"2-:tic.ado en el expediente núm. 211
del referido ;;!ño. con fttha 6 de Agos<
lo. b. liqniaadón de contribución qUQ
a cGnCnuación 'Soe eXlpr-esa:

TarIfa t.'-Sección 1."-Clau 12 ... '
Epigrafe 3.

daciÓll de contribución que a {'c~d1
I:luación se CXlprcsa:

Tarifa 1.a
- Sección 3.· - Clase 2.&

Epíarafe 9.

Cuota para el Tesoro desde el l)ri
rne¡o al cuarto trimestre de 1933,
40,lJij p-esekls.

32 por lOe recargo munidpal. 12,86.
Suma. 52,80 pesebs.
5 por 100 lasa de recaudación. ::,Gt.
Décima municipal, 4.00.
20 p.or 100 recargo transitorio. 8.00.
Total a satisfacer peor m:tnd<1m~cr.to

de ingreso. 67.44 pesetas.
Lo que SoC publica en este per-i¿dlco

(Ifici1l1 para que ll~e a eo~ocLrn¡('!lw

del interesado, cuyo do:n iciJ io actlla!
se de~conoce, previniéndole que e!1-el
'fob~o de diez di:JS, cOIntados d.(>«'rl~ el
s'if{uiel1t~ en que la presente notifica
ció!) apareZca inserta en el s.us-edi,d:.o
periódico oficial. deherá ef~tl1ar cl
ingreso de las "7.14 pesebs en :lrc:J.S
del Tesoro y de no h3CerJo así en
dicho tiempO. se le e..'tigirá su pa~o
por la Tia de apremio con JO'S reC~lr~

gos rones.pomlientes.
Gijón, 16de )~ano d(' 1934.-EI IllS~

:p~c!-w jefe, A::I~..lsto de AHohg'·irre.
P--152

('..{jühl T~,-~ro dd t~reeI' trime~L....
S4.00 t>e!reta7-

~2 jlor 1fO rec3.igos municip.alcs.
1C.OO llesetas.

Suma. 44.88 pesetas.
5 'PO~ 100 tfl.~ de 'r~..c:l!~dad6:l. 2,24.
Dédma mnnki,al, 3,40.
Total del ingre$1O por mandamiento.

M,52 pesetas..
Lo que se PI! iJiiea lf'I'I. este periódioo

()ficial para qcre llegue a conocimiento
de la iDIeTe:"~da.cnyo domicilio aetutU
~e desconoce, J;Tev....:liéndollr ql!e Ht el
1>lno de d~yz dias, contados desde. ~
sig'_!iente en que b prese.n~ notlf¡.
e3cJó,¡) apa."cz~3. inserta en el susodi.
cho periódico oficial. deberá efecbJat
el infn"'e\SO de las &0,.52 pesetas, e_~
arcas del T.asoro y de no hacerlo- asI.

1 en rli('no tkm¡1o, ~~ le exir-ir:1 su r>:l~t)

1
por la .fa de f'..1)remio con los recar
gos c.'}rrespondieD~.

1
Gijiln. 16 de-Marzo de 193-t.-E! ln.~

peeter jefE', Augusto de AHol:lltu:rre.
I P-!~

I,
I

J::morándose el aetu~l paradero de
D. Hermencgild~ Marin García, al que
por .acta de iavitación levantada en
29 .eJe Julio de 1933 por ejercer la
indu~;tria de Pu.;'Sto para la venta de
licores y horchatas, sin estar debida
menl~ maúiculado., se le hace saber
que en virtud de dicha aeta. la Sec
d¿o de F..enias públicas de esta Sub
delegación ha practicado en el expe
~n~ nlrmei".o 94 del referido año,
coa .rcch~ 2 <le Scptiembr~ la liqui4

Cuota pa~ el Tesoro deol Clt.~rto tri
mestre de 1~33. pesetas, 102,00.

32 por 100 del recar¡;o muaic:ipal.
pe!'>cbs, 32,64.

Suma, pesetas. 134,64. ,
20 por 100 del recargo tran::ütorio.

pesetas. 20.40. j
5 por lun tas:: de ;recaudación, 6,73.
Déeima municipal. 10,2il. 1
Tolal a satisfacer por maon&unienlo

de inrrreso en el Tesoro, 171,97. '. ¡'

Lo que se publica en este periócUCG 4
oficial para que llegue a conocimrento 1
de la j nter(''S~cla. cuyo domiciliu actual
se desCOlloce, previn~lldole que en el
plazo de die-~ días, contados <1esde el 1
5iguiente en que ~a presente notifica· 1

1
cióJ)l aparezca inserta en el su~odicllo
periódico oficial,. deber! efeduar el I
ingreso de las 171.9i pesetas. en areas I
del Tesoro y de no kicerlo asi en
dicho tnempo.. se le exi'úrá su ,pago
por lh 'V'ia de 3premio con los recae-.
SOS correspondientes.

Gi16n.16 de :Marzo de 193t.-E11ns
pectOT jefe. Angusto de AUoJaguirre.

P-151

Tarifa V-Secció.a 1.a-CIC1$.e 9.& bis
Eplerafe 1.

te nÚIntto 235. que <se le instruyó en ;
15 4a Septi6iih¡-~ de lS.33.~ dueño
del automótil marca Ford. matrícula
0-3.292, de 16 HP.. absolviéndole de'
toda responsabilidad en aquél.

Gijón. 16 de t&rzo de 19M.-El Ins
pedor jefe, Angasto de AltoIaguirrc.

P-14S

Igr.o....ndose el actnal ~adero de
D. Luis Tehrlor. se ,:re iba« saber por
medio de la presente que la Sección
de Rentas públicas de esta SDbdele
gacilm aCl)!'dó, con fecha ! 7 de }o'e
brero último, anahr d ~xpediente nú
mero 293. que se le instruyó en 13
de Octubre de 1933. eomo dueño del
aut()Dlóvil marca ~ugeot, ro atricula
0-2.940, de 10 HP•• abS()Iv~ndole de 1

I toda responsabBidad en aquél.
Gijón, 16 de Mano de lf134.-El Ins- 1

I
pector jefe. Augusto de AItolaguirre.

P-147 1
1

Ignorándose d 3cttla'l paradero de j
doña Oliva Tuyá Morán, a la que p()r !
acta de invitación levantada en 29 l
de Noviembre d~ 1933 por ejercer la 1
industria de Taberna sin estar debi
da'!Iloole matriculada,. 00 le ha-ee saber
que en virWd de dicha acta. la Sec- 1
dónde Rentas públicas de este. SOO- .
uelegación, ha pra-cticado en el expe- 1
diente númi("1'() 298 del referido año.
cl).n fPCha 4 de Enero próximo ;pasa·
do, la liquieblción de <:ontribución qtte
a 'Conlinuación se expresa:

Ignorandose el a<:tual paradero de
J). J'OISé Fernández Suárez. se le hace
aaber p')r medio de la presente qlle
la Sección de Rentas públicas de esta
8nbdelegaciól1 acordó. -con !-e-cha 17
~e Febrero lÍltimo. a~ul~r,el c:\tJC'di~n-

. I~norándose oel actual paradero de
1>. Inoocencio Alvarez. se ae hace saber
¡po. medio de la presente que la Sec
lCi¿'ll de Rentas públicas de esta SW>
d<Iegación acordó. ron fecha 17 de
iFc7Jrero último, anular el expediente i
nú.aero 194. que se le instruyó en 11 1
de ~tiembre de 1933 <CQWO dueño 'i
'dI(.: 3Bioulóvil marca Panhard. auatrí- t
cu]a M-7.431, de 14 H?.. ahsolvien- ,
'dole de toda responsabilidad en aquél. 1

Gijón, 16 de Marzo de 1934.-EI !n~ !
pe-ctor jefe. Augusto de AJtola~irre. i

P-1Il9 i
i
1¡
!

I
l

"C-OI:curso4)posiciún para prove!;;'i" WUI 1
::~ de Prof~e: ..=-!li::r :::~~~+ It

muario af.ec::hJ a la CDledrn de Lt:R
!J1I!t1 francesa.

'CotlCU?SQ-<Jposicién paro proue<er una
- . pku.a de Profesor azu:ilior Slllpernu

rnerari-o afecto a la Cátedra de Le;n
gULL inglesa..

, Los señores concursante:< se presen
brán 3nte el Tribunal 1bs!gnado por

,lfl C1aDtro de esta EsaJ~l.a. en, ¿ lo
cal de la -mIsT!l3, Docto:' Cárceles, 14,
~l -día 10 de Abril. a las quill1ee ho
¡ra.<:, pa1'3. comenzar los ejercicioS. i

, F.J cuestionario esblrá a d:3sJ)osiciÓln i
ide los se:ño-res coDCorsallte.. en la Se- i
iC1'rLaria de este CeJ1lro. todos los dfas .
ilaborables, desde las on~ a las t~- j
~ hOr'dlS. ' I

Madrid, 6 d"e Marzo rle 19:W.-E! Di- 1
rector, J:::)~en¡i) de Ochoa.

p- '
I

INSPECCION DE LA SUBDELEGA- I
CION DE HACIE.1\o"DA. DE: GUON, i
IgnoráDdose el acfu-aI domicilio de 1

la Sociedad Camionajes Rápidos, se le ¡
hace saber ;por mediQ de la presente 1
~e la Sección de Rentas públieas de I

,:esta Subdelegación acordó, con fecha I
:J7 de F<ebrero último, tNluiar el -ex- 1
pedieAle tlÚIDeIro 190 que se le iDstruyó •

- len 11 de Septianbre de 1933, como ~
~uefia del tuklmÓ'Yil ma1"ea intern..
l:iona1. matricula B-47~ de 22 IW..
)l.bsolriéudole de toda responsabilidad
!en aquéL '

Gijón. 16 de .Mano de 1934.-El Ins
pector jefe, Augusto de Alfo¡aguirre.

./ P-l5f)

Los s.ej¡Oi'es 4;oDncursantes se p('~n

ta,án .wJ.te el Tribunal .drasigna-do 'POr
el -Qautr.o dees!.a Escuela. en. el 10
~l de la misma, DoetDr Circeles,. 14,
el dia. 20 del actu:al.. a. las -nueve de

~ la mañ~ pam oomeon:r.ar !G<> ejerci
dos..

- El otlestionario estarit a disposiciÍJID
de los sei10res concursantes <:R 1!l Se·
Cl'Ctaria de es te Centro. todos los días
,Dab-Clr'ables. desde ]a.~ QIlQe de la m3
ñ:m~, n 'las trocé hor~
, :\iadrid, 6 de Mnrro de 1934.-El Di~
iX"ector. EUg;:'liQ ue OclIoa.
, .
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En cumplimiento del~t'ticu10 29 &f.
loo Estatutos de .esta. Socie;\ad,se con·
voca._a Jtmlagener:dordlna'ria de -tic
cion.is~ qnetendrá lugar el di» 12 de

Minas y FiUldieio;ile;J de Plc:Jlo.-L'na..
reS (;J2én). '.,

HIGIA.. s. A.

1.° "Memoria y balance de cuentas
del año 1933.

2.° Dimisión }' nombramientos dlf
nuevos Consejeros.
.3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 15 de Marzo de 1934.-EI

Presidente del Conseio de Administra.
dón, Ccfcr'ino Vázquez Pérez.-El Se-c
cretario, Ignacio Saavedra Patiño.

X-1275

COMP.u:-IA LA CRUZ

Orden del día.

El Cunseio d~ Admicls:L.-aclón de esta
Sociedad ha acordado, de conformidad
ccm lo dispuesto en el articolo 14 de
los Estatutos, convocar a Junta -gene
ral ordinaria, que se celebrará en el I

domicilio social, ATenida Pi y MargaD,
número 9, el dia 30 de Marzo, a las siete
de la tarde (-¡primera citación, ~

y a las siete y ledia en segunda con"
vocatoria, palo, tratar del siguiente .

(JonvOi;atoña de Jc.nta general ordi·
naria.

1." MemoTia.
2." Bala~e.
3." Renovación del Consejo.'
4.° Asuntos varios.
Madrid., 20 de }larzo <le 1934. - El

Conseiero Secretario, José Echanove. _
X~1279 .\

COMERCIAL DEL AMONIACO ESPA..
::ROL,. S. A.

Se convoca a los señores aeciomstas
a Junta general ordinaria para el dfa
4 del ;proximo roes de Abril, a las cua
tro de la tarde, en el dooiicilio social.
Santa Catalina. 7, segundo.

Orden del día.

!OOJNClOS DE PREVIO PAGO

r carga que sirve para el aliviadero ae"
·tual.
, Lo que 'Si:: 1uiee piThUco en este pe"

riódko oficie! para general conocl..
miento y a fin -de que cuantas Goledi"
'i"idades O particulares se crean afecta...
dos ¡lor la obra de- que se trata pne-o
dan¡:.resentar SU'3 escritos de recIa'"
mación o adhesión a la misma dentr~

del plazo de treinta días. que al plin'"
cipio se :fija:, en las oficinas de la De.
legación de Servicios Hidráulicos del
:Ebro, avenida de la República, núme.
ro 28, primero. estando asimismo al

. indicado fin y du.nmte el mismo pla
zo a disposición. del público un ejem'"
pIar del proyecto de referencia.

Zaragoza, 12 de Marzo de 1934.-El
Delegado, P. A., Viccn:e Núñez.

. P-141
~-

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAUUCOS DEL EBRO

JEFATURA DE AGU.-\S

Tarifa 2.a---tla,se 3.a-Epigrafe 7.

En .cumplimiento de las disposido-
nes vlgentes se somete a información
pública por espacio de treinta días el
proyecto - de reparación y recreci
miento del dique del pantano de San
Bart?l~mé•.3ilrobado téc-nica.mente por
el ldimsterlO de Obras públicas en 24
de Febrero de 1934.

Dicho pantano está situado en el ba
rranco de igual denominación, en tér
mino -de Eiot:a y en punto próximo al
limite de este ténnino municipal con
el de E[ea de OOS Caballeros, '!le la pro
,--ineia de Zaragoza.

En el o embalse se almacenaran aguas
procedentes del rio Arba (le Luesia,
conducirlas por la misma acequia que
las lleva actualmente, la cual se con
servará sin modificaC'ión alguna (l.5i co
mo las o-bras que constituyen la toma
de aguas.

La alimentación del pantano, una
I '\"ez recrecido. se lm.rá res~e:';.:do la
: dotación legal de los apro-o e..·.1~:i:nien
1 tos actuales, util;zf¡ndose t- :li(A¿a;ente
i los sobrantes de a¡;jua disp",] ,;,l.;:", en

las épocas de abundancia.
El \"aciQdo del embalse se ha,'IÍ III

la época de escase~ para los tic~! .~,
la cual abarea normal:nente d~s.d( _on
de ~I~:ro a primeros de Septiembl -.

El máximo nivel de embalse qu....¡a~
rá tres metros -por enci.mG. del umbral
elel actual aliviadero de superficie.

Las aguas embalsadas o.:uparán te
rrenos de monte ). tierras de labor en.
clavada'S dentro del ténnino munici
pal de Biota.

Del actual dique se dcmolcr:i. la par
te que se 'Co:tSiJere ne¡;esad3 y la que
quede se recrecerá con una mezcla de
tierra y gr:::\"as h:u;ta al"anoor su coro
nación, que quedará a 4.50 metros por
encima uc! umbral del actual alivia
dero.

El dique se revestirá ('a su paramen.
to anterior; su coronación, de cuatro

I metros de anchura, se c(}mpletará por
; d lado -de asuas arriba cC)n un pretil

I de un metro rle altura. ' .
El aliviadero de 'SUperficie se cons.

I trpirá en. el <Cftuce de desoorga actnaI,

J
y nn poco m~s ~ dd aliTiadero

. Case de aprovechamiento, ¡;r¡nci~ -existente. o •

etmente producción de -enerrda c~· . Se utUízará el rnismG C6lt:Ce te des-

DI:LEGACION DE SER'iCIOS SI
DRAULlCOS DEL DUERO

Cuota Tesoro del segundo trimes·
tre, 124,00 pesetas.

32 por 100 recargos municipales,
39,68 pesetas.

Stmla, 163,68 p~et:lS. .•
5 por 100 tasa di: recaudaelO'J1'. 8,18.
Décima municipal. 12,40.
Total del ingreso por mandamiento.

184,26 1J>esetas.
Lo qU'e se pub-lica en este pe;i~dico

oficial 'Para que lleguo<!. a conocumen!o
del interesado, cuyo domicilio adua!
se desconoce, previniéndole que 'l"n el
plazo de diez días, contados d~sdte. el
sigui-cn te en que la presente notifi
cación aparezca ionse,ta en el susodi
cl"U pc:-i6dl.ec !>!kia.I. deben. er~tn3r
el i!1-:greso de las lSt,26 pesetas. en
arcas del Tesoro y de no h~C1Cdo asi
en dicho tiempo, se le exigírá su pago
!por la -via de ~premio con ~os recarg'JS
correspondientes.

Giión. 16 de Marzo de 1934.-EI Ins
pe-cto¡, jefe, Angusto_ de Altolagui1't'le.

P-151

~-~i~n d~.R~~~~~~::...~e...l esta , ~ea p~a alumbrado y tOlda cUise de
;liabdeieg-..tCJUIi UII. V' .,.~_~~~ ~__~ i!X- mdustrtas. _ "
pedieufe número 57 del referido año. Candal de agua que se sohaUl. am-

ocon focha 8 de Ma~'o, la liquidación pliaeión. del de aguas ordinarias y
de cODtribu~iónque a eontinua-ción se creci&s hasta 90 metros. ~icos JXIr
expresa: 5i!gundo (hoy 63) ; es decIl', que la am

pliación y reforma aproveehará en f.o.
tal ciento treinta metros cúbicos por
segundo, contando en ellos 00s cua
renta metros cúbicos concedidos y
ntilizados actualmente para el estiaje.

Corriente de donde se deriva, río
Duero.

Términos municipales a que afecta
el 2provechamiento, San Ramán de
los Infantes (anexo de Perernela), Al
maraz de Duero, Carrascal. Perernela
y Za\tlbra (todos de la provincia de
ZAm-ora).

Zamora. 5 de :'tlarzo de 1934.-Por
la Compañia. anónima El Porvenir de
7..amora, el Director gerente, Fabrieia
no Cid.

P-133

Nota descriptiva de la reforma COm
pl~JJURI{lria y ampl~~cióR del salto

-de "El Porvenir"', qae deseas.o-li
citar la Comooñia (lJIónima "El Pin
t1tJlir de Zamora", propietaria. de
dicllo .Mdlo de agUQ.

Don Fabriciano Cid, Director geren
te de la Compaiiía an6nil1Ila El Porre·
nir de Zamora. vecino de Zamora, so
licita ampliación de caudal de aguas
ordinarias y crecidas del rio -Duero,
hasta 90 metros cúbicos por segundo,
o sea un total de 1~O metros cúbicos
por segundo. con destino a produc
ción de ó?ncrgia eléctrica y toda clase
de industrias, el1 los térmi11'Os de San
Rom{m ,de !os Infantes, Almaraz de
Duero. Perernela, Carrascal y Zamora,
todos de la provincia de Zamora.

Lo que en cumpli:niento de lo dis
pl!esto en el Real decreto de 27 de
:Marzo de 1931, Cil rc1ación con el d~

7 ue Enero de 1927, se hace público
por ITIedio del presente anuncio.
~brh::ll:l) un período de treinta días
Dalun~les, a contar desde el que qa
rezc;¡ en la G:.CETA DE MADRID, dnran
te el <'tlal, el peticionario presentará
su pro~Tecto en la Jefatura de Aguas
de la Delegación de Servicios Wdráu
liros del Duero (ea1le de MUl'O, m.'l.
mero 5, Valladolid), en las horas há
bi!es de oficina, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan igual
objeto qt1~ la petición anunciada, o
sean incompatibles con él.

Valladolid, 9 .de Marzo de 1934.
El Ing~nieru Jefe de Aguas, Angel :\ola-
tia L!a:uas. -
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El importe: liquidq de este cup61l es , cien1e para~ primera convocatoria.
de pesetas 6.80; deducidos los impnes~ s& celebrará al signiente dta, cualquier;
tos. que sea el ll.Ümero iie accionisias qu.

Bilba.o, 20 de Mano de 1934.-El Se- concurran a !la mismá.
cretario, A: Cabezón. El Presidente, Pedro Barrié de 1;

)(--1270 !daza.

SOClEDAD DE CREDITOS HIPOTE·
CARlOS Y PERSONALES

AGUAS DE MONDARlZ DE HUOS DE
PEL?ljADOR, S. A.

Suma del .~etivo... 1.783.455,35

PASIVO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANTEQUERA

X-12M.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera instancia de esta du
dad y su partido.

Por el presente que se expide en vir
tud de lo acordado en pro,,-idcneia de
esta fceba, dictada en procedimiento
especial de la ley Hipotecaria. promo
vido ante este .Tuzgado por doña Maria
Luisa Sáuchez Durán, representada por
su esposo D• .Tosé Rodríguez Díaz, y
éste por el r,ocurador D. Enrique
León Sorzano, <'Jntra D. Fernando Sán
chez Durán y los herederos de D. Fran
cisco Slhlcl1ez Durán, sobre cobro de
un crédito hipotecario ascendente con
sus intereses a 138.637,46 pesetas, se
saca a pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo y por término d~

veinte días, la finca especialmente hi·
potecada y que a continuación se des·
cribe: Habiéndose señalado para el ac·
to del remate, que tendrá lugar en h
Sala audiencia de este Juzga.(lo. el d.üJ
24 de Abril próximo. y hora de l~

once, haciéndose constar que los aut05
y la certificación del Registro a qul!
se r~fiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipoteearia, eslarán de
manifiesto en esta Secretaria, enten
diéndose que t o d o licitador acepts
como bastante la titulación, y que la~
cargas o gravámenes anteriores y lo~

preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes ~ entendiéndos('
que el rematante los aeepta y qued~

subrogado en la responsabilidad de lo~
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que por ser ésta ]a tercera .subast:l
se celebra sin sujeción a tipo; pero de
la cantidad que en definitiva queda re
matada la finca se deducirá las suma~:

de que, según el Re~istTo de la Pro·
piedad. respondc a virtud de una pri·
mera hipoteca constituida en favor dr
D. Baldomero l\Iéndez Alvurez, por ve·
setas 160.000, dento sesenta mil peset~~
de capital del préstamo, sus intcres~~:

respectivos de tres anualidades al í
por 100 y 12.000 pesetas de crédito pan
coslas, según aparece pactado en la es·
critura de constitución de hipoteca~
constando además en la certificación de
cargas del Registro de la PropiedafJ.
por lo que el rematante QUedará sub
rogado en la responsabilidad que pI;
diera resulta¡' sobre otros gravámenc:
distintos a los efectuados en la esci"i·
tura de que ::,;a se ha hecho menciÓi'l.

Se admitirá postnr3 por el tipo (1'
300.000 pesetas, que ~ué el que sir,,-¡¡"
para la seg¡.¡nda subasta, y caso de se!·
inrerior la postura que se haga a es',
suma, podrá el actor, el dueño de h:
finca 'O UD tercero mejorarla en el tér
mino de nueve dias. y en ese caso
será admitida definitivamente la pos·
tura superior; p e r o si transct1rries.:.
3;-uel término sin que se mejore s'
3 ·;robará el remate, y que para toma .
¡.arte en la indicada subasta, deber;'.
consignarse en el Juzgado o en el es·
tab]ecimiento destinado d efecto, el 1t

3.i37,52

24.951,91

3.195,68

7.928,88
13.22-1,23

1.134,90

2.860,85

i50.00G,OO

860,91
21.140,80
20.367,15

23.,46
269,95

20.58

77.004,24
!J09.619,53

416.28

200.0M,QO

150.000,00
5.188,66

16.391,87
140,00

1.056,59

20,83
1.355.487,22

C8pital social.. .
Pagos a efectuar por asun-

tos iu·diciales......•.......
Pérdidas y ganancias_..•
Fon-do de resev3...........•
Impuesto de utilidad~s..•
Dividendo a pagar••••.....
Cuenta Derechos reales y

SIl'S gastos...•......•.•.....
Cuentas corrientes a dis-

'Posi~i~n :..•
Im-poslclones .............•.
Cuenta de garantía..•.....•
Impuesto a liquidar por
!nter~~ de cuentas de
ImpOSICión , .••.•

Suma del Pasivo... 1.783.455,35

Aprobado por la Junta general del
18 de Marzo de 1934.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.-EI
Director Gerente. Eduard() Rodriguez.

X-1269

.Iunta general ordinaria.

Se. conToca a los señores accionistas
de esta Sociedad. a la Junta general
o:diDaria, que se eelebrara en el domi
ci1iD social, el día 27 del eorri«l.te. para
S'OIDeter a su examen y aprobación, la
Memoria. balance y distrihuci.ó.n de uti
lidades eo.t'Te9pOndientes al ejercicio
cerrado en 31 de Diciembre de 1933.

Según el articulo 10 de los Estatutos
:rociaki. si no asistiere número sufi-

ACTIVO

Acciones en <:artera......•
Acciones suscritas en ,des-

embolso •.•••.•.•••..•••••,
Cuenta de mobiliario.••••.
Gastos de instalación_••.
Gastos reintegrables•••••.•
Banoo de España...•...•..
Cuentas, cobros y pagos

pendientes li-quidación.
Operaciones de créditos.
Cuenta de nntieipos a

Procuradores •...........
Cuenta de Anticipo de di-

yidendo •........••........•
Cuenta de Caja .
Cuenta de limpresos_.....•
Pa~os ·por tributación so'"

bre intereses de impo~

sic:ión ...................•...
Pagos ,por cnenta sobre

varios asuntos judicia~
les ...................•......•

Balance correspondiente al 31 de Di·
ciembre 'de 1933.

PESET.\S

:Ahril próxmJo. a las ;J¡res de la bnle. J
... La ~, Linar.es.

X-1212

CEUE1\II"TO ASLA.j.'"iD, S. A.

~ .,_c_ (Cilbao).

, . El cupón número 23 de las &JUgado.
Iles hi.potecarias 6 por 100 de es1a. Com
pañía, emisión de 17 de Julio de 1928,
se :pagará desde l." de AbrE próximu.
fecha de su "encimiento en el Banco
(le Vizcaya, de e..--ta p.laza. yen Barce
lona, en las oficinas de la S. A. Arnlis
Gari (Paseo de Graüi$, uÚlDero 9), don
de se lacilltarún las corre3Dondieute6
facturas. -

OrdeIZ del día.

S:lcursal C~ Córdoba.

Pérdida de capone!: de la Deuda aInQr
tbable.

El 30 de~!aYQ de 1931 sufrieron ex
travio en la S:Jenrs2l dd Ba~Español
de Cré~ito, en Córdoba, los cupont.'S de
la Deu<.ia amortizable al 5 por 100 que
se detallan a con tinuación, y no 'obs
tante las ~estJones .ealizadas 'POr dicha
en.tidad bancar1-3, en el tiempo trans..."U
rndo no ban sido haJladQs. y con obje~
t? -de que si a]guna persona tuviese !tlO~
ttclas de tales cupones, se publica en
este diario oficial a los efectos consi
guientes.

Serie A.-Tres cupones, del número
37.995 al 997; uno, número 38.023; tres,
del 22.938 al 940; cinc", di:! 3()5.32.'{ al
327; dos. del 517.746 al 747; uno, núme
ro 526.665; tres, del fi58.792 al 794, y
cuatro. del 5&U3G al 139.

Serie B.-Uno, número 13.332; uno,
númer~ 93.070; uno. r.lÍmero 93.103, y
1mO, numero 100.835.

Serre C.-Uno, número 11.432, y uno
número 131.100. '

Serie D.':-Uno, número 1.466.
.Córdoba, 14 de Marro de 1934.- El

Director, Carlj)s Cárdenas.
X-1271

1.· Leetura. de la Me:moria del Con~
sejo de Administración.

2.· Lcct~ra de la ~I~morria del Co~
misario de Vigi~::ncia.

3.0 Aprobad:':n de1as cuentas del
ejercicio ~e 1933 y reparto de los be~
neficios.

4.0 No..-nbramienl0 del Comisa1"io de
;Vi.gilaDcia.

Linares. 16 de Marzo de 1934.-EI
Consejo de Administración.

X-1202

BANCO ESPAflOL DE CREDITO

$e¡previe:re a bs tenedores de ob!iga
tiones de esta Sociedad que, a partir
del ma 1.0 de ALril ¡pr{;ximo, se '·crifi.
cará el p~go de los intereses ven~iti.os,
contra presenbciQn del cupón núme
ro 12 d~ las mism:Is, 2. razón de 13,75
pesetas cada uno, en los Bancos Espa.
ñol de erMita e E:is¡:;ano Americano,
de esta capitaL .

Madrid, 21 dc ?tiarzo de 1934. - El
Consejo ce Administración.

:AZUCARSRA DE M..A.DRID, S. A.

..

•
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.. ::~~fb Ue.}a, am1;ida~de 3..~~OM. pe- : .ICXG-'OO- n:e: PR'íl'liEJU rnSTANcLt
Fine_ q6e: se' subasta.. NUMERO 2, DE- JíADRID

Un ::o.tijo lll:niado Casa oo. !trias .~ virtud de proJ1idenc.ra clictQda pcr En virt\1d: de le aeorduf!o en pro.,i-
Jito .~n ~l partido Arroyo. de .Cóche: 1 el St. Juc2: de primera instancia núm. 2 deEcia dictada con esta fecha por ;1
del .•ermm~ ele. Casaberroe,a, h'ldero: ce esta "~ en los autos seguidos po; seBnr hu:!21 de primera' inst3ncfaI nlÍr.lt:
al Nort~, con el canino de Archidona" . el proccdiilllento a qu2 se contrae el 1'0.3, de esbl· ca~cl, en los autos !:e-.
b ~1.t:'~~a' (W~ Y tierras. del ecrtijo ,st.A!'~B d:e-Ia le:)- P...ipotecattia,.prc- g~!d"a:.o; •~ el proce<üwiecJ!o sn.."U31'io
d~ ZUI'I1-..r.;. al Su.., con. ofÍ f:l2;ar cel tio ~QOS. ~Br. D.. Angel de las Hcra5 y d~ artieu.lo 1St de la ley Hipo~rja•
•~ ld:ma, p::lr!'i<Io ce _.\~JIlJ.endralc.;¡ y' la ~ uña, cc.ntrá :D. Franeisc-o· M'artinez Ro- a .mst2n~ de D. &mn:in' Ami."o del
~_de.. Z3'ffihra; al> Este" cOn. tierras ; ~~ro¡ sob~e reclumad6.J. de lID c>:édito' ~ll~ contra' Th. José Remera ~n:'3 
de D. Ma-....u.;ef "\icgas,. JI" al Oeste. eon ¡ blpOrec~¡:iu. d'e 4'J.0tr0' p'esetás. infereses. para la e1ecti~irlad d e u·n: :t'»"éstmnC:
ctro:.s de los ñcredero..e; de D~ .r.o.~ Dl.I- ,; B3.ctados; gastos" y costas, se: ha acor:. I fmP'lr.tan~ 411.000' peset3s, de- capital,.
r-án- y. las de lo" cortllDs del RdsaTio' . (ia~ sacar a la "tIcu1a- en pública su- I inte¡-cses y costas, se saca. a la vc!.la
y. de ~08 Fraillos_ y com~l'en~i\ros de . ~.' por tercera ve·z·, b siguienle- . ~ P~ -y. pri:ne;a subasta :fu fl.!~ca
~ ex.tcn"5Wn ~!-;Ierfidal; ('E: 837. h~•. ; ... .. hlpotee8ll& en ~t1a de díclw. pr~s-
t;,lreas~ <".dCb:o- ¡::¡::as y 8?' Cénliárt8s, Una casa. .~e. r~ev~- pl'anfu, en la. ca- ., fun~o, y que es:
~e. secauo y J:llO~1e con oh'v"'os- y. -otros' l. He: de Mor!l.lll. ue esta cap::W. Ilú:ne~ Una casa- ffi· ~m.:s~mcd(;n de cir:c:o
~OOle.~ca.<j.Q. de'labor,. mo1tao de acei~, 1: ~o .34 mode¡;no" eOl"rcspoodIenfe al 19 . pl3J.lt~s. en t.i:n"i1ino mUD.ici!nl de esta
3' ~ai'lr..ei".o.. J ~nti~1;10 ~c la lllanZ:IDa 25.~'. primera r C3J)i.t:d,. y. su' calte NUl!va del' Este; nú
'. v.;tdr) en' -:~e;a. a 1"5 <fe JIarzl:l1 ~. Seccwn -dcI Regi:;fi'o iie la !?ropiedau ¡mere 6,. Pi.o,rtim:ia!, harrio de la Pla.~a
Ge. 1-9f!'-~El; Sec:emrif {iJt>gibIe):.-Elt del.. :Mediod1a. l! efe To'l'.Os, disft'i1o del COllgi''3Sa. zona
JU~•.•Hl~ln. Anw¡;¡;¡o Ca5c-;;as.. .[inda: por- su' f'a(:h..~.t.a. al ~arte, con. 1_ s~gu~ lid &82nells7 clemareaci0D.

-X-12í8 l' <lJ.9:J. c,al1e?e ?cforctín; pol' la derecha. 1: dell ~"tro de: 1:1 Propiedau.dci ~L~-

¡;lL'1"l'at:UiU, ¡ü. aesrc~ coil ~a casa' -.'.~.•_ l· d~odi8~. -
ro 32' ~e l~: m~·sma calle de l\'f~ti~.;:!~ . Linda:: Ih!.r Sll' Daeba~ai SaPiente, t::D.

.lm%&.t.%. DE ¡;>IUMB&..~, I:-¡S.,];A...~E:L~ .; ~T la lzq:Ulerda, al Este,. con 1':1: casll ~,. 1~a;~.: 2u m.etros, con dicha. caBe
SS :Sl~~'DM 65f.;;1.<\. 1 ~~:::ro 3& '!e r~ pl:O'pia- C<i.n:e y 2 y.f . ~nm'a del Este;. por su. derecha, <;n-

i G.e !a der rucar. .. tl'atrdb, en 1{1t~ da' 11 metros SO; ccn-
. U<J"", Fl'~nclseo Pakm~ Ro:meItl'l~ Ju~ 1: S~ peri~eti"o efecta;. lal !o:'1;la- de 1m' ! t~mctros.! co:!. terren:> de la c:eelcr:li
d~ primera 1nstanda"- de: esta vi.i!a d'c' [' pol¡,gono llTe~~. de _scis lados,. que ;. ssm;:v st;noca· »a.~csa' de ~rra; por
&1"go. ue- 0sm;tJ y su: particlo.. ocupa ur..:¡. Sl1per'.>JCi~ de 32ú. metros:31 l· la lzqmende.,. en' Jin8a fambi.en de 17

r!3g0' ~el": QtJe ea el.o e:rnedimilc de declmcti"~ (tUadFa~os. ~valentes a I metros 50. ccntimetros. con. casa de
~«l.!d6!]: de' S4!1lteJlda: ~ec~fiia. en' 1':1' .~.2M pies cuadr:ldos. 58- cC6l.i.ésimas, re· 1 J?- :Floren~ ];)taZo y por el fondo, e~
dem:m~.ci~t!~:Va' se'gllridB' en. este Juz:- Slduo de lal de 32s. meLros tia <1edmc. ., h~ea de 23 roe~r~s. con terreno ~!,l~
g:ldo- :l< tns!snc!a'\ ~ Pl1OcuradOt" don I tros cuad¡;ada$- qae COlUoren& el 50- f rn~ (fe la· sen~. a Ma::-q:nesa' d~ I~a-
.Nhu!tdiO' l~~elnz' &l.1mi~ 1m: ngmhr; ¡: lar,. antes d~ fa nueva idi.llcación. 0:3- I fra, . ' -
d.e- !f. .~na'S!'l1sk>1 bq'tlilr!~cIe ~.il¡gnel, ,·e:. 1 du.C.dOS los tres metros 2~ decímetros I Ocupa una ~pediCle de 350 rnet~os
e.n-o' de'~ csfa. í'ill3. ~tn; lit Gerar~ 1: ~e,_i'8Saltaron. ~~.opiabl.-es para "1& cuad~ados. C1fJIV<llentes a 4.508 P,lCS
GIl Eh-U"a. de ro. mr-stml ,",e:'.inliad, 50"- púlilicup- al rectillcarse la alineación: de t~:.r;Dimln.cnadr~~.deI9s.t1}lAl'sehall:m
})re ree!::ynlkK.n d<l 5illOO y(.~ ten- la fachada d~ la calle de }.~oralín. e~ifi~ad(ls~~ ~s, encontrándos~o.e-
go aCOT'a.:mo· p'01"' ~do cle ~ SIl- La ca~ consta· de sótano en la pri.- I dl~GOS los IO~ p1eS resblnt~s a CinCO
ca~ a la venfu. el\: pública, subasta. a la: ! mer::r crulía. plantas baja, primera se- ~ p~tiO~
mit:::d' en pl"Oindiv~ det imnueiJle gunda. tc.i'~'.::r.a')i so.taDm1cos,. dist'riliur,,: pza; cu~ If~on::t~, q1.re temká. lugar
emtaTg~b'. y qtn!. es. el: siguiente: j dc~; la b:a¡a, en cuatro tiendas,. porta4. . ~ .. ~a llurlienaa de este ruzg~do.

trn'3. mifad' de casa eJtl]i-_'lindivis;,:in; li ~ili" de escaIer..a,. seiS. paúos y tpes ,1- . S'itb CII' b~ calle dri 0me
l'al Castaños.

e? fa: c:xll& de la' UlWver.sidúd•. de esfa' ,. vleD~las, y cada una. dé las restantes"l; n-ámero: h ~'.ha: senaladu el dia 16
VIlla, s~ñalndll e6n' el: 1l3m('!'O" 9' anti"'" 1: ~ el.neo cuaJ!W6, dOs exferiores y tres. : de: _A.brlt J)~mo-••a ~s once. a~ .su
~:Y'~.mC?dernn"que~~a..deplanl'.c"'\1 g mtenores. ..': rromooa¡. bailO las, SllJlllentes. CODdiClO-

);al¡a. nos rJ~ ¡- di)~"" 'So ~!h.; nnI"! Para cuya. suó~ que tendra lug<lr I~
Jered~a. em::nmd<t, con ota:a- ....e. hered2'- h E!1 la ~a.ra :lu~cncía efe. este ¡uzogado.. Prhn~2.~ ~r'\'iI'i de· tipo par.l esta
~! dé~ 1.apeiía: Eli~ p u. r i:>:- ! Sl~O cn la calle- del General Cast..1.i.os. ! primera' saJ3asft> el ftijQdG en: la escri~
!Ui~"la'. ('Gtr- otm de Doret>1O Mal"lfn, l· m~eio ~' ~ ha señ:A1ado el" día 20: de tun: ~ préstamo, b&:6e' ere los autos, o
Jfernane6i,. y pott su. waSCT.t;. corraf~ /: Abci1 proXllllO. a las doce horas,. baio sea la <:anUdad de 95.000 pesetas, na
)ropied~ ~l ~"U:¡¡!:&"'Iriento" tk.:ne el! ; los con:;iici'oncs si",dlJientes: . admi'li:énd'ose pnsfura- inferlovr y ó.c~
J:úmero. ~é3. del:. :R'e~tr.o· t!s-ccl. y 535 1 Dicha subasta. saldrá sin sujeción a: biendo lOs' Heítadoces pflra: fumar par-
del' P~Anin::.- tasada esta :DÍhd~. en pe- i tipo. fe- en Ix mtl'S1ia cmmignm: Pft~ente
Eet2s n.o~ i Para tomar p~itc eR1 la ~sta 195 el 1& por l'llO' de· a!qUella C3Ilud!ad, sin

E'abiénrlol(c señafudO'~ el' acfo ¡ l±ci~s deberán consignar previa- cuyo requisitO' n6' serán adInitidos.
der i6!Ullfe el a1'3> 20' Je.•.ltbrit pc!óxfuJ~· \' mwfe:: en la; mesa del Juzgado o esta- Scgunda~ Los aRtes y la

l
tiblbcióll.,.

y hora rle las once- de SIl lI'.:l'iiana -en . BleciHJi,enl0 destinado al efecto el: ro . suplida POi" eertifleación' ditt ]legistro
19. .!,;ud¡-cn~ia' c!'e- este h:rgadó. baciell~ ! ~u HIO, de 15Q~Ooo. pesetas. que sirvió lÍe la' P'ropiÍ!dad~ se hallara .. ma.,i
dos~ c0:nstaT' ~C! en!! f.eehas; ~1. de Ene- ¡ de tipo p,il~'a la pr,imer3.' s"~asla, sia. , fiesto en la. Steretarlll ~li.~"fren.
ro y 2S de- Febrel'O de 1003.. f'JIi :c;ncad'a I eU\ro ~<ato: ne serln admítid"os. lia, en1'endietl'dbse· Cl\\'e los licitadores la
a ,f"3- '\".elltn en' ~liCa subasta;.la otra ~ Y. se prIMen-=:: Qua los autos y certi- ac~.tall.cOoII1o bas.tIant~ SiD ~o a
untad· de 1'3. referida' flm!a~ i. fleaciones del R%'istro se ñaUan de . eggl~ nmgmms otrOS, y q¡re has cargas

Que-Ibs titulos de ~iedad estarán I ro:mifiesto en· SecJ;etaria. entendiéndose o gt'avá'm~:'t. antlerlores· y fGS prefe'"
de. rnaniftr-5to ~n' 13:' Secreta. para su 1 que todo licitador acepta como bas- :rentes af créditO ~ aetor e"Ou.tiBuarán
e:i:lmen PO"- ros lici:tad'ons~ los qee de- I frmfe la tünlacron., Y sullsistcntcs, Y que el rematante los
herán '?Ot'l~O:m3.:se ceno dIos:, SiH GC- I Que' las eai!g::t;; o gaválnen25 ante- acepta.y queda: sl.lbro~ado ~ la r~~
recho a e:r.gll" IU_n~;otros~ I riores y los preferentes. si los hub~rc. ponsabilldad ~ los nnsmos7

.SlD. desti
4

Que no sealfmltiFftn p~stur2"s que no ! al c.édUb. dld. aetQr, eGQtinuarái1 sro.b- tmTSe 11 sU" eñmci'é'n el precIO del re-
c:.lbr~n las ~s 1'eN:eras- parte>. del prc-I sistentes, entendiéndose q'..le el raIl.a~ m~te.. ..
eJ..O ~<! ta"..o.o.n, y CIl'l.e parz toma:r.. r.w18 I t:'III.te!OS aeept:a y queda subro-<;ado en. Ma:lt'u;ll 1;) de :Marzo de 1931.-El
e~ la suf¡gsro.~debe:'án los. posrore:S eOlI'-· . la uspo.nsabilid~ de los~ sfu. Seueta1"18l- .Pedro~ Férez. .AJ.ouso. - El
mgnar en~ la.nrestl df:f J'W.:gadO' el ll).r ~ l!est:inal:se' a $U ~ti.ciiln'el precio- del Jaez. UmClDO- Goma. , -
~r 1'00 d'ct tipo' de' f:J safiasta· y ex:hi"-. I rmna~ ~t277
ir la eéd'ala persona:l. . ~ ~ 17· de Mano de 1..9ft¿.--D Se-
Dado en la vñla de llUrg~ de ()tmm 1CTet:W..e,..§;QCbni0' Yáñn -Visto bu •

J; 1« de, Jh~o' dé !934>.-Ef. Se-CTetarie, 'el Juez .. pcjmera instancia: J.aa:n:; . lUZQAOO BE. PRlHEBA INSTANCIA}
D. S. O... .LID'S Sda'Zar.-EP J~, Fran- ;:m~ -.. Nlil:M!BRO ~ 9E. MADltID
~Nanco. ti

r %-1266- En. virI:o.d. de províeencia dá.ctada
X-1216 ... en eldfa -de hoy por el seíioe hez ere

~~. iI1'S~~ci_a n!~o 4. d~ ~

..



t:acer~ (;le Maorlil-Num. sr .
e~pltal, ea· auros !egu.¡ij()S :K l:~stan'-' rtros 59. decimet,ros cu~s...y en 1. P~3' ae::edi1m'" qae &!"sde' lula ~(;.'
~a:- dri PtIoonradá'r' D. han AV11a) en ~ e}lo~~da_~C2Sa.b~Dro- t ~_~ L;.s ~}:i~l e;on los:",
nombre del Bance .Hi!pOtecaño de Es-l de~ de JU<:m. eon; -rerja de ibien'o O?S .'DaI'OO Jj~ y OO' tton fos ~.
~ña, ~Qntra· n. l)i.egD' Iv~ c:abrer'a. 3l" zocalo 1ie fábriea a la· calle de A..ve- Uidos. Beltrin ll.esmelt ni; Lesmes &i..
sobre secuestro' d~ Oncll ñipofe~<Ja, . Ihureda· Y'"Sin nombre;; casa· pM'a jar.. , tran, f~ino inleremndu· que,. previns
se s'ac-a a la vent%l" en- pública su."'}sst!a... matra, CO'Chera-, cuadra: y otras de- . 10& trimites- legaJes.,. en, deftIWiva se
_que se celebrará' doble y sil"l'uft.:jnea- pendeneimr anesas a la easá priln'ci- inli<?r.m:ur; ClJ¡ eJ:~; qr¡e' se-lcs.·1ilU-
'Atente en oeste Juzgado y en d de palo lance p9ll"3. <:aIIlbkre' sus ~doSf,. p17eé
igual cla~' de Denia, el, -día 2-8 tie Pnr.::l,; !a. celeb~ciÓlt del reroate= en via la- p!1!lti.cidad Ce dicha. P~D
A:bril llró,amo, a las·" on:ce, y PGr el¡la Sala a1tcli.elttia -de: este· Juz¡;acio, ; en' la "Ga".etal de M.adritr Y ".&l!~~n
fiT)03 d~ 32~OOO 'Pesetas la ~@"iente sito- ellf la- mIe del' Generai Castaños, . Oficial" de- da.. provincial,
tiñrn: número· 1, Se' ha señaiado el di:1' 27 Mmito· 3.' 1!rámit« el g~l:ido' a-scrito,

Eil. Denit1.-Casa- sin· n\Íme'r'o, l':1l la @ Abril J)l'óximo, a las OI1>Ce de su se ha- acordAdo.. eJIl pro\lidencia dl!' este
caUe (~l Marqués 'del Campo. qae 'm~s,. fijándose como condiciones: dfu,. :aci~!l" l:t in:ro.rm~n oft\ll3ida,
ccnstara- de tres- plantas; la- snpeTfl- ,las SIgUientes: beon ~1t:a<:".1OQ; de! M~O' fisca1, ))"que
eie del solm- es d-e 629- meh"os eUR- I Primera. Servirá de tipo. pa~ esta t se pabliq;te en Jos periódicos ofitiales
drados: 15 miUimetl'os, eqüív.afentes a : scll~, que es' la- seg&.uda-,. la eanti- an~es ~pres:adús los" eonespondbm~es
8.09C' pies cuadrados apro~i;rea'(1al~en-l'dad- de 22.506 peseJlas. ~V:aíente:al edlctos. a fin de que: ClIaIltas per~nas
te, de cuya superficie se etf'lficaü156: 75'~ ipGr t(lQ' d'el precio fijado' pua la 1,. lo ~en. coovenientre presenten Sil
mefT~ eusdrarlos-, equivalentes- a- V¡24; pmner.a.. . OpOSleJ.On, .~." del bérltrino dlIr kes
phs Clladt.3'dOS "7 el resto se -d~~a: Segunda. Para. tomar parte en· la ! ,meses, a la sobCltud de referencia.
a !a:rdin; linda-: por su frente; eon ia: s~sta cteberá;n; ros li"citairores con-! D:ld0' ea P'Wienciao a 29- d:e Diriernbr¿
e.ane dd ~[ar.qtJ.i:s del) C::mrpo; por la SlgIlfl' previa.mente: en l~' '!Besa erel l' de. ~;;.'l,.-~ Secretar.icY ~diciab, JO:1.·

.derecha, entrando, con frnea- ae Ifo- ,Jn_~o; (j en el «sbIhIecimlJ~nto pú~ . qm~ de C.o.l"Sa1.-ElI Juez)., l\!lguel Mrieos
lores Pari:<t; por la izqtlfeI"ft, tarnhiia rbliro d'estiIa:2. l()l al ~ecJO'e! 10 poI" 100 . X-1'l'63
..ntr::mdo, Cl>n "puerto; y por' el tesfe- .e?,~o de .; l'ca~ senalada como r
ro o espa1 d3, con' la .calle- de f..a!de- hl?~' sm eu:;.)~ no serán ad- t _' . _ '
rón. : D:Ulido~ I lUZGA1iO" DE PRDfERA¡ lNSTAu't{:L-\.

y se arl:t"ierfu o: los licitad'ores que'.Fercer.l. Tampoco se admititin I DW ltffiA·DAVIlA.
pm-a tomar parte en la sm.)a~ debe- POS~ que no cubran la e:lCpl'e:sada. i
Tán consi?,nar robre la: mesa <l:ell Juz- . cantldad seiíalada. COIl1/)' tipo. ¡ En el juicio d(- menor cuantío. sebre
g::;do el lG "por 1-00 del' erpt'esado tIpo;: Caarta_:P'odxá hacerse el r-earate a ¡ divorcio, instado por Argemiro Fer
(¡ce no se admitirá postura afguna: que . C'ai1d~d de. ced"leI!" w un tercero.. l' nán4iez J1hsqoera:.. TtlclRo Ei"e Sar.:. Clo-
no· cubra., por lo menos, las dos terce- ~. f..os¡ autos y la; eerti&aclón ! dio~ CODtl'3.i su espe.sa doña Rosa Co-
Tas pa....tes del misn:o; que si se- hicie- del RegIstro a que se refiere la regla l. Dazo Aivarez, se dictaron las siguientes
ren dos p()stnras iguales' se abrirá' iJ1ue- cuarta- ~el articulo 131 -de la ley Hi- pro..idelcia5~
va licitación cntre los dos :rematantes; potecana, estarán de manifiesto en la ¡: "Pr.o!Videecia.-.lu6,. S¡r~ l\lcnél:dez
cp::e la CODsignacron del predo' del re- S~cretnría, entendiéndose que todo li- l. Conde. :Rihadn"ía-t 7' de Febrero de
mate se verffi'::3.rá a los oeno 'días si- C1~~ ~epfa;. eoR!IJ bsstante la titu-l· 19M~ heseotado el' llDt~ior eocrito
ruientes al de SU' aprobación; que los laclOn, Sin der.ec:bo a' exigir ningunos con' lot> docmnentos que se aC0clpmian
titulo!>, suplidos por cerfíflcaci6n del orros.. • ¡Y' ~pm. de: ])3de1': ot()rgad~ a favor eu
Registro, se hallarán de manffiesto en ~:xta:. Las cargas o' gravamenes an- . we otros Proeuradores,. D. ~go
la SecretarlR del que refrenda. ce- ! te,riOl'e$ y los. preferentes', si los líu- I! 6areia Rey~.po~ el actor Ar3Cmi~Fe~
hiendo ws licitadores conform.:- ·-e hiere, al .~rédlto del actor, eontinua- . nández Mosqtlera, en nombre- del cuai
eOll' ellos, 'Sin derecho a exigir v, .. ~. \: r~ subsl'Srentes, enten'dí(:ndose que 1 se ti("l1e- por' parnr. aL ret:er.1do r:oeu
y Q'.le. ras cargas O' gravám-enes :':lt~. el rematante I~ aeepta' y qn.eda: Süb-\, radort , I'lOtendiéndOse; C:OIl' él: 8StUii: ac
riores~ y los l)J:eferentes, si' los hliliie.. .~o' ~. la' res.p~ili-dttd de IO!J . macioues; SI': admite '1 trámite 1:1 de<
re. al' crédito ool" actor, continuari.n . nusmos, sm destinarse· g; su emnCÍón . lDa'lfIa: de mOllCi<t qiItl en. dk:h6' e!l':.ri4a
sui>sistentes, enfendTéndose qcre.: el.re- . el P.r'eeio dél' ~ema~. 1: se ~ODe y que se sub:.-tandMá por
m'atante foso a~eptll y qued'll: subroga~. "F pus su l!l'S'é~Cl'oJf é1l' la GxeETA \; I~.s d-el de.'1a-r.atiNO de- menor Cl.Wntía
d'o en la respons-ábi1fdad de· los mis... 2 ~~. se- ~lde' el presente- a 16 . con la& modificaciones establecidffi en
mos, si.x. :de~narse 1l sU ext'inci'ón' e! : u~ ~~ dPae'19S't"~P'. S:.. el ~reta- ; la· ley de 2 de )hrz()-'de 1.'9a2~ qua rige
precio !fef remate. [, r16; ,,=~o nrphcga.-El .Tne:z, GUs- 1: esk p-"oe.ellimienro" y autes de. acrmiar

:1fa:dri"d', 19: d& Mano de 193'4'.-E1. mo- Leseure-. . sobre el empSazanW.mW- de la. deman-
Secretario. R'icardo tiómeZ". _ VlSto "\ X-1'2U . dad~ n." R6'SQ' Co1la2~ ael'editese polO
l:nrl!1lo: el .mez IdA! primera ins1a1rcla, !, ef fedatario' f) auxilia:- que ].o. susth.lY«
Eduardo E'ere% ·Sánchez: . ........... '.00 DE~ :li .\3. rmsencia 9A.ega~.~ 14: misTWI'

X-12M ".(;,!~..., 'cn;,UULRA INSTANCL<\. 1 (on(orme ah arUIaW..I 44 de la ex~re-
_ DE PLA.SENCL\ I sacia. ley" estando los hijo.s memore... en
¡ . ,~ dell padre A~genürG' FernáAdez,

J1ilZG.AD& [l¡¡; PJmII:EIU.. mST"A':NtIA: [, ~Gn:.· JIi~~~l :W~teos-. I!odrigo, Juez de eOlltínoon ))aj(). }a. e'üStook\ del mism(·
. pnmera msfanmn ac<!ldenOO de este' Y StI< cuidaÓ()..forunánd~~con er;le.per-

~RO 8. :0& HA:BRJiD ; 1lart1(J); poI'" li1:!enci'a def propietarlo~ li ticutnI'., a mooio de testimnmo" pieza
En· vil'1lld' del presente- se' haee' sa" . sepsvaoo:..

DonGustave Leseat:e:~ SáGche~Jtie-z:¡ber: Que doña Ang~ Bertrii:lI·l..~es, i En culUJto a· las demás. medidas que
de pr~a instancia· mBnero- 8,. die . en l1~mbre 'te sU5.1h30! llamadaS' Agus- ¡ puev.ienc d mencionado artículo 4,.1, es·
esta capitaL .. rtn·. Blmvemdo. ElIgenlo~ Reyes E1adia, ! L"tl'ldo de hecho' separ.ados los ('j,;lYU~

Por e!. P!"!!s@!'!~. y: a,. vl1%lud·. de' iJb Gmda Juana, M"ati3.. llsabeF y Silvína. ha ges Y no constando por ahora 1:1 cxJs
aco~d~do en los e;utos- 4IJU!'P?l! el. ¡¡U-Q- PI'e~e'Ilt'ado escrito en este Juzgado ex;- , teJ1,.."ia de patrimonio econrc~nico d·:~ los
eed.i.miento· especial .de~ a~(p 1~ pOnIendo substancialmente: Que según i mit!mo~ no- pllde a'::OJ;darse solm, ta
de la. le,.. ~otecarJ.a, losta D., Jesus las partida~ 00 nacimiento que tlcom- l, les pal!ticuuu:es.
I.ópez Pal.'dú. eo.D~.a D: ~em D'au- r palla 9US' mencíoa-ados- mjos aparecell 1': };otU¡qucse eSte- prov.e;.(~o al ~._:ror
phID. Haas, para !a erectivHkuf di: u!1 . con, logapeffidos Beltrán L~es y : OeBeg.ado del :\liniste¡:io fl..scal qlJ':; s:}
créd.it~ se anunCIa la ~enta -=n p~J)h- ~ Le~ ..,Beltrán, y siend9- cierto' que ! tielle por ¡lartc contocme al a..t}culo
ca subasts.. por ténnmc de "?'t'tute áesde Siempre han venido siendo co- l' 48 de la prccitada rey por existir me-
dí~. de la siguiente n?Cidos ~. denominadO'S por Jos ape- I nares, y reséñcse COmo se intcre:a la

fmca.-Una eas.a -de nueva .¡)!9n~~, llidos JI~rtln Beltrán que son los ca- ! ('opia de poder p.esentada, dev0h ién-
senalada .eGn el numero 4 ·de la Calle rrespondientes a su padre D. Ciriaco i dose al Pmcurador SI". García Re::.
de Av,:Uane.da de la Villa de Akalli de Martín Blanco. ya difunto, y a la re-; Lo dispu<¡o y firma S. S. y dQY fe.-
Gua-dalra; lInda: por la "derecha de su currente, en lugar de los otros que I Eugt'flio Mcnéndez-Conde. - Ant;) mi,
entrada, con la casa de D. Bernan:li::::!o figuran en los documentos antes di- : Luis A. l\Iuñoz."
Diaz; pOI> la izquierda, con cmi;;l ñe cbQs, y dando lugar este estado de co· ¡ Providencia. - Juez. Sr. MenénJez
veci~ de D. Berna·bé Asen~do, y por 5as a confusrones y perjuicios en su I Conde. Ribadayia, 9 de F~brcro de
la espalda, ~{;n calle sin non::hr~.Coniil- ñda pública y privada. 11934. Dada cuenta, se confiere tras1adQ
ta de un área superficial de 2.068 me~ Y ofreciendo inforn1:1CÍón testifical de la demanda con emplnzamiC'ntl'> 1,.



JUZGADO DE PRIMF..RA INSTAJ.'iCIA
NUMERO 1, DE z...\RA.GOZA

Don José María ;}Iarti·[J¡ Claveria..

ffiZG.iDO DE PRIMERA L"'iSTANCIA
DE TELDE

Don Fernando Piñana SeCIB<les, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, lIam'O por segunda
y última vez a los ausentes ~n igno
rado paradero D. Antonio, D. Miguel
Y doña M"t8.ria de lus Dolores Quinte
ro Silva, hijos de Antonio y de lIaria
del Pino. que tnvieron SU último do
micilio conocido en esta ciudad. así
coma a las persllnas que se conside
ren COn dereclro a la administración
de sus bienes, para que. en el ténnill'O
de dos meses, a contaT de la publica~
ción de este edicto en la GACET.\ DE
MADaID, courparezcan ante este Juzga
do 'l usar de su derecho en el expe
diente que para la declaración de au~

senda de aquéllos se adelanta a la
instanncia de D. Domingo Silva Quin
tero. quien tiene solicitada la -citada
administración; apercibidos que, de no
hacerlo, les para:rá el perjuicio a CIUe
baya lugar.

Dado en Telde a 13 de Marzo de
1934.--'E1 Secretario, Marcelo Reyes.
El Juez, Fernando Piñana.

X-126S

----------------
.!

1

Juez de primera instancia del Juzga
do número 1, de 7.a.ragoza.

Hago saber: Que para J)a::;(o de las
, respoma.!>ilidadcs impneslás -a D. Fe-

lipe A'ured Folguera. hoy su llerencia
yacente, en juicio ejecutivo instado
por el Banco Aragones de Crt;dito, se
sacan a la vent:i. en pública subasta.
por seganda vez y con la rehaja del
25 por 100, las fine~ siguiente'S:

Quince noventavas partes indi"isas
de una -casa en la C:J!1e Independencia
de Zaragoza, lla;nada antes pa.-;eo de
Santa Engracia, señ:l1a~a 'COn el .núme
ro 9 moderno, que forma es(.uina con
la ealle de Sa,n Miguel, a CUl'O lai:o
tiene el número 2 accesorio, y se h~t
Ua cOOllprendida en la manzana núme
ro 2i; consta de pla.tt:l baja, Ci::1CO pi
SO"S sobre ella y bubax-dilla, unpeqL:c
ño ]una.do, pozo y caño, siendo su me
dida superficial lS\} metros cuadrados;
linda por la dere~ha entrando, con ca
sa númerO 11 de D. Jesé Ara:;ues; pur
la izquierda, con calle San ~ligael, y
por ~a espalda, 'Con corral Ce la casa
número 4 de la calle de San )ii'~ncl.
Valoradas aquellas partes en 4~).:·r)4,&~
pesetas,

y dleci'Séis .no"cn1a y seisavas par
tes in-divisas de v:ra. casa, señalada
con el número 4 de la calle de SD.n
Miguel, confrontante por la .derecba
con otra número 2 aecesorios; por la
izquierda, con lP. llÚmt:l'o 6 de D. Lc
renzo Rementeria, y por la espald:t,
con ~sa y judill -de doña M.argarita
Franquini; de superficie 336 r::wtros,
más 45 metro;; que son de un cuarto
que se introduce.m ~::. caso número 2
ac<:e'SOrio. y se compone de piso fir
me, tres altos y ·buhardilla, corral cua
dra, gallinero y podlf'a. Val<Jrada,.<¡ las
expresadas partes de finca en pesetas
39,760,88.

Para ~uyo acto, qne tendrá lugar en
la Sala audiencia, de este Juzgado, el
dia la de Abril próximo, a las once
de la mañana. deb~n consignar pre
viamente los licitadores en el Juzgado
ellO por 100 de la tasación y exhibir
su cédula persona~ pudiendo h3cerse
el remate a ~.alidad de eederlo a nn
tercero. no siendo admisibles postu
ras que no cubran las dos tel"Ceras par~

tes de la tasación hecho el des<:uento
del 25 por 100; que no ha::ll sido su
plidos previam~nte los títulos .de pro
piedad de las dos finca,s de que se tra
ta, y se sacan con la condición esta
blecida en el arlkulo 1.497, párrafo
último de la ley de Enjuiciamiento
civil en relad6n wn el 1()3 del vigen
te Reglamento de la ley Hipotecaria;
y que las ca¡rgas a.nteriores y prefe
rentes al 'CJ"édito del a<:tor, si las bu~
biere, continuarán SIIlbsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta
y .DO 5e de:stinará a su extinción el
precio del remate.

Dado en Zara~oza a 13 de Ma,rzo de

1
t934.~El Secretario, Licenciado Fer·
nando Garcia ~arsala.-El Juez, Jasé
MariA !\{",.rt-i-. -

X.-12G7
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tener lugar mediante las siguiente-s
condidone$: .

Primera. Los auto" alndidos v La
certi.1ica.ci6n de! Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta
del aro<:ulo 131 de la ley Hipotecaria.
se hayan de manifiesto en la Secreta
ria del que TeIrenda. entendiéndose
que todo lidtador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas O
gravámenes finteriores y las preferen
les, si las hubiera, al 'erMito del ac
tor eontinus.rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, 5in destinarse a
su extinción el precio del remate.

Segunda. Que servirá de tipo para
la subasta el pa¡ctado en, la escrilura de
hipoteca. O sean 65.0{jO pesetas, y no
se admitirá postura alguna {fue sea in
ferior a dicho tipo.

Tercet"a. Que para tomar parte en
la suha,sta -deberán los licitadores con
signa:- previamente en la mesa del Ju:z
gado ellO pOr 100, por lo menos, del
tino l1e la subasta. sin cuyo requisito
no s~rán admitidO'S.

Lo que se hace público por medio
del presente para oConocímiento de
cuantas personas estimen convenie.(,:
le lCOncuTrir a ho,-cer licita.ción.

Dado en Sevilla a 14 de Marzo de
1934.-El Secretario judicial, Antonio
Verger_El Juez, Julio F~lipe Me
sanza.

:Anexo 'tiniCó.-Página: 380
;¡~;------------------------
r
'llotlDcacioDes a la demandada doña
Rosa. Collazo Alvarez. cuya ausencia en
ignorado P!!~a!~ ~á ~edits.da, Y
·al señor Delegado del l4inisterio fis
-cal. parte no s6lopor existir meDor~
:.mm también por esa ausencia, para
I que tanto éste como aquélla se perso
,'}len en los autos, dentro del plazo de
':veinte dias, y contesten la demanda
·produeit11do. en su caso. reconvención,
si les cominiere. l1aciéndose entrega al

i últic)o y en el acto de 13 diligencia, de
"las copias simples correspondientes, y
·par1l el emplazamiento de dicha de
maniada cOo not:ifkacioDes de esle pro

..vetd) y del an.terior, expidan-.e edictos
que se pnblicaráD en el sitio de tCJS
tun:tJre del lugar de San Oodio y en
tos pcriódiúlS oficiales.

Lo B"Ordó y firma S. S. y d()y fe.
1,ienéndez,Condc.-Ante mi, Luis A. !lIu~

CQz."
y p~ra que sirva de notificaciones de

t,~a proveidos y -emplazamiento con
r()rme a lo que en el último se men
('tona, a la demandada doña Rosa Co
llazo que parece hallarse ausente en
ignorado paradero, libro la presente
en Ribadavia a 10 de Febrero de 1931.

.El Secretario, Luis Amador.
X-1265

·ruZGADO DE PRIMERA. L'liSTANCL\
NmIERO 5, DE SEVILLA

Don Julio Felipe Mesan:za Berix,
,tiagistrado. Juez de primera instancia
¡lel Jaz~do número 5, de esta capital.

Hago saber: Que en este dicho Juz
.pdo. y por ante la fe del que refren
:ja, se tramitan autos ejecutivos por el
.}>roeedimiento especial osmnario esta.
:blecido en el articulo· 1"31 de la ley
.Hipotecaria, So insta.ncia del PrOOUTa-

. dor iD. Antonio Pérez Alférez, en nom"
bre de D. Martin Ceballos Cordoneda.
!<:ontra D. Antonio Ruiz Cabal Y Sar
·bienro. sobre -cobro de 25.000 J)esetas
'de principal e intereses a razón del
,; ,por 100 anual, importe de dos prés
'tamos: uno de 20.000 pesetas y ocho
:de 5.000 peseh\'S. que el actor hkiera
al demandado, en <cnya garantía el de
.blandado constituyó por -cada uno una
hipoteca sobre la finca. siguiente:

I Una casa en es~ ciudad calle Teo·
)iosio. números 77 )' 79, recientemen·
'te reformada. que consta en parte de
·dos plantas o pisos y en parle de uno
:8010 y d05 patios. Tiene de superficie
948 metros cuadrados, y linda poi- la
~del"t~'C·ha entrando, ct>n el número 81,
~y por la izquierda., con la del 75, am
•bos de la misma calle, y por la espal
~ da, con casas que dan a la calle San
ita Ana. F'llé valorada en la escritura
¡hipotecaria en precio de 65.0llO pese
,taso
l A instancia del acreedor he racOT'da
do s:!ear por primera vez a pública
ll'Ub:r.;ta.la finca descrita, señalando pa
~1'a tal remate el -día 28 de Abril próxi-
;ano, a las once horas, en la Sala au
l~en<:ia -de este JUZSado. que habrá d.

..

.
t
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION' GENERAL DE SEGURIDAD~- SECCiÓN CENTRAL

ESCALAFÜN ds los funcionarios del Cuerpo de Seguridad, formado en ~pIimiento & lo dispues~ en el a.rtfculo·
471 elel Reglam:mto de la Policía Gubernativa, de 25 de Diciembre de 1930 (GACETA del 29), y cerra.do en
].o Ce Enero de 1934.

({jontinuadón de la GACETA núm. 77.);
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l'tO.MBRES

¡

'l· D. Abilio Romero Sahuquillo .
Jl?sé López :.\Iera ,. ', .

. RWlr&o Ca~bo:lell C;!!stell _.
Jüan 1~ed¡'a2a !v.lliriín .
Aniano Moro Ruano .
Agustín MarHn García .
Domingo Ncira Ugalde..••...........••.•...._
Rafael Canales Urbano .
Santiago Fernández Botaró .
Ignacio Rey'ero Martinez .
Macari-o Deigado Aguado .
Manuel Cabillero López _
José Lasundón San Vicente .
Guillermo Ahril .:1:,)10 _
Angel Gonzúlez González .
Leonardo de la Torre González .
Fr-ancisoo Pinilla López ..
Vicente Garcerá Pastor ..
Antonio López Gayoso o ••••••••

José González Yeiga .
Jesé Pastor Valencia .
J.erónimo Sánchez Febrero .
Jo'Sé Río Paz .
Ramiro Corbeira Castedo _
Manuel González Iglesias .
Manuel Cast-ellanos Mañas ...
Alberto Rlekter Brenan .
Francisco Reci-o Aguibr .
Manuel Durán .Márquez .
Antonio López 1{edina ~.
~ariano Sasal Campo _.
Femandil Castañeda l\lartínez .
Higinio Pascual Mora .
Fulgencio Pardo llelgar .
Francisco Salas OnUveras .
TO'!Dás Ruiz Moreno .
Francis-co Ocaña San Martín.....•...•..•••
Tomás Solana;;; Boleas .
i\Iíguel Pardo Al<:araz H

Francisco Botas Calvo _ .
GeTard;) Tortosa Vera .
José Nicolás Bada .
Juan Rojas Guillén .
Severino Ardura :Menéndez .
Pedro López García .
Venerando Arias Cid _.
Rafael Esparragoso Forero .
Alberto Hernándcz },layorga .
Pedro Guerrero VilIapalo"S .
Antonio Oliva Román ..
Eugenio GoD2ález Gallego ..
Domingo Ca~.rO FlONS .
Teófllo Ar..anz L~.:'!\gos .
Ricardo Corral~ llorante _

GUARDas. (INF.\......rEJÚA y CAlL-\LLERÍA.)

~ Juan Gesto González: .
Juan Osuna N~gro "' •••......•
Nicolás López Peralta .
Angel Miravete Moles .
lesús R1:Ijo I,aina.....•~ .. ~ .

FECHA
DE

NACIMIENTO

15 - 2 -- 1906
7 -- 12 - 1896
1 - 4 - 1900

18 0

- 9 -- 1901
20 - 1 -- 100'5

4 - 5 - 190~
5 - 9 - 1904

17 - 2 -- 1905
30 - 3 - l898
31 -- 7 - 1902.
8 - 12 - 1903

27 - 12 - 1903
19 -- 3 -- 1906
6 - 4 -- 19G)
1 -- 3 -- 1904
4 -- 11 -- 190~

16 - 1 -- 1906
28 -- 3 -- 1896
17 - 1 -- 1889
19 -- 3 -- 1899
27 -- 8 - 1899

4 - 3 -- 1902
28 -- 5 -- 1:lú3
30 - 12 - 1904

5 -7 -- 1893
27 -- 8 -- 189!
15 - 9 -- 1892
9 -- 7 -- 1~98
3 -- 12 -- '1902

15 - 2 -- 19G5
29 -- 12 -- 1905
27 -- 10 -- 1903
18 -- 12 -- 1905
10 -- 4 -- 1897
22 -- 1 -- 1905

j - 3 -- 1905
3 -- 9 -- 1904

28 -- 12 -- 1899
7 -- 7 -- 1903

20 -- 3 -- 1905 I

2 -- 7 -- 1905
7 - 3 -- 1906

17 -- 5 -- 1907
16 -- 12 -- 1905
11 -- 9 -- 1894
12 -- 11 -- 1894
26 -- 8 - 1902
10 -- 4 -- 1906
13 -- 5 -- 1905
24 -- 12 -- 1901
13 - 11 -- 1903
4 -- 3 -- 1905
5 -- 2 -- 1906

17 -- 12 -- 1904

26 -- 4 - 1886
27 - 5 -- 1-885
10 - 3 -- 1878

4 - 9 -- 1881
8 - 7 -- 1883

FECHA.
DE

INGRESO EN EL Cl;ERPO

19 -- 1 -- 1932
1 -- 2 -- 1922

3~ -- 1-- 1923
5 -- 1 -- 1929
6 -- 1 -- 1931

25 -- 6 -- 1931
18 -- ti -- 1931
25 -- 6 -- 1931
1 -- 6 -- 193()
2 -- 3 -- 1931
7 -- 3 -- 1931

28 -- 3 -- 1931
3 -- 2 -- 1932
5 -- 5 -- 1930
1 -- 4 -- 19.31

17 -- 6 -- 1931
28 -- 1 -- 1932
15 -- 3 -- 1927
1 -- 1 -- 1924

12""": 2 -- 1931
3 -- 2 -- 1931

12 -- 2 -- 1931
27 -- 2 -- 1931
25 -- 6 -- 1931
14 -- 4 -- 1918
11 -- 1 -- 1920
20 -- 10 -- 1922
21 -- 6 -- 1924
7 -- i -- 1929

31 -- 7 -- 1930
1 -- 2 -- 1931

28 -- 2 -- 1931
30 -- 10 -- 1931
14 -- 10 -- 1925

5 -- 1 -- 1931
18 -- ti -- 1931
24 -- () -- 1931
9 -- ti -- 1930
5 -- 3 -- 1931

10 -- ti -- 1931
9 -- 9 -- 1931

10 -- 2 -- 1932
31 -- 1 -- 1931
11 -- 11 -- 1931
21 -- 9 -- 1924
H -- 6 -- 1930
17 -- 6 -- 193'0
3 -- 6.- 1930

31 -- 12 -- 1930
3 -- 2 -- 1931

18 -- 2 -- 1931
18 -- 6 -- 1931
20 -- 1 -- 1932
1 -- 10 -- 1932

15 -- 1 -- 1911
22 -- 3 -- 1911
21 -- 10 -- 1904
16 -- 3 -- 1908
1 --'"1 -- 1905

FECHA.
DE ANTIGÜEOAD
EN EL EMPLEO

1 -- 10 -- 1932
1 -- lO -- 1932
1 -- 10 -- 1232
1 -- lO. -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- li) -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 - 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 1'1} -- 1932
1 -- lO -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 - 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 1.() -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 - 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 1.() -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 1~ -- 1932
1 -- 1(} -- 19a2
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 -- 1932
1 -- 10 - 1932
1 -- 10 -- ln2
1 -- <1 -- 1933
1 -- 4 -- 1933
1 -- 6 -- 1933
1 -- 7 -- 1933

18 -- Q -- 1933

15 -- 7 -- 1916
26 -- 9 -- 1916
1 -- 12 -- 1918
1 -- 8 -- 1919

11 -- 12 -- 1919
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11 - 12 - 1919
11 - 12 - 1919
11 - 12 ~ 1919
11 - 12 - 1919
11 - 12 - 1919
11 _. 12 - 19-19
11 - 12 - 1!'1S
11 - 12 - 1319
21 - 12 - 191(1
21 - 12 - 1919
21 - 12 - 1919
22' - 12 ...;.. r!n9
22 - 12 - 1919
24 - 12 ---, 191!:§
36 - 12 - 1919

1 - 1 - 192U
1 - 1 - 192f!
8 - 1 - 1921!
t - 1 - 192a

10 - 1 - 1920
13 - 1 - 1920
17 - 1 - 1920

1 - 2 - 1920
16 - 2 - 1920

1 - 4: - H¡20
1 - 4: - 1920
t - 1 - 1920
1 -- 4: - 192U
1 - 1 - 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4: - 1920
1 - 4: - 192U
1 - 4: - 1920
1 - 4: - 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4, - 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4, - 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4, - 1920
1 - 4, -- 1920
1 - 4: - 1920
1 - 4, - 1920
1 - 4: - 1920
1 - 4: - 1929
1 - 4: -1920
1 - 4 -192ü
1 - 4: _1920
1 - 4: - 1920
1 - 4 - 1920
t - 4 _. 1920
1 - 4 -1920
1 - 4 -1920
:1 - 4 - 1920

'1 - 4 -1920
t - .. -1920
t - .. - 192(1
1 - .. -1920
1 - .. - 1920
1 - .. -1920
1 - .. ~ 1920
t - 4 -1920
t - .. -1920
t - .. -1920
t - 4 - 1920
t - 4 - 1920
1 - 4 -1920
~ - 4 - 1920
1 -' 4 -1920
'1 - 4 - 1920
t - 4 - 1920
1':"" ,,- 1920
1 - 4 - 1920
1 - 4 - 1920
1. - 4 - 1920
1- 4: - 1920
"1 - 4 - 1920
1 - 4 ---, 1920
1 - 4 - 1920
t - 4 - 1920

20 - 3 - 190&
9 - 4 - 19U9

2t ---, 4 - 1908
21 - 4 - 1908
21 - 4 - 1908
21 - 4 - 1908
1 - 1 ---, 1988
5- - 3 - 19&9

23 - 4 - 1.908.
:l3 - 4 - 1008
:¿3 - 4 - 1903
1 ---, ;) - 19$
1 - 6 - 1908
6 - 4 - a08
1 - :; - 1908

29 - 4 - 1!lOS
29 - 5 - 1908
23 - 4 - 1908
2t- 4-1908

1 - 1 - lOO!'
29 - 4 - I!G8

6 - 4 - 1003
1 - 6 - 1908

10 - a - nos
21 - 13 - t!0'4'
21 - 2 - 19:05
21 - 1 - 190e

7 ---, 6 - 1906
1- 1-1968
1 - 1 - f9itl8
1 - 3' _.:f9t}8

12 - 3 - 1968
2ft - 3 - l~
10 - 4 - 1'96'8
19 - 4 - 1968
23- 4-1908

1 - 5 - 1ge8
1 - ¡J - lfOff
1 - ~ - 1!JeS'

21 - !t - 19&8
14 - 12 - ttOS
24 - 12 - l~g
t - 1 - 1009
1- 1-19f)9
1 :1 - 1989
1 - 1 - 19'69'
1- 1~1otOO

1 - 1 - t!rog.
1 - 1 - 190t
1 - 1 -1999
1 - 1 - H&9
1 - 1 -19Q9
l-1-tM

11 - t - tte!
1& - 1 - 19ft
15 - t - 1900
18 - 1 - 1'!J09
21 - 1 - 1: (!8
21 - 1 - l¡).O$
21 - 1 - 19619
21 - 1 -l.
21 - t - :t9Ot

8 - ~ -1109
1 - .f - 1909
t- f-Jf08

21 - S - tlO9'
21 - 5 - l909 .
250 - 5 - 190f
27 - 5 - UOt
3& - 5' - '19~
5-- i-196&

2& - ,,- 190'
1 - 7 - 1909 ~
8 - 7 - 1909
8 - 7 - 1900'
8 - 1 - 1909
!t - 1 - 1'!69"

2t - 7.- 1$1lW
í- &-19'e9
t - ! - 1'9t9'

22 - 8 - 1009

FEOHA

10 - 1 - 1881
28 - 5 - 1883
2& - 3 - 1&81
29 - 4 - 1883
9 - 5 - 1883
2 - 10 - 1883
9 -9 - 1881

25 - & - 18'11
26 - 5 - 1876
24 - 7 - 10877
2 - 2 - 1878

14 - 12' - 1819
26 - 2 - 1877
18 - 9 - 1881
1 - 12 - 1879

12 - 7 - lS¡g.
17 - 12 - 1881
14 - 8 - 1883
29 - 9 - 1871
2'9 - 1 - 1882

6 - ~ - !!!1
24 - 7 - 18i6'

7 -- 3 - 1882
9 - S - 1882

14 - 3 - 1881
17 - 6 - 18'80'
26 - 4 - 18Sa
29 - 11 - 18~

r8 - t -1878'
1 - .t - 188'3
9 - 4 - 1818

27 - 9 - 1883
23 - 2' - 11t17
19 - 1 - 1m

. 28 - t - l883
23 - 9 - 1877
30 - 16' - 14J!l)
23 - fi - 1883
13 - 12 - 183~

6 - 1 - 188'4
6 - 9 - 1875
3 - 10- - 1876
3 - 2 - 1876

19 - 4:"" 18í7
21 - 4. - 1879
5 - 5- - lS79
9' - 9 - 10879'

15 - 9 - 1879'
3 - 16 - 1879'

30 - 12' - 1880
11 - 3 - 1882' .
20' - 3 - 1884
9' - 12 --- 13M
7 - 12 - Í'i881

29' - 5' - 187e
25 - 9 - 1'878
13 - 11 - 187&
15 - 5- - 1818
19' - 3 - 1'88&
8 -11 - 1882

17 - 5- - 1-88.
15 - 1 - 1884

4. ---, 9 - 1834
28 - 5- - 1376 I
2~ - 2 - 1&034
3 - 1 - 1881
2~ - 9 - US3
le - ~.~ 1378
3tl - 9- - 1S79

. 1 - :;. - 1-878
1. - 9 - 188a

15 - & -·1378
30 - 1 - 18~7

3 - 1 - 1871
13 - 3 -1m
19 - 11 - 1887
15 - 12 - 1876

2- - 2 - 1879'
26 ---, 7 - 1883
27 - 1t - un
13 - s~ 1m

!..¡O~iBBES

D. Nkanor Blanco $eg{)\·ia .
J nsto Manzanares Quintana.•••.•....•...._..
José F~nd:e2~~n'"''••• _ __•

, Pedro González H'errero _
Greg<>rio Nieto Albillo...•_ .
Acscl Tomás Rochera .
JlartiD Capart"Ós Ztrtee ~.•••••••••••••..
lk!ef.ouso López JUl"Cdo•••__._._••••••••
Joaquín Traver López .
Ji:'sé Crespi A...1tox ..
JaliinJ~ ~ .
.V~n(J" Cuesta t:::rmern ·
.o\lcjaDdro con Sellaré's _ •••••.
José Jimén'eZ ~ñoz ¡

. Eloy RlI.ez Ríco ~ ·.'riI~ .

Enrique Salvador Gr3S-_••...•_ •••.••_•••.•
Antonio Asem:i Alaháll.. 1
~el Alvarez López _ .
Migue~ FerJila,ooez .A1on~...•.: .•• __••••••.••. I
FranclSco Montealegre Sáncilez•••••••••••..
M:a¡¡riei~ ::J¡¡-eñ p~:;_ ".._ ;_ _.+ ..~ I
Luis A~ Rebollo .,.......• , ..
Juan GaJabillg Rodríguez .
José RiV(S Escriliá ++ _

Florentino Izquierdo Pe:;¡co _
Juan Saaab-ria Laijar .
aeto ElaYo Laspeilas _
satu-rnixw Sánchez Rodrigucz ..

. Lllcianoo Dorningaez' Feraandezu ..
Máximo. Sá:nc!J.ez.de Pablo.•.••.••.••.••..•.•
Severiaao Cañibano García. ~ ..
Emilio Ru1diaz Sáncñ.ez. _ ..

. F1o:encioOestero I~}lieJ'd().•._.•••.•••..•_
Juho CastiIkl SeI.astian-.. ...
Joliáll. Dfaz ~ lás Her~•.•..•. _._ ..
Basilio Fuertes Izquierdo ~•••..•••...
P2scnal Pa.do Pérez _._•••..•••
Bmillo Esparzo Teixeoo .
Donato F6'I1ánd~ Retana _ .
:Baliasar lIontero CalIejo ~ .
José Pulido Marfin .
<::ándido "faJero Pére:z:..•.•..•..._ ••_ .
mas Albarrán. Herrero __ _.
:Ri.canlo Bodríguez FernAnde:i:. P.

.Anselmo lIlngnez Hen-ás. .
EageILio LópezFreire _ - \
~.ón M.a.TUne:.: cresJ?G ¡
Nl<:omOOea Arévalo Sá~hez .
Pedro Dha; Gomá1ez _ .
Santiago Kartinez Hernández••.•.•.•.••••.•
Fran.cÍSileO Lillo V1llar .
:Rafael i\o4rigue:z .
José Fet'Dández GareÍa .
Juan Guerrero BeIiitez _ ••.•.••.•
Pedro :itartiDle2 J.o.v.e-r•. _ .
Manuel Oee! Ureta _ .
José C!l1"ballo Freire .
~olástic{) P<>sada ASeIIsio _.
?>iaritno fo't'eda Ah·aro _ _.
Emilio 1tbrtinez .caballtlo.•.••_ ,_.
Pasellal ¡mnes Escribano ...
Andrés Blanca C'.añas.•.·._...•••_ _.
Julián Zamora Esteban. _
S.·mlhw> Jiménez Hernotndez.•._ .
Macario 19i.esias .d'e Fn1!os _ .••.•.•••
Antero Fe711án'de~ Sanf.amaria.. .
Fl'tUlCisco Gutii:r-rez Laosa•.•.•_ .
Salvade>r Barbeta LÓ'pe2 :••_ •••.......•_
Enrique Jliartinez Gi!.. _.
N¡casio Suarez Diez _ ••.•.....~.•
Hipólito Gil·Romero :\bf~l)s _•.••..••_
Isidro ("JÓmez del :Ri-o .
Felipe Cruz Ar.enss ~

Francisco López López ..
Antonio Bo~ea Biuxan .
Sa.In.d()!r' Bey R1!liZ \
Sebastiáa Glltiérrez .'\kohol~t1o. .
Enlilio PlJollS Ciria. ~ ••••••.•••••••
:3brian.o RouU: Sabaler _.: .
So.sé LeÑa QuiDtana. _~ I
..\ntonio C~no\"¡¡~ :dora .

I . f'F;.~ 1 DE ~~,,~1)
llNGl".ESO"EÑD..C~PO t EN EL EMPLEo--------------.---- ----.-----; ,--------
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62
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67
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60
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72
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74
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Ce ~O'~,{B RE S DE n:e. DE ANTIGCEDADorden N A e: I :a.f 1 E:y T O INGRESO E~ EL CCERPO XN El. EYP!.J.;O

S7 D. Jenaro S1::viJ Pcqut:'Q.......................... 1'2' - :U - 1879 22 - 8 - 1009 1 - ~- 192ClSS: camilo Benaven.t Pfá .. ,....... 0 •••••••••••••••• 23 - 11 - 18#8. 24 - &- 1909 1 - 4-- 19~U
S~ Ca:r..me!o Elázquu RuNíos...•..............•. 16·- ¡. - 1·g~8 8-1 - 8'- 1901) 1 - ~ - Hi2íJ9<J Pedro Lópe;¡; Navarro .......................... 16 - 3- -1871 1 - 9"- :t9U9: 1 - .(.- 192U9[ ;Manuel Yall'e B~hHros .......................... "6 - 4- - 1884 1 - 9 - 1009: 1 - ,,- l!l:i.U
t~ Basilio Coruj9 F''ernAmfez..................... 22-- 4 - 13·78, 2 - 9: - 1989 1 - 4"- 1~2()
fT Francisco' Láp-ez T"ói">'es ....................... 17 - 2 - }g.-~. 4 - 9'- 1'909 1 -' oC<- 192J24- José ·Escnñero Rod'rígnez.. ,.................. 17 - 3 -1.&86- 4 - ~ -·1009 1 - 4-- 19:':3ss. Fr.mcisco· AndI'éu Mat",~e2.................. 1'4- 3 -18&4- ¡S, - 91- 1!J09 1 -' ,,- 19:.:»!}:j" Juan Césr,ed:es GonzáJ'ez........................ 9 - 5 - 1883- 21 - 9-- 19t13 ! 1 - 4 - 192~1!.T Juan Gil de Castro............................. 16- 3 -1·S:¡;¡ 25 - g..- 1009 1'- 4.- 19:':'J<JS Antonm: Coll'esa onl"~;~s..................... 22 - 2 - 1&.79 28 - 9'- 19:"'....9 1 - 4:- 19~,)!ig' B:dfasar f-rarcía: Herflá'lldez.................. 2tl ~ S -1·&·78 4i - tOO - 191J9' 1 - 4: - 192'JlOO' L:.lís Ul-ltiía Soriano............. 0 ............... 2S- 1 -1873 21 -11 - 19991 1 - 4; - 1920101 Ludo Sá~cIiez Gonzá]cz ..........".++ ............ &- 7 - lSSe. 21 - 11 - 190J

1

1 - t
_.

192;)
1O~ Isidoro Marffn );1l,¡ñoz.......................... ~ t- 4- - 10884 21 - 11 - IlWJ 1 - 4- - 1\,2.,
lOX José )torng·a Ga:rcía" ........................... 1 13' - 6· - 1882 22' - 11 - t969 1 - 4 - 19:;;',
lfI4 Jacinto U.garfe Do.milLgo..•.••••_ ............. 3- ¡. - 1&:P8 24" - 11 - 1!tG9l 1 - 4" - InJ105 Modesto Pascua;] G~J"da........................ t2 - 2 -1883 31}> - !1 - 19{)9' 1 - I - lS1i;...100: Enrique Garch ~farlrr.........~._ ............ r 20'- 2 -187·9 26 - 12 - 1>00$ 1 4 - 19~_ :;101 Ra!Bón Bernabé'<J Giner............: ........... 36 - H -·183:1 8 - r - 1!l10! 1 - 4- - 1\l:': ;JlOS Rafael- Cerro Rico............................... 2'-1 - ~- llns 17 - 3 - !91G 1 - "- 19:":'J100J Pediro TorreciUa .Rubi'o........_ .............. f!}'-· 1- -1835 r 16 _. 4- - tlJl0 1 - 4 - L:2JIl1J Santiago. Córdoba Vergara.................... 21 - 2 ~ 1-87-8 18- - 4 -uno 1 - 4 - 1&2:)nI José Abi:a G":lreia........ _........................ 1 - 1 -18W 21- - 4 - 1§rJ.~ 1 - 4- - 11,;2;j
HZ MarülM M,e.d:ina S:tnchO.....h_••••••••••••••• 19 -' 8 - 18S1 2-1 - 4- - t:;H) 1 - 4: - 192<)11:; J-esús Ronco F~rnández....................... al: - 4- -18S4 24- -- 4-- linO 1 4: - 1~1~114 Vicente Rueás GlClneL .......................... 22 -' 1- -lS,¡:g· 9 - 5 - 1910 1 4 - 1~2tJ11.'; Joaquín Rodrigt;.cz Rorl.:-igu.e:z•........••..•. t5 - 1 ~ H!83 2&- 6 - mt 1 - 4 - I:};¿ü
l!(j. Salvadnl'" sorer l,Iarcos...... ;....••..••.......• 4 - 5, _. 1879 15- - 7 - 191'0- 1 - 4 - D:O~117 José OlmOlS Ga-rcía................................ 2'2 - 1i) - 1·81e 2'2' - i - 191G 1 - 4- - UI2U '.l1s J ... -.. c.ron.üo.........•___......•....¡ t9 - .) - 1-&S2 28 - 1 ~ 1!n0l 1 - 4: - 192'-'lW Ral~¿n caúa¡las Padilla.....__.............. 21- 6- 1&32 3 - g - U10 1 - "- 19~Hl1m Dorot,eo 11uñoz: Rl..1ÍZ........................... 30- - 1 - 1,87·7 4: _. 8=- 1910 1 - 4 - 192:)
]21 Lucio "reno Ca1deT.............._ .............. 1.3 - 12 -187·7 I8- - 8 - 191o. 1 - 4: - 192J
1"'" Carmelo Gareia: Pérez~ ......................... 16- 7 - 18&3- I 18'- 8 1910 1 , 19::W-,...

1
- - -12:: Angel NieoIás Garrido......................... 1 - 5 - 1889· 4: - 9 - 191& 1 - 4: - 192.1

lU José ·Sl:ar.fjn-ez COnesa__....................... 6 -' 1 -18M

\-

9 - 9 - 1910 1 - 4- - 192'.\1$ Cristóbal Effin Dftlz............................ 24 -12 - 10&76- 16-- 9 - 1910 1 - 4: - 192\;
12{; Mateo, Ramón Pi tllrch•••••••._ •..•.•...•••..•• tí - 1'1 ~ 1376 17 - 9 - 191<0 , 1 - 4,.- 192¡}
12"; Migl1'eJ. Sieó LIQ-p........_........................ Z,f - 5· - 1879 17 - 9 - 191.(k 1 - 4 - 1:;~1j
12S. CeferÍn(} FMtes ~rata_.......................... 1~ - 6 - 1·382. 9'- 11 - 1910 1 - 4- - l!J:¿iJ
12lJ. Justo oe las He.ras Hernández..o............ 6- 8 - 19.¡g. 1 ~ 1 - 1;911 1 - 4 - 1\120
:l.3G"-

¡-
Juan Garcfa G9filez............ 0 ................ 6 - 3- -H79 10 - 1 - t9a 1 - 4 - 192U

131 MaDuel ~ázquea: Carreira......__ ........... 23 - 12 - 1:;82- 12' - 1 - 1911 ! - 4 - 1O?"
... "J_V

132- !!arcclI:..c lJ..ndri:s ~Iatti.ilEz... ....................... 26 -' 4·- 1&.;9- 10{ - 1 -' H'1l 1 - 4 - 1!:t2lJ
13;; Pedro- Romero ~Iarfirr.ez........ 0 .............. 17 -' 7 - 13SS- l!f - 1 - 1!}1! 1 - 4 - 19:¿l:
13+ Ele'llterio ~fartín Sánchez........ _ ........... 18 - .( - 1·~84- 2G- - 1 - 1911 1 - 4 - 19201,z¡: Pedro B3mÓn G:-:refa Tejed'or~.............. 29 - .t_ 1~76 21 - 1 - 1;§1l 1 - 4 - lnb
13S Trmofeo Safas Diaz............................... 22 - 5- - 1;Ul4 & - 2 - 1911 1 - 4 - lG2U
131 Andrés Díaz T()rres....~ ................._ .... 2.f - 12 - 1:~7& 21'- 2 - 1911 1 - 4 - 192u
13s. Fausto FernáIld-ez Fer.rráüdez................. 19 - 12 - 1¡:&'1. 1 :f- 1911 1 - 4 - 122U
13{J José Anw.nio Pérez ScrraIlo.. _ .............. U - 3 - Ni8 21 - ~- 1911 1 - 4.- lS2CO
1~ Isidro Caolvo Ram·os.............................. 15 - 5 - 18.84- ~l - 3· - 1911 1 - 4 - 192U
14f Antolin EsteDan ~r.e.c!lero:_.•.~ ••••.••.. o.... 2 - 9 - 19.5~ 21 - 3 - 1911 1 - 4 - 1l.'20
142 Ricardo F"lfcó Borx.. _ .......~.._.............. 2 - 5- - 1871 25 - -1 - 1911 1 - 4 - 192rJ
143 José MoutaIváa Gonz:Uez..................... 30 - 3· -' 18&3 14 - 6 - ílJ.11 ] - 4 - 192U
144 Isido17(), Ibscóil, SaÍ'valit.r...................... ! - •- 1&S& 2() - 6 - 19H 1 - 4 - 192íJ
14& EstanisfaQ PJa~ Garcia .....".~........"" .... 28 - 1 - 18:U} 1 - í - 191.l 1 - 4 - l!i20
146 Hjgin.io Pulido- ]-lartín......................... 11 - 1 - 18-;~ 21 -.~ - 1911 1 - 4 - 1920
14; Antonio Úlrri&1 M"art:inez....._ .............. 8 - 9 - lS'7~ 11- 3" - un 1 - (- 1t1:!O
148 FlorEncio Fernánúez Rin...:óR...o ............. 23 - a - 1887 2í - 3 - 1912- 1 - t - 19:'!O
149 JuliáD. Hernánuez rlartln~z.................. 15 - 5-- 1876 1 - lO: - 1!YJ.2 1 - 4 - lS2G
159 José Lápez Her.nández.... -..... 0 ............. s - &- 1877 l· - 7 - l!H:J¡ 1 - 4 - 192U
liH Franci~e MattÚlez l\fd,rtinez:. ••.....••••••.• 2 - 4-- 18f}~ ot· - í - 1913 1 - 4 - 1920
152 Ginés. Rubio Nko:ás.........~............... 24 - 2 - 1877 8 - 7 ~ 1U13" 1 - t- I n3
153- Antonio- Sánchez Ort,¡sa...._~••••.••••••...• 21 - r - HUI 2tl - 7 - 19013 1 - 4 - 1920
1~ lldefooSó Aguado Garcín.....~ .• " •.••..•.••• 23 - 1 ~ USfj. 2t- - 1 - 1913 1 - ( - 1920
150 Alfon6& Sirva Váz<:uel......................... 28 - 5 - t8~7 201 - 7 - 1913" 1 - 4 - 1fl:¿O
1S6 Satnr:niee Rod:-íguez :fc:-nálldez•••••.••••..• 29 - 11- - 188-1 1 - 2 - 1914 1 - 4- 1920
1M . ll.rtolomé lII""'.", Mo,..'............._....¡12 - 6 - 1·81-9 13 - 3' - 1-914 1 - 4 - 1920
158 José NQ,'\<att.o QuOies: .........._............... ,. 29 - 7' - 1·88~~, 2:t - 4 - HH4 1 - 4.- l!J:!iJ
159 Lueaa Manrlqu:e MilinerO'. .•~................ 108 - 10- - 1.&Sf,. Í) - 5 - 1914 1 - ~- ln~Q
169 EmiliO Ibáñez Casann€ya;. ...... _ ............. 17 - 3 - 188Q 12 - 12 - 1914 1 - 4- 192G
161 Florencie Isabel Ruiz.. ...... _................. 23 - 2 - 1-887. 21 - 2 -1915 1- 4-- 1920
lA! Di...,. Gieand Ilf~••••__•••.•••_ ••.. r 4 - 7 - 1-88Q. ~.- 2--- U15 I 1 - t- 19:::1}
las FraneÍSoco Pad!lla n-agán•••••w ......~ .... 9 - 1 - 1.S¡S 2;;· - ~ -1915 1 - 4- 1920
!M Juan .?íCanuel Corral V5c.."TIfu_........._ •••• 3 - 6 - 1-8:;:7 15 ..... S - 1-915 1 - 4-- 1920
165 AntoniQ. Borreguero Rodrlgne:%.............. 8 - 5 - 1881 18 -11 -1915 ¡ 1 - 4-- 1920
166 Miguel S:i:nchez Benjfl)......~ ................. 15 - 11 - 10889 21 - 6 - 19-16 1 - 4- 19~O

167 J~t() Jfernanz Artozano.." ... ,................... I 6 - 8 - 1839 5- 8 - 1916 1 - •- 111'),Q
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-1 - 1920
4: - 19i6
4: - 19;::0
4: -- 1!l::!O
5 - 1920
7 -- 1~20
7 - 192{)
7 - 1!::M)
7 - 1~:¿{)

7 -- 19¿-l)
7 - 1¡¡20
7 - 192.0
7 - 1920
7 -- l;¡::!~
7 - 19;¿U
7 - 19~~
7 - 19~
7 -- 1i;f2l)
7 -- 19"~.()

7 -- U)2()
.., -ti'l"lt'JI
I ..........- AfiJ";'¡V

7 -- lS~"t)

7 - 192{)
7 - 1!}~-l

7 - l!;l::O
7 -- 1920
7 - 192Q
7 - 19z,o
7 -1"92.()
7 - 192,0
7 -- 192{)
7 - 19~()

7 - 19:2.0
7 -- 19:W
7 - 1:J~.()

7 - 19:Mk
7 - 19::.()
7 - 19Z,()
1 -- 1921O'
7 - 192;0
7 -- 1920
7 - 192;l)
7 - 192:0
7 - l!:ZO
7 - 19::0
7 - 1920
; - lS2{}
7 - 19:.:3
7 - 1923
7 - 1923
7 -- 19:':0
7 - 1920
7 - l!l:¿O
7 -- 19~{)
7 - 192()
7 - 192()
7 - 1920
7" - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 -- 1920
7 -- 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 -- 1920
7 - 1920·
7 - 1920
7 - 192&
'1 - 1920
1 - 192ft

1
1
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1 
1 
1 -
1
1
1 
1
1-
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1-"
1
-1 -
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1--
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28 - 11 - 1889
6 - 11 - 1884

19 -- 2 - 1Sn
8 -- 8 - 1888
9'- ti - 1877

24 - 12 - 1876
21 - 4 -. 1-879

5 -- 1 - 1878
18 - 7 - 1879

1 -- 9 - 187·7
2& - 7 - 1878

9 - 2 - 1880
28 - 12 - 13S6
24 - 3 - 1882
13 - 5 - 1882
28 -- 8 - 1382
15 - 7 - 1883
13 - 4 - 1879

6 -- 11 - 1879
25 -- 6 - 1S83

5 - 8 - 1S76
24 - 2 - 1883
20 - 11 - 1878
15 - 12 - 18n
27 - 8 - 1878
3e -- 9 - 1879
26 - 5 -- 1877

5 -- 1 - 1830
14 -- 5 -- 1884
27 - 11 - 1&.84

1 - 6 - 18~J
9 - 6 - 1883

1~ -- 10 - 1883
8 - 2 - 1879

H' - 3 - 1379
24 -- 9 - 1879
15 -- 11 - 1879
10 - 1 - 1882

1 - 8 - 1882
2 -- 2 - 1&83

25 - 1 - 1885
23 - 1 -- 1878
23 -- 11 - 1879

6 -- 3 - 1SS()
27 - 5 -- 1878
20 - 1 -- 188~
27 - 12 - 1878
3 -- 7 -- 1877

12 -- 5 -- 18i8
25 - 5 -- IS82
23 - 3 -- 1883

2 - 12 - 1<876
23 - 11 -- 1880
18 -- 6 -- 1877
18 - 6 -- 1885
21 - 6 - 1882

6 -- 12 - 18S3
27 - 12 - 1883
20 - 7 - H83
27 - 3 -- 1882
4- 2-1&84
7 - 7 - IBM

14 - 11 - 1.885
30 - 1 -- 1376

7 - 8 - 1879
21 - 9 -- 1876

4 - 3 - 1877
24 - 8 - 1878
10 -- 11 - 1878
17 - 9 -- 1882
21 - 9 -- 1882

6 - 5 - 1583
6 -- 5 - 1883

16 - 2 -- 1885
18 - 3 -- 1885
10 - 5 -- 1885
1 - 6 -1885
2 - 8 - 1885

16 - 3 - 1S86
2 - 2 - 1876
S -- 9 - 1876

, FEOtA I FECHA ".

I D E 1 DE """'''""TlG limAD
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¡

1 - 1 - 1917
5 - 3 - 1917

21 - 7 - 1917
íS - 2 - 1918
21 - 4 - 19G9
21 - 10 - 1'901

8 - 11 - 1902
21 - 1 - 1904
28 - 11 - 1905
6 - 9 - 1906

21 - 11· - 1906
21 - 11 - 19G5
1 - 1 - 19C8
1 - 1 - 1908
1 - 1 - 1908
1 - 1 - 1908
1 - 1 - 19U8
1 - 3 - 1905
1 - 3 - 1908
1 - 3 - 1908

21 - 3 - üü&
25 - 4 - 1!){;S
1 - 6 - lSOS

2í -- 8 - 1903
21 - 10 - 1908
16 - 12 - 1908
1 -- 1 - 1909
1 - 1 - 1909
1 - 1 - 1909
1 -- 1 - 1909
1 - 1 - 1909

20 - 1 - 1909
20 -- 1 - 1909
21 - 1 - 1909
21 - 1 - 1909
21 - 1 - 1909
~l -- 1 - 1909
21 - 1 - 1909
21 -- 1 -- 1909
21 - 1 - 1909
21 - 1 - 1909
24 -- 1 - 19C9
26 - 1 - 1909
22....,.. 2 - 1909

1 -- 3 - 1909
5 - 3 - 1909

21 -- 3 - 1909
1 -- 4 - 19-09
1 -- 4, - 190~
1 - 4 - 194\9
1 -- 4 - 1009

21 - 5 - 1909
1 -- 7 - 1909

16 -- 7 - 1909
21 -- 7 - 1909

1 -- 8 - 1009
1 -- 8 - 19C9

21 -- 8 - 19(19
21 -- 9 - 19G9
21 -- 9 - 1909
21 -- 1 - 1910
21 -- 1 - 1910

9 -- 4- - 1910
4 -- 9 -- 1910
4 - 10 - 1910

2t -- 10 - 1910
1 -- 1 -- 1911
1 -- 1 -- 1911
1 - 1 - 1911
1 -- '1 - 1911
1 -- 1 -- 1911
1 -- 1 - 1911
1 - 1 -- 1911
1 -- 1 - 1911
1 - 1 - 1911
1 - 1 -- 1911
1 - 1 -- 1911
1 -- 1 -- 1911
1 -- 1 -- 1911
2 -- 1 -- 1911
2 -- 1 -- 1911

NOMBRES

D. Gregorio Martín de Pablo ..
Leonardo Salmer6n Garcia ..
Tomás Ruíz Martinez ; ...
Emilio Pérez Pequeño .
Feliciano Loranca Alonso.. .
An\()nio Garcia Cervantes ..
Vidal Villameriel Rodrlguez .
Emilio Chérco1'es Manee .
iNioolás Gascón Sánchez ..
Arturo Solaehe Pérez ..
Celso Yelázquez Frias .
Francisco Ce13ya Rodríguez ..
Inocente Fernández Alcor ,
Juan Mendieta Ortiz .
Jacobo Lázaro Nuño .
Francisco Marin Botía .
Enrique Bayón Maestro ..
Hocrmenegildo Herrero Herrero .
Leonardo Ordax Gutiérrez ..
Eloy Arroyo Lázar<) .
Manuel Serrano Agudo .
Alfúns() Sánch.ez Martinez ..
Félix Gómez Diaz .
Jorge Pérez S:lnchez .
José Panés Esguivias .
Sofio Herrero H~rrero ..
Zaearias Dia:l González ..
EdUardo Yusle -Diat , .
Bonifacio del Rio Dorado _
Antonio Coronado Guijarro .
Cándido Granda López .
Simón Parra González .
Oemente ViUaescusa Garda ..
Agustin Gómez Rodrigo .
José Montal\"o R\Jdríguez .
Antonio Ordóñez Zubialdea. .
José Cañibano Serrano ..
Higinio Sopeña Andrés ...
Pedro Puñal Páramo ..
Cándido Sanz Maria .
Pablo Montes F-ernández .
José Maria Tribaldos .
Clemente MoranLe: Jiméncz ..
YictQil"Íano Felipe Pozas ..
Julio Román Salcedo .
Salvador Saborit Cambet ..
Eutiquio Leal Martinez .
Mariano HerI!ández Sern=.no .
Juan Garxia Nieto .
Gregorio Fernández López .
Victoriano Garda Sanz .
Benito Capitán ~lartinez .
Benito Fernández Garcia .
Marcelino López Escarpa ..
J()sé Arenas Simón ..
Eusebio Gómez de la Cnlz .
Franci..sco Paris Garcia .
Facundo Galán Ramiro ..
Juan BrasaIcs Torrijos - .
Juan Ma~arie~o Gil d.el Sol. '" ..
Francisco González ~1onzóll .
Pascual :\lartin Juarez ..
Srrapio Jiménez Jiménez .
Lesmes LozO'ya Soto _ ..
Rafael Jiménez ~')()rnicharro .
Bartolomé BO'c:b Pellicer ..
Casimiro Ropero JuaJ'a .
Vsleriar:o Hoerráiz Carrizo .
Sa.ntos Pérez Nieto .
Vicente Hurtado Molina ..
Mateo Cnrieses Mediavill~\ ~.
Juan GaKia Blázquez _ .
UbaldQ Herrera He:rnando ..
Saturi() Perez Cano ..
Gabriel Velaseo Cue-llas .
Domi::l~oLópez Laguna .
Iñigo Potras Valera .
Felipe Muñoz Maza ..
Hihrio Hernando Calle .
Cándido Mora Bajón .
Gre.l!orio Mel2.1r Santos .

168
169
170
171
172

,173
"174
175
176
177
178
179
180
181

'182
l83
184
¡SS
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
190
197
198
lOO
200
201
202
203
~
205
206
2f)7
200
~
210
211
212
:213
214
215
21G
217
2103
219
220
221
222
2'".a
224
225
226
2~
218
229
230
231
232
::33
2U
235
236
237
23S
239
240
241
242
%43
244
245
w;
247
2iS



-
I FEa»E1A I FECHA

DE ,U,7IGÜEDAD
I DlCRESO E..." EL CUERPO 1__EN__EL_EM1'__LEO__-

7 - 1921)
7 - 192G
7 - 1920·
7 - 1920.
7 - 19~.
7 - 1920;
7 - 1920
7 - 1920-
7 - 1920
7 - 1926
7 - 1920-
7 - 1926
7 - 1920
7 - 1!i~'
7 - 1920
7 - 192()
7 - 1920
7 - H12.()
7 - 1920
7 - 19:.!Q
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 19~U

7 - 19~(}

7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 192(}
7 - 19;¿()
7 - lnO
7 - B2()
7 - HIZO
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 19Z0
7 - lnO
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1!I20
7 - 1920
7 - 1920
7 - 192U
7 - 1920'
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
.¡ - 19:10
7 - 1920
7 - 1920
7 - 192a
7 - 1926
7 - 1920

7 - 19[20.7 - 19
7 - 192
7 - 192.
7 -<. 192{
7 - 1921i
7 - 1920
7 - 1020
7 - 1920
7 - 1921)
i - 1920
7 - 1920
í - 1920
í - 1920
7 - 1920
7 - 1!;20
7 - 1~20
7 - 1920
7 - 1926
7 - 1920
7 - 1lJ?1l
7 - Jii:':O..
I

7 : !:,:.,a
¡ - :¡¡:..;U

1
¡
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - Hl11
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - H!l1
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1~11

1 - 1911
1 - 1~11

1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - IlJ11
1 - 1!J11
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - l:Jll
1 -I!1H
1 - 1:-111
1 - 1!H1
1 - 1911
1 - 1911
1 - l~nl

1 - 1\)11
1 - Hl1
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1!J1l
1 - 1911
1 - U11
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
1 - HU
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1!)11
1 - HJl1
1 ....L 1!)11
1 - 1911
1 - 1!-l1l
1 - 1:;11
1 - 1911
1 - 1911
1 - 1911
2 1911
2 1~11

2 1911
~ 1!l11
3 l!lll
3 - l!1I1
3 - lUíl
3 1911
3 - lHll
3 - 1911
3 - 1911
3 - 1911
3 - 1~i1

3 - H111
3 - 1911
3 _. 1911

2
2
2
2

"4
4
5
5
fi
6
7
7
7
7
7
7
8
s
8
S
s
9
9
9
9
9
9

10
11
11
11
12
12
12
12
l:i
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
í4
14
17
19
19 
20 
:tI
21
:¿1
:n
21
2!
:n
21
:n
:!3
27
30
14
18
18
22

1
21
21
21
21
21
21
21
~1

:n
21
21

FECHA
DE

N AC IMIE::-;;TO
NO~IBRES

Número 'ti

de
~~~- I ~-----

¡ 1
249 D. HEario Farto Veli<:ia....... ..........•... 9 - 4 - 1879
250 Gregorio Turiel Hern2.ndez.... 28 - 11 - 1879
251 Deferino Bazán Martín........................ ~i) - 8 - 1882
252 Felipe Ojalvo Roddguez....... 1 - 5 - 1883
~ii3 Juan Creus Sallellt............................. !tI - 10 - 1&7S
25~ Emiii~ BlanCl:S Al¡:¡rcóü. 15 - 4 - 1&82
255 An~orlio Garda Bastida. ..•......••..•.. 26 - 12 - !~~2
256 Tomás P..ernández ::';-l rtinez.................. 6 - 12 - lS77
2J' José Salicio FOI"Il3S. ••••••.•••• 21 - 12 - 1880
25S :Manuel Arüaie :\lar!!:!........................... l!l ti - 1~79
259 Eduardo Soto VidaL :: 21 3 - 1384
260 Eleuterio Benito GiL......................... 17 4 - i 07 G
261 Di:i:'go Qu,¿:.ro Montes........................... 9 7 - 1378
262 F.ancisco Junénez Lúpez..................... 2:1 2 - 1880
263 Juan Cuadro~ Vargas ". ;} 1 - 1882
264 Domingo Delgado ltonquilio.. .•••.... ! 3 1 - 1883
265 Ramón Prie~o R"'tidguez..................... 26 7 - 1~86
266 Enrique ~iiralles Bla:: _... ti 1 - 1878
267 Bernardo Y:::#ies Salas........................ 20 5 - 1')~O
258 Francisco );'a..~!'ro Aguyó..................... 11 - 10 - lHIH
269 Pedro Milán Herrero......... 6 8 - 1802
270 Vicente Rodriguez Díaz........................ 7 - G - 1(1)5
271 ToriLio YIlar-egui Rodil........................ 27 - 4 - 1976
272 Jonás Garua·cho d'el Río-........... 11 - 2 - 1879
272 Miguel Inrantes MonUeL...................... 7 - 10 - 1881
27'~ Basilio San Emeferío R!.!iz................... 4 3 - HSli1
27,', Mariano Gurda Rodriguez................... 2 7 - 1532
27(; Fausto García Garcia................ ........••. 23 9 - lS82
..-~ T - \' R' I :-:1 1 - 1'"'-,7..1' JA1r.e~zo ¡ :o-=;~o .n·as , · _ o
27R E..··ruho RUIZ .lomas , [) 1 - 187~
ZiO Rara~l Msrtir.ez Gonzái!:....................... 1í) 5 - 1879

_ 28(1 Tomás )[auud Hernálijez...•...............•. ¡ 8 8 - ISS1
2&1 3.1:mue1 Ruiz Acuf!.a _ 17 6 - 1~'j7

28:~ Angd Guerrero Lopez.......................... 2 - 10 - 1332
28:; Fructuoso Heredero :\laru:;;án......... 9 2 - HloJ
2S' Vicente ~rrt:no Rubio..... 2;:; 4 - 1SS·l
28.1 Julián l\la-rtín ),lu:a'S............................. 14 2 - 1(\76
28t1 Bonifacio Carro Garcí2......................... 13 5 - 1876
287 Toribio PélXZ ~1artínez........................ 5 7 - 1~77
28'; A1oDS'O García Flores.............. 1ú 4 1~73
25') ~orberto Guliérrez Pércz.. 6 - 6 1878
29·' Antonio Villurcal )lárquez.................. 7 5 1S79
29:. Isidro Rojo Vill3jba............................ 15 5 1881
29'~ Tcodoro Ah-nr.:z Chico........................ 1 4 1883
29:: Panta1eón V:.lbuena Go.nz<ilez............... 27 7 1883
2!J~ Danid Lf;lrenZQ Salgado..... ..... .... ...... ... 20 7 - 1884
2).) Ce~so Her'ná~dcz Paoiagua................... 28 7 - 1836
29G Antonio Poro Segur:.-........................... 10 5 - 1&82
~7 RO'm~n Yuza Rc3~~ra ~--_._-_._--_.... 6 6 - 1&83
2!B Fernando CC¡:t;::lO Fernán-dez ·1 3 1 - 1883
29!1 Toribio !báñt Z P~rcz h 16 4 - 1:i'/l:I
3(¡(1 Pedro López ;3enito..... 2 4 - 1379
301 Juan GarC!3 Ferntildcz........................ 4 8 - 1S.~6
:-!O~ Juan Sat¿e :.I:lganto u.......... 21 - 10 -- 1878
20.': Gregario :llarti n Tolerlll..... 9 5 - 1880
;ro.t. Juan GOOlzálei :\~uñoz............................ 2-1 5 - 1882
30.5 Eu-genio Prado Alaez 'II :W 3 1X84
3Oi3 ~lc.rc.clir:o Ram.'Os Ba.l"rado..................... ::! 6 Hih4
307 Domingo Cillero Sánchez , SO 5 - lSli;:;
308 Tereso PindaGo Lópocz 1 17 G - 18B;,
309 J~dnto HerrelO Cabrero ! 17 7 - 1885
310 Anice10 S~nch~z Gi.l.. i 12 8 - 18S;:;
311 Haf:.ld. nodri9~:ezPes?udor I 24 - 1U - uw
312 Et.:3cmo ~loran Rodn:;ul:z.................... 27 9 - 1385
313 Pahlo Escaler" Carrssco...................... 1 - 2 - IS:)::!
314 Ramiro Diaz Ló-pez............................. 20 - 3 - 1335
:'315 ~!anllel Rios :'.Iejuto............................. 12 - 2 - 1878
316 J~sé Vázquez \"idal _. 15 12 - 1882 '
317 .losé Raigado ;:-~eg;-ón........................... 8 7 - 1883
313 Vict;nle Puente" ~ioreno 1 5 4 - 1&:.i3
319 I :\IanallO Largo Lopez.... 25 9 - 1117{J
Z;)) _11 Juall Cabello A.:;uila I 2i 12 - 1 ~7:'
321 Gre::!Ol'io \'ald-cmc:-o sardón _•... 1 24 - 12 - ln8
322 ¡ Mi~el Santo~ López.... :....................... 1 5 - 1:.:79
223' Ladlshl.O Sor19no Mansilla........... ....••.••. 27 6 - H80
:::24 jI Carlos 1';avarro Sánchez.. 4 11 - 1880
2~ An~onio cId PL10 L'Oza~:.l.,................... 12 G - 1831
328 l~as Nieto FenlAn. de._r......................... 24 2 - 18~2
~2'1 JURn Cepero Sigúenza......................... 6 5 - 1832
328 Saturnino Huertas Ma:-~ín..................... 13 9 11).84;3!----. JgsA~tJ_~.. ,._••.•• j •.~~ - ~ _. 7 3 - n~5



~~l NOMBRES

3:SD .D.~ Herrera ~rtin_~ .
m EIni1io ~cía V~l.3sca...•.~ , _ ••••••
3D Serafín Prleta Rodr.íguez.~_ _ ..
3D ~ Abad iaquierdo _ •.••:.
3:5:ll Ramón Marti~ Co.wJla.ii..~ _.
.:c5 Celestiao Martinez Carro..~.~ .......•· ..
3315 lloIlli.IJco Fer-náDdez Rodrig~z .
8:S::1 José VeJasco liueda... .•.•. u .

3m ¡Juan .l"Cavas Ah~a:rez._ ._ ..•~,.~._....•.••••_••_.
3:m J-csé ,Gonzáler; -Cab.r~nl..•.... ~ "','" ••..••••.
3!10 t1.,,"UStin Seb~tián .Botellar .
3B. fla,ruón Lare() li-eg>.lerol.. .
3.C2 tda.x.i.nlino Lesta ,Riv~ .
3lr3 $.esús Veiga. LÓjl"Ez.~ .....•.• ",' ••..•..•.•••~ .
3W, :Fi"aIlCiseo Mon¡e Bo.danlle J

~ Domingo LabI:&oor .Alpresa .
3iC.-6 Francisco Sanchez "saunero .
u;¡ ~f!-Sé .Fr.aga Vale1'2.•., ., .
3l!l8 Fe¡:min Sant()S Pasc.l-l->:cl ..
~ .Na.u:.ise París Zabala .
tOO -;Ceferino Malpartida SáDch.ez , ,
S5.1 ~csé .M.ontes Castillo .
352 Antel"o Co.rroto Martín .
t§3 ;Noclllerto SaUerá.. ~!_~·lIle'(L _ ,
~ ';Tomás Sánchez: ·Gonzilez..•...••.••..•..•_..
855 J\gustil:l. Rodr-igo Gó.mez .
155 ~resceJ1'Ciano Gm-eía Garcia _ ..
!5:1 :Bonifaeio Gómez ;;!l;¡ñoz .
S:5.'~ 'Vidorino :L<Wez Rodriguez _ ..••..
3&. .EIlrique Rodríguez Gallego~ .
36'3 Juli.án 4;alvo ·Lueas _ .
361 Agustin Riera Sácz~ _••
B6~ .1\n.ton.ü> SáI:.~ez MartiDe2: ..
as;; ;BNWlio Linc Rodriguez ~•.
$-~ ~ ¡Roca. López. "; '00 " "0' I
36:i fMaJtuel ~tro Bo],guelrau o ..

866 An.gel f,ieilán Bod~uez _ .
:l67 .:.~ Gil Garri.l._ ~~.. _ .
368 .!du.im1no Vá2qaez VarelQ .
38It jl,faJUlel Villan.neva .)lorales._ .
3'l» :Feli:pe SDeiTa VlJer.o _ __ .
m. .Ped.J:o .AIYlU'ez B.odrigu~~._o ..
~ :Bunando Ramón P~u _
~= .Ank.\niOt V-eiga :L6pez•••"AU' ,

~ .José Qerón Am1I.l__ ._ ~._ , ..
~ .Sih:esilre Gareia Ló.pez.. _ •.........•••_ .••••.
376 CeledQnio Dom.ínguez-co.lmeuf'.r....•_...••..
3i1'1 'Sebas1:ián~a &nito.~ ,,, ~~ ..
:na'Benito Cabia ~Idin.. ~ .
~9 ,'Do::oteo Gare...'t.,-de! mo.~ _ _ .
389 'En:allio Moure SaCQ ~ _•.
~i José Morales 1rarxi..a.s.••••~ _ •••••.
3S2 .!~sé .Ee~án&z .:M:ora _ .
-asa lo¡uas RiC{) GacCla. _
SI:. .'Pa1.J1B iLucas Plaza .
aJíi .Saadalio GóJnelt Sfulcl:lez.., .
386 ·FlllIlC.lsCO Pablo BaJ~uer .
M' 'FeI:IJlin AseD&io Asensio .
JSi :~-IWrno Ramia1e Culsán., __
J89 'Diodoro Ma.r.tiu FUCIltes.~ : _.
!W Ata.1lasio Morank ..Miago ..
:I9l Juau Marlhllez: Fuentes .
3)2 Ginés :!Iartinez -Hernán<iez. ~ .
:JOB LauE'ear.o:Gavcía MO~l1Q" .
_ Pooro R~os GaZ3.t;lo 1
~ Juan Aguilar :Hel'nandez .
316 .3euito MartÜlez Gaite ;•••••••...
3'lI1 Vic::tor Morili& Yillah·jlla .
3)g Antonio- Duante EsteV'l' .. o _ .

2aJ $amuol l\IijaIle"Ol> Pre~ o"""'"

400 Jo~ T'Ú-r~s ftUiL ' __
-401 Victoriano Sallti~;) :;J.ntiago .
402 José lhrros ;AUl¡Óll.. ..
,.103 'Vicente Djaz i\larti:: .
,$Oi Jo.-.;é Alv-arez LpiL.tii~ .
.405 AlllUlarico Ro~itr.S.:s=il:.no 1
·(06 J t:S-!c ¡'jeón :N-.ifi('.:r. _ ••••
,(.fJ;f C~tanoL.ue Sft.r:.(;h~z ~.1
408 Vl'cenli:! Mi.d:isw LúilC:z.•~ !
~ Ramó~ Otero ~(.:~kz.. _ l
410 JOa-q-.uIl Pér6 ThL7.lentOS -

FECHA.
FEGlI..\ 1 FECHA

DE ~E . DE A...vrIGüEl.>,oW
NA-CI)ctIENTO L...-GRESO E.... fi CUERPO . EN EL DIPLEO

!
I
I

1~ - .3 - 1885 21 3 - 1.911 1 7 - 1920
ti - LO - 1'8S5 '21 3 - :t~11 1 i - 1920

12 - 1--0 - 1885 "'21 '3- 1911 1 '] - lS'lf)
:6 - 12 - 1'885 21- 3 - 1.911

J
1 '1 - 1920

:?.e- ,.5 - 1'887 '21 - 3 - 1.911 1 '1 - 1S20
2ii - 13 - 1'381 :22 - '3- 1911 "1 ') - 15;.20
14 - 10 - 1'877 '23 - '3 - J.l:lll 1 7 - 1920
18 -".. 4 - 1'877 '2l - 3 - 1!n1 1 '] - 19'J,t)
lá - :1. - 18'm 2t - '3 - 1'l111 "1 '] - 192.0
17 - -4 - 1879 24 - '3 - 1911 1 7 -19~
;¡ - I{l - 1'Sí1 25- 3 - l~J.l 1 7 - 1a2:0

11 - 11 - 18156 25 - '3 -HUI 1 ') - 192.0
1- 9 - 1St~5 Z1- 3 -lil1í 1 '] - lS2():

1.7 - .4 - 1876 2'8 - 3 - :t~1 1. '] - 1~2j)

20 - 11 - 187& 2'8 - 3 - "1~U 1 ') - 192.0
15 - 1 - 18S\) 2!J - -3 - ,1.:)11 1 ¡ -1~
2:1- -6 - l~So 30 - 3 - .-t!Tl1 '1 -; - Ht2.0
11 - 12 - 1879 1- JI - 1.911 1 '] - 1920
7- 7 - 1884 'L- 4- t911 1 '] - Hl20

29 - 10 - 1886 6- 4: -1S1l 1 7 - 1920
:6- .5 - 1884: 11- 4 ~ 1'!J11 1 ¡ - 1S20

26 - 12 - 1877 15 - II - 1'lill 1 1 - 1920
.3 .- ·1 - 1877 21 - 4 - HJ11 1 '7 - 1921l
.5 - :6 - 1885 2S - ~ 1·i'1-"t<1 1 "7 - 19211.,,- .vA..... ...

29 - 12 - 1'88'5 5- 5 -1911 1 7 - 1920
.5 - ·6 - 1883 '6- :5. - :1911 '1- -:; - 19'21t
14- 9 - 18n 21 - ~ - 'lmt 1 '1 -19~
5- .6 - 1883 21 - {) - ::l911 '1 .;¡ - lno

29 - "3 - 1871 1 - ~ - 1'911 1 7 - 19:.:.0
25- 2 - 1":;/3 1 - .() - 1:111 1 '1 - 19",¿j}
11 - 7 - 181i4 1 - ti - :1911 1 '1 - 192.0
5- 5 - 1877 8- 6 - '1911 1 '1 -1n8

27 - -6 - 1379 16 - 6 - l.911 '1 -7 - 19.20
2- 3 - 1885 n- 6 - 191:1 1 7 - l!l2ft

15 - 11 - lB7t1 21) - (j - 1!>U 1 7 - 19::ffi
.2- 5 - 1835 ~- ti - 1911 1 "] - 1926

20 - 12 - 1886 2.n - '5 - :un1 1 7 - 1926
2- ·9 - 1816 21 - 6 - :1:911 1. .- 7 - 1928

25 - 12 - 1877 '21 - ti - 1911 1 "':1 - 1926
1- 1 - 1882 21 - 6 -T911 1 7 -1926
:6 - ,6 - 1885 21 - 6 - '.1'211 1 7 - lS20

29 - -6' - 1884 22 - '6·- .1.911 1 7 - 1920
18 - .6 - 1"879 23 - 6 - 1911 .'1 '1 - 1926
.3- .3 - 1878 2{) ~ 6-1:911 • 1 1 - ul26

21 - 11 - 1877 '29- fi - 1"911 1 7 - lS20
SI - 12 - 1879 1- 7 - 1911 1 7 - 192{)
3- S - 1.g83 1- 7 - :1~11 1 '7 -1920
4- 1 - 1884

I
1 - 7 - 1911 1 - ¡ - 1926

21 - .3 - 1S84 1- '7 - 1911 1 - 7 - 192j}
23 - ;) - lSSó

I
¡ .- 1 - í91i 1 - -7 - 192.6

H- S - 1876 2- 7 - 1'911 .1~ 7 - 192t)
.8 - 12 - 1871 5- 7 -1911 .1 - 7 - 192fl

29 - 3 - 1882 20 - 7 -1911 :1 - 7 - 192'f.l
29- 5 - 1888

1

28 - 7 - 1911 1 - 7 - 192(1
.3 - 6 - 1881 1- 8 - 1.911 .1- 7 - 19""4

25 - -:¡ - 1884 10 - 8 - 1:911 1. 7 - 1S21l
27 - 9 - 1385 I 15 - 8 - :1911 1 '7 - 1921l
13 - iU - 1876 20- 8 - 1911 ;l 7 -1m
18 -11 -1~86 2-0- :a - 1911 .1 7 ...... l..9.2.O
11 - ·9 - 1883 21- '8 - 1'911 1. 7 - 1920·

7 - 12 - 1885 21 - '8 ....,. t9l.1 .1 7 - 19;20
24- - ti - 1884 22 - '8 - 1911 1. - 7 - 1.920
6- 8 - 1886 24 - 8 - 1911

;
1. 7 - 1'920

14- 5-1876 1
16 - .9 - 1911 1 7 - U201 -

22 - 2 - 18708 1 16 - 9 - 1911 1- 7 -~
8 - .t! - 1880 1 21- '9 - 1911 :1 - 7 - m2!l

12 - 1 - 1819 ¡ 28- -g - -1911 1- 7 - t92&
H- D - 1879 j 23 - '9 - .19-11 .1- 7 - 1"924l
15 - 2 - 1886

'1
5 - 10 - 1911 1 - 7-~

20 - 8 - 1883 14 - .1.0 - 1911 .1 7 - 1926
3 - U - 1878 21 - 16 - 1911 J. 7 - 1924)

J.6 ~ 3 - 1884 '¡ 21 - 10 - 1911 1 - 7 -1~
23 - il - 1885 j 21 - r6 -1"911 :1 - 7 ~1m,
.31 - 8 -:. 1886 " 21 - 10 - ¡BU 1- 7 - 19201
.18 - ca - 1876 .\ 4 - 12 - 1'9.1.1 1- 7 - t92ID
110 - 12 - 1887 ¡ 7 -12 - 19:11 1. 7 - a2t
6- 6 - 1886 ! 28 - 1.2 - 1911 .1 7 - t92'fi
7- ,g - 18;9

-1

1 - .1 - .19.t2 1 7 - UI$li
.29 - .10 - 1887 1- J - 1.91:2 1 7 - ta2e

8 - ila - 1881 2- 1 - 1912 .1
1 7 - lDaO

4.- 3 - 1882 4- 1 - 1"9.0 J. .1. .....;.. 1.920
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Número
de

orden

7 - 19209
7 - Ht~
í - 11126
7 - ¡~~

7 - 1~:?Jl)

7 - Hr~
7 ~ 19:!;u
7 - Hr¿o
7 - 1-92íl
1 - lil20
7 - 192'0
7 - Hi.2ll
7 - Hi2-'J
1 - lli:ba
7 -- 1:;2,0
7 - lti2\J
7 - H12.Q
7 - Hel:!>;)
7 - 1~20

7 - 1920
7 - 1920
7 - 1:9211
1 - 1920
7 - 1920
7 - 19210
7 - 1920
7 - 1926
7 - HI~

7 - 1920
7 - 1926
1 - 1920
1 - 1920
7 - 19210
7 - 19210
í - 1920
7 - 19~
7 - 1920
7 - 19210
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1926
7 - 19W
7 - UZO
7 - 19.20
¡ - 1920
1 - 1920
7 - 199...0
7 - 192(}
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
i - 1920
7 - 1926
7 - 1920
7 - 1920
1 - 1920
1 - 192Q
7 - 192<Q
7 - 1920
7 - 1920
7 - 1920
7 - 192.lJ
7 - 19"2{)
7 - 1920
7 - 1920
7 - 192()
7 - 1920
1 - 19200
7 - 192{)
7 - 192;)
7 - 192()
7 - BW
1 - 1926
7 - 1:::20
7 - 1920
7 - 1920
7 -- ]926
7 - 1:>20
7 - 1920
7 - 1920
1 - 1920

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
~..
1
1

• 11
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i
1
t
1
1
t
i
1
1
1
1
t
I
I
1
1
1
1
1
t
1-
't,.--
1
1
t
t
I
1
1
1
1
!
1
1
:1
1
1
1
1
1
1
t
1
1-

FECiB.
DE

llIf a.C1:<14: lENTO

:26 - 1:1 - li1i
21 - 1 - 1878
:SI - 1 - 1883
10 - 4: -1885

7 - 5 -- 1877
21 - 12 -- ¡.&SO
2 -1(1 - 1&00

11 - 4 - 1873
29 - 9 - 1&7-3
.30 - 11 - 1885
27 - 5 - 1877
25 - 5 - lS¡'¡¡
24 -- 1"0 -- 1Sg,()
V - 3 -- 1884

5 - ¡, -- lSg2
11, -- .3 -- 1&82
13 - 1 - 1s.&4
;) - lo{) - l.aS5

27 - 4 - 1878
4 - ~ - 1313
6 -- 8 - 1883

:n - 5 - 1·g&s
13 - 1 - 1381
11 -- 4 -- ;tUi
16 -- .g - 1~1

6 -- 12 - 187S
11 - 6 - 1&81
29 - 12 - 1-&01
30 - ii -- ¡&&4

5 -3 -- 1873
26 -8 -- 1S¡¡
23 -- '1 - 1880
16 - ~ - 1332
14 -- "2 - 1.833
29 - '9 - 1&83
24 - 2 - 1.8.&5

4 - 12 -- 1&87
31 - 7 -- 1&83
14 - "7 -- 1887
15 - 3 -- 1881

4: -- -2 - 1&83
3 - 10 - 1&84
4 -- 3 - 1885
4 - 2 - 18.8'

30 - 5 -- 1885
9 - 5 ~ 1883

10 - 4, -- 1884
16 -- 9 - 1876

5 - ;) - 1881
15 -- 8 - 1~

4 - 12 - 1876
4 - 11 - IBM

%2 - 3 - 1837
%9 -- 1 -- lSS!>

3 - 7 -- lBit;
15 - ,,- 1882
18 -- 2 -- 1880
11 - 10 - 1886

2 - 10 - 1877
!2 - 11 - 1885
16 - 4 - 18.8!
25 - 9 - 188$
23 - :J - 188.3

1 - 3 - 1883
H - 3 _ 1875

5 - 2""':" 1881
5 - 9 - 1881

23 - 2 - 18.85
23 - 5 - 1.88.(;
23 - 11 - 1377
27 - 1 - 18&G
t9 - 10 .- 1879

3 - 1·- 1878
24 - 9 - 1878

4 - 8 - 1&.~3
19 - 10 -- 1?81
~7 - 2 - 1.&77
13 -- 10 - 1R79
10 - 7 - 1.387

4 3 - 1882
15 - 12 - 1877

I"'G~:f.:G""'?O I ~~'~=-------1--- 1-------
16 - t - 1Ql~

15 - 1 - 1912
t~ - 1 - 1912
Hi - 1 - 191~
19 - 1 - 1912
19 - 1 - 1912
21 - 1 - 1912
23 - 1 - 191~
29 - 1 - 1912
30 - 1 - 1912
21 - 2 - 1912

2 - 3 - 1912
11 - ¡ - 191~

14 - 3 -- a12
15 - 3 - 1912
16 - 3 -- 1912
2-0 - 3 -- l!H::'
21 3 -- H!l2

1 4, - 1~12

1 4 - 1912
1 4 - 1912
t 4 -- 1912
1 4 -- 191'2 tt 4 -- 1912
1 4, -- 1912
7 -- 4 - llH2

23 - 4 -- 191~
27 -- 4 -- 1S12 1
21 4 -- 1912 I
28 - 4: -- 1912

1 - á -- 191:!
1 - 5 -- 1912
1 -- 5 - 1912
1 -- 5 -- 1912
1 -- 5 -- 1912
t -- 5 -- 1912

27 - 5 -- 1912
29 -- á -- 1912
1 -6 - 1912

10 -- 6 -1912
l-tl - Ó -- 191"2
12 - 6 - 1912
12 -- G -- 1912
13 - 6 -- 1912
13 -- 6 -- 1912
U - G - 1912
21 - G - 1912
1 -- 7 -- 1912
2 -- '7 -- 1912
2 -- 7 -- 1912

15 ~ 1 -- 1!n2
21 - 7 -- 1912
21 -- 7 -- 1912
22 -- 1 -- 1912

7 - 8 -- 1912
'9 - 8 - 1912

12 -- 8 -- 1912
12 -- S - 1912
21 -- S -- 1912
28 - S -- 19U
11 - 9 -- 1912

1 - 10 -- 19"12
3 -- 10 - 1912
4 - 10 -- 1912

18 - 10 -- 1912
18 -- 10 - 1912
23 -- 10 - 1912

"2S -- lO - 1912
20 - 11 - 1912
20 - 12 - 1912

9 - t -- 1913
lB - 1 - 191:¡
1 -- 2 -- 1!113 I

11 - 2 -- 1~!3 
~ - 2 - 191:;¡
21 -- 2 -- 1~13
25 . - 2 - 1 91 :!
27·· 2 -- 1913
10 -- 4 - 1~]3

2.6 -- 4 - 1913
.5 - 5 - H13

411"
41.2
<!!l3
4W

·415
4Ii3
41'7
4IB
419
420
421
~

-423
42-1
425
42'6
427
~

429
430
431
G:2
483
434
43:j

436
437
438
439
~
44.1
!'J42
443
~

M5
.~

~7

448
4d
46G
!Wil
45~

~

~
40$5

""4li7
4$
4át
400
461
-.«52
4G3
o4af,
-l65
.4:fi6
.4Gf
.(48
-4!&9
476
"'"71
-67!
473
434
-435
476.77
-4:18
m
48&
·Lil
482
~
.~

·485
-~

4S7
-.(SS
~9

~

Jlü.

. -
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NOMBRES FECHA
DE

NACIMIENTO I FECHA ¡DE •
INGRESO EN EL CUERPO

FECIl..&\.
DE ANTIGÜEDAD
EN :EL ElIfi'LEQ

.5-;;)
54.~1

550
651
552
óii:J
ój}4
5!j;",
55~;

5057
5::"3
5:'-)
5Ct!
,f;{il
662
543;) I
:;1 1
,66,1
5.'r1 I
568 1

~~ ,1

15 - 5 - 1913
13 -- 5 -- 1913
13 -- 5 -- 1913_
2 -- 6 -- 1913
6 -- 6 - 1913

17 -- 6 -- 1913
18 -- 6 - 1913
21 -- 6 -- 1913
22 -- 6 - 1913
24. -- 6:......- 1913
26 -- 6 - 1913
2& -- 6 -- 1913
30 -- 6 -- 1913

1 -- 7 - 1913
1 -- 7 -- 1913
1 -- 7 - 1913
3 - 7 - 1913
1 -- 7 - 1913
9 -- 7 - 1913

10 -- 7 - 1913
18 -- 7 - 1913
19 -- 7 - 1913
19 - 7 - 1913

_20 -- 7 - 1913
20 - 7 - 1913
23 - 7 - 1913
25 -- 7 -- 1913
3(\ --- 7 - 1913

1 - 8 - 1913
1 - 8 -- 1913
1 -- 8 -- 1913
1 --- 8 - 1913
4 -- 8 - 1913
5 -- 8 - 1913
7 -- 8 - 1913
7 - 8 -- 1913
9 -- 8 - 1913
9 --- 8 -- 1913

11 -- 8 - 1913
14 -- 8 - 1913
18 -- 8 - 1913
18 - 8 -- 1913
21 -- 8 -- 1913
21 -- 8 -- 1913
21 -- 8 -- 1913
21 -- 8 -- 1913
22 -- 8 - 1913
25 -- 8 - 1913
26 -- 8 -- 1913
28 - 8 -- 1913
30 -- 8 -- 1913
17 -- 9 -- 1913
19 -- 9 - 1913

1 - 10 --- 1913
1 -- 10 - 1913
7 --- 10 -- 1913

15 -- 10 -- 1913
26 - 10 -- 1913
30 - 10 - 1913
27 -- 11 -- 1913
1 -- 12 --- 1913
1 --- 12 - 1913
5 - 12 --- 1913
S --- 12 -- 1913
8 -- 12 -- 1913

10 -- 12 - 1913
10 -- 12 - 1913
10 -- 12 <- 1913

. 10 -- 12 --- 1913
I 11 __ 12 - 191,3
¡ 14-- 12 - 1913
I 23 -- 12 -- 1913
I 1 --- 1 -- 1914
I 5 - 1 - 1914
1 16 --- 1 - 1914
¡ 22 - 1 - 1914
i 3l) - 1 - 19B

1
8 - 2 -- 1914

10 - 2 - 1914
20. - B - 1914

D. Juan Fiister Martin.ez...•••••••••••••;.••••••••
<Jeloestino Cuenca Martín.••......•. '" ••••....
Antonio Tolsa Gil..........•.••••••"••.....•.•••
Die$ Ballesta Jorquera _
Lázaro Lorente Ríos......•••••••••••••••••.•••
BIas Bastos Navas..•...•••••••••••••...•..•••••

. Juan Bermejo Mayor .
Ginés Izquierdo Vélez...•.•••••••••••....•..••
Emilio Hernánode2: HerDández.•_••.•••••••••
Angel Ruiz Linares........•.•.•••••••..•.._..•
Nicolás Martín lllerrio .
An1!onio Plume.nl Porlant•.••••••••.••..•...••
Jesús Mena Niñc _•...••••_•.•
Joaquín Galiano Guillén.•••••.••••..........•.
Salltiago Chumillas Ramirez ~ •.•••
Román Martinez Muelas.....•.••••....•.....•.
Jesús Lóp(;z Pér;.:z .
Ginés In~~rte Iniesta .
Juan López Serr2Do .
Jose Go!ft-cia Lix:'in .
Angel Escobar Barzasaña .
José Peñalver Zapata .
A¡¡.w¡¡lü ~~a;rti~z Martlnel _ .
Domingo> Martinez de la Fuente..•.•••••.
Eliseo Hodrígue:!.de la Madrid .
Santia{:(I Collado Alcara;¡; .
Ramón Gomollón Villacampa•••••.•.•......
Miguel S'Orian.o %>érez .
JUallRasero Hernáudez.•..••.•••••••.... .,._
Eusebio Alcaraz Ruiz _
José Jiménez Lorenzo .
Jose ,Casillas 80;1s .
Félix Campillo Ballesteros .
Juan García San Luis .
Francisco Freseenal Funez ¡
Lub Lt:brero Le:brero .
Am.alio GOD7..:ilez de MigueL ..••.••.••••••••
JuHán Garda López .
Juan Diaz Mora 1
Fernando Morales ;~uñoz .
Antonio Barceroila Legal _
Oele.:'.1ino Jimeno Lllilorda _
J...eonardo Bodoque VillaUa .

. Francisco liabadán Tramullas _
Francisco Padilia Laines ..
Ma.nuel Mar.til Jurado _
Antonio Bota,ya Uro!. .
Jl;osC España López ;
F¡-ancisco liutié.-rez Cid I
AIlJ.crto Alba .Martin 1
José Jabicr¡-e Viñuales .
Juan .,\nronio S:¡nju~n Sfmchez I
Jual?- Nav~!"ro Ll.!ane,ro I
1I1<lrlano Gomcz tionzalocz ; ,
Gab::iel l}I(;!gado García :
Ireno P('rn~ndcz \'i11a~~u'Sa _
Cayetanl) 1iañcs Fajardo .
Pedro Romero Güerno .
Cristóbal López :;ánchez .
A.ca.dio Latorre forres _
Púdro Sant~ So; ge _
lk¡¡jamin Gúnzáh:z CanlÍnos .
Francisco Torres Hernández .
León Lorenzo AdrÜlllO .
Juan Flores Lab::nd(.i.a _1
CI.au~i,? ~!artÍl:ez .\la~~~nez .
DlOms!O Domm~;:::¡; \' ¡llanuc\"u .
José Ramón Ma.tl ;~(', ¡
Antonio Redondo ;:;!::nco !

JQ.S~ ::\brtinez G¿.!l1u !
.Má:x~~o GoD.%á~ez ~tro _ ¡
Aguslln Reyes Molina :
Lope.Po!inario Alvarcz Martinez.........•. ¡
Juan B(I!ea Bohadilla _ :
Guillermo Ribadeneil'll García ¡

Bartolomé T~ VilIalw...•......... , j'
Juan Comas Baques ..
F:-anc!sco Fernández Y ';arez••.••••••.•••••
Juan Murcia Murcia..... ....••~ .
Antonio Urbano Ruiz ,~••~••

15 - 11 -1878
21 - 4 -1886
9 - 6 -1&S8

31 --- 1 -'1878
9 -- 2 -1888
3 --- 2 --1880

22 -- 10 - 1883
7 - 9 -- 1879

27 - 8 - 18&5
27 -- 12 -1878
29 -- 7 - 1885

4 -- 9 -- 1878
14 -- 9 -1879
12 - 11 - 1879
23 -- 5 -1882
28 --- 2 -- 1&&4
7 -- ti -1887

10 -- 12 - 1882
12 -- 3 -1884
29 -- 11 -1877
3 - 5 -1882
3 -- 2 - 1876

15 -- 5 - iBiS';'
9 - 3 - 1879

22 -- 6 -1879
]2 - 5 -- 18~
3 -- 3 ~ 1&87
2 - 4 -- 1879

27 -- 3 - 1&77
1( -- 8 - 1&77
16 - 3 -1887
18 --- 3 - 18~7
22 -- 7 - 1878
30 - 3 - 18&8
28 - 3 -- 1887
10 - 10 -1881
10 -- 6 -1878
11 - ti -10879
21 -- 8 -1878
23 - 2 - 1&78
30 -- 7 -1884
6 - 4 -1387
6 - 11 -1882
3 -- 12 -1-332

11 -- 5 -- 1883
17 - 6 - 1888
14 - 6 - 1883
7 -- 6 - lCS2

22 - 4 -- 1885
7 - 8 - 1887

26 -- 5 - IBM
5 -- 10 - 18&4

26 -- 12 -- 18&4
22 - 10 - 187g
21 -- 10 -- 1886
21 - 2 - 1876
15 -- 2 -- 1885
24 - 11 - 1831
3 1 -- 1833

13 - 11 -- 1886
28 -- 6 -- 1882
31 - 3 - 1&S3
3 -- 8 -- 1882

28 - 6 -- 1884
4 -- 12 -- 1883
4 -- 5 -- 187G

12 -- 2 - 1879
7 -- 9 - 18lt'2

13 - 6 - 1883
3 -- 6 -- 1883

14 -- (- 1879
11 - 1 - 1879
25 - 9 - 18&5
22 -- G - 1883
6 - 6 - ]877

17 - 2 - 1882
16 - 10 - 187g
9 -- 11 - 1877

14 - lG - 1&&3
26 - 5 - 1879

1 -- 7 -- 1920
1 -- 7 - 1920,
1 --- 7 - 1920 .
1 -- 7 - 132Q;
1 -- 7 - 1920 ;
1 - 7 -- 1920'
1 --- 7 - 1920;
1 - 7 -- 1920 I

1 -- 7...;,.- 1920, !

1 -- 7 -- 1920:
1 - 7 --- 1920 '!

1 -- '7 -- 1920'·
1 -- 7 -- 1920 ;
1 - 7 - 1920 ¡

1 -- 7 -- 1920 i
1 --- 7 - 1920 I

1 - 7 - 1920 :
1 -- 7 - 1920 .
1 -- 7 - 1920 ;
1 --- 7 -- 1926 .
1 - 7 - 192() .
1 --- 7 - 1920

I
1 -- 7 -- 1920
1 --- 7 - 1920

. 1 - 7 --- IS:¿:)
1 --- 7 -- 19:¿ú
1 - 7 -- 1fl~l/.,
1 - 7 - 1920 '
1 - 1 - 1920 .
1 --- 7 --- 1920
1 -- 7 - 1920
1 -- 7 -- 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 -- 1920
1 --- 7 -- 1920
1 - 7 -- 1920
1 - 7 --- 1920
1 - 7 - 1920
1 -- 7 --- 1920

"1 - '1 - 1920
1 --- 7 -- 1920
1 - '1 -- 1920 •
1 --- 7 - 1920
1 - '1 - 1920
1 -- 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 - lG20
1 - 7 -- 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 -- 1920
1 - 7 --- 1920
1 -- 7 - 1920
1 --- 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 -- 7 - 1920
1 - 7 - 19~O

1 - 7 - 1920
1 -- 7 -- 1920
1 -- 7 -- 1920 •
1 -- 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 - "1 -- 1920
1 -- 7 - 1920
1 -- 7 -- 1920
1 - 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 -- 7 -- 1920
1 - 7 -- 1920
1 -- 7 - 1920
1 - 7 - 1S20
1 - 7 - 1920
1 -- 7 -- 1920
1 -- 7 -- 1920
1 - 7 -- 1920
1 -- 7 - 1920
1 - 7 - 1920
1 --- 7 -- 1920
---lCQ~
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Bt~P.GCE~O LOPF.?:, Gris:mto; do
!11:cili~H~{) ítH.;:i1~mer.;te en 1::. calle de
Antonio Zap'~ta, número 3, y cuyo ac-

1 tual pai"::dem se i¡pO'ra. condenado
por males tra!os: comparecerá, dentro
deJ IÓrr!lino de cinc'O días, ante el Jl1Z
sndiJ municipal nÚm~ro 6, -de 2\fadrid,
sito en la cul!e del BaTeo. número 26,
segun do, a cumplir la pena ir.1pt:esta
en el juic;o de fa,Itas número 1.014; ba
io ?perc~bimicnto de parnr:e el per
juici~ a q,~e haya lugnr.

CITACIONES

~..DiillHSTRAt!ON DE JIJSTIc!A

A:BOX RIBO~, Andrea: hij2 de Ga
briel y rl~ Julia; dl)micili~d:: ú!tima..tn~n
t~ en la calle de E~:part~n3!;, número 3,
primero; eomparcecrá el día 3 de Abril,
a las once horas, r-nie d JuzS~.do Tm~·
nicipal número 7, de ~f~drid, sito en !:l
calle de la Magdalr na, núm. 22, princi.
pal, a celebrar juie'o de faltas por ma
los tratos, instrnídú conir3 Ped:"o ella
morro Abón.

1.280

FERN.\~DEZ GO~ZALEZ, F$sti
no; domIciliado últimamente en t. ea·
!le de Castelló, número 49. :selWnd()
derecha; comparc-cerá el día 22 de
l\fa'I7.o, a las once horas, ante el Juzga
do municipal número 7, de Madrid,
siro ~n la ealle de la MaM~lena, nil.
mf-l'c; 22, prineip.al, <l celebra.r juiero
de faltas por amenazas, inslruíif'1l C()Jl,.

tra :\n:-dio Pared,,;; de 13 Fuente.

1.278

1.281

GARG.\ FOOCA.T, Miguel: hijo de.
:MigueJ y de Vidoria, domiciliado úJ·
timamente en la calle de L&pez de Ho- .
yos, número 20 moderno; comparece
rlÍ el día 3 de Abril, a las 'Once de l;,~

mañ'i.1na, ante el Juzg:lIlo municipal
núrr:eio 7, de M:drirt, l;ito en la calle
de 1a Ma!J;<blena. número 22, pi"inci
pa1, a -celebrar ,iuicio lie faltas por
amen:u:~s, instruí tl-o contra cl mismo.

G.-\.R,CL\. GOMEZ, Geraroo; hijo de,
l\1i~<.1el y de Josefa, domkilia<lo últi
m-amente en el Pasaje de Indalecío,
número 10; C'QI!lpareceTá e.1 día 27 de
Marzo, a las once horas, ante el Juz·
gad':> municipal núme-o 7. de Madrid,
~itc en la calle df! la :Ma::sd~cna, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de C:lltas, por amenazas, instruido con
tra ~'Ianl:ela Gom:ález $anz.

1.284

1.282

DL.o\Z GONz.ALEZ, FeM1'aDdo~ d•.
"einte añ-os de edad, hijo de Valeria
no y de Nicasia, naluralde León, de I

profesión ch6fel'. que dUo vivir en !la
calle de la Concha, DÚroe'1'O 4, pil5()
-cuarto, y cuyo actual ~omicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
8de Marzo, y hora de las diez -de su

i manana, ante el Juzgado munidpaJ
I número 9, de Madrid, sito en la Ca-
I rrera de San Francisco. 8, a celelrrar·.¡. juicio de faltas, por d.: ~o.s, númenJ'

1
128

del año 193::
279

3516

I
I
I
!
i

i
i
I

1.272

1 "r:'...._. 'T

1.275

1.276

1.277

ANTONI~O MACHUCA, María; de
treinta y c:nco año" de edad, natural
de :'.Iadorid, c$8da, sus labores, hija
de EmilJ·o y Curr,:¡en, -cuyo actual do
rni::-iUaQ 'p(!md~ro de la misma se ig
no,an: comp:,reeeni. el dia 20 de )[a:r
:le>. y ho!"a d~ las die7. de su mañana,
.<1 n l.!': el Jm:ga10 municil:ra/l n:"lmero 6,
ele 1!$drir1. sito en la calle del Barco,
r.:.im~ro 26, pis() segando, a c-elebrar
e~ ji¡::-:, de f;lIfas númerO 1.262.

1.273

.<\.P.,H.IBAS LAZARO, Eqido: r;mll:cl
li~d'O ú.lt!m~m~n~~n Cl-:nma~tiil de la
Rosa, Camino del Cementerio. ~; COffi

p~,ecer¿ e-l día 31 drl mes de :i.\Iarzo.
y horn de las diez d-e su mañana, ante
er,te Trihnnal mun!ejp31 de Chamar
tin de la Rosa, para celebrar juicio
d~ f21ÚlS qnc Se' sigue por lesi~nes
NJ:tra el m;~mo. bnja el núm:'r~ 1.460
d,-: :'r:o 19~3.

<iía 3 de Abril, a l:ls once horas, ante
el Juzgad'Ü municipal núme:ro 7, de
Madrid, sito ~n la calle de la Magdale
na, número 22, ilMncipal, '3. celebrar
juido .de faltas por estafa, instruido
Cl)ntra el mismo y otro.

CA\fB.RONERA CFLEBRA. Jacinto;
com"¡:>arecerá el día 24 de MaI"Z'o, y ho
ra d~ la,,; diez de la mañ~ma.~mte ec<;
te Tribunal munidpal -de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de
faltas cr",e se sigue por lesiones, bajo
el número 1.548 de 1933.

CHAMORRO ABON, Pedro; hijo de
Andrea, domiciliad() últimamente en
la calle ·de Espartinas, número 5, pri
m~ro; comparecerá el día 3 de Abril,
a las unce honas~ ante el Juz~ad() mu
nieipal nÚDlelro 7. de 1fudrid, sito en
ia ~e de la Magdalena, nürnc:-o 22,

CARRE~O GRANDE, S:mtiago; hijo
de Juan Franci8'Co y de Encarnación;
eomparece-rá el día 20 de Marzo, a las
once horas, ante el Juzgado munidpn1
número 7, de Madrid, siro ~n Ja calk
de la Magdalena. número 22, princi
'PalI, 11 celebrar juicio de fallJas por le
siones, instruido contra Santiago Ca
neño Grande,

Bajo los apercibimientos procedentes
~n derecho. se cita y emplaza, por
~s Jll.eces O Tribunales respedhll,s.
,. las personas quP. a contimwci6!:. i
le upi'esan, para que compare:::::Ciill i
el día que: se señale. a conta. desde ¡í

la fecha de la publicación del amm
cio en este periódico oficial, con I
arreglo al articu!o 1i3 de la ley de ¡
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có- ¡
di.r¡o de Jl1sfícia Militar y 63 del de I

M~w~ l'
1.257

1

1.2}9

ALV \.REZ PELA YO. Isidoro úü "el
Picao"; hijo de Ert'llardo y :Ma;z-i~ de
-veintitrés años de edad, natural de
Madrid, sin profc~;ión ni domicilio;
oompa:-ecerá el d.ia 20 de Marzo, y bo
ra de -las diez de ~u mañan'3, ante el
,Jllz~ad) municipal número 6, de Ma
drid, sito en la cfllle del Bareo, mí
lrnero 2S, piso s~gundo, a eelebra-r el
juie;o de faltas número 43.

1.2GB

ALBi,LADEJO FERNANDEc., Anto
niQ; hiJo de Vicente e Hilnria, ce t,ein
ta y cinco años de edad, r,atunll de Ma
dri<;l. nltero, zapa tero, sin domicilio;
comparecerá el día 27 ele Febrero pró
::imo, y hora de las die:r. de su mañan3,
ante el Juzgado municipal númt'¡-o G,
de Maérid, sito en la calle del Barco,
ntl.l-nero 25, piso s4':mdo, ['. cekbr~r el
juicio de falt3s número 1.282.

1.270

ALVAREZ URJA., Manuel; de diecio
cho años de edad, natural de Yar
hental (Ovied'O), hijo de Domin~o y
Florentina; Rafael Alemán Estévez, de
dieciocho años de edad, natural de
Valencia, hijo de Ambrosio y l\Iwia
na; Ambrosio Garda Jiménez, de die
dnue\'e años de edad, hijo de Ambro
sio :r Nican()ra; y Alberto VeJasco
Ga-rda. de veintiséis años de edad,
natural de Salamanca, hijo de Ricardo
y Tei"esa. cuyo actualc:romicilio o par
radero de todos se ignora; comparece
r:ín el día 20 de M.arzo. y hora -de las
diez de su maDana, '&Dte el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle del BarC'O, n'lÍmero 26, pÍS'O
segundo, a. -celebrar el juido de faltas
mimero 1.1.59.

1.271

A~'DRES VARELA, José; hijo <le
Rafael y de NatividO'.td, domiciliado .61
tiIm:mente en Carlos LatolTe, nÚIDe
"" .a. bajo izgtúer.da; c.ompa.reeClll"á ¡:J
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1.300

1.298

1.297

'PE~::y" ,-omc:-eP'_~; r..:m fu'"!%,
y Prmcsc-o N.. y 1m -ttilldo oCle Jos
~os, c-.!~ ~~ás -cireunstlmcias
de t-xlos efios 'sP igov.ran;·-comp?;Ta
~(':I"An ('1 dia 20 ~ Mur~o 1\:chr::ñ, 'Y
hora de !:>.:; diez F.e S'Il m3.~=;l, ailte
el J u~::to TIUmi<:.lpal .DÚm.ero ti, de
M1I:dri1J, sito en la crl.!e del Barco. l:.U·
meTO 26, pi5'P s~do.. '& ~1trnr ci
jL>iciode fahas I1Íml.ro t~()(.

1.301

N&\fi'!L AMA.'S, ~-; hija de ¡losé
Y de .ceooepci8D. :dom.iciJiada úJt:im&..
mena en 'Ik -eaAe -lle !IIoline ,de Vim»o
19, uirmere '20. 'S09UDIo tderecba;~
.par-ecerá .el dia ~ ·de Ü)riI, a las -oooe
horas, ~. --el 311zpde -maJlIiNpal na.
lIDU'9 7.. :de ~14. 'S. -ea la can.
de !la • a;só~lena: :m'l.mel'8 22. 'Prinol.
pat. -8 célebnrr iuicie -de tlltta6 pOI'~
sio.r~

l\IIlli'ACHO GABelA, Mar.garita,; hi
ja de Sabastián yde .:Ana, de treinta
y nueve años de edad. na.tural de
Gn2alema (Cácfu:). soltera, camarera,.
cuyo aetual domicilio .t') opax:adeI"() de
la misma 6e jgool:til; ~recerá el
día 20 'de Marzo acbta;1", -y boTa de :las
diez de -su maii.ana. ante el Juzgádo.
municipal :nÚ-m'ell'o 6, ·de Madrid,-site
en la ealle del Bareo, número~ piso.
segundo, :a·oeilehrar el juicio --de ilal1.
niim.e:ro 1...

MOLINERO REY.. Jasé.; de dieciocho
años, ihijo 'de Jum 'S --de Josefl\, na
tBral 'CIe Bllbao, sin profiesiión, -que
díjo ·vi.vir -en la 'Ca1Je de ·Lanuza,oá.
na~ 15, príne~&6m-ero -6, y cUY9
aotua1 -dentioi1i9 '5' J)arader-o se oÍ@t1G-

i ra; COtDlparec-eri eldia :ro -de Mano,¡

I ybora de las -dierl; ,de -su <In&franoac
ame e1 'Jozgaode mB:Bicipal -ntimerv 9~

I deMailñd• .Carrera-de.Sall Franci&e&.
;¡lÚInero 8. a -celebrar :j1riCio de faltals
¡por hurto, númerO 81 del año 1934.

1.28'5

MARt'D' LaPEZ. F!ib1B;~ de~
¡p¡el Y 1kIifimt. -de seseate años -de
ed8'd,. ~. ~.. ~atarl4 -de
Ma4:ri4. sin -domiemQ, -.eJQ'e--aetnal
dO'HH:eüío '8 ~araüent 1Ie!l :DÜsmo 'Se
i.goo1'M1; eemparoeeeI'á -el! -tOa '20 -.de ,
¡~1m'.ze. 'Y itM:a -6e 1M 1U9 de :SU 'IDa- I
ñaJl8, -anle d Jut:gaQoH!~ --mí- ¡
mero 6, de Madrid. sito en la ~e.-Qel .¡
Barco, número 26.. piso segundo, a I
celebrar- el juicio ~c f!dtns número 28 I
Gel ¡:Il c~t·nle año.

1~ 1

HARnN 'BODRt-G4'3m. Y.an·uei ~"f)
Iotri&; lrijode Ben'üo y .~cet!t::!,~

mielüado últimam-ente ~ h c:dte -de
Ma:r1in de 'Vargtl'S,~ro2t. ptiM:i
pal, n6IMro '.9; ooaompsreceri ell día 'D
(k 1II«:rzQ ame el lhIsptIQ IIllmic::Ipal

MARTL'l GOMEZ.. Juan; hijo de
, Cándído y ~e Asnneién, domiciliado

últimamente en la calle de Gabriel :Y¡ Ga1im, númet"O t2 hotel, ~onia -de
I Bnesa:visbl; ceJI1par-ecerá el·ella , de
1 Abril. a 'las -enee horas, -aD'te -el ]!u;
: gMlo mnoicípal~ '7, 4e 'Madód..
, slto ea -la caJle & 'la Jllase&t1eDa, 'I1Ú-

mero 22.~~ -6 ~1ebra:r ;Uido
de f~ltas. por ·tiaíies -¡- te9iones.

!f..m
mA."~EZ. Eugen~ ·domicilada úH¡··

m;¡rr:ente en Ja .calle de .San Bernardi
Gl'l. JJfm1e-ro -8,'m~~ -etIt!'esnele de
roetfua; eoml"~ oél fia 3 ofte A!l<ri'L
a b5 on~ !'to:Jl"aK.21!Ae -t1 JM~dft mu
niei-y7al nie'o.rero"'. -&:~. oMlf) -en
la -ealle de '<1 ~81r.ta. DÍitDe'1'e 22,
pr:~al, a ooe1mrr 'juicíp 'Üe faltas
pIM' amenazas. imtnñdo -coBtra la
~a.

~A :u:.."J.."ItEZ, !Jaaa; k-orlc¡"
Ha¡' -o últim~ -en ... .aill-e-del Aro
PaJ'.:), número 1:1, y cuyo actual para
deN se ignora,. condenado p;:Ir lesio
nar: OO<IIlparec.erá. dentro del ténni:l.c
de ~.;i'Il00 días. .1lfAe ti~9 mmñcá
p_ M\mere -G. de thOrkI. t;ito oetl la
~~ Barco,~ 26.~,
a~r 13.~i~eJl e1 ;lii
cio de falbs eitllle1"85f5.; \mje ~
cl;lJim5ettta -de~ -el 'pe1'l'llicio 111
ll1lf: 1l-Hya )epr.

t.2V8

LAZARO GAUANO. José; hijo de
!-eoncic y de 1f.[anuela, domIcilis.do
,~nte eD la eaIIe de Semmo.

años de edad, natul'al de I;ogroño. ca- 1
1

,número 114 (hotel); compueeerá ef 1.Ill:úmero 7, d:e Madrid, sito en la__caV-e
5aOO. tornero xneciDico. euyo actual Qia :3 de A:brll. $. -las~ iloras. ante 1 de la 'Magdalena, mimero "22, priDci'w
dO'tllicilio o ~derD .se i.@lora; com- I el ....uzgado cru.unieipal ~imlem 7.. 'rle I :pal. -a celebrar juicio de imas, po1'l
p~ceTá. -el día 20 ..~, y .boI'a Madrid. -s.l-k» en ia..c:al.ede ia Magda- : amenazas. instruhio contra :Manuel
00 las -dje.: -de_ 1IDf.lDa.Da" ante -el -\ lena, Dii:m.~ '22, :princip:8.. <3. eelebrat-· Antonio Martín Rodríguez.
Jt!!1S~ mmñcipal efmteN '", 4e :Ha- :1 jm.cilo.de falms 'PfJr amenazas, instmi- :
1ri-e.. 'Silo -en la caBe Gel :Bareo, ~ú-: do contra Mir;uel .&treía FcIlCat.
,~ 26. piso~. -4l -celebmr-el .!
j1.i~O ·de f18bs ':ft1ÍmeP& 4. l' 1.:2t1: 1t1ARTIN R..-\NZ, :Amdrés; de treúrta

. . _ . .. a.fios. hija de Andr'-és ~ de Vidoria.,
1:285 LE.SMES Gl:JERR..~ ..Gr~0!'1~; ~ • natural de Madrid;.sm ¡trofesióny eu...

. .. : de Luw y de ,a~~ iilg.!lu~ih,~JrO .iiltl- .¡ Y6 actual domicilio y 'Paradero se' ig_
_,Y,MEZ -GtJilI'.l!'..RA.. ·0000~o.; hl'J9. d~. m&Bll'lnie~ Aa. .cailede ~Gcar".!IlUm~- ¡ n~; .cOllIlpar-e~rá -eld.ia -6 {}e 'Marzol!
~~ 'Y de Atihma. ·donueihaÓO ~- " ro ~, llajo; .-compar..ei:era -el -lL.t.8. ~<:c : y hora de las .mez de su. mafutna, ante
~e en la~~ Amparo,n-U--, .Ahr-ll,a ~. -once. lloms.ante -el J~z;'l el .JU;;Vca-do muni-e:i¡pal Iuímel"O. :9, de
mer_o 12, segundo IZQUlerda; -e9mpar-e- I s~nmDlC1pal nuwero 7, de Madrl~, 1,Iadnd, Carrera ile 'Sa.n Fr¡lnC'J$co, 8.
:ceráel día 27 de Marzo, a, J,as on<;e sl.lo al :la rC~. de :la .M~alen~ :D?- .1\ celebrar juicio de faltas. PQr malOS;
horr,s, ante el Juzgatlo mumclpal DU- mero 22,. ·prmclp~ fl celeb~r JUl710 : tratos, número 1:!t7 dd año 19:34,
roeN 7... de :Yadrid, sito en la ?aU.c I de fa1~ p~ ma;ostr8~~ lDStruíd~
de }a :Ma..~, nÍlmet'lO 22, p-nnC1.- l' c~n-tra.~ 'llUSmo !' .cIa\ldio .Aicalde ·de
pdl, 3 . .cclébrar -;weio -de faltas }lO'[" .. Diego. I
~~ ins.tnii.do «mtra .el ·mismo. l' I ~{ARTJN SIETElGLES.IAS, Maavtd;

1.292 cO'm.:parecerá. en 'término de -cinco .d..ia.s.i
1~286 1 ante el Tribunal .m.unicipal de Ola-

J'...OBO MARrJN, Santi1lg() y Angel; 1 martín de JaRosa a r<!Sp'onderde las
~?J\,"ZALTJ:Z -GONZ.a:LEZ. Emilto Jo-- euYos acluales domicilios Y' paradero carg()S que le ·resultan ~ ~ ju.ici() de

~é; ,de vcin.Unveve -ati.ftS .de -edad, ca- ¡ se ignor~ ,(:Q.WPaFet.erállo en térmi- I faltas. por hurlQ. contra d misma.
slldc, -cocinero.. natural .de Redondela ¡ no de cin-eo ,¡:Has. -ante.el Jnzgado..m.u- .
(pontevedra). mjo de l\Irtonilo y Anto- 1 ni-ei:pal de Gbawa;tin de la R()S~.sito 1
nía, cuyo actual dQlBlricilio o paradeor : en la A..v-enida .de d.a Libertad" número i
ce! mismo se ignara; (:Omparecerá el 1 58,. .ptincipal.. con el.fi.n de ,responder t¡

di,. 2.0 deManao, y .hora -de das diez I a los cargos _que la .resultan en el juí.
te-...,u :Il1a!íana" .ante ,d. JlKgado mUDi- cío de taltas .nÚlIleoo .676 de 1933. por ¡
I'JiP~. JlÚIDe1l.0 6. de Ma4cid, silo eu desol>cdiencia. con1:ra l-os m.ismos. I
la~ .dei 'Ba.ncc.I. ,I11ÍmerO ~. ,piso I

sesuw1a.. a ...ce1bbrar.el Juicio de Jaltas . 1.293
liUÍJ;;J.eIlO 1..168. . ¡ LOPEZ GARCIA,. Angelfl; .hija de

1
José y de Valentina. domiciliada úi-

;1.l6a' t:imarnente en CarabancbelBalo.. calle
. I de 'Sofio, número 58; comparecerá .el

_~ ~AUEZ~ fI&m~$ ~fa dia '22 de 'MarzQ, a lns once lloras.
~ ~fanuel y de Juana, oo.rwcl¿lada ul- , ante el Juzsado municipal número 'l.
4m;~mente en el paA,je de Indaledo, ! de Madrid,.sito en 12 calle ..de 'la 'Mas
9Ú1!lero 10; comparecerá el día 27 de I dalena, núznero~2, pcinq-pa1,.a cele
V:ar--z'9 '3nie oe1 :1Dzgado aumicipal nú- ! brar fuicio de 'fattas...por Jifia y :J.esio
mer09 1. 4e Ma6rid. -silDen ila caBe ! nes, i~Wuidocontrab misma Y otra.
de -18. 'Magd6mll, 4SÚme.o1!2, oprinci- 1
p.aII, '30 ~l-ebrar !jUicio ... bJtas :por
~UIlE'~":J.U:S. ÍIIS~ ourrtra 1ft r.t.isma.
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".~;¿.UL~.N1CUH!S, c".1~as·c~...s 'C1PI

.cunstandas:y -su .a.cttUd -domíci~i() ~ 'Pllw
radero dél 'mismo -se ig!ro!':a; -compar.e
.cerá el dia 2{1 de Marzo -actual, 'Y ;hm-a
fc l:;.s diez de 'SU ntañana. -ante -{ll íilUlZ~

.gr.doumnici,pa1 número -6. ·de 'Madtid,
·sito en la calle flel 'Barco. número '26,
segundo, a ce1ebrarel }uicio ·de faltas
nÚIncro 1;0:;::;.

1.310

1.303 " .ciUa-da ú¡Umamectc en la caU~ del J
: AmparQ, número 69•.y cuyo actual :pa-

PE..~ 'SA_~ D.A7..A., .Mareeli~...o:; .¡Je .¡ r~d~r.() S!! 19n~,~. <c~d-e:::~da "PO" ·le
treima aÜQs .de ,'C.d~,g.WU$a!..rle Sa!l- ¡ ~ione8; com;pat'c.::er'á. rl~II""ro ,del ,tér- 1
toña ~fSao!Úander)",·oolterQ.:esbldialJre.l.mino de cin-::o <ií~. ante el ~uz;u:l:o
cuyo ,aot.ua1 .domicilie () ~ade-.oooe.l: munic.l,pal 'D.úmero 'ti. de .Madrid. si- .
ml!i1DO . se -ign01"-2u,:compane:cer á el' ¡to enl.a .c.:á.Iie del "BarcQ, número '2&, I

diu.:MI de Marzo ..a'C.tuá-l, W noxa de <las .1 ~e~md(¡l•.0 .cur-rpliI" Ja pena im,puesta .
d~~1..lIelSu mafiam.l, aate.,el .J·uzgado '.:m t"l ju¡Ci.~ ·te f::llta!i nÚ':n~ro '6.75: 'ha- .
municipal ,n'ÚllJ.oero 6. de ?ifudrid,Sito jo 2percib'lm'rento de pal"llr1a el peor
en la calle del Barco, nfunero 26, ·piso .iu!c O a q.:~ haya h•.g~r.
segundo, a celebrar el juido de fa!t:;.;s.
núm't....o 1.0S0.

1.31-4-

1.317

ZUBiZARRETA GUTIERREZ, José;
rlo,niciliado últbnament~ en Madl"id, ca
la calle de San Bcrnar<.l:'no, niun:oro ~
principal; con::1J3receráel dia 3 ci•
Abtil próximo. a las oncl'ho~~s de !?1
lU<lÍÍaua.. an!:c .elJuzgado illuOlt:lpa! nn.
mero 7. de 1>Iadr-id, sito ea h cal! e -dllf
la Ma¡;!dale~, nú.-nero 22. principal. a
celebrar juicio ce faltas. por amcm1?;aS
iastntido contra Eugenia Ih:'ii.~z.

Bujo urJez"dl;[mienlo de ser declarado..
J'ebeldes y de incurrir en 101: dermis
res:ponsubil-i-dotUs .legales, de no p~
senlarse ;[v:J 'Pl'Oce8ados 'q:Je (1 con i.
ltuC'Ción se ezpr.esaR. en..elplazo .cf:~

se les lija, a coRtar desde el dia . litI
la pabl~i6R del ·anuncio en e';de
perIódico (}ficial '1} ·ante -el Juez e
T-....¿f;unal qUt! u ·señclla. $e ;les.cilB..
llcuuay e-mpwm. encargándose a 'lo
dtl$ las krleridades .y Agen1es de
la IPQficifJ índici61 .procedan. Q la
baBea. capbrray conducción de
cquéllDs. pcmiéndolos a düposicióa
de fl"rcho Juez. o 7lribunal, -c.on ar.l'e.
dio a los (mi-culos '!i12 y 388 de la ,le,.
de Enjai'Ciarniento crimiJUl.l.664 de
la ley .de Enjuiciamiento milital' dc'
Marina.

1.929

A..IHDlA8 CANO. Juslo, y Anto.nI4
TOrt'albaBartet; vecincs .de Alcalá d(
GlUT'I'a, en este 'PB1"tido;. domidliadot
ú1titnarnen te ~ dicho ·pueblo, y cad.
})o3lerioridad Q los sucesos revll~llciO<*
nados desa+-nlllauost:n el nú;¡nl') un 01
mes ·deDiciewbrc .pufoado. :;e (\i:.'c .~
cont.-arse el,!;>rimero eD B:uoceloml, ..,
el sesund~ eH Z:l~3g07..3• pero ',ér1 III
:lc~U.lli<13'G ausente;; ca ignonldo jJ;J:'s
d~ro; pru;:esnuús en :;umario nÚ::J<::1"tl
213 de lD;i3. s(;z,¡úlo cún arrC¡;IO rt la.
.i~y de Or&en p.::~!It:c púr 1\.:." ~::;ih)~ ~6
llOr.:.iciw'J y dauos, c(;nt.a la fo,ma l1a
gob.:.emo~ alla.nai.l!i::=1~10 uC a.d1.~aJa yr f~...
n~ncia il~cita .J.e aj·iJ1~lX ~' ~xp!'J ~i ,:,;n:;;
cOIDj,)areceri:.:l Cll el !.~~'::1jl:Ú ;;',; ..; ,¡;',t-

ZORNOZA XAVARRO. Teodoro; híjo .
.de Vicente y Magdalena, de veintitrés
.afios de edad,natnral de Reyllo (Cucn~
ca), ,sGltero, aJbaiíLl. y cuyo .actual do..
.m..i.dlio oparac;:ro del misr:::o se i&(1o~

.ra; comparecerá el día 23 de ~1arzQ ac..

.hml.y horoa de las diez de su mañ::ma.
ante el Juzgado mm::kipal número 6,
,de Madrit'i. sno en la c~l1e del Ua.."'Co.
nÚIrle:o 26, segundo, a celebrar el juí..
ciode !¡:lt:l~ númcro26.

•1.'3i2

1.307

'L369

~ .GARBIDO. htr.a; danrl- .

VAQUERO LOPEZ;• .!sabel; de diez y
mIBl() ,OTERO. \üceul-e; co.il:ylare- ~ seis años de edad, soltera. natural de

(e~..eD. témlino de .cinco ,días. ante ~ Madrid, s3Stra, hija de Torihioy .de
este Xi".ibonal .municipal i1eCha:nal"-' l~~be!.Y cuyo actual domicilio o pa
tín.jJe la.Bosa,. a ,responder.a .los .ear-· radero de 'la m.isIDa se ígnora; .ccmpa
gos -4Qe de J'esultan en el :juicio de' rccerá el día 20 de 'Marzo actual, v llora
fa-lta5 mimero 3..34.9-J..350. '. l de las diez de su mañmla. ante eI Juz

I gudo municipal númc:-06, de Madrid,
sito en la. calle ·del Barcc:. númerO 26,
aegundQ. ~ celebrar eljúicio de faltas
n\ÍInerQ 1:280.

R,W-BlGUEZ VELASCO..A~el:a; (le .,
:veintiÍlD años de edaij, .sd!tera. na"tu- '1
raJ. die Tmégano(Sego.wa). iUja de;
CanloSs Gregaria. .cuyoadtwü· do.m:i- '
ciJio o ¡paradero'de la miam!9 seig- :j'
nora,; .eamparee2r8.. él dia 20 de ~r- .
zo actual. y hora de las~ .<Ie su ma- .
fia~ .eme .el ..Iuzgado mmücipaI n.lí- •
lnero ~, de Madrid, sito ·en 18 calle'
(lel BaFeo. número '26, piso segundo,
a celebnu- el juicio de faltas IllUme
t'o 1.268.

SL'ÁREZ TICID\'TE, Manuel; hijo de
1.300 Pab-1o 'Y -de ,:Angela. -domiciliado .'ál-'

. .1 ;tim2lmente en BustiHo, número 19, ha-
p.~ CAMPGS• .Fer~aJ) Jo'; hijo. jo q:etuá~); comparecerá el día -3 de

de .~ y -de J~a, ·domk.ilisdo Ul- ,¡ Abril, a J~s. once horas. ente el Juz
til·,~mn(.lltc en ARtpl!-io TolerlanQ. DÚ- :1 ,s~do mnmc¡pal número 7., de Madrid,
m~!'O ¡I{, ~ndo ízquiertia; .,compare-: SIto -en 18. calle -de ola M~lena. '1l\í... '1
cero .el ;dí.a22de lt&a.::?~. a ,w. once ~,' tn-e.l"O 22,IJ)!"inci!>á1, ·8 ,celebrar juicio·
de ¡la .mafiana•.allle .,el ~omu-' de fn.1tas. por e:stafa, ·instruido ·contra •
nidpal lomaero V.de Madrid. silo ,en ~l !I).'S'~¡3 y-01;.o. :1
la -<'al!", de la r-i'i.~~da1ena. número 22"¡ !I

C

principal. a ceJebrm" Juicio de faltas, una '
por riña y lesiú:le.". lns:r:lI¿·.> C--,!ltra
el mis:oo y otros. UXOS \'OLQUETEHOS dcsconocMo$ :

que e! día 19 de JUlio -del año último.
sobre las once horas -<le ,didro :db" -ver- .
tleroa nne'\'"e vdlqoetes de escombro -en
el paseo de la Direcdón, -de esta villa,
y cu:r(l actual domicilio."Y paradero, asi
como las demás cireo.mstaDcIas se igno- I
ran; compa;-ecerán el día 3 del .próxi
mo 'ces~ Abtn, y hoI'8. de·l?.s diez de
sn mañana. 'ante este (fll"'¿gado mumei- :
pal de -cl:uunartin -de la Hosa, ·sito '(lIl

la :A:V!'l1tda de 'la Libertad,número '58.
principal, con el fin -de -eelebrarél ·jui- :
ciode fal't~ 'll1Ímero 1JMde 1m, por .
daños, ~ra 10s -mismos.

JI .S~\'.Q-'í..EZ .M".1E.T:I.N E 2, Mercedes; .
; ·hija de .J:Ot:é ~. de Salud, .domiciliada

"'J..aAS ~ fA RTINF2 Luis; ~l;o C" ¡últir.:lamente .en .la Av~nid.adel Valle•.
Mté;u0l1 d;·T~nmsa,dcmik.Úiado~Y"· r,ú~ero9, <:onvenl0 de E;;¡&aVflS Cori~ .
timamente e71 :Sant~g() ,el Verde, nÜ-cep~cnlsta's ·(-C!,l~O ,Cam::lnos); Cllill-',
me::? lll, lJlW;io. nlÍmero 1-4; .--co,mpar.e- pe.receril, e! .dla 3 de .Ah1"11. a l::!s OD- :
ccrá el día 3d.e AbrJI.,,a 'las ·once ¡ .ce horas. {lTlte eJ .J:uzgado munici,paI :
hor8&., .ante -el .Juzgad" "Ib!laj-ci.pal l11Ú- : 'número 7, <le )'b.drid.sito en la calle .
mo(I'O ="', ,L ;~dri". sito en la ·C<'.ll~ de . d.a '.~ ....a·A • 'n'" n'¡me"'o 2") Y>P;Ilr-; ,

la Ma.~~n:l,nt~eFg 22. principal. l :P;l.~~·'~jcl,~~ ·}.üclo de f;i~~:-'l;;~'1
a -cekbt::ar jnício ,de ,faltn~po,r e-scám.~ ,. rlaño.~ y !es:ones. .
dalo, riña y lcsi'One¡;... .instnúdo contra
vpr~i}s.l I 1 311

1.33;) .
; S.'\l\"{lHEZ fi01ñA.~, L(treJ;t7.;l ;;hiJ-d ·de .

PmiAD.A P.EREZ. Eug.c:1¡O,: domici l Satunnino y d-eAnloma. -domiciliada.
li . .. 1 . { • 'TI. dcl" - I í:.ltl~cnte:en SWiqo cl ~de. J-o,

&((0 'u tim;:rnen.e .en .-'3 -eau.e . -".Jl:D.- '1 ".~ . el
.;wru, 'mJl~'~ro. g.2", y . .,cu)lO ac.tual opa- patlc., 1l1U"~io JI.; .comparecer.a . dia.
radero se ignara, co.n-deuado .por ma-' 3 de Atb•.iJ;,. a das .ooce boras.ante ,el
103 1I:a~s.; com:¡.~ .dentro del ;:h.lZ~~.do UllUicipal :n~ro 7, ~ ma- ,
té:'nmJ:o .de ·cinco d;f:5, ~te el J.uz;:;a- -drid, ,sito ~D .la qUe Qe -la Msgdale
do -mu"P..icitla1 núme.rG &, i1e :M.~drid, . ·na, 'CÚIlJerp 22, ;pr.incipal, ji celebrat'
sito ,en la .cal~e ci~l BaTce, número '26" juicio .de fcitas .por escándalo. ksio-

d "] . t .r.es ;y 'riña, ~ins¡tnúdo ,conh::l. :t"~.
se~~,n ~. a curo'").lr '1 per..a lmpues a "1
en -el ;inicio de f:l.:t~s Il~ero 756; ba
jo;;percibimicDto de par:t!"~e el per
iu:cio :l q~e hayo IU:':2r.
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3481

3447

3508 -

3487

ua2

1.943

1.944

SERRA¡\O Jl:'IE..."'\'EZ, JU3,Il ; de trein·
la y siete ~os do:! edad. de oficio ce..
tero. soltero, natural rlc Hucha, de es-
tatura regubr. pelo negro, ojas casta
ños, nariz gI'ande, <:olor del !rostro mó-o
¡-ene, hijo de :!dan.nel y de Antonia. qu~
dijo ser·vecino de sevilla, domlciJiadq
en. el Barrio de Aniate, numero 53~ (lQ,.

De :Mayor. númeoo 17; y Manuel Fuen..
tes Romero, de veintisiet: afios el,.
edad. deo.fldo ces~ero. soltero.~
ral de Htrelva, de es1alnr~r~ PM,-

. .~

PRIETO GARCL\. Eladió; natural de
,h[erlán, de cst-·'·)· soltero, .pro-íesión
labrador, de V~· :isietc ~ños de edad.
domiciliado úl .lamenle en Merlán"
'Procesado, iPOr h'mlicidio, en suma1"i.Q
número 23 de H;~t, habiénL~ose decre
tado su prisión; co..Jlparecerá, en el
1érmino de diez .nas. ante el Juez d~
instrueción de G.autüdu; bah apercmi~
miento de que, si no lo .erincase, será
declaraáo rebelde. parándole el perjui.
elO a 'il,c;.uhic&"(; h:gur•

ron. LA PRESE..Y,,:,'E, se h~ce saber:
a las Autoridades y Agentes de la Po'"
'licía Judicial, h:m quedacio sin eíeo»
las ~equisitorjas publicadas í..lteresan...
do 'la e;:ptnra delproc~ado Emili<t
'Martíaez BarQna. en ¡'G~rHos del su...
mario número 223 de 1933, por depó
sito de arma~ y tasociaci6n ilicita, de
este Juzgado nÚD-cro 3, de Bilbao, ya
que el 'referido sumario ha sido sobre-
seído.

¡¡rendi do en el nú ·:1erl) priJU~r~ del
articulo 835 de la l~y de En;ui.;iamien
to criminal; comparecera. en término.
de diez días. an1e el expresado Juzga...
do. para. -constituirse en prisión en las
cárceles de dicha d.udaj y responder
de los eargos que je rcsll1t·~n; b3,jQ
apercibimiento de sel" dClclarado re
lJelde y pararle el pal"j-uicio :1, qu~ ba~

~a lugar.

OROFINO HUE¡-U'AS. Isidr.), alias
"El Orofino"; cuyas dermis cirtunstlln
eL:1s y domicilio Se ig'lO¡":m; proc:esado
por tenencia de titiles parn el robo~
sumario numero 71 de 1934; C(impa"
recerá, en término .~e .Hez ·jias. ante

Iel Juzga~o -de in::.t~-,eión ~IUOlero 7.
de Madnd, Sec:ret-lru de D. J._aaquin

• Argote y SagastUlITIe, al objeto de noti"
¡l'.·a:·.e c. ['uta de pr~a,_esalUi:.:uto,reci..
, birl~ d- .;,íar~.,;¡¡)n l:i.1".¿(j.tori~ y ser re..

f
· du,-irJo a prisión. qu ~ le ha sido de·

cretada en dic1:::a ~ausa.
3509 .i 1.941

1 POR LA PRESEXTE se deja sill efec
. to la requisitoria publicada en (";lte pe~

rlódico oficial, en el número 53, del
C!.ia 2.2 del actooI roes Y año, llamando
al procesado D:imaso Dcha Enriq'Oe~
en sumarIo nÚDlero 652 de 1933 sobre
hado, se;uido en el J uzgs¡do de ins-
truccÍón número 1, de Z:;¡ra1:;oza. POI"
haber sido ya captur-:1G.o cin:;resadQ
en pdsiÓn.

349Q

347-i

34a9

3505

1.939

1.937

1.935

OlUHUELA. Francisco; natural de
Lin.¡¡res. doe p.ofesión brnalero, de"
diez y siete :,.Jios de edad. cuya vecin
dad !'oC i~or~, de esl.:ltur.l ,egular. mo
reno. COi1 dos cicat.".iccs en la parte
izquierda de la cara; procesado en
c::msa DÚ&llere número 8 de 193-t por
delito de ~n·to, segui da en el .ruzgado
de instrucción de Játiva~ ~OIIW-~

1.938

~rCRADO OTERO. Antonio: mayor
de edad y vecino de V::lladolid. cayo
actual paradero se ignora; eomparecc
r!l, dentro del término d-e diez di:¡s.
ante el Juzgado de instrucción de Lu
so. para ser Doüflca,do d~l auto de pro
cesamiento y prisión prllvisional, 'Con
tra el mismo dictado en sumado nú
mero 13 de este año por estaf9, y ren~

1~r indi\¡;utoria.

MAR..\iOL ALGABA. )1anm:l; hijo de
Manuel y de Dolores, natur~l .de Cas-
tro del Rio (Córdoba). de estado sol
tero, profesión del ca.mp.). de --;-'oinü
seis uños, domiciliado últ¡m~,;;l{"!1:'J ~n

Castro del Río. calle Nueva S'!Iu:;', ca·
sa sin número; procesado pe:· excib
ci6n a la sedicióD>, número;49 C'"
1932; comparecera, en t~nnino de dic::
dias, ante el Juzgado de bstruceiú;l
número 6, de Barcelool'. por tener (',
c.etada su prisión.

gorio y de Y~ta, estallo soltero, pro
fesión jornalero, de trein la y tres años.
natural da La Estrel!.a. ....~~ ~ Hg
daioz; inculpado por este Juzgado de
instrneción ~eBadajoz en ex-pediente
número 10 de 1933. sobre vagos y ma
leantes; comparecerá, ante dicho Juz
gado. denp-o del .t~rmin(l ,de diez días,
al objeto. de ingrelillr en la ·prisión.

3469

1.935

GARCIA GARCIA. Jacinto; natural
de Herrera del Río Pisuerga. de e."1a
do soltero. profesión Iaoldeador, de
veinticuatro afias. hijo <le Pedro y de
Gregaria. domiciliado últimamente en
Santander; procesado por robo; .com
parecerá, en el téi"IDino de diez días,
ante la Audiencia provincial de San..
tander, a rewonder de lOS ca-r;os que
contra el mIsmo resultan; apercibido
que. de no hacerlo así, le parará el
perjuicio a que haya ·lu~ar.

GUERJU. TOME. JO:::"JuÍD; de unos
treinta y 4;uairo años, ..:asado, aserra
dor, de nacionalidad portuguesa y que

I tuvo su último domicilio en la parro
quia de Parada, en este partido judi
cial; procesado e-IJ¡ ca.usa número li del
corriente año por expendición de bi
lletes falsos; compQrecel'á. en térlldno
de cinco días, desde la. publica'CÍún de
este edicto. ante el Juzgado de instl"U'C
ción de La Cañiza, p¡I.ra serIe noti!lca
do el auto de procesamiento y consti
tuirse en "prisión,; advirtiéndole que,
si no lo verifica, le pararán los perjui
cios consiguientes y sera dedarado re-
beldc.

3495

3494

3473

3486

3407

1.933

1.931

1.930

ESPEJO MEDI~A, José Muria; hijo
de Juan y de Tomasa, de treinta años
de edad, natural de Ub~da (Jatn), sol
tero, jornalero, sin dor.ücilio; proc~sa'
do en causa por hurto, instruída 1;0;'
el Juzgado di: instrileciéil número Ji. ó!
Madrid, Secretaria de D. Juan Ct'nie:
t.acoste y Aragó. con el número 85 de
lt'~-l; co-mparc.:t:.,a, dcnti'o del término
de diez dí<lS, ar.le el in<!icado Juz~:J.do

V Se<·;étaria. lit r,hjeto d~ notificarle el
aulo il.. f'.Occs3JU~~nto, r;;cibirle dec!a
ración inu:.lgalvl·;a y ser radllcido a pri
:;i :.n, ~:':'.iJ :l·iJ~r("il;:mi~ntú - <le d('("J:¡r;k
"di: l·eL~ld~.

1.932

DURAN MARQUES, Francisco; na
tural de Chele (Badajoz), de estado
so, tero, profesión pa¡¡adct·o, ce treinta
y tI'CS años. hijo de Pedro y de Maria;
L~miciiiado últimamente en la calle de I
:aí~ulüdia Grande, 1i.Ú1Iicro 12; pr&.....~a- ¡
do poi" hurto; compan."Cerá, e~término ¡'
de diez días, ante el Juzgado de ins
lrucción númeI'O 13, de Madrid. a fin de
serIe notificado y llevar a efecto t!'t auto 1
de prisión contra él dict~"\lo; bajo a¡>er- l
cibimicnto de ser declarado rebeMe y 1
pararle el perjuicio a que h3ya lugar, 1
tomo comprendido en el caso primero 1

Ilel articulo 8:35 de la ley de Enjuicia
J»lcnto cI'imiuaL

CONEJOS VICENTE, Antonio; hijo:le Marcos y de Rosa, natural de Al
;entosa (,Mora Rubielos-Teruel), de es
lado saltero, profesión profesor, de
cincuenta y cuatro afios; domiciliado
últimamente en Cádiz, calle Enrique de
los Marinos. 26, primer!); procesado por
ozalumnia a la Guardia civil. número 1
177 de 1932; comparecerá. en término '1

de diez mas, ant~ este Juzgado de ins
fa.-u...."Ción número 6, de Barcelona, por·
~er decretada su. prisión.

BARBIGA DO:.n~GrEZ, Benito 1.u
eiano de la Concepeión; hijo de Benito
y d:, .:>lar."ü.:.:l:l, es ~J.t!.o s(; ltero, profesión
iora:I.1<l!'O. <.le cuarenta j- nueve años,
nntural de Jerez de los Caballeros, ye
cino de rladajoz; !ll'occsado!i>or es~e
Juzgado <le instrucción de Bada10z en
causa po. insu1tus a b autoridad, nú
mc¡-o ~¡¡2 de' 19:';1; cO:'lparecerá. 3D te
dicho Juzgado. dentro d~l término de
diez ellas, al objeto de ing.csur en pd
Jión.

lías, a <:ontar de la publicación de la 1
)resentc en los periódicos oflcia1es,
mte el Juzgado de mstrnccióíl d-e Bus
¡:a. sito en la calle de AJk:oraz, mime
ro 1. a constituirse en prisión y prac
ticar- las demás diligencias inherentes a
Pl estado de procesamiento en la ex
presada <:ausa, y pieza separada dedu
cida al efecto para depurar su respon
sabilidüd; bajo apel'cibimiento de ser
declarados ..cbeldes y de pararles el
.Qer-juici.oa que haya lugar.
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1.955

BARRIO MAURr.-:. Felipe; hijo de
Toribio y de Et;genia. n:ltural de La,
bastida, partido judicial de Laguardia.
provincia de Abva, de profesión jor
Dulero, de tl'Cinta liños de eñad. do
miciliado últirnllIDcntc en Lahastida.
procesado por el delito ;lc ínsulto a
fuerza &rmada; comparecerri, en 'el tér-'
mino de tres (lIas, Rnte el Juez mI
litar eVl'fltw,1 rle YHor-in D. Cnrlos
Arro~'o ro'-lo!'... ,'o ·''':~:·nk¡.jn ~n dicha
(,:'lp'l¡1! y " ,:;~() <-n ~,l f:cntro de
M"ovjliZ:Jr''''n V R~el'va nú~ncro 12.
Yifori:1, 2G de Febrero de 1934,-EI'
Co,lI:md:mte JllCZ, enrlos Arroyo.

.rCt-2i3l)

T \ni~ON -"t.\RTINr:z, Sixto; hijo de
A~' :Un y dc Jsab~l, natural dc Labas
titi , pa;,tido judicial ue LaPlardill,
pro .-incia de Alava, de profesión la
br;'.dor, de treinta años de edad, r!o
ciciliado últimamente en L~bstItia.

1.9::;6

JG-2725

JG-2726

1.954

BAOS PEROSA.lI.l'Z, Eugenio; hijo de
Eugeni() y de Mercedes, natural d;;
Chamartín (Madrid), de veintidós años
de eda d, de profesión industrial, coJÍ
una estatura de 1,710 metros; 'Sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pe!o. ojo~

nerrros. barba poblada y color sano;
comparecerá, dentro del plazo de
quince días, a ,partir de la inserd6u
de este anuncio. ante ea Teniente Juez
instruct.or del Re~niiento de Infante
ria número 1, D. 'Isidro Avalos Caña
da, para responder de los 'Cargos qu~

se le hacen en la oCliusa número 14!a
de 1933, en la cual ha sido procesado
'Y decretada BU prisión, por el delitO'
de dellcrción; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, le pararA cl.
perjuicio a <rl1e hubiere lugar en de
recho.-Madrid, 1.0 de :\Iarzo de 1934.
El Teni~nte Juez instructor, IsidrO!
Avalas. .

JG-~727

1.953

. AUMENTO FRORES. Donato; hl10
de Donat<l y de Joaquin'lt, natural d~
Carballó, provincia de Oviedo, domi
ciliado últimamente en la República
Argentina; s~Jeto a -ex.pediente 'P'ür ha
ber faltado a concentración a ]a Caja:
de Recluta de Oviedo, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta días. en León, ante
el Juez jIffltnrctor '). Antonio Cabañe....
ros Oteros, TenLnte de Infantería;
c'On destino en el Regimiento número
36, do guarnición e'n León; bajo aper'"
dbimiento -de ser declar-ado rebeiad
si no lo efectúa.--León a 24 de Febre
ro de 19'34.-EI Teniente Juez instruc
lor, Antonio Cabnñeros.

calle de los Santos, número 3 (prisic;..
ne8 !Mflit,,!"eS" M..A.fA ~~_ ?' ~_ ~oC

notificarle-los' be~ftclo~~de ''''l;;dw'i;
qne le fueron concedidos en la causa
instrnida. por el delito de fabricación
de explosivos y complot contra la for;'
mo de Goblerno.-Madrld, 1.0 de Marzo
de 1~34.-E1 Capitán Juez, Pedro Mu
renfl'.

ilt75

JG-2729

1.9¡j2

1.951

ARROYO PEREZ, "icente; hiio de
Fr:mciseo y de Juana. natural de' Alba
de Tormes. p::rtid() de ídem, provin
cia de SalamtHlca. de euarenta y seis
a50~ de edad. de (lfieio ebanista. do
miciliado últimamente en Madrid, en
h 'aIIe de Allast3siü Aroca. número
16 (¡t!'Plicad.o. letra J (Villa Isabel), y
Ht'¿~ pusteriol"uente se hn trasladado a
..-e:, i¡Jír a r.arcelona. ilmorúndose su
~()jj'icilio; comparecerá, en el plazo
de treinta cIías. a partir del de la pu-
h.~~ ~a:::ión c,,: este edicto. ante ~l Ca- I
91 an Juez mstructor de la prImera
m,'i;;ión Oqánica, D. Pedro Moreno I

l\í'.1lioz. que tiene su J:1z;':ldo C;J la f

1.950

.;'\-GUILAR ~Efu'1ANDEZ, Eugenio;
hlJ~ de Eugenro y de Pilar, natural y
vecmo de Barcelona, Juzgado de pri.
mem instancia de Gracia Barcelona),
distrito militar de la cuarta División
de veinte años de edad. soltero, de ofl.=
cio estudiante. domiciliado última
mente en Bal'Celona, calle de La Gra
nad-a., número 42; talla 1,637 metros,
pelo castañ(). nariz r-ama, ()jos ocultos.
barba naciente, boca regular, color
sano; señas particulares. ninguna;
corrl'parecerá ante el Sr. Capitán Juez
1n.struetor del Babllón de M{)ntaña
número 5, D. José Sánchez Blasco, de
guarnición en Seo de Urgel (Lérida).
en el tennino de treinta días, a partir
de esta publicaci6n, p.o-r hallarse su
jeto a expediente por haber consuma
do la falla gra,e de 'Primera deser
ción; bajo apercibimiento que, de no ¡

bacerlo en el plazo fijado, será decla
rado rebeIde.-Seo de Urgel. 27 de
Febrero de 1934. - El Capitán Juez
instructor, J.osé Sánchez.

1.949

WUNDERER, RodoIfo; de estado 501
t~ro, profesión del comercio, de veinti
trés años de edad dortiiciliado última
mente en Ja calle de Fernado Puig, nú
mero 16, procesado, 'POI' coacciones y
amena::as, número 520 de 1933; CO:D
'P3Tecerá, en término de seis dioas, ante
el Juzgado de instrucción número 10
de Bareelona; bajo apercibimiento dé
ser declarado rebelde, si no coropa
ceceo

Imismo; bajo apercibimiento de ser 'd~- 1
I clarado rebelde.

3471

:1178

3506

34S1

1.9 !S

1.9,17

1.9-16

yp·:"S GARRIGA. Do:.lingo; hi.io rle
R~món j. dc Angeh, n::.~ur~d {le I'.ír:n
:rc'.:l. (L: cstn:io c¡, .:1r10, pmf.!slúll \'::1
j[l,ate, de veinticin-::.- J añr'l, domirilia(:o
úiiimaffiC!lte en ¡;arc(']~na. calle de
],} ·!·.)r~::, númcl"O ¡-JR, brrc, pn,{:cs:ldo
~' 'r.~~'1 número .11i4 de .193~, so!)re 75-
1:'1 ; cc:npnrece¡'a, e!1 termmo oc d1C:Z
(ji.,,;, ~:¡l:'(· el Juz~ado de ins¡ru,~ción

')':··J'~~ro 4. de Ea;-'~ekma. Secrc!:·,.in de
r,. J:l~é MoliDa ."'_~:nar, para res¡nnder
~..: los t:U"riOS q"e res:Iltan CQnli"J. cl

ALFONSO ALONSO, Jaime; hijo de
Ma:nuel y de Serafina, natural de Gan
eeiros, provincia de Oremse, domici
liad;:; últi"üaüiéilte en Cuba, sujei.o a

VEL.-\SC{) MORENÚ, Francisco; ('0- expediente por haber faltado a con
Ilocido por "Rebollo" y parel "Creas", ccntración a la Caja de recbta de
de veintiséis años de e,dad, hijo de Orense para su destino a Cuerpo;
For:mcisco y de Felipa, natural )' ~eci- comparecerá, dentro d¡;l término de
lT.O de BujaIauce. 'Con su 'Último domici- treinta días, en León, ante el Juez ins
!lio en la calle de San Pedro, jornnle- truclor D. An,tonio Cabañeros Oteros,
!ro, más !bien bajo. grueso, pe1<l rubio, 'Teniente de Infanteria ~on destino en
lIroce!\ado en el swnario nÚMero 229 I el Regimien.to número 36, de guarni.
(le 1933, del Juzga(~o de BujaI3'Jlce, por ción en León; bajo a.perdbimiento de
celito 'COntra la forma de gobierno; l' ser Geclarado rebelde si no lo dec
comparecerá, en el términ<l de diez días túa.-León, 24 de Febrero de 1934.
6iguieates a la puhlir:ación de esta re- ; El Juez instructor, Antonio C3hllñeros.
qtü~itl)ria, en este J;!zgado exprcsa.<fo; 1 JG--2723
ej1::rdbiéndole <!Ue, de no h:::cer!o, será
dec:lsrn::lo rebelde y le Tar~rá el pe.
juicio que hubiere .lugar.

STOHKY, Georg; natural de A!ema
ma, -de estado diV70I"(:iado, de treima y
dos 2ños de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de Gerona,
número Sol. 'Pc.,sión Viena. prcce~ado

en caUSll onúmero '4 ·d.e 1934, por el de
lit() <le estafa, 5'eguída en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelon~;

comparecerá anle el mismo, dentro del
término de diez días, ·para constituirse
.~ ;prisión. C01lli> comprendido en el
Ilúmero 1;"' del al"ticulil 835 de la ley
(le Enjuiciamiento criminal; pajo a.per
dbímiento, si no lo verifica, de ser de
C::la.ado rdJelde.

lo castaño. oios castaños, nariz regu
1eJ, moreno, hijo de Joa~n y de Call'
meno -que también Qijo ser vecinO' de
Sevilla. domiciliad<l en Vega de Tria
na; ambos 'Procesados en la causa nú
inero 141 del pasa'do año, por el deli
to de bUTW de caballerías. instruida
en ~ste Juzgado -de instrucción; com
¡parecerán, en el término rle cinro días,
en ~ste Juzgado (le Llercna, a consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser decl:wados ,rebeldes.

1.345

~ SJiLLERÓ PEREZ, Luis; natural de
701edo, de estado soltero, ¡profesión
panadero, de veinticuatro nños de edad,
domiciliado últirn?mente e n Toledo,
procesado, por desórdenes públicos, en
sumario nÚMero 29 de 1934; compare
eerá, en ténnino de diez días, ante este
.luzgado de instrutti6n de Toledo, p¡;ra
constituirse en prisión decretada en la
¡pieza separada. cOlTespondíente a in
dicada e3;lsa. tramitada C0n a'rreg~o a
la ley de Orden¡;¡úblico; apercibido ed
que, si no lo bace en indicado térnrl.
no, será dcclarad<l rebelde.
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BADAJúZ

_~lt(}l)OVAH. D&L CAMPO

BILBAO-JUZGADO :NlJ-:\:IERO 1

Don Fermln Gaa-bayo Rueda, Jues
de instrucción del distrito del Hospi..

'1 W, de BiIhao y su partido.

.
Por la presente, cito. llamo y em"

plazo al procesado FTSDcisco Pér~

Diaz, de veintiocho años de edad. M..
jo -de TmDtis y de Mary.. de es.ladci
soltero, natural de. Sestao (Vizcaya) j

·de prolesión jornalero, vecino da S~
tao ycnyo. a~tual paradero se i.gnor~

para que, -dentro <le diez dias, con
tadQ.~ ~e~de 1:1 ~i¡ui~Ilte al do ]a~

Dilll laliin de la Cáimn:a Caill:!.~u.

~lez -de i:D:..troeciÓn de este partidc.
¡}>Q¡o d presen1e, ~go y eJl.~ a

todas las Autoridac:fe5 yAge~tes ..:le la
Poli.cia iudiz:bl, prooed:lma labnsca
y ocup;loónde una oveja de unos

1
eunb:o años,. uza rncrin:a. con nnhie"

. ~~ al el T.&cio Y en el ha
deo, hoja ·de ·higuera en las dos 'O:"e
jas, pmpied;:¡d de D. Juan ~Iib'l1el Do-
nas':), hurtada el dia 3 de OctubT'e na
saGo, del quinw1oíatalloso, térmfnOi

,(l:} Abenoiai"; y de ser habida, la p0n
crin a disposidon -.le es!e .Jmgedo..
juntamente: <eo-n las· ~sonas en e:1YO
po(~erse 'encuentre. '!fe no acrecEtar.
su -legftioma p:r.oced.eIlcia. hi lo llcor..
,cié.en sumario .247 .. 1933, subre
hdrto.

Dado ~~ ~odól;.'3r del CanPpo a
25 ~ FebrerO'c1e .í9U.-El JU!!%, Ju..
wa-de JR Cámm:a.--E:l Secrt'13riO,
Csr}f)s lI&1füll. .ro--:s.4-w .

1.960

Den Pablo ~Iurg3. Castro, Jue~ de
instrnce¡ón de este partido.I Por el preS8rte edicto, manc!ad()

j
librar en el 'Sumario número 44 era

. ln4. llOr ·hlWht,~ y etteargO a· t()4
; <das -las Autoridedes y Agentes ¡fu la:

En ~d de príWi'denda diclada Po:.kia indieiaI. ,pr.actiqu~D gestiones
l)O& el Sr~ .D. tinG MsrtinCarn-icero, ~ la lbasca y NSCale rleseis ,bor.re'"
...laez de instruccioodd distrito del , gos· de UDeS ·seis ~, propiedad de
Sur. -de ,esta ciude.d'. eu. -el ramo Ao¡>a- iD. Gonz.a1o Albarrán, ~straíllo6 d3

GIL 'S:AEZ,P3uliDo; brja ·de Bal.ta-· rado !"e$pecti:vn, -dimanan1e .de ~sa lo. linea El Calloso.,. cuy.a .f~cha se ig.
1I8l':V de ltuperta. natur:d de L-aW:sti-, por estafa conka Je..-imimg- Martín ~;,y caso de ser~-. los pon""
da, pnnG.o judicial· de L-a::rJariful,pro- l' Bid:clg~ se ba .acordado la cancela- deán a di&jlQSiciÓII...de -este Juzgado~
Tlneill de _~lava. & ¡rrof!<;ilm joma-· ci6n de 1.1 J"equ.i~t(Jria ~o all-e&n las .P~asw -cayo poder se en"
lero. dt! trelm:a.:y nuev.e tonos '(le edad. ,;pr:0c.esa4o re!:::rldo, en VIrtud :a na- 1 esentren. 'SI. .Ile.aeredilan su :!egiti.'"lla
domi<:lñ~do üI1im3mcnte en La'bastMa, i berse presentado espontáneamente, y :1 a-dqWsición. .
prooes2do !por el nelito ·de msl1'1to a ¡ cny.a r~}sitoria fué r~!ú~tida. P3.t:a' BatUtioz. .28 .<le Febrer'§de 193•.
fueTZ:l s-rmada; -comp~, en el j su lUserClOD en los pe1'1od:cos oftna- : .El Juez, Pa1>lo.Mnrga,--,Rl SeoretBrio4
'l~ & tres días,ll11te el Juez mi· i les. en 29 t!e los c.:mrientt:'s. Enri-que Gercia d-e la Rosa.
JItar ev~l -de Vilorift, D. -eaz.IOS". Alicanb!. t.o de Marzo de 1934.-El J0-346~
llTOYO Gibel• .(le gll3t"..,k:Ó'l1 en diel!a,~ Liuo .Marlin.--.E1 SeCl"etar~ In-
loc!a~dad v cOn de!l'ltnl! 'en el Centro ; ñalccio I..mt!1'!f$. BARCELOXA-JUZGADO NUMERO 12
de 14ovi-l~Y Reserva. niunero 12. l' J~
\"i.ror.ia'a 1.0 dE Febre':'o de l!3.t.-El _o\.I..Jf.~EN POI" el presente. .que se ~de en
'Sttl"iml.Ti(t. l~ Tejedor. - ViSto :llUe-l méritos del .ramo separ.ado de SihIa"
JlO: el Ju~z instructor, CarJo~ A~yo. . D~. Angel D~o ·Espailel, .J.t:ez c56n, dimanan1e del 'SumaIio .nlÍrnerd

JG--2¡31 bIS. . momc1Pal ~ esta aadad" eafunCIO- 654 de 1927, ..sobre :eS1a1a, contra Ger";
. 11eS de este <de w=,-traeción. mán Daimase.s Sch.nlld, se dejan sin:

1.959 Por el presente, ruego a todas 1a..~ . clecto las r-equisilorias J)tIblicadas en;
Aututidades y ~rgo 1I.1os ASelItes , el BJildin O/icicrl ce esta protilJci~

M15:ARi10 .t.YUSO, ·Pedro; hijo de! de la ~iefa judicicl. pro..."ed.llD ft la 1de 2. de Noviembre de iJ.927 y GAClIT.<\l
Pedro y -de A.ngeles llaMT<ti d~:Car· t busca y resca\e de lUla potra -de .dos· 'DE MAnIUD de.30 de Oc~ .del pr()+l
tagena, provincia -fl~ ~r?~ -de ~hJ.. ¡ añós. 1,409 mdros tie ~·lzad8., caP~ ne- p~. año, ;por las que se nalmaDa al
tiim años de edad, dor:»c1l.iado1Jltl- l~. raza espsiíola, "SUlllll:al"Ca nI de:.. .. dicho pr.ocesado Germin DaJm:lses
mtrl1l~nte en -eartagene, -encartado por : fcc¿o lisico ;l]guno. la pata izquierda • ~e;hmid. para nev.ar a erecto su pr!..
'h3ber faltado a croneent.ftci<m; com· ! ba,¡a un poco calzada, en la na~a ne- . .:ilo.D..
parecerá, en el término de tTeiJJt2 días, j rec.Jl.a la marca de la Compufiía.t:"niÓn .BaT'Cel~, 27 de ~rero de 193-!1
ante el TellÍ'eOte Jitez del Regimiento I GanaGer3, D-2, robada la nocne del El Secreta.rl~ ADlolllO Codonún.-El
Infanterla núm~ro 4 D ~<,nuel )!in- 1 !@ 2'121 del nctnal (fe una cuadra J.lro- Juez. AdoJCo Fernfmdez-Mored~.
got Tano,· en. Alic:::::l' :..,. ~f)(~ib5· r rima 8. la casill~ ;d~ la 'Vía f'erre~. m1- J0-3472 '
miento de se:- decIRr,.<-,, .. rco':"'~:;l rD"e!'0 156, del termino de Guadá!-!nez,
'Si no lo efectful.-Alk:l.T:.::e. ~3 de 1 ¡. )i"opieda.d de .M:agdaleJta Carrasco
brero de 1934.-El Teniente Juez i!lS· Parri11=.; la que, -caso de Ser' habida,
trnctor. ~!anne] MIngo1. Será pnesta 11 dis.posición de este luz-

JG-2i22 11 gado con las ~o:s en cOJO poder
. se encuentn, si no~edita:n su legii tima adquis.i~ ~n ·está acorda-

OTERO EDREIRA, Benign-o; hi}o de . do en el sumario .que poo-Ul hecho
Jesé y tlt Marta losera, natural d~ Ba· ¡ illStruy-o con d llÚlnero 22 de este
odre, pnwi!tCia -de PonteveC11'a; suje- I ::::ño.
lo B expedien1e por haber f:altado a! Dado en .\1ml'ldén a 2~ ~ Febrero
ecmcemración a la CaJa de Redo.ta de i' de 19M.-El Juez n;umcilpal. Augel '

. P<mievedra. para 'Su destiuo a Coor- Delgado.--El Secretario. Attrelio Ve-
. 1)0; eo~.-d~o --del ténnino ia&co. .
~ Ireiufa :dias.. ~Il 1&6n. anJ.~ ~.J~~/ '~5 .

''ltroecsado 1'01' el delito .de itl5~ a f instructor D Antonieúdr..1:ñeros <ne 1
~-._- ........c¡ilia; .........-~..p.a.o..~á,. a¡¡ el! rus9 Te;üer;,t~ Ge :::n!¡;,ntena: .;ou d;:sU= .
·&éfmj.BO 4leb"-es ..días.. anle el JUeiO mi- no.en el Rcgin:9eD1o número 36. de
l:itar-evec~l" v'i.toc~ D -Carlos zu~rnidón en León; bajo apercibi~
Arroyo- GU:l-cl.,. -de guarniciú.u· ¿lldicha· nlientode :ser declarad'O :rebeld ~ si
plua J- ("(!g, -destino en el C6111rQ .<le I Jl.O .10 .efectú.'l.-I...eim, ~ de Febrero
Mo-diU;:ación y Bese.n'a ntuner.o 12,-1 de 1Sl3t.-EI 'f-eDieate ..Juez instracteI"•.
VHoria a 1.G de Febrero rle 1934''::''-El

j
l Antonio Csbmt>ros.

Sec1"et::!rio, José Tejedor.--Visto bue-'
no: el Juez insJ:ruclor, Ca-.lo<; Arroyo. .

J G-2731 i..963.

lJI57 - 1 QUL~T.A..~::'I. M..'B.'LL.~ Da.mel; hi
] ·13· -de P-G-!li:i:mo 'Y de Matis9 nz:;lma1

Fli&~.-L'\'D~ DIEZ,. Leónides; h:;o ! de Labaslida, partido judicial de La
de Bo.ifacio }I de l\tanuela. .u.atural I guardia. provincia de Alnv8, de 1}~o
ie Armad~._\:ruuta.-uienUit ~ Vega- . fesión jorn:J.!cro., ,de treinta y tres ~Ü05
~iáD, provinda de Leó,¡:,_de veintiún I de edad, domicHiado últimamente (,D
anos de- cdañ :yc~~s ser-as persc~a- t LaWrstidla., ;;roc~ por -el delito de
les se (lcsconoce..'1.,a,·ecindado últi- I iusGlto afutru BrIllada; -compuece- :
mamen!e e... AI'lllada, ~do jookiall rá. tene1 :térmiJm üe tres df.as., :snte
de Biaño, prov:incia. -<leGón, y suj17 I -eI',Jnez militar ~·~ttm1 de Vitoria. don
10 ~ ~\,pt;~t¡; ~r ~aJ).cr laJtado a. l' :.caries.:\m;):y<e Gibel,"de ,g~micMn en· .
eoI!cent~aclan ~.la. Caja de reclt:'ta de., dicha~1 'Y.con desfino en el ~-e:l
Le.an t:Ulllero ·05. ~nrR su llestino a J .tr'e de XOIriliznci6n 'V ~::rvtJ ut.Hll~
~P,!; co.mpnr6C~rá.deü~~Qdel. tér-¡ '0.0 12.-'VikIrii::a, 2"8 4h'i"eb~ero ·-de ii3.t. :
muwde trelr.ta ~. en· S8n .sebas· i ElComsnd:n;k Jaez. Ca:rlos ~·N>'yc. .
tián. ante el Juez }w;;lrnctor. Capitán 1 Ifr-1!~ lil.is
de ArtilJeria del 'Regimiento pesado:
número 2 D. Luis ~D:cho Zald'Jcndo, - .
d", guarnición en San Sebastián; ha-:I JUZG.UJCS UEP!'¿.MERA. L~ST.A.~CIA
Jo apercibimiento 'que9 de no efcctu3r- ;
lo. será declarado rebeld,'.-·San Se.;
bastián a '22 de Febrero de 1934.-El
Iee% mrt.""E!'do-r, Luis Sancho.

IG-'2'il8
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HL.'OJOSA DEL DUQUE

De 12 :l 14 gallinas de pluma ne.;~a.

Dado en Fuente de ()a.nt1)s Q 27 d",'
F.!>rero de 1934~ Juez, Franci!;c~

Herre.a.-P. S. M.• tI Secretario, Em~
lio, Cornago.

ECUA

JO-3479
C.\LATAYUD

serdón üe esitl requ!sitorla en la GA- I D~do }:oon C::l1at~}'Ull a ~8 ~e F~~- f Hago saber: Que en este JuzgaGó' ~
CE.':'A l.E MADRlD-. 'Cornparezea afite €S- I ro C1e ÜI~~.-El ~cre¡ano, Justo LO- 1 mi <:argo pende sumario con el LJi
le J:l:lg<1:do hstrücto~ o 5e co}-)1-;titllya pez.-El Juez. Cesáreo Lassa. 1mero 68 del corriente aiW. sobre TO~

en la Glrcel del partido, 'Con el fin JC-USO I bo de las. aves ~e despues se re~f¡a..
Ce !;e, reducirlo a .p:-:.,,:ón. s~'Úl! 10 DAROGA Irán, sm)straidas ~n la noche cel 23.
aCOl'd~_c1o po.' la Áudiencia pru\'~;l-C';hd llU 24 !!-el ll-ctUail. de _~ ft,.,nca de';Ofli.;
ce Bi'hüo en suma:rln 3~3 de 19~3, De" y • Ce II l ~ I nada Cerca de :Momno , rprolhe .. <ld,
sobr" 'er.tath·a de robo; bajo a~rd- n ....m~ sc~.ue~a.y .. rearazo•• del vecino de Zafra- D. Pedro Rodrí";-
bimieEto, en otro C!l~O, de se}' dec12- J?ez de 1H'lmera lDstancl~ e instrnc- l. gtlCZ Dorado; en <:11)'0 sumario he.
r"do rehe1de y de para;le ~ ~erjui- Cl~ de D~ocaQY SU p~:do. t I acordado íllteresm- de todas las Au.. :
cjn a que htililere lug:!r. ago S3 r: ue.se. ~n yac:!? es toridades. tanto civiles 'Como milita-.:

.-\2 prc·pio tiempo, ruego ':< er!ca..~o los cargos de SeCI'eLarJO propl-:t~rlO y ! re~ fuerzas de la Guardia civil :v¡ i

A" • suplente de los J;:¡zgados Dlunlclpa.les 1 A ~~.,..t~s d"'_ P.n.>l·Cl·a. J·udici·aJ. de la Y.'a~'a tOG~'s l¡;~ Autorjd~des y .entes ae A d "d h } d L ~-..;.. ........~ - -
1 'D]" .oo. 1 d ] b de Abanto, cere, 1M e ne a - e les- 1 cíén procedan a la. busca v_ re.<;cate,'• .:1 1 (1 ,(cía jn:aCI~., 'V:-cce ao a a ¡W- tic i\.nenlo Atea Badu1es Berrueco ...
ca, captura y conducción -del citado s"." , ~.... de mencionados semovientes, S det-:n..

. pr:}cl.'~ado. si fuere ~bido. a la ex- Cubel, l' ombuena, Fuentes ~e JtloC':1, ! ción del a:Jtor o autores del hecho_
, GaUoC'a'flt:!, Langa del Gastl!J.O, Las

P¡'cs;,,'ia Cárcel, fOlmo cOimprendiodo e.1 . Cuerlas_, Lechón, Manchones, Main:l.!',
('1 art:culo 835 ue la !e:; de E~lluic';a- ¡ Miedes, Montón, Unrero, Nombr~vilI:3.,
fillenli) cr:mina!. I Sa 1

Dado en Bilbao a 2S de Febrero de Orcajo, RestaseóD, Romanos. nter,
G ' I To.ralha de los Frailes, Torralvilla,

193·L--El Jtle;~. Fe~min 'jr~tií!} I Used, V-a·lconcbán, Valdehorna, Val oe

1

&an ~!artb, Yilbdo2:, Villanueva de Ji-
" S loca y vllt¡; ·real del Huerva; y la de

CAl..E"!.E. S .' 1 t:e d 1_ J ,..., .....·s
eer~~rlf~ : 'JT en e ~~_. ~z~~ i

¡ illul!lCCpa;e; ae Ruesca y Vll1aIellcnc. I
Se anuncia la -provisión de dichas

Sec.retarias a Cúllcarso de traslación I
entre Secretarias de la mis-mu eategc
ría, por téLJDino de treinta días, a I Dqn Pahlo :Murillo TOTr'ioo, Juez HlU.
partir de la publicación de este edic- I nicipal Letrado. e interino de prinxeroi
to en la 6ACE:rA DE ¡J.bDB!O; haciéndose 1 instanda e ilnsl.'rncci6n de Rino1Jsn del
COllSUr cue todas ellas son de UD eeU- 1 Duque y su pro1ido.
so de póbl~ón in1eri-or a 4.eOO h2- !fugo saber: Que J¡:J::;ienoo süb [,'::;-0-

bitantes.. ¡ gado el Decreto del Ministerio de J us-
Los Se.cret2:rios .S{Jlicitante.<; remití- ¡ ticia, de 9 de N(lYiem1>re úHiaUJ. en

r.:n 50S solicituties a este Ju~, ¡ '·irtu:! del cuál rué aIlUllCida. l~ \'2t":;n-,
-con los docum~ntos ne-cesarios, cRn- r' te d.;l J3 plaza ue Secrebrio en ¡-mI-
tro del plazo anles indicado. pielkd del Juzgado nUlIlicipal de El;

Daroca,27 de Febrel"'G de 1934.-El Viso, se anula dicbo COncw"S:), J de:
Jue¡o;, Luis Cosculluel!l.-El Secrelari-o, coafm'midad con lQ que dispone el De~ ,
Benito Yicente Cam}>illo. creto de dicho Ministerio de 31 de Ene-.

.1O-3·1S2 ro pasttdo. se aDJIJ'flcia Iluevamc¡¡te su:
provisión a concurso de 'traslado, <:or::o'
comprendida~ la de ~;;.tegocia C). {!ue
señala el último Decceto ciiado, ooser

Don Francisco Buén,o. 6:m::ia. Jnez I vándose el orden de preferencia esta
de instrueei~n del p!:1"tido -de EcHa. hlccido en e-l mismo. m su articu~'

Por ]a presente" meg() a todas lss 1 lo 4.-.
Autorid2des "1 enClI"gO II to<1os los i Las solttitodes &e presentanin en'
A.,..~ntes de la Policía judicial, practi- leste Juz,gado de primen instar..;ia, di.
quen activas gestiJones y diligencias ! el plazo de treinta dias natnrales. a:
para la busca y rescate de una cerda. I contar- desde ~ ~entt:al EID que ap~_'
de dos años de edad y unas cuatro , rezca el 'Presente inserto en el ··BoL.
arl"O"bas y media de pe~. de pelo ru- ! tin Oficial" de esla Pl"OYincl:a de Cér4
bID, -con la oreja derecha d.espunta-da, Idooa y en la "Gaceta de Madrid", de
rajada; y seis lecllones mamando, to- biénrlose acompañar, eon la rcs~ti.

I dos rubios, como de uoos treinta }' . va so1icilnd.. ]m dooIJmelltos que lm:-
Don Cesa-reo Lassa ~t1ño, Jl!~ <le_ 1cinco o Cl.1arenta dias, robac:\o.s en la cep.1úa la. ley Orgániea y disposicionl:f

instrucción accidental de Calatayud y 1 aoche del. 26iH 27 de Febrero pasadc complementarias, baeiéndose por el ~Ú-.
su partido. I del cortijo denominado ('..asas:¡Nilla, licitante prorn~sa o ~to exprc:;o:

Por el presente. cito, llumo y em- i de.este ténnillo municipal, de la pro. de no hallarse eomprendido en ningu-'
plazo al procesado Frnncisco Cañiza- ! piec.bd de D. Salvador Laguna Mufio:o:, no de los casos de incapacidad o in.
res Vh:ente, domiciliado ÚIllima:mente ; veciBo de esta. ~iBdad; 'j)(lniénl.tolos. comp:nibiliad a: que se refiere el ar
en Yalcncia, ~e de Cuenca, n.úl:n-e- 1~ de ser habido§, a la dispoekiÓ{l tlculo 471 ypárl"a{o seg:tmdo <id 197
ro 70. cayo 'Paradero se igoor.a, pa:-a 1 de ~te Jmgado-. COO1() asimismo-)' en , de dkba ley Orgánica, e ignalmcnle
que, en el término de diez dias~ con- . :In Cárcel de este partido- Jl'3ra qae ten· qc.e, caso de obtener 12 :plaza qIH! so,,:
1!a-dos desde el siguiente en que el pre- 1 ga lngar la entrega, ¡as personas en licita. bará remmcia del cargo 1) em~
Rente -edicto aparezca inseroo, cornpa- ~ -poder aquéllos se encuentren. ai pleo que eon ell3 se.a incOlnpatib.lc. ~n
rezCQ ante este Juzgado. -de ins.fn!cció!l 1 no acreditan sa legítima ~Q'\lisici(¡D, ! aITeglo al párrafo segundo del f1rlíen
de Calatayud, donde se le sigue su- i y los amores de la substracción, por I lo 476 de .la repetida iey OrgáIúa. ~)be
mario por estafa, con el niímero 177 I tenerlo as1 acordado en el sum:I.!'io I toda la docmnentaclón debri e:,tar e-..:
de 19'33. COD el fin de -notificarle ea número 36 de 1934, sobre robo. tendida en el papel timbrado corres",
suto de 'Procesamiento~ recibirle in-! Dado en Ecija a l.~ de :Marzo r!e pondiente O llevará la nota a que se
dagatoria y constituirse en prisión; 1934.-E1 Juez. Francisco Bueno.-fl refiere el articulo 7.- de la vigente ley
bajo apercibimiento de ser -declarado: secretario. p. H.t Federico Barra- del Timbre, debiéndose cumplir- ~aI.:
rebelde y pararIe el 7:)erjUicio a <¡~ 1cllíJla. menie C'Otl lo que dispoI~ el artk:lli(l~
haya lugar en .derecbo. I J0-3483 30 d~ la Tey del Notariado y el 3-!."

Al propio tiempo, encargo a l2.s f.:u.- t del .Reglamento ;para so ejecución; ha.-
Iorldade~ ciriTes y mr1ibres y Agenies 1 FUENTE DE CA1\'TOS ciéndose la advcnencia de que lo(
de la Polida jndicia!. ¡procedan a la I roneursantesd~ adherir a SI! so~
buse:a 7caPturn -de dicho procesado, t Don Fr:lDcisco Herrera de L1crn, licitud tilla pó-liza de la MUhU!I:dad Jn':'.
'p.a~. en su caso.,.conducir!o a la P'd., 1 Juez de ~strucción de esta loc~lidad dicia.l de 00s :peseta3 Y. eliSIO de t:_~"l!
slón de ~ :p.!1:rn-<!.~ - '1 t_;;u ilar:~do. tar aJ~ü!l <locu'Y.cn!o i> 1l~;::1l'U(l J~ ~o~r-'

Don P2'lcu;¡,1 Diaz de la Cruz }-';-ie
10, .Tu.;;:; (e instrucción d~ esta capi-
tal Jo" ~u I~2rtido. .

H~!Z~ s:;be;-: Que por el ·presente,
~!' C:tl. rama y e=plaza a AntolúO
Lú,¡)ez TO:Tado. CUj::l.S der.~:'is drcull5
tacci;n se i~oran, soldado riel Regi
miento de úzadores de C~b.al1cria nú
mero 2, 'pe viajó !'>in billete el día 5
de Se-ntie:n!.l!"e llilimo <leWe esta ca
p¡!~l ¡le Cáccres, en el tren. i5(), ll.a3
t3 Se... il13, CC;l1 p~'3p.o.l'"te mznero 147
o 541, -para que, en t~n;n'inQ de diez
(¡ios, a conL!r desde el sjgu~cnte en
tille ~p;JnZC;l in~erto este edicto en
d Boletín Oficial de la provincia de
C~('el"('s y G.\CETJ.DE M.WRID, co,'-;a
rfZ<'.a ante ~ste Jnzr.a¿o de in:'~ ~.

ción cle C:íccres, al o~jeto -de SN' "~--:O
f'n el SIJr.1~·io que instruyo c),¡'(el
ll;!.r:H~rÓ 359 de 1S33. por el Gelilo de
estar~ a la Compwiade :U.adrid, 7..3.-

- t:;l_goza y Alicante; ap.er<:ibiLndole que,
si DO eomp;rece Jli <llega justa causa
que se lo impida, le parará el perjui
cio a q~ dlllhi.ere lugar C:4 derecho,

Dado en Cáceres a 26 de Febrtro
.(1(. 1934.-F.J. SecreUrio,. p. S. )'L (ile
gible).-El Juez, Pasc\Wl Diaz de la
Cruz.
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OREXSE

SADOR

Don José James Llamazares, Juez de
instrucción de esta villa de Piedrabt:e
na y su parfido.

En virtud del presente, ruego a las
Autoridades y en<:argo a los .o\gentes
de la Polida jl,l dicial, practiquen las
más activas gestionespa:ra la hus.-cl"/ y
rescate de una mula mohína, de seis
a siete años de edad, alzada men1ls de
la marca, herrada de aas m::mos; y
otro·, ceja obsc.ura. de cin co años de
edad, alzada más ·de la 'marca, c(m
rozaduras en el cuello de la toz~ he
rrada de las ma.n()S. y ambas con ca
bezada, :propias de D. 'Demetrio Guzmán
:Muooz, "Vecino de Alooha, y que le fue
ron substraidas en la mañana del 23
de los corrientes de una cuadra de su
casa; !poniéndolas, de ser habidas, a
disposición de este Juzgado con la

Don Alberto Stampa y Ferrer. Juez
de primera instancia f.e la ciud~d d~

Orense y su partido.
Hago púbHc() que, conforme. y a les

efectos del aI'ti~ulo 186 del Códi~
civil. por auto de esta fecha. se ha
declarado la :,usencia de J.I3nueI Fei
jóo A,lvarez, vecino que fué del lu.]ní"
de Gestosa, en el 1Iunicip:io de '.f<'en,
y hoy nusl"ntp., en ignnrj:¡dl) !H~r~vle"'J,

y que ha sido nombrada '3dmin¡5tr~

d-orad e los bienes de dicho ause:lle a
su sob:-ina Estrella Romero Feijéo, en
'virtud de expediente que está proffi.o
vida a ta·les fines.

Dado en Orense a 20 de Febrero de
193-l.-EI Jaez, Alberto'Stampa. - El
secretario, p. H. (ilegb!c). i
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PIEDRABt:EN:\ .

G t d l\r ~.,. ... - • 81ace a e 'iaGl'lCi..-.-.!..\Ur!l .

MERlO.\.

MARTOS

22 l\farzo 1934

Señas ([e IQ hm'tadv.

Don Adrián }I4)renil Cuesta, Juez de
instrucción de ~férlda y S!l parUdo..

Por el presente, y con rcferencia al
sumario que se sigue en este Juzgado
con el número 36 de 1934, sobre robo
de Ur.a cajita de madera (;onteniendo
metálico y documentos, propiedad de
Anselmo Ritco Novillo, cometido en el
domicilio del mismo, en la villa de Ca
lamon,te, la. noche del 20 del actual.
ruego a todas J.as Autoridades civiles
y militares e intereso de los Agentes
de la Policía jndicial procedan a la
busca y rescate de lo S'Ilbstraido, po
niéooolo a disposición de este Juzga
do, eon la.s personas. en cuyo poder se
halle, si no QC.reditan su legítima ad
quisidón.

tentativa de' rODO, por hab~r quedado
sin efecto el beneficio de indulto uue
le ·reé ~licad::;; d:jji::-cili¡ctu que, ti:; "no
verificarlo, se:-á declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que huhiere lug:l.r.

Al mismo tie..rnpo. mego y encargo a
todas las Autoridades, y ord~no a los
Agentes de la })olicia judicial, proce
dan a la busca -del expresado procesa·
do. eu:yas señas persona~cs se ignoran,
y en el caso de ser habAo, lo pongan
a mi disposición en la '-:árcel de esta
capital.

1Iladrid. 27 rle Febrero de 1934.-El
Juez, Ignacio Iníante.-·EI Secretario,
Nicolás Cortés. .

Don F¿Ux Soia:'o Cosb••b~~ de pd
me:":!. instancia ¿ e ¡-,":id.-,:· )' Si.! j~r:s

dkción.
Por }a prc~e:1!t·. y eamo cÜm¡\n'lldi

do en. el númt',o pr;mc:o dc~ :t:'tlcUo
61S del Có.ii;;f"I de r::-¡);:"é!¡,~!icll:O ,·,·i
mina! vi;;;ente (';J es"l Zl~ <1:.;. (!c1 F ro'.>_c
tor~Hlo~ s~ tI ;~. 11 ~:&""!:-t y e!npl'17..3 ~ 1~!a~

. .\.~ton!o G,11'<' C:lr' :qll". Ho¡ojl'u r:'e
i fué de }I(:}ilJa, ]lijo 11;: Bl2S Jo" G~ r.ca·
: triz, nJ.tl:r:ll de l\!:oj:í.cur, clt Yein~:t.::s

1
, ¡dios tie eda !. <.le ;;::,t;:t!'J soHe¡'o v f.'t;)

fesión r:I:.ri.l·;:-" CUY'.' ;¡:'.tt::J JJ<lI::]d~t'O
se dcscGnc,::c, P::l':, qi:.' (~t'nlr'l (:"! ~~r.

J0---3493 Imino de los (!lineo <11:$ s~;;.~iC!ltcs al

"

de la !'H~bU·.~~ :.., ,a l!t" ~:. ~'r;" ~l·r;'t,.·. ~·:;H,¡

p31·C2CU a:1t~ e ;;c Ju::g~¡r:o. p~~r:l ·-.:...:-ns·
Don Fernando Revudto 'Sa tituirs~ en '¡l'j';[<'),l :r r"~;)[l;jr;t~r de h~<;

J
. J nz, C ............s qu' 1,. ~C··.·l· 1'" ['~ r,l ~II'l"I"")·uez da Instrucción d cst partl'd 1 -: . .';i'" :::', •. :':." 1, , ~. • ..•• l.'e e o., numer'o 117 n·.1 ., '11) l'¡ ", ,"'" . ·Jlt'··,Por virtud de la presente ;-equü;"t -: ., ..' '" _. "-, , •. ~ ~ . , ~

ria en nombre del Estado e p~ñ 1 1 ú_ ¡ el rr:Js.r.:I'J J:hlct\"·~. jiU,' .": (,.-I¡:o o;>
, s o, rue . 2tl'-·:l"O· ':l~ ) [l"""¡'lO"ll'(,I', r¡'~ .lego y encargo a toda clase de Au!..rida. j ..•" ~A' I'J' ::;'\' . ,;.' ,',.1 .. "c-",:'_

des t~':"lto civiles como milito re· • d ~ I no ...en:'~·.ar o Gen .1'0 ..,(;1 t';rI,,;mo '1~;¡:
, a:>J e -J" ··Qla«'·JI(·.I.··.·.~·"•• · J......•..l·'.más indi.iduos de la Policía 'ud't("i' 1 1 ":->' ,,. -' .:J.- ~. .. .•• " ..l. -~." - ,'''''" <.•• J • a,. e' l'er¡"I·... IO " ni!"' ' ... ··a 'U i"~ "'1 (.~-praetiquen actIv~s y encaces di1igen.- ¡ '.:' ." ~ 'J - ;'-." • <:>'" v _H"

cias para la bu"Sca y re..cate !le lo que ·1 re.... ho. . '" •.. "-<'1
al finaJ. se reseña hurtaJo el dia 21 (1' Al .P!·OpIO tIc.!l~:ü I"t'c;.,o.) C.1~"~,,o
los corrientes .,j¿ terrenos tj~l cort"·" a tocas. I~s Antor;d.~d~, tanto l~ly;Il:'s
Capirote' término de Pon~l'r.:' a J~~~ COfTlO mIl1Í:Jre~ y PO~:(I:',; p:,oeed.¡l'l ~ ]..1
Pérez V~ejos·y caso de ser '.bah"d· büs'.:u y C:l])tl!!';) t~el I"II.e~"J'!? r(':l:l<!O.
lo PW:"3 d'· 10 . .. d t JI o, y, cuso de ser hsbldo, l·J tr:Is"~';en a la

'"" 11 a lS) !i!('IO:J. e es e vz- C'" QI .... T t ";n :.'-,' ~ ... , "1' .¡"• gado COn las I."'"rsonas ea cuyo poder ... rcv _e .e.u .. -. u" ....ú:Lc; -,.". ~ • ~
, , :" . . ha berlo \'erlfl{',,<lo,

~ encuen;r~,.sl no acrcdlt.ail s~ leg¡- K'Udor. 27 de Fe1.w'ero de iii:;L-Et
tima adqUIsIC1Ó.a•. po~ ten.:;r.i~ a~1 {'¡~~r- Sec.¡-et~rio, Tomás Lopez ZaJ r¡;.-EI
dado. en el S'IlffinrlO nurnCl'~ 10 oc 1934, J ., F';" S i"no
que InSiruyo con tal motiVO. ue.-, ~HX. o ,- •

Descripción.

Mil quinientas pesetas en billetes de
100 y 50 pesetas, cuya serie, numera
ción v focha de emisión se d.csconoce..

I
l\fé;'id~. 2? d~ yebrcro. de 193.4.-~1

Secretano JUdl(;!al, GabIno Unbarn.
El Juez, Adrián ~roreJ1o.

JO-3497

JQ---3488

Señas.

1UDRID-JUZGADO NUMERO 15

l\IADRID-J1JZGADO :NUME...QO 14

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Ignacio Infanle y Pérez, Juez de
primera instancia e instrucción núme
ro 15, de esta capital.

Ppr el presente, cito, llamo y empla
lO al penado Claudio San José -del Ba
rrio, natural de Simancas (Valladolid),
de cuarenta y un años de edad, hijo de
Gabino y de Anastasia. vecino de :Ma
drid, soltero, dooniciliado en la calle de

¡:Abades, número 7, principal, para que
/ en. d ténnino de diez días, contados
•desde el sigui~nte al en que esta reíWIisitoria se inserta en la "Gacela de
1Madrid", comparezca en mi Sala Au-

(

. diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castafios, con
_1 objeto de que cxtin~a la peria q~e

\le fué irnpue~ta pOi la Sección tercera
de esta Audiencia provincia-l, ccm feeba
• de Octubre de H!31, .en causa seguida
C(m el número 51 del año 1030. sobre

Yegua de n!.l~Ye años, tIc l,SO me~

tros de alzada. ca<;blñ::l. raza e'il}:l.ñ:,h,
hierro de El Fé!lix Agto:ctlJa Pon 1-1 11:11-

r· En virtud del .presenfe. se deja sin 15a iz,quierda, A. ~. en J::i n:l1ga derccl:J,
': ~f~cto y valor alguno la requisitoria y e,n una p¡).I~!illa señnhos de haL'l:-l~
:llamando al 'Procesado Dionisia Marcos da.o:o una unción.
Mozas. natural de la Parera (Soria). Marto~. 27 .~e ~~br~ro de. 1934.-El
~asarlo, del comercio, hijo de Floren._1 Secretano. Lh..enc,;Ia.,1u l\!ürtin Muro.
cio y de Anastasia domi~do en la El Juez, Fer.n-ando Hcyuelto.
Wle de Antonio Rtiiz (Guindalera). en JO-3496
JiUmnrio número 40 de 1933, por estafa.
publicada en fecha 6 de Diciembre de
1933 en 1a "-Gaceta de Madrid", con el
jlÚInero 18.228.

Madrid. 28 de Febrero de 1934.-El
rnez de instruceión, D. Manuel Lasso
de la Vega.-El Secretario. José Cruz.

J0-3492

"r' Trece cerdos, todos negros y uno
tile ellos ~aticano. de siete meSes de
!~ad. de dos aI1l"Obas y cuarto cada
trn<), algunos tienen asa de ca,ldero en
~ paletilla -derecha, en ·1a. oreja dere
.ol:u hendidura y muesca IJor detrás y
Aa izquierda despuntada y muesca por
Clcfrás.

iDado en Jerez¡ de los Cahalleros a
l27 de Febrero de 1934.-El Juez. An
[tonio de la Riva Orchuet.-EI Secre
¡!ario (ilegible).
t

Anexo iínico.-Página 396
. -:.: .,
~C.:¡:uisitos indicados, qneda'Tá fuera deI
' ICOnetlt'SO.
I Dado.en ffi!1{}jo~ de! D>.:qo..re ~ 11
· ile Febrero de 1934. - El J'Il.-ez. Pablo

Murillo Torrioo. - El Secretario judi-
·:cial, Salvador de la C3.mar.a.
f J~4~

t Don Antonio de la Riva Crehuet.
· wJllCZ de instrucción de este ,partido.
. .pOf' el pr:esente. ruego a todas las All
jf()f:10de3 civiles y milita~es de la Na
1C~"n, procedan a la busca y o~adón

d:: ·le j semovientes qce '3: continuación
b .', re !eñan. propios del vecino de 5al
, ;d~ l, Daniel González Marin, los cuá
i!c,~ ff'.ero-nsubstraídos ~l 17 de los 00
Ir .. ' entes, de la dehesa Las Sirgadas. en
e' J término, donde se hallaban suel
~ ¡.; por la misma; pues así lo tengo
k ).ruado en el sumario número 19 de
1 ~!. '4; poniéndolos, caso de ser habidos.

III disposición de este Juzgado. junta-
¡ ,.lente ccn su poseedor ile~Hima.

L



· -Gacda de Madrid.--Núm. 81 22 r.farzo 193~~ Anexo 'único_-Página 397.

ALRl.7~OL

Do~ An~,Jnio Ucerirt S~n<;:hl":~, Juez
de instrucción c!e este partido.

Ha.::ro saber: Que en este Juzgado.
y o['jo el ,r.ümero IG del año actual,
oS ~ !'lgue sumario sob~'e ro];o, en el
!:lile 'he aconlado libra. el presente pa
ra S:l puhlicación en 1:1 GACETA CE :MA~

DI~JjJ Y Boletin Oficial de la prcwin
cia. a fin de que por IR Policia judi
cial y demás A¡:¡entes de la Autoridad
fe proceda a la bus-ca :r re~cate de
!ic!'~ cuartillas de trigo, tres cunrti
Ha.s de brisoles, tres cuartilhs de mán
ga::05, media fanega de garbanzo;; ne
gros, ~os cuartil!::ls de garbanzos blan..
ces) dos far..e.::as de ce:::>ada, cinca

Don Fulgencio Cortijo AI-.·arez, Juez
!C1unicipal,Letr:lcl0, de esta ciudad en
funciones de instrucción de este par
tirlo.

Por el presente, ruego y ent'3rgo a
todas las Aulorídades Y ordeno a ]OS
Agcnt(.'i de 'la PoHcía judicial, se sir·
\".an n~ :tc!icar !:{'tivas :;rstiones en ave
riguac:ún 4e quien o quiénes sean el
autor' ~} autore:s de 105 O¡¡flU) (·utl~udOj

en füyJ planlada de ,~ides y olivar, al
~i~io <:e Iglcsia Caída lémlino muni·
CÍp:¡1 de Campanario, 'la noche del 20
ni 21 de los corrientes, :propi:ls de los
Vc~inc~ de dicha villa, Frandsco Blan
co G'I:!arrlo y Francisco BI¿rn('o Alcá
zar. ¡;oniéndolos, en su caso, a (lispo
sición de este Juzga<lo; pucs así lo
ten~o acordado en el sumario {jUC con
el nÚ-i1cro 21 de 1934, instruyo por
dmío~;_

Dat'o en Yill~nu(>Ya de la Serena a
28 (1<' Fchre!lo (le 193·;'-EI JU('Z, FuI
gl:ncio Cortijo Alvarez.-EI Secretarl.o,
~:a:n~~l CJ.sndo.

~trollado por un tren. el día 10 def
actual. en el kilómetro 32ü,370 metro,"
de la vía férrea de la Ccmpañía <le fc·
rNcal'l'iles de Madrid a Zaragoza y
Alicante, lérmino municipal de San
B::::ud!Jio de L'lobl"cgat, indi\"iduo qUlr
tenia el pelo castaño c::::noso, -cejas neo
gras. ojos pardo-,-erdosos. nariz afila·
d<l., b:lrba cerrada canosa y b:lstantll
puntiaguda, boca ,pequeña color more
DO, fre.¡11e <!cspejada, y v'eslia al esti·
lo \-alenciano·rnurciano, a.meú<::3na co·
lar marrón claro a ,peq:.Ieños c:..:adros,
clla1eco de igual color obscuro ¿¡ ra~

yas, car1..isa negra a rayos blancas, cal~

zoncillos '3zuks, dos pantalones: uno
mnrrón obscuro a rayas y otro neg.ro
también a rayas, alpargatas blancas,
ca;cetincs colo!' marrón claro y tapa
oo::as o~s.curo; por el presente, ~e cita
a los ~:ís próximos pa,ientes <lel in
terfecto para que, dentoro del término
de diez días dp. .la inserción del presen
te Cn l.l "'Gacela de Madrid"~ com:pa
rezc:::m ..nte esle Juzgado, de diez a tre
ce, y <lia hálJil, con el fin de proceder
a ]a id ~nti.1kación de dicho sujeto y
cu:nplir con los m!SlT!OS las 'Prcs~rip
cíoncs del articulo 109 de la ley de
Enjuici~;rr.icnto criminal: CO'.l1 npercibi4

mi~nto que, de no 't'crifIcarlo, les pa
rac-á el perjuicio CJl..!e hubi~rc higar en
de,·cchi·.

San Feliu de LJobregat, 27 de Fehre
bre¡-i) r:e 193-L-El Juez, Pascual Gal·
be. -:El Secretario. Santiago Vi:-.;earri

JO-3504

YILL:\~UE\'A DE LA SERESA

Reseña de lo subslrofdo.

S.\.X FELIU DE LLOnnEGAT

Don P.lscuaI Ga.lbc Lo~huer~o3, Jrez
de instI"'..Icción de este partido.

Por el presente, que se expide en
cumplimien.to de lo ordenado en el su
mari(l número 98 de 1931, que se ins
tlUJ·f." 'po:- muerte de un sujeto que fu':

Don Pas¡,ual Galhe Loshu·ertos, Juez
de jn<;truccijn de este partido.

En méritos de la cnusa que se íns
truye con el número 91 de 1934, sobre
muerte de Mario Gurcía Ventura, de
cuarenta años. natural de ~Iálag~, hijo
de Basilio y d e Maria. y domicililldo úl
timamente en Río J:meiro, muerte ocu
rrida el 16 df'l acfuol, en el ténnino
municipal de Gélida. al ser alcanzado
IJor un tren, sc cila por la presente a
cuanta.s personas posean algún <la10 que
pueda contribuir al escla:-ecim;cnto del
hecho sumarial, para que en el término
de diez dj:¡,s, comparezcan anle esle
Juzgado con el fin de prestar declara
ción.

Al propio tiempo, se cita tambi~n a
Jos causahabientes de dicho interfecto,
para que comp:'lrezcan en el Juzg-ado,
(·1)0 el fin de ofrecerles 1::5 acciones en
la ('ausa en cuffiplimienlo de-l artículo
109 de la I~j" de Enjuiciamiento crimi
nal.

San Feliu de L!oJ)r~hat, 21 <le Fe:!lre
1'0 de 193i.-El Ju~7., Pa:l".'ual Gnlb~.

El Secretario, SJ.nt1aóo Yisrarri.
JO-3:i03

D0n P{'dro 'Luis S:mz Redondo, Jue7.
de pr¡m'~ra. lnst~mcia e instrucción. de
Rúa y sn p~,~'1ido_

Por el presente edicto acordado pu~

bl1car en el Stlmarío número 16 de 1934,
srbre robo de ropas, \-eri1Jcado en la
TIOl'h¡> del 15 al 16 del actual, de un
('0:':'::11 de 13 prO'¡Jier~ad Jo t;l \·eeina
~hi"clana Ortega, y substraYéndo~,e del
!~Jéd ar.tcl·iü;· un canaslo <:e ropa la
-.Tll:l co~l~imdo lus prendas <fUe a
ronEn .md6n ~;e reseñarán. propiedad
éstas (:el t~E';li)jén 'V·~cjno del c"pocsado
jliJecio '"íctor;ano l'.-ione-dc:,o Tonloblc-,
? rG. d~D i I!,·go a. ias Autorida:'es de
tuJos los órdenes y enc3I'go a los Agen
t~s ce ia PoHcía jU{:lcial, !Jroccd:l:1 a la
busca y rescale de !o substraído y dc
leOlció:l de pr)see<:k,r~ i!<:~!Emos, les
rua!~s_ CGSO d~ ser h2bidos. sean pues
tns ;.ldis-pcs!cZón de este Juzgarlo con
J:lS dc"li'!as ccndicion~ y segul'icade,,;
pues: si lo tel~go acO'rda(!o en el suma
rio CO:). DI nú,:¡ero y heo'lOS. que se di
cen lil'~ l.~¡¡o :.lstruyendo.

193'L-El Juez, Pedro Lni .. Sanz_-El
Secretado accidental, P. de la Fuente.

JQ-3501

I
1
I

Don Pe.!r'o Luis San:l: Redondo, JUl'Z IIde primera instancia e instrucción de
Roa y su partido.

Por el 'presente ecl~cto acordado pu
blicar .en el sumario número 14 de 1934.
sobre troho de tres n'ses lanares, veri
1:1ca-do en corral, ,pro;Jicd.ad del vecino I
de Villa{n:u~a,de est;: partido. Bienve- 1
nido BoulJín Ve]allo, hecho ocm'ri<lo en ~
la noche del 15 a116 del corricnte mes, 1
')" I'l,'ego a las Autoric;ades ce todos los I
'óJ'(;enes y encargo a los Agentes de ia •
Policía j~!dici.nJ) prcc(-dan a la lJ!.lsca y 1
rescate de lo substraído y detención <le i
poseedores ilegítimos y puestos con l~¡;; ¡
debidas condieiones a disposidón rle ¡
este JU7.'~:ldo, pues así lo tengo :IeoTda- ¡
do e" . - sumario que con el ,número I
y hrt .· que se dicen me hallo ins- j
:tru:rt ¡, ., '. l

I
Reseña de ro subslroido. I

Tres corderos sin picI, como ce unos 1\

12 kilos eada uno, p! óxiJru:\mentc.
rn saco con pienso para ganado y 1

nnüs cuerdas o lías .<le esparto. ¡
Dado en Roa a 28 de Febrero de ;

RL'$eria de lo s:i.b.~trf!fJh.,
'Nue.c ~'lmn::'.; y un f!al!o sin c-ir

cunstcnc:~ ~ pa;"'.¡ct~1:'!;"e3 nJ;:¡unn; y
Unc:1n::·;to ce ropa !'2vnda, conte

niendo l::s s.i:~u ,entes piezas; dos sit·
ban::;s nnh.-as, rnarcaua.> con !as ini4
dalcs E ~;; dos camisns de señora
con marca n P; y dos br-a(l'as de se·
ñoOra. cnn eneaje la una y la otra con
entredós, y ma!'eadas umbas con l:lS
Ictr:ls L ~.

D<1.do n n.o~ a 23 dc Fehrero de
12S4.-r:l J,lez, Pedro Luis S~mz Re
·dondo.-FI SecretarioO, P. tic la Fu~ntc.

JO-3500

D.~!l 1~f:!:1 () r..ll~S S::tn~ Re~;(7:1r1o~
Jne~-: "~e .,;i~~ .~r~t i n~r;7t !'¡(~'~t e ~~~~r~lC

Cl(·~tl {L~ qo:t y S'l partl~lo.

1~o.r r..-! p;-f"\('-'!~ ";~'::'-:.,,~. ~co~~,·~~:.~~;}

f.'ub!ie~1" rn ::~ sc·:!'nr.o Il'.lll":esro la de
193~, ~nhre r'0ha 1~1: :n-:'; 'f! rO¡H¡:; ,;¡.

Tific~rlo {r. '::1 nOf"hfl del ¡S n] 16 del
~Cl"'lo.1 (!~ 1:-' ("',ti'r-:t;. ~~-!·!·.~}~.~r1~~~ ::i"'H~:'O~

'de la \-el' ;i:i! del PU~l 10 d(~ VjJ!:le~c":;::!

d~ Bo:¡•. -~ c-:::e ~:J.rt:dfl, (l)i!a :ian:¡~

na Ortcf 1 P:i-;er'1'~t !",·,~rt~n~~C'~r,;~~c bp;¡j
hi~1J lo '1":,<:~r:lUo a c~~:l últim:l, rll(:

{(ó á ia~ .\l!tC';·~ ::aue:; (le lo~o~ le;; 61'
denes, :r ~ncnr.:-rt) a 105 .Agcnt... :; de la
Po!ic:a j;J(~¡c¡;ll, nl'f)"('r,~n :l la b,,~·.c¡,¡

y re..,;,::;¡!e r1'~ lo sub"t a[do y ne:en"¡ón
de p()<O;~{"I,,:¡re''; :~e~d~'~nf!s: lo:; Cl':t~eS,

caso ele !'i::r h~~~j:los ~mh~~, :"'Yln pl'es
tos. (>)JJ ;;1; d(';)·'!;!s ':O:Hl.lI';Gj'J(:; y S~

gpu;:'")"''!i·~ -1 c~~o,; p~'')o;:i,·ión "le p')\",-:a rtiZ~ I

g;;;O;~P'l:.>· p.sí··!o· f~'lV.O ~co,'d~;;Ir; e~ I
el sumar;) que c'm el núrr:l'ro y hechos l' Ct:a~,o si:IJ¿was en buen uso, una de
:qne se uite:l me bU,'} inst¡-uyendn. . elbs I:13rc¿Hla con las inicia~es L. E.

en:;. c~:¡scta rle caballero, otra <la

Iseñon y elra d~ niña.
Do!': toall::s, un refajo de color rosa,

dos c:r:nisus ce: c:,óaH'~ro, un ca¡¡~cnL:illo

I dI) pu:'!to y un pañuelo.
.. Daclo en Roa a 28 de Fcbre;'o de
i 1!)~l.-Ei Juez, Pedro Luis Sam:.-EI

\

' Se,~re'ario ,,-cddenta!, P. de la Fuc'nte.
JO-:'.502

person~ o pel:s-Cl1as en t:t1Yo pO~~':' .~,e
~nellent!'"'c~. 'fU ~iQ ~C.:ri=dlhtit ~ü J~gl¡l"

roa pro('t"~~n::¡¿¡; pt<e!', :a~i lo h'2 JlDOr

'dado eu el s;.¡m:~r~o '1ue instn.!)'(} ~()!1

el núme:-o 17 Q.~I ~jjo actua':, por el
dE"Jito de ¡·l);)o.

D:ts-n C':1 !>i-=~~r."1~I:~~~ n 23 r!c F~!.:·:e
ro de 19':-í.--EI ,!,l(~Z. J('l<;e J:l1"1~s.-·El

Sec!'eta:"i~)+ ~!Ol~~j:J:'l.ir·.j Slll~)P~·h:o.
JO--34~il
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. CAL.~TA'IUD

- E:ecf.c~ r(lbatlo~.

Ve:.nte o 25 kilos c-e cr)I:!,jrio SCC').
Dos o t~fS botellas de anís.
Dos latas de aceitunas de GOS kilos y

~dio.

Trc:; kilos de café.
, Diez o OOce doecnr.s de aJ:par~2.tr:s

de diferentes tamaños. c!e ef..ibmo.
Tres o cualro cocer;as de boin2s.
Cu.ail'O O cinl'O pierns de nüadill.>,
.cuatro o cinco f2,r-tS.
Cuat1'o docenas de carretes I)(;bina.
-Cuatro o cinco 1r3llas.
Dos bp~boa.s grandes obscuros:cea

rayas 2ZUi.($_
Dos tapetes.
Una {oqnilla.
Doce rets.zos de te13s p~ra C~tm¡5as.
Cuatro -cajas de pan3., enterns.
Cuatro ca!~S de p;<na, en retazos.
Cjnco retazos rdor.
'Cna pieza de escoce!:a.
Una pieza de lona. .
Veinte docenas de medias, diferentes

tamaños.
Tres piez~s de satén, diferentes ret::l

ZOS, para delantales :lo' dem:'l.s vestidos.
Una caja de lib,illos de¡mpel de fu

m-ar.
Tres o cuatro docenas de lapicerns.
Dado en la Tilla de Burgo de Osa:'1.

a 2i de Fehrero de 193:1.-EI Ju"'~'
Francisco Palaueo.-D_ S. O., el Se·
cretaúo, Luis Sahzar.

Por el presente se cita. llama y eI!1
plaza ti Maria lladruga Frutos, dedi·
cada a la prostitudón y cuyo paradero
se igDOra. para. que el día 3 de Marzo
próximo, "las diez de su ID2fialM,
í'O!:1parezca ante la Exem.a. Audiencia '
de Zat'3~7a. a ft.1), de 4ine a:si.o;ta, <:OIUO
perjudicada, a la vista .en jnicio o~l

de la causa segu.idapor m:e Jnzgado
con el número 111 de 1932. sobre robo.
contra Carlos Francisco Her.nandeJ: y
Francisca Navarro Alonso; apereibién
dola que. de DO cornpa.I'e"'...et" en .dicl1o
dia JI ho~ le pm-ará el ,ilerjnicio a que
haya lugar.

C<tlatayoo. 27 de Febrero ~e 1934.
El Juez instructor. Cesáreo Lassa..

J0--3359

CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo, ¡ uez
de i05trucci6n de esta villa y su par
ti~ .

Por el presente. ruego Y er.cargo a
todas las Autoridades, tanto clvil(ls .co
mo militares y Agentes de la ~licia
judkitll procedan a la busca y resca·

1
le de l~ merca.ncías~ luego se dj..

. raTI, roh2'!hasen la estacIón ~e Almo!"",
i chón $b-re la~ doce 1.. media del dl~

AVILA

BURGO DE OSMA

Don Fr~mci:sco Palanco R.omero, Juez
d~ instruoción de esta villa de Burgo
(le Osma v su partido.

Por la presente re..;--u.isitGria. ruego y
eneargo a t~d3S las Aut"ridades, tanto
civiles como militares y Agentes de la
Policía judicial, proc~'<lan a la busca y
reS(~·lto de los elactos, (!Ue después se
reseñarán, robados de U!l e~cio des
tiilado a tienda y al,;::::':l'~O SIto en.el
p~~blo de Fresno de C::: :'ocena, propie·
dad del vecino de Kay:\p;.:!os Lucio Nú·
ñez ~.1;ng-...ez::, en la ;K,du¡: del 22 al 23

Cincuenta pesetas en ealderiHa., tres
peset~s bDr plata, dos. sa1chichone.<; y
tres lilJ.ras de eboccJñe. IIl2!'ca Ferro
....'U'io.

Dado en Antequcr.a a 23 de FeJ:.Te
ro de 1S34.-EI Secretar!3, Mtrn.llel Pé
rez.-EI Juez, Juan A!ltou'¡o Ü!beza".

JO~35tl

Don Antonio de Yi~ente Tutor y <le
G~clbenzu, Ju:::z de inst!'ü~i:óil de la
ciudad de BurgilS y su partioo. .

En nrtud del nresznte edicto, en me
ritas de causa .qÜe me h:illo ins.1ruyen
do, con el nÚII:.ero 53 ¿e lil34. por har
to de un II'..acho en el ~!C!iDO Quemado,
silo en la carretera de Francia (Bur
ges), al vecino D, pcarc Esldobillos Fe
nol~osa, cuyas señas son: macho casta
ño, c~o ne,gro. ,de unos oeho años, es
tatura rcguiar. muy vivo. bu~ vela,
un poco vencido de maces, las dos he
IT:lduras ce atrás nUP'::l Sj se ha acor
dado insertar el pr'c':",~,e edicto. inte
resando a todas las Al1toridndes y m'·
denando a la Policta jt:cllcial, pro:::edn
a su busca; poniéndolo a mi disposi
ción, clso de ser habido, junio con sus
ilegítimos poseedores .o transmí'tenles.

Dado en Burgos a 26 de Febrero de
1934.-E1 Juez, Antonio de Vicente Tu·
tor.-El Secrct3rio (ilegible).

JQ--.33S7

Don Isidro Ferniindez Y1ira.nfia, J~~ez
de instroccián de A"t"ila y SU partido.

Pc.r el presel1:e, qn.e se pubJi'Cará en
la "Gaceta de :Madrid" y ".Bol::t:ín Ofi~
ciat" de esta provincia, se ofrecen las
acci~del p:'OCf:dimiento, cen!orme u
J:::;. Gi~~sto Gil ~] á1'tleuio 109 de la

1 ley de E:!:juici:a.-niento crimin21 al re
mitente y consignata!"!o de la. expedi
ción en :Peq'..1eña velocidad nfunero
14.0<:2, de Dos Caminos para, ~.IadT':Q,

eom¡JUesta de arlJiertas que ihan car
gad2.s en el vagón de pequeña velo~~i

d~d nÚInero,7.221,en tre!l námero 1.{)~8,

del ferrocarril del Korte; y de eu~'o va
gón lueron suüs[raidas cinco cuhiert..'lS'¡
cuya s-.xbstracci.ón se cometió ·del 1 al .
2 de Enero.

Dado e:l A"ila a 21 de Febrero de I
1934.-El Juez, Isidro Fe-n~adcz.- El
S~crel:ario (ilegible).

J0-3284 ,

B,URGOS

1
i
i

l do a sus poseedores., si no aeredi:lan. J cel sdu:ll: pon'iénd::>los a rlisposicion
• la legiUma adquisición; pues ~si 11) 'de {'ste J::::~~dv ~n üni¿'il f.o: las pc:-

'

1 tengo aoord2do ~n el sumario que ha-·I sonas en eu:ro pode!' se encuentren, si

1 jo el número 37 del año 1934 instru- 1.10 acreditan Sil lefIttma 2clquis¡c:iG~;

I )'0, por <:1 dclito de roho. pues así )0 t-e:1~O xerrlado en el S'.'mc;
rio que ir.strl1:p con d número 12 cd

. Seiüzs. corriente .año, sobre robo,
Se sospecha {¡De les auto;!?s del l"ü.Do

sean ci~ sujetos 'que cúndu.cen ur.a
camk.r>{;1a de 1:Is s;guientes señas: ca
mioneta pEqueña. de Cl.¡álro ru{'{h;:;.
toldo gris plome; J:. caiTof.::-:r;"" de J-:-!e
dio para r::!el~~e, negra, y la p~rtc: de
atrá~ bla~.:::2.

J0-3S~.j

ALGECIRAS

_rrobas de higos" cin-eo arrobas de
Imrina y dos cuartillas de alr.lcn
.Qras moiiares, que se dice .subs
traí<!.o al vecino de Polopos, con de
mi<:lUo ~ el cortijo ce la Muerte, Ma·
nuel 'Gattia FeI'nán~z. de una cáma
ra qne tiene a espaldas de dicho do
mid~; proct:'diendose asimismo a la
averign.ación ~ quiénes sean los a12
lores del hecho y detención de los
ilegitimos po5eedores, poni~-dolo to
do, caso de ser habido, a disposicióIll
-de este Juzgado.

Dado en AHr.Iñol a 21 de Fe!:rero
Ce 1!:1S4.-El Seeret:nio, SanU~go ~,án
dlez.--EI Jt11?Z, Antonio Uceda.

JO-32f3

Don José ~r7ún y GaTzón, Juez de
()slrueción. ,.interino de esta ciudad y
t\1 J1artirlo.

Por -el presente edicto, Se c1ta y 112
P.:ia a )Ianue! Cm-tés Fernández para
~e, dentro del término de diez dias,
('ompal"ezca ante este Juzgado. para
recibirle decJaración en ellS1Inlario nú
mero 92 de 1934, sobre hurto de una
uh:illeria.

¡nado en Andújar a 26 de Febrero
de 1934.-EI Secret~rio, Isidro Domin
pez.-EI Juez, José Garzón. y ~Tzón.

Jü---33~9

."~"TEQUERA t
~ 1

Don Juan A~tonio Cabezas RCI:1e· 1
r{), Juez de inst.-ucdón de Anieq-;,¡era :
T 5'l.l partido.

Por la preseDte requisitoria, ruego
y encargo .ti. todas las Autoridades y
ardeno a los .~,!entes de Policia ju
didal de la naeiún, precedan a la bus~

ca y ..e'SCd.te de lo que después se re~

'señará, propiraad del 'Vecino de é-sta
en ~I .1l.neio de Bobadill::.t A·ntonia Fer
Ilimdez Ruiz. y case de ser ha":Ji¿o,
~" iJuesio a mi disrJosióón, dct:.:nler:.-

Don ;Isidro Raso Barrios, Juez de ins
trucción <kl partido de Algeci..ras.

Por la lpresente requisitoria, Se ci
ta, llama y emJtBL.-a para que, den
tro del t-érmino de d;'ez díns, siguien
te al ~n 'que apare!e2 inserl:1 esta re
quisitoria en. la G3.'CETA. DE MADRID Y
Boletin O¡i<;i{l! de estn pro'C"incfu, se
presede ante este Juzgado el prcce
sado 'P'O'T el d~i.to de estafa ed el su
mario -qUe b:>trnye este Jnzgado ~on

el nfuneTo 15 de 1934, José Buxo Ca
no, -de veintisiete años, soltero, artista,
natural de Vich, vecino de Barcelona
y domiciliado i>ltimamenre en AY2
monte, cuyo paradero se ignor-a. a res
pon.del" d-elos ~rgos qce le resultan;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarndo rebelde, par-d·n.d.ol:;: los
dernis perjuicios que ha~r:i lugar -con
arreglo a ley.

A l.l. vez, requiero a los señores Jl'e
ces'de instrucción, -así eOmo~ a las Au
tm-idades civiles y militares y Agen.
tes de la Policia judicial, para Que
proce-<1an a la busca y ~ra de ex
presado pr-ocesado, y en el caso de
ser h3hido, sea conducido. a mi dis-

. posición. a la Prisión de este partido.
Dado en Algeeiras a 26 de Febi'eTO

de 1934.--iEI Secretario (ilegible).-El
Juez. Isidro Raso.
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ECUA

FL'"'.&'ITE DE CANTOS

1 -
Don FraD,ciseo Bueno Car<:ía. lu~'¡

de i;nstruc<:ión <lel !partido de Ecija. 
Por el presente, ruego a todas bs!

Antoridades y encargo a todos 1'J~
Agentes de la Policla judicial, pra.c:ti~

.10--3'296 quen activas gestiones y diligenciaf!
___o_o para la busca y rescate de sesenta lt

o l' tres gallinas y dos ¡p:mas de difcre1.l1
En virtud de providencia dietada tes plumas, con el -dedo de atrás d'oo

I'Cr el ~ñor Juez de in!l::r'Occión -de la pata derecha eortado, de la prOol
Ciudad Real en ejeeL>ción de senten- Ipiedad del vecino .de El Rublo Ant()oó
cia dictada en el sumario número 6.2 nio Mora! Fuentes y substraídas la r-oJ
del año 1932, Jlor el -delito de estafa, che del 26 al 21 deJ actual, en el eof'o
contra Julim Selas Martinez, domici~ tijo L:ls Humanillas, de este ténni~()

lia~o últimamente en: Madrid, calle del municipal. JX>niéndolas, caso de $t>r:
Olivar, 57, prindpa1 derecha. y cuyo habidas, a la disposición de este JU7.~
actunI paradero se ignora, se ha /tcor- gado, como ::simismo y en la arc~l_
dado la publicación de la presente con d-e este ¡partido. para qne tenga lUg;lr:
el fin de hacer s::ber a ~i-cha indivi- la entrega, las J}e1'SClI1fllS en cayo ilo~:

duo <¡ne la Audiencia provincial de " deT' aquellos se -encuentren, si ~o :l'CI'e"t
esta capital, en sentencia dictada {;n , ditan SU legitima adqnlslcióll, Y I~J;
2 de Dici-embre de 1932. le absolvió 1autores de la substracción, por telH"r-.;
libremente de la lespoiI!Eabilidad que 1 10 asi acordado ~1j ei sumario n.re:e'"
pudie,rn. alcanzarle en: dicha- causa. 1 ro 34 de 1934. sobre IVbo. ,

Ciudad Real, 26 d~ FebTel'o de 1934.' Dado en EclJa. a 26 de Febrero ddl
El Secretario. ].fartín Esealza. ¡ 1934.-El Secretario judicial. Fed&rl-í

Jo--3297 eo Barrachina.-El Juez. Franciscll:
BnEno. '

JQ-S363CIUDAD RODRIGO
El Sr. D. Fausto Sán.chez Her&.án

dez. Juez de instrucciÓn -de este par·
tido, ha aeord..c1o por l'es<llución de
esta fecha, y en cumpünliento a lo Do;n. Francisco Hcrrere. de Llera.:
ordeIlBdo por la Superioridad, el que Juez de ~trucoi6n de esta localid!ldl
sea citado por medio da la ~resente Y su partIdo. , 1_

para que -el dfa 21 del acb1.3l mes de I1s.go saber: Que en esle Juzga(.~ \
Marzo. y'bor.a de las on<:e de .$U ma- 1 de mi ca.r.go pen4e sumario con elllúio;&
ñana, comparezca ante la Sala de Vis- ! IIrero 66 del corrIente .afio, soore .r:ohc;¡
las de la TIma. Audiencia provincial i de los cerdos qu6 después se ~aÚ
de Salamanca el vecino de Sevilla 1 rAn, substraidos en la noche del .19 ?lj
Juan Arraya Sánchez,.. domiciliado en 120 del actual, de Ira~ denOOIl1D8-:~aJ
la calle de San Hermenegildo, y eu}'o Qarrnnch?sa.. del té!mlno d~~I~masl,-,.-'
actual paradero se ignora, con el fin no. prople~d del vec1n~ de Real da,
de asistir, en concepro de testigo, a .la Jara. Jose Juan fexmandez Fern~;l-:
las sesiones del inicio oral del suma- dez, en cuyo sumano he a~rdado 1,¡4
rio seguido en este Juzgado cea el n~- teres.a~ de todas Ja.:<I. AntO'rid:Hles. ta~~'
mero '186 de 1932. }J0r estafa; aperCl- to CIV~ e<)!ll? militares. fuerzas (.&~

1biéndo1e que, de ll10 comparecer le la Guan:ha Clv~l y ~4.~-entes do(! la P.l-

I
i'lOirilrá el perjuicio a que ilubiere' Iu- licía judicial oe la Nación, proceGf¡n'
,gar. a. la bUsca. Y rescate de dichos.scmo~f

\ y para que la citación acord:trl-a Vlentes, aSl como a la delend,!:n (kl!
tenga rog:u:, e:lo:pillo 1~ presente. que I ~utor Q auror~ del beeho. poménd(:.."
firmo en Cllldad RodrIgo a 2! de Fe4 'l?~, caso de, 5(1' habkIos, ('~ la -P:"l~i
hrero de 193-t.-El Secretario Olcgi-' s~oTI~rc~'enhYa de e5te :part1do a. rnl:
bIe). dispoSlclon.

JO-3295

CIUDAD REAI.;

Qbjdos robado:;.

Partida pequeña velocid.ul número
-4.331, procedente de :Morés 8 \Tillimne
va, que con1enÍa oc:Jl1)~ e.e za¡mtos
bebés, a 1,S5 el par; ocho más, a 2.35;
oeho pares de zapatos Mt:::reed~,a 1,65,
y -otros ocho a 2.35; seis pm-es de za
paros Mercedes crepés, a 2.15 el par,
y otros seis a 2,Sf7. -

y de la partida pequeña yelociuad
número 4.330, de Morés a "i!la:H.:~"a;
dos bultos, uno conteniendo 32 ~~res
de sandali'é/S del 19 al 33.

Gasluera, 2¡j de Febrero d~ 1934.
El Secretado (ilegible).-El Jaez. José
Alcántara.

15 de Enero últi.."n0. propiedl!:d de los 1 Sesenta libras de cl1ocolate dfl! B~-
~~cinGs di:; '\<;i1l&¡¡ll~Va de ia S~rena Da- rrenengoa. .
IIiel Ben-ítez Cano Sierra y J~ Fer- Do.ce boles de leche condenS2da; y
nálldez Muooz, pODMndoIas. eQSO de Setenta y -cinco 1pesetas en- metálico~
ser habidas, a disposición de este Jnz- Cindad Real, 24 de ,Febrero de J934.
sado, juntamente 'Con la pe:rroti:'> o per~ El Secretario, Martín E-sealrn.-El~I
sonas en cnY<l poder se ene1!entren, si Fernando Cotta.
110 acreditan su legitima ad~isición.
y procedan asimismo a la Jrosca y cap..
tura del autor o autores, ;poniétltlolO;S
igualmente, caso de ser hal»dm, a dis-=
posición de este Juzgado, 'Pues asi 10
tengo acordado en el sum~iiQ núme
ro 16 de eS1e año.

Don Fernando- CoUa Alsina, Juez. de
instreoción de esta cilldad y su l'ur
tidG.
- Por el presente, ruego y enea~ a
todas las Autoridades. tamo civiles ca-

" mo militares, y ordeno a 1<Is A~ntes
de 'la Policía judicial. procedan ~ la
busca y rescate de los efectOs que des~
PMs se enumerarán, y que f1.leron ro
bados en la DOChe del 8 d 9 del mes
ae~l del cO!:lereio que existe en el
pueblo -de Fernancaballero, propiedad
de Conrado López Sáncbez, y, c~o de
ser hallados, sean. puestos a disposi
ción de e;;te Juzgado, COD la persona
o personas en euyn poder se en.cneii~

tren, si no lu:reditan sn legitima ad
quisición, pues así lo tengo ~cordad.o
en snmario que iI1'Strnyo con el -nu
mero 41 del :ldo actual.

E/eclos substraídos.

Mcdi1!s y calcetines de algodón, <!e
hombre, I::lujer y niiio, por v:l!or Ue

66 pesetas. - I
lJa:'ejidos de vari~ marcas, 230 pese· 1

Üna cinta de alpa<:a negra, 16 pe
setas.
~pmos de rop:l, negros y blancos.

30 pesetas.. 1Hilaturas de varIas marcas, 230 pe-
aetas.

Pañuelos moqueros ele oobaHero y
señora. 50 pesetas. 1

Pein-cs y batidores de ~o;na, 172 ,e-
s-eL'ls. • 1\ j

VUri0S artículos de p2!J1,!etel":!.3. 2 ... 0 ,
opge~~ 1

Varias <:ajas de nayajas :lequeñas,
275 pesetas.

Algodón pura medias de .arhs co-
lores, 240 pesetas.

Géneros de punto ar~Ip3.dos, 450 pe-
seta5. -
~éneros de perfumería, tOe pesetf...s.

ri.ez kilos de café.

JO- 329&
DAROG.~

Don Luis CoscuIlucla y Al C<ir"zo.
Juez de instrucción. de Daroc:l ~. su
partido.

HaGo saber: Que en el snmmio nú
mero 48 de 1933, sobre amenazas e
injudas a la Autoridad, -del J,¡zgado
de instrllcci6n de Crn~ena. del que
conozco envirtnd de comisiÓon, de ser
vicio conferida 3)0[' la S1lJ)!~tijlridad,
he acordado tjhr y emplaz.ar Inr mz
dio del presente a Do=-trin~o C:tropos í
RO!l1a,~os (2) "'Media oreja"~ T';2Iu,'a1
de Cucalón v vecino de Rom:m(t<;. P:1
ra que, en el plazo de cinco dlas. 'Com
parezca ante este Juzg.:ldo. con el fin
de emoplazarle :m!ll la E¡;cma. Al1dien'¡
da; b;:¡jo apercibimiento que, <!e no
comparecer en el término señ~bco,

será declarado en rebeldla y :se in- I
teresar:í su busca y captura.

Daroca, 22 de Febrero de 1934.-EI
Sccret-nrio judieial (ilegible) .-El Juez, I
Luis CoscuIluela. 11

JO-3299

Señas.

Di_ez cerdos- de unos lDueve r.1ese~

eokrndos. sin st'ñal alguna, (!t: tlOOt
tr-e~ 3rrobas de n~.

D:l'do en Fuente de Cantos, a 2-6 -d.
Febrero do l!::H.-EI Juez, Francisca
Herrera de Ucr~.-El SecrC'fario, JlC\
su mandato, EuscJ:.io Cornngo.

JO-336(

D~ Franci'>Co Hcrrera de L"krap
Juez de inst¡-<.lcdón de esta Iocali<fa(l
y su <parlido. ,

Hago ~aOOr: Que en ~te JllzgadQ
rl-e mi cargo pCl'!'Je smaario con el nú
mero 65 del CQrrioote año, sobre robo o

f!'Us~n~o en el domicilio de Bonifa
cia González Ce:tr!és, sito en :la calle
de Lle:-ena. del puehlo de BIen'venidc,
en la !I:lochc d~¡ 19 &1 20 del actua!.
en cuyo sumario be aeordado in-tere~

sal' d~ todas las Autoridadles, -tanto d~
viles como milir.a.-es, ¡¡roced;m ti la

-~
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HOYOS

HUESCA

De-scri.ocici n.

Eü providencia dictada por el sefior
Juez de instrncción de este partido en
el día de hoy, eo el sumario número
192 de 1933, por allanamiento de mo
rada, he acordado sa cite por medio de
la presente cédula a Aquilina Estéve~
vecina de Acebo (Cáceres) .. y que ac
tualmente paJ;.eee que reside en San Se
bastián. ignorándose su domicilio, pa
ra que comparezca, dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente, ante este Juzgado de instrucción.
silo en la calle de' Palacio de Justicia.
número 1, a fin de prestar declar:¡ción.
como inculpada, en el sumario arriba
indi~ado; bajo apercibimiento que. si.
no comparece, la parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Hoyos a. 26
de Febrero de 1934.-EI Secretario ju
dicial interino, MaUas Cintos.

J0--3305

pon Juan Llido Pitarej. luez de ins
trucción de esta ciudad de Hnesca y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el sumario que en· este Juzgado
se instruye con el número 25 del co-
Triente año por muerte, al parecer ca
sual de luan Gistán CastiUón. de sesen
ta y nueve años de edad, casadD con
Tomasa Casanova,. el cual fué halla
do lIlluerto en su domicilio del pue-

1 blo de Almudevar el día 5 del ae
I tu,l, y falleció s. consecuencia de
'1 frio, según infonne de autopsia, se(

ha acoN:lado, en resolüción de esta fe·
cha, llamar por medio del presente 8
Tomasa. Casanova Lope y Raimunda
Gistán Casanova, esposa e hiia de di·
cho interfecto, para que, en toérmino de
diez dias, comparezca ante este Juzga
do, con el .fin de recibirles declaración
y ofrecerles el procedimiento que de
termina el articulo 109 de la ley de En·
~ici:mrlento c.-:....üinal eü dicha causa.
cuyo ofrecimiento se les hace también
por el presente; y cuyas Tomasa y
Raimunda estaban domiciliadas ultima
mente en Zaragoza, calle Juan de Ara
gón.

Dado en Huesca a 26 de Febrero de
1934.-EI Juez, Juan Llido.-El Secre
tario, P. H., José Ginovés.

J0-3368
LINARES

l'n p:lc¡ilefc de fc,rd~r¡;] p~rh:T1e

1 ciente a la partida nú;ncro 8.~58.
I ¡«noránrlcse la pro:;edcnt"13 )' d~·'hno.

J

c~ya partida fué substraida el d;a de
ayer entre las est:::'ciones d~ Barza y.
Madri.~era'S del tren 452.

Don J~é POI"Cel Hernández. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate -de lo que d~sJH!és se
expresará y a la detención de los QU
tOTes del hecho, .asi como de la de los

Iposeedores ilegitimCYS de lo sW>straido,
poniendo a mi disposición unos y

¡ otro,;, pU:lS así lo tengo acoI:dado en
cnUSa que instrll:rO bajo el r.úmc,o 5S
dd año 193t. '

. Gaceta de l\Iadrid.-NÚIn. 81

JO-3367

JO-3303

10-3304

GRANADA-SALVADOR

- 22 Marzo 1934

El Sr. Juez de instrucción del distri
to del Sal vador, de esta capital, por
providencia de esta fecha, dietada en
el sumario que con el número 267 del
año anterior, sobre hurto. se tramita en
este Juzgado, ha acordado sea citado
el perjudicado Francisco Repeto Sille
ro. vecino de Almería, cou domicilio
en la calle de Felipe ~Viciana, número
lO, a fin de que. dentro del término de
diez dias, comparezca en este Juzgado,
ccn el fin de ofrecerle el S'..unario en
fonna como tal perjudicado y hacerle
entrega d~ una maleta referente al mis
mo; aperdhido que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

y p~ra que sirva de, cifación en for
n:a a dicho perjud:'cado-, pongo In pre
sente. que firmo en Granada a 27 de
Febrero de 193.t.-El Secrelar.i:o (ilegi
ble).

Circuustancl03 y señas personc1es del
procesado.

Albino Fernánaez Rivero (a) "Ca
zalla", de veintisiete años. soltero, sin
profesión, natural y vecino de Novás
(G1n~o de Limia), hijo -de Manuel y
de Felisa, de estatura regular, ojos
azules, pelo y cejas castaños, moreno•
naMz aguileña, boca regular; viste tra
je de paño obscuro.

Dado en Ginzo de Limia a 24 de
Febrero de 1934.-El Secretario, Tel
mo Carballido.-El Juez, Constantino
Limia.

f
side años, casado co.n. Avelioa Méndez 11
Rodriguez, labrador. hijo de José y de _
EenigIla,. iiitt;,:¡¡-iU 'Úe PU~llie Pumar
(Cabnérniga) y IV'ecino de Santiago de
Rubiás. Ay-..mtamiento de' Calvos de
Randin. en este ¡partido. Estatura re
golar. oios. pelo y 'Cejas negros, mo~
reno. nariz recta, Doca regular. Vista
zamarra marrón con aplicaciones de I
astracán.

Dado en Ginzo de Limia a 24 de 1
Febrero de 1934.-El Secretario, TeJ
mo Carballido.-E1 Juez, Constanti.no
Limia.

Don COlk';tantinoLimia y Limia, en
funciones rle Juez de instrucción de
G1uIZo de Limia y su partido.

Por la ¡presente, en cumplimiento de
providencia fecha de hoy, se llama a
Albino Fernández Rivera (a) "Caza.
lla", encartado en expedien,tede asig
nación asegurativa número 2 de-1934.
en epli-csción de la ley de Vagos, cu
yas circunstancias y señas persooales
al final se expresan, para que. dentro
del termino de ochQ ,dias, comparezca
a constituir:ie en prisión: prevenido
que, si no lo hiciere. será declarado
rebelde y I~ parará el perjuicio a que
bubiere.lugar con arreglo a la ley.

.¿..l mI:SmO tiempo, encargo a todas
las Autorid?des y Agentes de la Po
licia judicial, que procedan a la bus.
ca y captura de dicho sujeto, poniéllr
-dole, tan ¡pronto fuere habido. a dis
posición de este Juzgado en el De
pósito municip.al de esta villa.

GARROVILLAS
,
1~.

De Felipe Fernan BoI'reguero:
Jumezn¡!O rucio, capón. de seis 35.05,

buena otalla.
De Felipe Aranjo iFernándtt:
Yegua alazana, careta, ~aticalzada
~ un !pie, menos de marca, con rastra

! de potro de un año, ra:lazán.
; De Vicen·te Alonso Serrano:

Jumenta 1l'UCia, de siete a ocho años,
pequeña, parida y sin .rastra.

D2do .en GaITovillas a 24 d-e Febre
t'O de 1934.....oEl Juez, G:-.hriel Garcla
l\fureo.-EI Secr~tario, P. H.. Pedro
.6a;-da.

Don Gabriel Garcia Marco, Juez de
lustruecián de Garrovlllas y su par-
tMio. .

f'Ol." el presente. ruego a todas las
~utorida~. tanto civiles co:;:no mili
tares, y ordeno a los Agenles oe la
Policia. jadicial, :procedan a la husca y
t)CUpació::l de los semovientes que al
.fina.:l se reseñan, 'Propiedad de los ve
cinos de Aldea de Trujillo y l\Ionroy,
que también se dirán. y q;:e en la no
d1e del 17 del actual fueron substraí
dos de la dehesa Saucern. del término
municipal de dicho 'J)lIebio de Mooroy.
~. caso de ser habidos. sean puestos
a disposición de este Ju.z;gado, con la
persona en cuyo poder se hallaren~ si
JlD el acto no justifican su legitima 00
~sidón, por haberlo asi acordado en
fmOOario que instruYO con el número.
25 del corriente año. por el delito de
harto.

SeñiI$ de 10$ semovientes.

;"-.-> "

liusca )' ~~tW'a del individuo :o indi
-l'tiduos autores del heoho, poniéndolos,
~o de ser h3bidi)!.. -eu la pr'..sién .
preventiva de este partido a mi dis
posición.

Dado en Fuente de Cant-os a 25 de
:Febrero de. 1934.-EI Juez. Francisco
.BerG"~ de Llera.-EI Secretario, por
5U Xl andato, Eusebio Coroago.

J0-3365

'! Don Conslaontino Limia "!l Limia, e-Dl
funciones de Juez -de instrucción de
6inzo de Limia y su p~rtido.

Por la .presen.te, en -cumplimiento
~6 pro'''¡dencia fech~ de hoy, se lla
IDa a Manuel Santos García, encarta
do en expedier;,te de asignación a:se
gur3tiV3. n~mero 1 de 1934, en apli
.caeión d-e la ley de Vagos, -cuyas cir
cunstancias y señas personales al final
se exp:-esan, para que, dentro del tér-

.Jnino ce ocho día!;, comparezca a cons
:lihIirsC' en prisión; prevenido que, si
.no lo hici l' re, será declarado rebelde
:y lep3rará el perjuicio a que hubie
,re lugar con arreglo a la ley.
\ Al t'lisrno tiempo, eneargo ~ todas
las Al,tori<!adcs y Age:~tc~ de la Po

r licí:l judicial, que proced:tn a la bu.<;
:ca y captura de dicho sujeto. ponién-

, ¡~olo, tan pronto fuere ho.bido. a dis
1 posición de este Juzga:lo en el Dep6
,sito f.lUnicip3.1 de esta vilb,

Eircu!1Stancias y seña..<; perzonaLes del
, procesado.
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Señas de los semouienles

Dnn oye]') :ll.'gra. de J'a propier12d d('
D. Pedro ~IN:l, de cinen :li;t)~. ~;,n alD'-
bao; orei~s hendida.;. ...~;

Otra oveja .ne.~ra•. de la propje~~ t
de D. E:u;~bLO Fral1e•. d\ do.:. au~ E
con mUf'sca en la oreja !zqmcnla ....
hoia de ili:!t1cra en la denrha. .

Dado en Plnsencja a. 2(j d-.; f'ej)renf.
de 193':.-EI Sp.cret.1rio judicial. Jofl¡ol
quÍn de Col~D... -E! J~lC. :-';¡r-o~a5 ~on1'¡

hc1:].y G¡:~l:Jrt~O.

Un burro eJe ~a(orce úños, parddl!
con raya negra desde la 'cruz a la co
l:!, alzada 1,50, con la cola y -el hocic9!
blanco, aseguradu en la Compañía .m
Fénix Agrícola, lIeY3 la marea en la
solana d~recha. :

Una burra de siete años, pelo !'nci0i
al::ada 1,22, morrillo y nalgas cl::r2$(
asegurada en la misma Compañía con,
el hierro de la misma en el anca deoo
recha. !

Una burra de ,"cinte meses, hija de
la an1erior, .pelo rucio, de alzada 1,2~
con las naIgas y harriguera blan.ca 1.
estrella en la frente; no estaba a.;egt14
rada.

Una Hurra de nueve afios, lwlj ja"
bonero, entre blanco y negro, d.e 1,1«
de alzada; no est~ha asegurad:l.

Dado en Plasencía a 25 de Febrero«
de 1934.-EI Ser:relario judi-cial, ~
guel de Colc-a.-EI Juez, Nico!{lS N'OIlIk
bela y Gallardo.

elle del 16 -de Fehr~rn actu::t!, de ~'
dehesa Vega de la Barca, ir que será'"
puestos a mi disposición con la pe~

sona o personas que los tuvicl''::ln em
su poder, si no acreditaren su legiti~
IDa procedencia, pues asi ~() teng~

acordado en el sumario que se im;tru~

ye en este Juzgado co-n el número 4~
de 1934, por el delito de huro de c.~

ballerins.

POSADAS

.
Scif.;(~ c:? tu" ;;t;mollien[es.

Do:"! Xk:::::.ís :\omhel:l y G:J!l:¡:,do,
Juez de instrucc1ón de este partido.

Po. el prescnt~. ruego y encargq
a todas l~s Autoridades, t:mto ci'.'i1et
como milita¡'cs e indíviduos de la Poc
licia judicial la busca. y rescate de se<'
movientes que a continm:dón se rese.
ñará. propiedad oc D. PedrD i\Iorf
Sánchez Vereas y D. Et:sebio FraH6
Sánc:hez que fueron sul1sirafdo~ laD()oI
eñe del' 6 del a·ctu~l de ]2. m2,i:H!a. al
sitio finc-a de Gan-¡.l'O, en este ierm!nCl
y que scr;¡n puestos a mi disposidóll
con la P'" sona o per"ona<; qu~ los tu.c
vieran en su poder, si no acredilar.e1E
su legítima procedencia, 'p:.ICS ad lo

., tengo acordcoo en el sumariQ que ~

. instruv-e en este Juzgauo con ~l DU.
mero '33 de 19-34. 1)0:- el deUo di(
)~l1rtÚ'. ~

JO-.. 3318

oLYBR,A

PJ.ASEXClA

Don :\h:olás ~ombela y Ga1!al"uo.
Juez de instrucción de este partido.

Por el prC'Sente, ruego Y encargo
a todas las Auto-:-idades, tanío ávjlcs
como militares e individu.::>s de ~a Po·
~icía judicial, la bns-ca y. rese~t!" de
los semovientes que a contlnuacwn se
reseñará, propiedad de D. Andrés So·
rja Gard-a, vecino de Frades de la
Síer-r~ residente en término de Val
deollispo, que fucron :;ubstraldos la no·

cía pudi'Cial p:ocedan a la busca y de
tención de dos individuos que sobre el
12 de Septiembre último vendieron
oe:] Corc-oya, agregad() de Baldelat-osa.
partido judicial de Estepn, en la pro
vincia de Se'7illa, nn mulo capón ile
un 1,48 metros de alzada. castaño, obs
curo, con C. y E. enlazadas en la nal
ga izquierda y el sello de El Fénix. en
la misma nalga, a Pedm Rodríguez
De~gad(), Yecjno de Archid'Ona, cuya
-caballería fué inteI"Venida y deposita
da e;¡ la persona -de su legitimo dlLeño
D. Manuel Ga..cia Juan, de cuyos in
dividuos se s~bc tan sólo que el que
se titlliaba d.:eñu era alto, moreno, de
unos euarenta a cincucnta años, vis
tiendo bt:cnas prendas. y el que le
acompañaba le parecía su críado; era
bajo de estatura, de unos treinta años,
con tr3jc de pana algo deteriorado;
los que, de ser habidos, s~rún puestos
u mi disp-osición en el Ar.esto de esta
ciudad, pues asi lo tengo acordac.::() en
el sumario que con el número 9-l de
1933, instI"tI}'o sobre hurt'O "de culJaJle
rías.

Dado en :\fontilIa a 26 de Febrero de
1934.-El Secretario judicial. Miguel
Navarro.-EI Juez, Rafael León Bre
zos~.

JO-3307

:1>IERIDA

!dONTILLA

Don Rafael León BreZI);;:l, Jne~ de
jnstmcción de esta ciuda':' y .s!! par
tido.

Por- el presente edicto, mandado pu·
b!ical" en los Boletines Oficiales de
Córdoba, )!ál-aga y Sevi!!a, y GAt:ETA.
DE M.WRlD, se rneg(l y en-c3,g3 a t~ci~
las Autoddades y ."gc~tes ~c b ,·r:li-

.
.M...l"DRID-JUZGADO N[;}IERO 12

1
I

I
I
1

I
1

i
!
1
í
!

I
II Don José ~raría Pére7. Sánehcz, Juez i

I de insirucdón de Oh-c.c. y su pai'tido. II Por la presente se cib, llama y em- I
plaza a Frandsco l\larin Guzmán, de 1

'\ treinta y cinco años de edad, casado, ¡
vcino de Sctenil (Cádiz), de pelo y I

. cejas rubios, ujos azul~s, y ue es tatu- !
i ra 1,700 mctros, domiciliado en dicha

En virtud de lo acord:l:do llor el se- I villa de SetenH, ealle de! CerriIJ.o., }
ñor D. Adrián Moreno CUe'Sta, JUi.:Z de ¡cuyo actual parodero se it',nora, ·procc
inst¡'ucdón de Méri-da y su partido, sado en causa número la del año ae
en providencia de hoy dictada en el . tual, que se le sigue por tenen¿ia ili
sumario q·ue se sigue en este Juzgado 1 ta de armas, para que, en el térn~ ino
con el número 20 d~ 1934, S()bre muer· ¡ de cinco dJas s;gt.licnt€s al de la J'llbli
te de Francisco Rosco Lavado o Fran- ! c2.,dón de la p.esenie en la G..i.cE'L'A. DE
cisco Rojas Lavado. de veintisiete ?tÍAJ)RID, comparezca ar:.te <-s1o Ju:.(;ado
<dios, hijo de Juan y de Evarista, 501- de inslru-c-ción de 01vera. con 'Objet<»
tero, netural de ~Iiajadas (Cáce.es), de notificarle este au~o de prccesa
sin vecindad ni domicilio, jornai€ro, miento -dictado, ser constítuh!o en pri
~e eita a las personas qae deban ru· sión e indagado; apercib]no que, de
ceder abintestato .al Fr~mcisco, para no compare~er. será dedaT.udo re
que 011 el ténnino de cinco dias eom- : belde,
P'l¡¡'fZC-an ante este Juzgado de jnsti'l.~-e· Al propio tier.,po mego y enl'?rgo
ción, a fin de recibirles cJ.ec]ar'3eión Y a todas Ins Autoridades, así dvie, co·
haccd,.:s el ofre-cim:ento de acc~oncs momiJítares, y ordeno a ~os A'-;('nt~'>
que (k:termina el :.rlícuJo 109 de la de la Policía judicial,pro~edan a la
ley de Enjuiciamier,to cr;minal. aper- bus-ca y captura de dicho SlljCi-O, que
cibiéndoles que, si no comparecen ni será ingresado en prisión 1\ dislJOsi·
justificJn la caus~ legít:n:.a. q~c s~ lo ción de este Juzg3do.
impida, les parara el per~UlclO 3 que Dad'O en la ciuuad d;:: O~"('n: ::t 21
hubiere lugar en derecho. de F~brero-de 1934.-EJ SecretarL) ju-

y mediante el ignorado paradero de dici:ll, :\fanucl Gr:lcin .....~EI Juez, Jose
d!(!bas personas. se leos instruye por la ?lIaría Pé:rez SlÍnchez.
presente del contenido de mencionado JO-331!)
art!culo.

~!éri(h 26 d~ .F~~rero ,de 193.4.-~1
Se::re!3rio judICIal, Gaba~o UrJl1arn.

JO -3;ji-t

E:l v:7tud de pro..-idt-,(N:ia .iict~da

por el Sr. Juez de instr.lcción núme
1"0 1:', Je estu capit21, el' sum<!r:o c;ue
se ;,: ;lruyc por ';:J.!leclnü-enÍ;) de un
indi-;irluo en la Casa de Soccrro Cen'
lr;d ,iel distrito de la L:.tina el día 3
del '::ctual, a las siete di; la mañana,
CU;iO individuo iba pobrem~llte vesti
do, !'epresentuba tener unos cuarenta
y cbco años y le faltaban ambas
man,::s, se ha acordado publicar el
pre::.-<.nte llamando a los parientes del
finao,}. para que dentro del término
de e:nco dias comparezcan ente el ex·
pres:,do Juzgado con ~l iln de prestar
deckración.

C2S0 de no comp~recer se darán
por instruidos del derecho que a ser
parttl en la ca'Usa les concede el ar
ticulo 109 de la ley de EDjuiciamien
to crimiool.

Mdrid,24 de Febrero de 193:I.-El
'Secn~tario, Germán Gon~ález.

JO-331!

ftsi:ni~mo por medio del pI'~sentc se
~:tc;, l...\;:m.a y €mpI~Za a it1':Sl '¡-emitent-es
y consignatarios de la partida subs
traída, para que dentro del término de
cinco días, compare~t~·n ante este Juz
gado, para recibirl~s declaración y
ofrecerles el procedimiento, si son per
ludi0adcs, cuyo ofredmiento se le-s ha
ce ~simismo por medio del ;presente.

Linares, 26 <le Febrero fj~ 1934.
El Secretario, P. H., ~.Ianuel Gonzó.lez.
El Juez, Jose Porce!.
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SUECA

SE\"TI.L.A.-SALVADOR

En vil'tud de lo mandado por el ..
~ J:aez Ó8 instrucción de este par~

do. en providencia de hvY dictad. ~n el
sumario que sigue oon el niÚln. 120 dQ
1933, .obre lesioutli Y daiios, con 1QOoI.

Ro. virtud dc.I pro.ei.do dic:t::~o POI:
el sciíor Juez de instrucción. IlÚmet"O 4.
de esrta cil:.dad, y por- 3Ilt-e mi, con fecha
de eS'fe Oía en sumario que se ~gue COID.
el n'liroero 73 de 1934, }J()[' rooo de un
bolso cc:J.t:mieado mctilico y var!'lS oh-
jetos a Antoinette Hain. súbdita húnga~
rOl. se 1'02. n.an-dado citar en fOI"ill~ a di,
aW perjuili.cada AIlW~c"í.e~ que se
encontraba residiendo en esta capital.
611 el HoM F..ancia, y CUl'O actutll pa~

~odero se d&-coooce, a !ftn de que, den.~

!ro del té.-.:nino deciIK.-o dí.as.. eontaew.
<l:esJle e.l &.iglliente al «l. que el presente
apareu:a inserto en la "Gaceta de M&
daio.-, comparez-ea en los' eslra-dos de
este J ozgndo, C8Il'e A.lmira!I1Jte Apodaca.
Palacio de Justici:l. pa....-a la práotica de
lwa diligencia iU<licial; apereibida que.
do DO ver.i1ic:arlo. la pararán lo:> perjui
cio:; a que baya lugar con arreglo a la
lev.

-:.¡ para q¡¡e conste y llegue a coaocl
mie:Qto del intaresado .expido <el pre
sea.be en Sevilla a 24 de' Febrero de
1954.--El Secret-ario, P. H. (ilegible).
El lue¡¡;, FraneiSlCO lliaz.

Don Franci.s::o lliaz P}a, Ju.ez de ms
1ru<JCión del distrito del Salvador. de
esta ciudad, hoy nú!"nero 4.

bu vjriad de 'loa preOOD~ se cita. lla~
roa y emplaza por té;-nri'n'() de &(2 días,
que em¡¡;czarán .a contarse desde la pu':
btioaci.ón de esm requisitOTia en la "'tia'
ceta de !1:1drid" sin perjuicio de su in,
se-rción en el "Boletin Oficial" "'~e esta
provincia. al prooesz.J.c }><ed..-o H~irera
.fi.uix.nat:.!rnl ce Umbl"C~, hijo de Pe
dro y de Esper-2Ilza. v-c..:'ino de &,,-illa,
Va.'"'gol C~'ll.1JO'S. m.'1Il. 15, en iS"l"Orado
paradero. -de ocu:pación jomalero. de.
est::;,do soltero.. y de C'.l2.r"enta y dos
añ:ú$ de dad, para que se pres<moo en
est~ JllZgs<iO, calle A lmir-ttnte Ap,..--d 1o:::a.

. Palacio orle Jus1:ircia. & ('".Q'Iltestm- los C8Il"
¡sos que :te r~ulmn en el IStlm.:lrio que
se sigue pot' lesicnes; apercibido qne~
si nc lo v{'"'Tifica. será doclaI"&Co I"c-D:':¡ife.
parándole los perjuiciQs a que ha)-a
lUf,"ar.

Ai propiQ tieI:1pO, e.rlJ.o.rto y requiero
a todas la:; Autoridades, tant-o civiles
co:a~o mi>htares, para que proced:an a la
busca, cap-tuTa y depósito en la Cárcel
de esta ciudad, a dispo:rición de es:lIf:
Juzgado, de didlo pro-::esado, pues ~
lwcerJo así adrnhústrarim jt13t1cia a qu~

me obligo en ~sos a::¡:iJv-gOlS.
D:tdo en Sevilla a 21 00 Fd;¡r~ro de

H)34.-El Secr:etaria, P. H. (i1egible).
Ed J:Ie~ Francisco Dia;:.
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ROA

Don Pedro Luis Sanz Re..lonOO• .Juez
de primera. inst:mcia e instrucción de
Roa"y 6"-1 pa;rtido.

Por el presenie edicto aoor~rl\) pu- !
blicm- en el sumario n-úm. 13 de 1934. j
sohre roloo de metáli.éo y efectos tim- 1
LrodnS suhsITaídos del edificio perten&- !
ci'CD:te"a la QorporaciÓQ Dlllnicipal del I
~bl0 de Villaescusa -de Boa de este .
parlido dma:nte la. noclIe (M 15 al 16 I
del actual; r.xego 8. las At:toridade:s de
to<!os los órdenes y ordeno ti. los A-gen.
tes de la Policla judicial, procedan a la
busca Y rescate de lo subst'nédo y de
tención de poseedo.res ilegi-tirno!<. Y. ea- I
60 de ser ba.bídQs, lSean PDCSros unos Y
otros con .JIa,s debidias ~uciones a I
displ>Sicióñ de este Juzg-ad,u, pues 3lSÍ .

está aoordado en sumario~ mtruyo i
oon el número y hecho que an!es se 1
dice. _

_ Re:;~k de lo $übstraldo. I
13 pe$Il'tae con 40 céntimos en metA· .

lioco y efectos timbrados, sinC~ !
su especie por valor de Och3 pesetas, 1
RP!"Oximadamente. 1

Dado en Roa a 27 de Febrero de 1934.
Ante mi, P. Ge la F\ten:e.-El Juez. Pe- i
dro Luis SaM RedoIJd.o.

PUIGCERDA

PUENTE CALDELAS

!}-:>n Carlos Obiols y T4Ibecnq, Juez
ae ~<>truc::cioo de PUoigcerdá Y 6U par
tido.

1 Por el pi'l!ISCDte., bago 3lIher': Qu.e en Don Pedro Loi:s SaJu; Redoodo. Juez ,
:~ Juz.gado se sigue SUIII:lIrio coa el 00 primera ins.taocia e iIo:strDc:ción de i
-'Dún~ro 12 ¿e 1934• .sobre hallazgo•. el Roo. y su partido. I
:dIa 17 dei actual, y en el üio (l()D()C;ido Por el presente edIicttl '8CO!"dedó pu-
J'O!"S~ término municipal de l\loUó.\ hlicar en el sumario ZlÚmE:ro 10 -de 1~ !
• eoo metlros do(!> la fron~f~ sobre robo de aves,. verificado en las .
4cI cadáVer de un bom:bre detscoDocido. primenlf¡ horas del día 8 del presente 1
~tando UI1();$ veintlcíooo a veinti- I mes y de un corral ajeno a la casa del I
CJEbo año.s de edad, vestido de $O"ldado .~ de Bertongo de Boa de este par.¡
lcmcé.s. t,1!lllÓ'ido sobre UIl montón de lid.o judicial, Pa·trocimo Gil Caevm,
Ilie~. cuyo fallecimi-ento, debid<l al in· propietario de las m'es; l'UC-go a las
)mHo fl'¡.:l. d2tsba de unos quinoe a AutoridQdes de todcs los órdenes, y OL"--
)'cinte dias, ~ún informe r-acr.dativo. doeno 4l los Agentes de l:!. Policl2. judi-
t usaba camisa blaooa 00Il lineas -ooסס cial. procedan a la l;.u.:;ca y nscate &10
ras, sefialada con el número 5(}5, pan- substraído y de1e:Dcióu. <lb poseedores
I:lMol azul con franja GlC3.nnada- faja . ilegitímoo., los cuales, caso de ser habi-.
'7 guerrera :¡rules, ('.apote gr-i1s, Ulp~tosIdos, serán pueskl$ a <I:is.pos.kión de esl:e
ne¡;ros, ocro.r m·:lreno. pelo y cejas-cas- Jmgad", Y ean.1as debidas ocmd..icio:nes; 1
t::!flc,s. Daria regular. ojos buo<Ikl.~.~ plla ad lo tengo acordado 'POI" proveido
eitn ek-itado Y de e.1.atura 1.71 metros. de ma fu:h& que -en • soma!rlo le
& loo boislllos le fu.-on hallados una apoDe.

-'on EJeuterio Dívar y Dívar. Juez
ae pri:lera instancIa de Puente Cal
'delas.

IIag~ saber: Que haIlánd06e vacan·
le la ¡pb:¡;a -de Secretario en propiedad
-del J-ezgado municipal de Puente-Sam
"payo, se anuncia 'su provisión a -COD
turso de traslado de conformidad eon
lo establecido e-n el artieu10 24 del
p.~to de 9 -de Noviembre del año
líJtir.l1O. debiendo los concursantes re
jnitir sus solicitudes y demás docu
.'mentos a este .J«z~ado, oikntro del tér.
'iuino de treinta días, a contar desde
'la .puhlieacwn del presente edicto en
ila G...w:ETA DE MlDRID Y BoleUn Oficial
~ de esta provincia. .
; Se h¡¡ce<:;'o:;:~ q""-e el ;precItado
lozgado mnn icip.3I tieoe una población
1nkriur a 5.000 h3bilantes.

Puente C2ldell1,s, 26 de Febrero '!le
a.rS4.-El Jnez. Eleuterio Vivar.

J0---33n
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~.' se cita..~ 'f OlEJoIIlaza al :pro.ce-.I pipa, un eocendedor, un cortaplwn:ts, f .Reseña de lo 8ubsi.rai.do.
¡8ado losé Perea (a) -m Portugués" 'lID. reloj de uique}. ocho llaVlllS pequefia:s .'
(!:u:ras ü .....&s.e~!v:; y ac..tud y UD. 'IIlCJUedero con cinco~ de~ Un ga& b!m:lro, gr-a~, y -dos ga-
¡para~er~ se ..IgnOra" para ~ dentro ctntm:os •~ y 'V'alr'J.aS pl~:lS 00 l.linas negras. COlTiet:.les..
:delter-nDlW de" diez días siguientes al ano y d7ez cé!ltimos de IMocbm~ y Dado ea Roa a 26 -de }ebrerc de 1934.
'de la última inserciÓD en dichos pe· otras que no se sabe a qué ¡país perte- A~te mi, ·P. de la Fuente.-El Juez Pe.
,lódieas oficiales. oCOJ¡lparezca ante e~ Jll('ccn; varios trozos. de papel, uno con C:ro Luis Saw.z Beillmdo •
'~e ,JnzgadoJ."sito en la planta baja de la fir:rna. de lm. capitán Y el nombre de • JO-&"24
las Casas wnsistoriales -de esta villa, Oeme::l!<be Wciten. cuatro bonos de la
pSI"& ser redncido a 'Prisión en suma- Cco-vcrativa 2.·Ba:.talIlón de Quang-Yffi

~
iO que con el número 113 de 1932 se y ctro' papel oon feahas de nacimica-
nstruye sobre" hurto de caballerías; tfJS- .

. ajo apercibimiento que, de I!O verifi- .En su virtud. se cita a cuantas perso-
~:ldO, Sl:>rá declarado rebelde, parán'" nas se oollsid:eren pa;rieutes o cor:oe-.<>-::Io
eo3e los demás perjuicios a que haya r:::s de dicllo interfecto, para que com.-
lug::r con arreglo a derecho. pan:z<:an ante c-'S'te 1uzgado deoltro <lel
" Al 'Propio tiempo ru~'O y encargo tfrmi:m:l de .me?: dlas die puh1ie<:tdo el* todas 188 Autoridades tan,tQ civiles p.-c:sen.te, a fm c.e recibirles Ü'e':'laraciéo.
tr;omo militares y demás individuos de I .\1 propio fi.cmpo, se QfrecM a los pa-
'la P.olicia jucli-cial de la NacilJc. p~ rientes-más próXiroos del e.adáYer de re-

- ¡CeGan e. la busca y !C8Ptura del reCe- fe-rencia las .acciones del 8Jl"tí.eu~o 10'J de I
;·rilI~.po~Ddolo. C1l'SOde ser habido. la ley <ie Eniu.ici1tméent? cr~::¡~I. 1
"! <llSPOSICIÓn de este Juzgado en call~ 1 Dado en h villa de PUJ.g'Cerda a. 24 de
?~:l.d- de preso provisiooalmente en la' Febrero de 1934.-EI Secretario. Vic- I
(Cá:-cel de este partido. pues as! lo ten· torián Svura.-FJ J~, C:lrlm Obiols. l'
~ Iio- acordado en auto de esta fecha die- J~323
: taf10 en mencionado sumario. I
;Th~eo en Posadas a 16 -de Febrero
: lie 1934.-El Secretario ilJdicial, José
¡ lk Uribe.-El Juez. Rafáel del Río.
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YALVERDE DEl.. Hrr:;¡:::.O

D~n GCilZ<llu QtlCipo de Lla;:¡o y Th.ü.
irón. Juez de ins.lrn-cclón del ~ ..tiG.
de Yaloría la Buena.

Por' el preseilt-e, r¡,ego y encargo 3
todas las Auto.riliarles, tanto c:>.i.i:,a
CO:lIO nulltr.rcs y Agentes de la PoliCÍa
judicial, proccd:m a la busca y c3ptura
d~ J3S pcrsonas respoNnbJes el::: un
rnoo comeEdo en el puebl3 de :iIuden..
tes el día 31 d~ Enero de 1;)34. en un
!:\inu':én de1 "edIto de :\!llc; .."nIL·s. Fru..
tos X~liiez, ,dos IJelleJos. de acci':c, .un
saco (.Le ga:"J)<::rJ7.0S, 7;) blos de a:ubn:s
riñón. en U!1 s,~:::() 40 1:;';05 de a;;<Í..·ar•
un cG:;taI con 80 kilos de ¡~ar1an7.os,

clo~ s ¡quitos con 50 kilos de pimentón.
C¡l::tiO I:Has de chich:1rrO::l<:s de cerdo.
tres l:lta-s -de e~~abeebe da b~rd~l, u::~

c[-ja de Jabón Crema entc·ru. tres arro
ba~ (~e jabón m!lro. tn::s arro~as t1~

j~thón en ha!'Ta~, 3C~ b'Cmbin,~.::: en trC5
'Cajas, 100 kilo" de tocino freS('o. 70
kilos de ernh!:ti:o. una -cah d~ huilas
~c cera de diez Kilas, dos sacos de sal
1,'&<1os cuarta. lln j::mi)n, un saco de
.higos de 51) kilos, tres latas de g:J.~

lldas la lsabelita:. dos latas de chorizos
de segunda, fardo y medio de bacaba,
30 libras de dl.Ocolate Isabelita, iG kilo!
de lentejas, un garrafón de 11\'a natnra
llena de vino, 10 kilos de cecina de va
C:!, unos mo;-ros de cerdo adohado, los
cuales, l'n el caso de ser habidos, p6n·
ganse a disposición de esie Juz~ado,
asi corno las personas en cuyo l)oder S:l
encontrasen, si no justifican 1:< adqui
s~ción legitima.

Dr.do en V21ori3. la Buena :l 23 do
Febrero de 193<l.-EI Secretario, Ve..
n:mcio Izquierdo. - El Juez, Gonzalo
Q'.lcIpO de L12I:O.

Don Benito rombo Somoza, Juez ('8
pri"'llC'3 i.'1st:mcia de esta villa y 1.;{
partidr). •

Hago s3bcr: Que baUáncose ·;:!c~C~::..

¡ en esta Isla del Hierro a ~oC~rgo de $«:
creta-riQ del Juzgado m!lm('lp~t de T::n

1 bique con censo de ,po-'bladón inferIor
I a 5.0Gb habitantes, se nnuncia di<:;la. \·a
1cr.nte para que en e~ plazo d_e 11·{'I~.ta

I
oia~, contados :1 J):l.rtlr de la l!', '.>:'-CELn
do este anuncio en la "G:lcet:.: (:e ~la
dl'íd". puedan solicit~rla cuant~s .?~r.
sonas lo desee!'! y reunan las COl~(';'C:IO·

ncs m:Ircadas en el arüculO 25 del De~
creto de 9 de Novi~l)l'e de 1933.

Los solicitantes dirigirán en el in
dkado plazo sus solicitudes a este ~lfz
gado d~ primera instancia, acomp:l1l~n
dolas de los dOCWl1entos que presC'r~be
el mencionado llrticulo del ya referldG
Decreto.

Val"erde del Hierro a 14 de Febre-
ro de 1934-.-EI Juez. Benito Pornho So-

moza. J0-3334

TOl1ROX

nado en To:cdo a 24
1!:-:!1_" - E! Ju-cz, 1t¡a¡¡ü~i

TAFALLA
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Don )Jan-u~1 Prieto Delgado. J{,~t d~ '1',

. instrucción del partS-do de To!'"rox.
¡ Por el pre:ieil~e se dta al chófe ..
II José Ruiz Gard::l, residente en Grana- !

da, pam (!ue dentro del término de I
I

cinco días co:::parezca en este Juzgl\- I
do a lHestH cledaración c-n el sumario ,

Ique instruyo, 'Con ~l número 5i de
1233, soh!-e do fío y lesi-l:ilc,; c.-:rn mo· I

i Uvo del Ú¡oql.l€ de ia camionet;;¡, de la
I iU'.atri.eula de Gr:mn.b, t:úmero ;:¡.S25', \
r co-n el tl!rí~mo ~e la de. ~a4rid, mí- 1
I m~ro 31.188; baJo apercil::Im:ento de I
¡ que, si no comparece, le p:;i3rá el per- l.
1 jr;ídf)' aue haya lugar en den'cho,

, D-.:!1l, Ed¡:~:l"o.o AU¡:ún A.ndl1ez'l. Juez i Ddo· en Torre:'!: a 26 GC Fcb.~.o de i
ne instmcción de esta cIudad de T:1tu- i .i934.-P. M. de S. S., el Sec.-etal'io. '¡
]la y su jJ3l·liuo.¡ Cayeta-no de Seh'l.-EI Juez, :'¡anuel 1

P';.Jr la pr-éscllte r~::;:uisitor!a se du, ! Prlet;). I
lJ<l::~:l y emplaw al proce:sa,h Tor;ló.s ¡i JO-338i
i?(m,:alez lJu.sto, de treinta :,r dos años
íde edad. <:as.ado, alpa¡-gatero. h[jo <...te ¡ VALr-XCIA-JL''ZGADO N'ti;\l.t::nQ 4
!Clemente :y Saturnin~, ,oollmll !le Pa¡n- I
~l\ma y vecino de Fakcs }" cuyo ac- 1 Don Sal\"acor Pe.re})érez ..Loqt:era,
.tud paradero se ign"ra, pl'QcC'Sado en I Maóistrado, Juez de mstruCClOLl nurne·
~zusa que se le sigue por el delito de 1

1

ro 4 de esta ciudad.
J¡.menazas :;eña1ada ~(>n el numero 136 Por el presente edicto, que se publi-
lde 1933, s¡n que cOI'!,sten otras circuns- . 1 lJ l r O/i -al d • ro
--'leJas, ""ara ""ue dentro dal iél"Hlino cara -en e o t:: m el e esta p -
a,¡::. k" '1 I "1.'incia y GACETA DE MADRID, maDda-do
ldc diez días, :t contar de la publica- t librar en eum;>limiento a earta-ordoo
l'j¡',n ~ la pn'serte en la GACS'l'A DE r de la Supel'iari:fad, djma~ante del su
~..nm:D y Bolelil1 Oficial de esta pro-¡ maria 236 de 1932, sobre hurto. con
l\'i;:'Cia, comparezca ente este Juzgado tra Ro-sendo Pérez Moreno. natur~l de
[Con el fill de ingresar en la Cárcel de . Badajoz. solte¡·o, cerrajero. de vcin?
~te ;partido por llaber 'Si-do decretada '1 trés :.lfios, hijo de Rosendo y MarIa..
lSu ]l~isión provisiun:!l ]lor la S:.lperio- domicilia.do últimamente en Madrid.
l"idfJd en menciona-da causa; bajo apel'- I Callejón de Leg:J:uitos. número 4, hago
J::ibimiento que, de nO vcrific~rlo, será. l' saber; Que por haber sido ~¡>fura~o
idcc!2.rado rebelde y le par.lrá- el :pcr- dicho proce:szac.o se han dejado SIn
Juicio a que hu-b::erc lugar con 81'I'e- decto las órdcn~ que para su b1!s~a y
~10 ll. la ley. ca-ptu,a se expidiel'on en 30 de Dl~l~m-

Al proPlO tiemryo ruego y encargo bre de 1933, a~í como la~ :reqUlSlt~
., ~cdas las Antoritfades y ordeno a los rias de la misma fecha que se pubh
¡a.,g-entes de la P6licla jndiciaI. proce- -caron- en el Boletfn Oficial de esta pro
'iiaI! -a la busca y captura de dicho 1 vincin y GACETA DE iMA.Dn!? fechas 10
&>rot:esado, y caso -afirmatiyo se:'! -con- f de Enero de 19:14. respectIvamente.
lIi'.Jddo a la Cáred de .esta duda1 pa-! Dario en Vfllencia a 24 de Febrero
ta llevar a efecto la prisión decntada,¡ de 1934.-El Secretario (ilegible).-El

Dada en Tofana a 24 de Febrei"o <le J.uez de instnlcción, Sal\"ador Perepé-
'-S3!.-EI SecretariC? Edunrdo de Paz. r-eZ. J.... 938" /l

,J:I Juez, Eduardo .~l'Lpún. I v-----v u
~ JQ-3383

TOLEDO VALOR!A LA BUENA

. Don Manuel Soler y Du.eñ85o, Juez Don Gon.z9Io .Queipo ~.e Ll:l~O y Bui~
k1e iDStruC.CÍÓIlt de esta dudad de To-" tr6n, Ju~z de mstrueclOn de~ parUdo
i{',-'o y su partide. de Valona. la Buena.

Por el presente. ruego Y encargo aIPor el presente, ruego y e~argo a
J,ocias las. Autoridades y Agentes de la. '. tOdas '!a~ Antorida~. tanto ílVl}es/~
iPoücia judicial <le Fa Nación, proce. mo militares y Agentimde a o~ a
idalL a la busca y recate de las ropas judicial. proce<ian a la ~ÍY ca¡ ra

t
e se ex:presan a continuación." subs-- de las personas respo. es ~ Zi
idas en la IWche del 27 al' ~. de . robo cometido en esta VIlla el día

::e~o último al vecino de esta ciudad rcle Febrero del año a-ctn~, en un .p~.
)1n¡olano PO'S' Esteban" por lo .qoe \Se T. iOnL'!r del l'ccino de la nnSI?a. PnJ?I
lnstmYe en este Juzgado el sumario !tivo Péret. del cual substrajeron CIen
)lúmero 32 de 19M por rooo- intere- . pa-r'C5 de palomas, los euales, ~ el.Cf!so
J'nudo la -detencióü" de la pUsona o \ de ser habidos, p6ng:tnse a ~:~OSl~=
'~rsonas en cuy? poder "'7 ~anareIl r de este 1t!zg~;;r:::~~raren~iDO
Jiql2eUas ropas., SI DO aered1t2_ su le- i nas .en euyo p ~ "'6 legitima...,' . .....:0-.-....... I justifkasen la 3ttqutSlCl n .
~ln"na ...~~IS}e1(Rl. Th:do en Valoria la BuCD~ n 23 de

'das. l Feft.ere de 1934.-El Secrctano, VCD!In-
R~ 9W)¡¡fl'Ql l cio hquierdo.-El Juez. Gonzalo Quelpo

,''f!' s&OOoas ;s:: 6Js- ·fwuJ::ls. de- almo- rde llano. JO-33S8
j¡¡ll1OR DUl!'Vas. 1

..: Vh'ers.&.s prendas de l"OIpa .i:nk.riot"
~!cf~ ¡:;!iia¡
•

tL\'O de ~a'~)ei' ¿llJCado cúu tin C.fm:o. el
:::lltOIOÓYil A. 3ú36.. nronie..ü"j.•Jo{' ;h
l1a~r L1!1!uz:1, hecho ocurrid'!) <=11 wrc,úoo
a;:L.rn5d-pal de SoUana, carr:-tc..'-a íI'~ >rt;¡r·
c:a-Alicadc-Va;cilc.i:l, soh-r-e k:s n:le,;c
'llO:':::> del día 17 6c Dicicm~re ~r.t:'!T:o:
:;.,; d·1a vor medio de la pre,..ent,~ eédu!a
~~ Jbu1aci l ..a~.l~a, Y a ~..~;i.~~:)S ~eu~:~s

o;::;¡¡k-ü>an <:1 autam6vilJ ~i p~!".c::.e1"" Yc
,,_~~WS -de A llcante::r CC¡{) c~n:d.cilio s;,;
IrldrcOnoce.. paro que, &>nh'J <te c;n<;o
(iJa.s, compa.teZ"~n aute este J!7g00c m
roD}(;ío tic NX.wiries C:.2'~!~I:~~i"'~·n; h3.~O

~:¡)el'cihih;i!TI¡-etl.to que, de no ve:-ific:rrlo,
.-~':::j pal·al·~i. el I)~l·jt.Ü.t'_-:lU a (~uc·l~a:.,-::. 1u··
e,¡·"-

~,~-ee:l. a2: 1 de F'eCre.o d-~ i~.-El
S~c,.c-tado, Vi,-~te ~io!'c-.w.
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seen y reunan las 'Condiciones marca-l
,das en el articulo 25 del Dec.-elo de 9
de X o....iemb..e Q~ 1933.

Les solicitantes dirigirán en el indi
cado plazo sus solicitudes a este Juz
gado de :pri.nrera instancia, acolEDañán
doJas de Jos documentos que prescribe
el mcndonado articulo del referido De
creto_

Valver(e del Hierro a 14 de Febre
ro de 1S34.-El Juez, Benito Pombo
-Somoza.

1),);:- : [:;(':"/(' ~)é¡'ez ~_;J:·;·.tl(~' Juez
:,~!~n~ci:)¡,; ~i,;:lp~~~c de er··,te pt: :o de
E¡"::~.;h~·.:· ;~:Ir~:':.(\ rle I~!... :.:,"'··~ elIja pro
yl!~;<a ~!t: ./~~~·':t."";~.)::':i.'!..

1i;!~o~ai;~j'; Q~e h~lIándi,}se Y:'lcan
te la p]UZ,:l de S(-;;.etario en prop!ed::d
de est~ JUZ~,HJ() municipal, ~(' '?r!unda
la mis!na a eoneu!'so de traslado,-de
confonnic.ad con el articulo 6.0 del
Decreto del Ministerio d e Justicia
de 31 de En~ro' de 1934, por térmi
no de treinta días, contados desde
el siguiente al en que este anuncio
aparezca inserto en el Bolqjn Oficial
de esta provincia y en la GA.CE'::'·_\ DE.
MADRID; durante los cuales, los aspi
rantes a dicha .plaza dirigirán sus ins
tancias al Sr. Juez de primera instan
cia de este partido.
,Al propio tiempo, se bll'Ce constar

que la retribución del Secretario tiene
lugar solamente cen los deMChos de
Arancel, y que este !pueblo tiene un.
censo de población de 22() habitantes.

Dado e.n Bisimbrea 20 de Fehr-ero
de t9~.-m Juez municipal suplente,
MacadoPé~.

10-3453

En el juicio de faltas ~e,r,uido en
este Jt!zgado ccn el mím!':r-t> 39 de
lU;~3, por burto, se dictó sCi1tencia,
cuyo encab€z?,miento y pJrt~ d¡sposi.
tiva d:cen asi:

"Senten~i::,-En la CI::(~::d de As
tcr;;;u u 21 e'í; F~hI'eH) de 1n:>'4; el se.
ñor D. Cipri:mo Tag~rro :.Iartinez,.
Juez m,micipu! de la mi:ml:l, hsbieildo
visto las p'-::red-.::nies d¡¡he;:¡cias de
juicio verkl <le faltas 'PG~ denuncia
de la In~r'()é:dón de Vi~i!a!!cia,de esta
dudad, {:(':: tra Ehoira, Pard'O_ dedieci.
si.etc f,aos de edad, solter.:, !1()rera. na
tü'~'1 de León, sh anfeccdentes pena
les }. sin d'OiUici!i.o; Carmen B1an'co
Expósito, soltera, ambulante, de dieci
séis años de ed:ld, sin anteeedeutes
penales, namral de León, ce padres
desr.ono-cidus, S~I1 domic¡lio; Obdulia
Parco Rcmer"O, de diechcis ~ños de
ed3d, soHc'J., fl..:li·cI'a, natural de Va~

deras, sin cQrni:::~Eo y sin anteceden
t¡;S penalcs. sicD.cO .parte el ::\Iinister:o
fiscu.!, p'Or hurto. y

Fallo que debo conden:l.r- y conde;':o.
a las denunciadas Carmen Blanco E:-.:
pósito, Elvira Pardo y Obdulia Pardo
Romero, a l~ pena de veintinueve ~':~s.

de arresto, a (":lda una, inderr.nizacL;' lt

los .perjudicl1l~os de 50 pesetas y l:~;;()

de costas; sllÍrlenda, pOI' su insol ven·
cia, la subsHim-ia de privación de li
bertad de un día por C'uda cinco pe
set~s qHe dejaren por s::ltisfu-cer, eon
la limitación rstab!ccü~a en las vigen
tes leyes; nr)t¡f!r¡u~sc e~! forIn'll legal
y dése cüen~fl, pnm ~u, f'jecución,

Así por e~!,a mi sent~:!1c¡n, lo pro
mmci<l, m:::r.do y fin.lc. - Cipriano
Ta~arrno"

J.--'llf~ pu1).~;-:--;;~J:~ r-n el !~~~sr~~o día.
y pal'a sn in,,;·:<¡'ción e!i ia GACETA DE

.l\hDRID, a [;'1 (h (me s¡rv:l de notifi
csdón I~'gn] a h;s '~em1l1eigdas, qe~ se
jgnoi"~ ~1~ ~:~~.~~:.~] para(!~r{), expi(Q la
presente en A,;''0:'~a a 21 ele Febrel"()
de 1934, - Yhto buen;): el Juez, Ci·
pr~:l,"lQ ';'2;{!'Tll. - El Sec;'ctario su
pj(.:r~~·". ),.,.>" ~.L'.rUr-~ez_

Gaceta de Madrid.-Núm. 81,-----
22 Marzo 1~3-1

"Gaceta de :M:adricl" y "B.:>:-etin Cficial"
de la 'Provincia, haci-ené.o const.. ¡o que
esi~ p!!p.h!n tiene SlO hdzitantés, y qJ.c
el Seon'tUl'10 no p~rcjj)¡; lnilS emo,umeíl
tos que los del AraIiceL

Dado en Al1ah:t u<.: 'faI'o;:¡chers a 27
<1e Febrero de Hi;$4.-.El Juez illwJicipal
suplente, Manuel Ramón (:<.<slillbJ:mch.

Don ~ian.ucl Ram6n CasliiL,ancil,
Juez mUllicipal __sup-lente de este puc;)lo
de Albai<:.t ú;) Ta.ronchc:s.

Hago s:ili~~ Gue encontl"ánJ'.J&e va
c.2nte 'la i)jaza de Sccre~ario éil. prorie
dad de t:stc Juzgado muu:icipal, pl:i'l.c
neciente ai partit.:io judicial de S:,;llnto,
pro.·in'Ci.a de Valencia, se a;:¡UJ~c¡a su
provisión a cúncur:;o de traslacic,¡¡, CC.¡;

forme a íos P¡'cccptos G·~l u¡·.i..::¡..lo ~4

ci-e-l Dc~r :liü ti.e 9 d-e j:\O\:il'mb.e tí: Uno.
Los SLcretarios<¡uc aS,;Jil'~n a dl.;J¡a

\"3c.;ntc y se eilCUC.lü;:;n ca :L:l.s condi
ciOl~l:S cstatlccic!as en ¿icila disposición,
presentarán su:; solicitudes eil for¡na
2nte el Juzgad-o G.~ ,pl.imera ili:;t:m~ia

G.el partido, uer:.tro del plazo de lI"eínta
mas, a contar -desee el siguiente a la
inserción del presente edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y olBolelin Ofid:ü" de
1:l. pro.incia, hacie'ndo con~t3: '[:.le este !
puc~lo tiene 810 iuiliit::Ultes. y que el I
Secretario 110 percibe m.iÍ;.;; cmolu¡;].~nlos I
clue los del Arancel. 1

Dudo en Albalat de T¡¡i'On~hc:'s :l 27
de Febrero de 1934.-:"'El Juez municipal
suplente, ~tlanuel R::¡món C5.:,;tillblanci.l. I

JO-::i'¡·19 i
ADlEDIXlLLA I

!)or la presente se cita a Antonio
Bcrm4d.ez Sánc:hez, de diez y O~:10 ::.:ños,
que tu.-o su domicilio en la u:Jea de
Sil-~ras, de este término, y <: u~ o ¡:;::,r::.
C:Cl"O s~ J esconcee, p¡,;n;. que ";Od las
pi....l~!)aS G:: Q'1~e inL'.:ntc ,·.ul(;r~c. cOITI1Ja
]·~2:-C~. l~n :3 S:?t'la .~ud.i~:l-c;a de t=:te J Ul
g~>jCt, ~ito en la c31le ·d~ .\. Z~-¡!"Ji'3, 17"
d dia :2tJ de };~3rzu ¡1:-1?:.:;1;'" o"~ 0'):':1 e:;:
¡~s ~r:~':!, en ~U~ tc::nJ~":¡ Llg~r ('¡ jt~:.;::lo
<.:..~ ,~1~1J.S <'Flt CC~l~.;;¡ c~ S v~.·u . ~',~;"í:

J):jj l:u:-IO f":'('\ i}~·:..·¡;:":a·~, lj~'1..- r""\~l.) ¡e.·~ .:
t r~s ~,i:.12ü~; c.~:::'::~~'~, I...:fi. ~¡~ 1-':' ~:"..< .c.i~~ ~~.

'-..<:3.; p~J~: ntlu li~t~~.'1" U~ .. • úci H;':i'~_L·¡~L.t

c:ue le ('(.::..:.. J:..: 4,...1 C1!·L~: k~ ~jjL·. G....= 1¡!

; i~~ ~~¡~ ~';'~:~~~¿:~~~~~~r~' Je~::i.;} :;1;;,; ;j;l~V
-;, ~ :i:t ~i~l~i:....J, ~J c.~ ~ i:.)~.(ro UC: lfr;': -1-.

El S-[;:,~~'c~a:'j~j:o ..-\.. 1 ~·..;;¡l..-·(J~ü:

JO- ;{~ -,O ;
AS10RGA 1

}\)r 1:1 presente, ru(;<,(o a las Ado- 1
rido.ús civiles}" milit::l.e:, y c::c-.<rgo·i
a 105 :\.;,:entc.s de Pc:icía j;aUcial y de \
1... :',;,;.túrid3ú, p¡-oc~d:t:l, caso de ser ¡
h~.biúv. a la dc=~e.¡d¿n de Pedro Al- I

V"';:-l. y Ovr.lie, naliJI":ll de Yillafmnca !
d<'l Bi,o,,.,;u.cuy:.lS dem<1s círcui:lstan- '
C:cH lh;I'~'lma;es se i2nCr<ln, y lo pon.
g;'Jl a d;sp03~C.iÓll <le este Jwgado
municipal de "\.srorga, a fin de eonsti
tail'1c el} arr"$!o en la prisIón de este
!);.!,·t¡rio, ¡¡ara que sufra la cond-ena
subsidjuria de veinle días, que le rué
impI~C"l:.l en juicio de faltas número
S4 ch' liJ::" "e,:;:.:il!a p:::ra rlepurar res
pcr.'llÍJ:J;·.:~ries cid sür..iario que se le
S:¡;itl~:' í"',' :ellta¡i\Ou de h1Jmicidio.

A;,:... --:..:" , 2í ¿e ;oú·;,..,:o de 1934.-EI
¡Oler.. Cif'loj¡ti10 'f~~~:-o"·».-P. S. ?ir., el
S"c,chr;o suplente, Ju~é ~L~rtinez.

JO-3451
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~nexo unico.-Página 404:

DOl] Luis de paz Rodrig(}, Juez (~e

instrucción del Juzgado número 2 de
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en
virlud de auto dictado por ja ~upe.

'J'ioridrad de fecha 22 delllci¡::.t.l, en la
-causa nÍlmero 168 de 1921. s<JL;re ma~

""ers:l~;ón, contra Pedro Jesé Rctcllar
D'Omin:~o, de treinta y seis afias o casa·
do, h;dustrial, hijo de Alcj:ni:L;) y
Alej3¡;dra, natura] de Utebo. se ¡;ej:m
i!lin crecto las requj,:1tcrias pl;hl¡(';~d::s

en el ;~olelin Ofic;al de esta })>'Ov.ncia
~- (j\Cl:TA DE :'lIADEro, con fechas,:) de
Ahril y & de )iayo de 1\)23. pe;- 1:::s ,
que se le llamaba p:lra c';)nsUtulrse ('n ~

pris¡ó:~ decnt-;:¡da ~u re~erid~l CUt:,,:::.. ,i
D:l'~ ~ en Zaragoza a 2G de Fek'cro

de 1 S'3-1. - El S;::crclario. S~ln' [aoo
~'1O_

ZAP. .iGOZA-JUZGADQ NU~;ERO 2

Don )'l:lnuel R:;múll C:1stiHJ:,!U::Cl~l,

JU¡;Z municipal su¡:.l<:nte d~ cs:t' pI.; ::blD
I )-~ _~JbaIut de TanJilcllcr-s.

Hago s:lLcr: Que encon!dnd-:;¡:;r ....a·
;~nle la plaza de Se::r-c!ario ~"TJ:;j~tc
,';e este Jw~;.;;~~o nmnklpa]. pcrt{· l-~:t·· cn
te al pal';~(10 judIcial de S:l:;n¡: l':, i,;")·
\'indü de Ya;,~lH':;:l. se ::mun<,'ia ~d . :0
'''i'jlü:l 3 cOllC'l:rso ~e trr.~la(·i¿n:. f~·O=-. ~·C'r"
n:.;; il l,,>; j:.~~c;:P t~s ud <lriículo ~f ;fel
Dxrcto d~ 9 de Xovicmbl'e último. "

Los ::;¡;..:retarios que aspiren a dicha
\'~c:mtc y so encuentren en Jas couw- ¡
c!~ncs t'stablccid3.8 en dic?~ d.isposi- 1
C1I)1'1, p:,,,,se¡¡taI'án sus lSoliCltuues en I
fÚ'"illS ante el Juzgado de primera i-Is· :
taneia del partido. dentro del p!::z:> d;> \
ll'c:nta días. ~ contar desded sig",:e;' ,
e }r'~6n del p.cscnte~:il,~:., l::J. ._ •

El ~e50r J:~ez de instrucción del
Juzgue o m;mcro 2 de esta ciudad, en
pI'o\"j(~encia de esla fecha, dictada pa
ra cumplimiento tIe carta-orden d~ la
SupeTh.rid-::d, dilnanada de la (:3usa
m~lE1ero 1;~O de 1928, sobre atentado
eontr~ J{)Sé Gimér;ez GO!i.lara, de vein
tinche años de edad, soltero, hijo de
Alf(jn~:) :Y Juz.na, de profesión pintor,
natur.; y vecino de Zaragoza, cuyo ac·
tt~~l p:.i:"~dcro se ~~:;:H;~:ia~ n=s, aCui"dii.dv
eit3r' J o. la prese:lte a dicho procesa
do, a ~ln de que, dentro del término
{le dil'J: dias, compsrezca ante la Au
rlicnch de esta ciudad, con cbjeto de
h:lcerc saber 1'3. concesión de indulto.

Za¡-agoza a 27 de Febrero de 19340
El Se·aetario. Santiago Calvo.

JO-3391



En el jui-cio verbal d-e f~¡ ~;,ls sesuid~
en este Juzgado contra AiD.ionio Cá<:ec
rc~. por "cjación, y sei:.ala:¡}i) ron cl
número 851 de 1933, se ha dict3do seu.
tencía, cuyo encabezamiento y parte:
dispositiva dicen así:

•.Sc;¡tcncla. - En la villa de ~adrid

a 1 de Noviembre de 1933; el Sr. don
Pe{ 'O Fraga de Porto, Juez mllnici:;:.ll
del número ~¿;.l:llbicndo visto las pr;;.o
sente:> diligendas de juicio yerbal d~
faltas. seguidas enlire 'p3rtes: d·~ la
una, el :Ministcr'::o fls.:.al, en represen..
ta<:ión de la acci6n pública, y de la
o-tra, como denunciado, Antoniu CÚCC4
res Sandoval.

Fallo que debo condenar y condena
a Anlon!i1 Cácert."S Sandoyal a la !pcmf
de 10 peset~s de multa, rcprCl!lSíóTI 1.
al pago de las costas del juicio; l~

siendo d~~.·.:onoci¿o ~l ,-dual parade:'G:
del condenado, noUfíquescle la presen·
te por medio de cédula comprensiva
de su encabezamie.jllo y parte dispc'"
si!iv3 que se publicará en la "Gaceta
úe Madrid".

Así por esta scn1~ncia lo Jlronunci~
m::.:ndo y firmo. - Pedro Fraga d ..
Porto.

Publicilci.ón...---Lcida Y publicada fut
la anlerio¡' sentencia 'Por el Sr. don
p·Nll'O Fraga de Porto. Juez munici
pal pro-pieta·rio -del númcr.o 12, cstan<l()
celebrando '<ludienda públka en -el día
de la fecha, de <r-IC doy fe.-Carlos Na..
'\'arro."

y medi3n~e a la rebeldía del enjui.. ;
cindo, y a fin <le que le sea no1ificada
en forma la {Interior sentencia por loe
"Gaccht", ex,pi.do la presente en l\f 1."
drid a 17 de Febrero de 1934.-El Sc<
erdario, Carlos ~ava¡To.~Visto bu1'-'

no: el Juez, Pedro Fmga de Porto.
JO-34ü3
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MADRID-JCZGADO NC:\!E::O H

En e'expedien1e de juicio verbal de .
faltas se!Wido en este Juzgado bajo el ;
número 41 ddaño 1934. por jueg~s:
prohibidos, -contra Manuill Olmedo:
Aparicio y Teresa Xnvarro Pércz, '3·pa·
reoe la siguiente '

"Scnten<:ia.-En la villa .ele ).Iadrid a
26 de Febrero de 19:34; el Sr. D. Julio
Kíño v Muñoz, Juez municipal del oo.
mero '14, vislas las diligencias de jui.
cio verbal de faltas, -seguidas entrs
partes: de la una, el }linisterio fisca1t
y d~ otr:l, com() d~!1unci:ldos, cuya eda~

y uem:ís c.ircllnslar.cias :ya ('{>ns>tan.
Manuel O:~edo Aparicio y Teresa
Xa...·arro Pércz,

Fallo ('re debo CO;:¡Q(,!Hl.l" y condeno
a 10' r:('rm·:1Ci:Hbs. Manu<,l Olm~
..\;,:¡rL::n y l\~~-C~:~-i ~ü\"~rr!J PéJ"cz, a ¡¿

Anexo único.-Página 405
~

por medio de cédula que se insertar!
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y finno.--'Mariano Marcial
Fernández Rodríguez.

!Publicada el mismo día de su fe.-'
eha."

y para que !Sirva de notificación a
Carmen Martinez Fern:í~dez, a Jo~er~
Aranda Bajel y a i\bria Caseda' IBw:e..
da, expido la presente en ~l:ldrid al
21 de Fehrero de 1934,-El Secre,taJ
rio (ilegible).-El Juez, Mariano ~
Fernández.

22 l\Iarzo 19:14·

En el expediente de juiC:o ,verbal
de faltas número 1.171. seguido en
este Juzgado -contra Carmen l\-lartinez
y otras. por lesiones, se ha !:lictado
la sentencia, cuyo encabezamIento Y
parte dispositiva dicen. .asi: .

"Sen.tencia.-En la .,,-¡lla de MadrId.
d día 20 del mes de Febrero y año
de 1934, D. Mariano 2\1. Fernandez F,').
ddguez• Juez municipal nÚ:JlIero 1').
vistas };:¡s diligencias de juicio vrek.l
de faltas. seguidas entre partes: -de la
una. el Ministerio fiscal, y de oira, co
mo denundadas, -cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Carmen.
Martinez Fernández, Josefa Aranda
Bajal y Maria .caseda Bureda,

Fallo que debo COll'denar y con
deno a las denunciadas Cannen Marti
l'.eZ Fer-nández, a Josefa Aranda E~el
y a Maria Caseda Bureda, en rebeldía,
a la pena de tres dias de arresto a
cada una que cumplirán en su domi
cilio y al pago de las cosas del juicio,
pGr 'Partes iguales, notificán,doics (>::ta
$el1tenda a las rp.rC';r~das dcma~ :::i: .~as

que abone :;0 pesetas en conceplo rle ,
inllemnización y al pago de -ias cuotas ,
dd juicio. noti1kán.dosele esta sen~en- I
cÜ:. en la GACETA DE MAl)RID,21 re:er.i·do ,
denunciado. I

Asi no!" esta senienci~, lo ]¡ro:nmcio, 'Ii
man do y flrrno,-~Iari:m.c ~.brcial.per-
nández Rod¡-Egl.u;z.'· ¡

Puhlic(;.t.in el misrr::o dia de su fecha. \
y pal'a que sirva de notificación a

f~~~i(r';C{~(Zdce~·~b~~.~a cfcr~~~:~tt.=-Fi ¡
Sec,et~rio (!lesiblc).-El Juez, Maria- 1

no )1. :fC;'::§.;~d~~~.___ I
I
I

Gaceta de :Nh:.llrid.-Núm. 81
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En el e:xpediente de JUICIO verbal
de faltas nÍl1nero 1.040. seguido en este
Juzgado contra Julio Sánchez, por da·
ños, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabe:r.amiento ~r p::J.rte dispillSitiva m
een así:

"Sentencia.-En le villa de Madrid,
el día 20 del mes de Febrero y año
de 1934 D. l\lariano M. Fernán<1e?; Ro- I

Idríguez; Juez municipal nÚ1llero 10,
vistas la<; diligencias de juicio verbal I
de faltas. seguidas entre partes: de la I
una. el Ministerio fts<:ftl. y de otra. co
mo denuItciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Julio Sau- I
che~

Fallo que debo eon-nenar y 'Condeno
al denunciado Julio Sánchez en rebel- 1
día~ a la IP..'ena de 10 iP..ese~ de multa...

En el eX1.edienie de JUlCI0 "'crbal
,~~ f:,lks r.ú~:lcro 1.007, segu:do en, es
te Juzga do r.o.T: 1ra Maximi.na. iBartolo
mi: S~mz, por hurto. se ha dIctado la
sent<:i1cin, CU)·O enca1>ezamir;:¡to y f>ar-
~c d:3¡;ositi\-a c:·cim así: •.

'·Scn~enci3.-En la villa (1;:: M;lUrId
En e! expcdie;1te d::l j,!ic~o vcrLal el día 20 dd mes de Febrerc y año

de fa!tr..s número 1.153, seguido en este de 1934; D. :·.lariano M. Ferr;ál~dez Ro-
Juzgado conl.a Ezc:quiel Naran.io Creus, drÍl!Uez. Juez municipal nil1:::Jcro 10,
por estafa, se ha 'lictado la 5::ntencia, 'rjsfas las diligcndas de juici.o verbal
cuyo ,~acabezarni(nto y parte disposi- de faIi2.s, seguidas cntre partes: de la
li\"3 dicen así: . u',,,,, el ~Iir.jsterio fiscal, y de otra, co-

"Se:t(encia.-En la Yi!!a de Madrid, mo' denunciada, cuya edad y demás
el dif! 20 del mes de Febrero y año circunstanci::ts ya <:onsian, Maxirnina
d'~ 19:;·1 D. Marim:o :\1. Fernán-dez Ro- Bartolomé Súez.
drj~uc;:: Juez m1!:licipul número 10. Fallo que deDO ilondenar y conde
vis::!!; ias di~igencj;:s de juicjo ve,'bal no a ~Iaximina Bartolomé Sá~z, en
de fatas, seguid.as entre part~s, de la reheldía a la iJlena de dos dlas de
una. el ~linisterio fiscal, y de otra, co· arresto'que cumplirá en la Prisión,
mo de;:unciado, cuya edad :-r demás yal p~o de las costas del juicio, ])0
circm~,tancias ya C'Qnstan. Ezequiel niéndose esh senter:.cia. una vez que
~ararJjo Creus, sea firme. en conocimiento del se~or

FaJb que debo .~or:¡len~!r y conde:1O Jefe del Registro Central de Pena(¡os
al dcnc:.nciado Ecequiel Xaranjo Creus v Rebeldes. nolificándosele esta sen-
en rebeldia. a la j,cnu dl: cur,tro dias tencia a refe¡-Ída denunciada por me-
de arresto que cumplirá en la .prisi¿n. rIio de ~édula que se ir.sertará en la
que ahone 15 pes;::bs en CO!kcpto C~ GACE7A Dr. :\iADRIO.
indc::nnizaci6n :r ~l pr.gode l~s costas Así por esta sen~encia, lo prom:.n-
de! ju:cio; notific~r:doselcest:.l sen'en- ¡ cio. mando y firJ?0.---iMarill'r..o. M~rclal
cia al referido demmciado p(lr m~dio 1, Fern:indcz Rodnguez,-Pt!bhcaúa el
ce -cér:ula, que se inse.tará en la GA- , mismo día dc su fecha."
CI:TA l'E M:..waro, poniéndose esta reso-! y para que sirva.de poEfica<:i6n a
llOción ('TI conociJrr;iento dei señor Jefe I M~xim¡n:l B~rtolome Saez. expIdo la
del Re gistro Centr:.ll d~ Penados y Re:. ¡ presente en ~radríd a 21 de Fehrero
belde:', ur:a \"ez qt'~ s("a !ir!;::. I de 193-1. - El Secretario (ile~ible),-

Así -)or esta sen' -.ll!l"ia, :0 "'r(:niHic:o, El Juez, ),I~ria'T.io M2rcial Fcrnández.
ruandu y firmo.- ..)!«riano :Uarcial Fer-
n:ír.de;; Rodriguez."

l'unlic2da el mü;mo día de 5U fccha.
y p:.:.ra que sirva de not'!icadón a

Ezer;uiel .Naranjo Crem, expido la prC'
sen:e en Madrid a 21 dc Feh..ero <le
1934.-El Secretario (ilegible). - El
,JU("z, Mariano M, Fernández.

Don Pedro CJ.n:aj:.11 B!azc¡ucz, J;.,:cz
municipul de c:<;ta ,'i1!::l de Guis~ndo

(A".';la).
!-!ace s~,j::(':-,,: .Qr:e h~~!!~ni:.o~~ Y~c~:r¡te

el cargo de Scc;-e~ario tie este Juzgado,
se ~m:ncia el r.üs:r.o d turno de !.¡-;l<:
bdól', cn 1.. rOl'roa que disponer: cl
Real dccre~o de 2') de !\oyj~mbrc y
Real o!'den de 9 de Diciembre, ambo;:;
de 1!>20, para ql~e los asp.irnl!t,.., a
aquel <:ar.::;o presenten sr.,s soHcHuó:s
~l <.lotum;:n~os en el J1.1zgn.do de r;¡-ir~e

ra inst'Ur:l(~j a tic Arenas de S~n p",.) ;'~,

rl~ntro rtel t~rmir.o de tr-eiTIb <ii~s. a
contnr de S~l publh-a(;io:l el! lo,; l;crió
di cc's oHd21~s.·

G~!i:;t.ndo, 2S de febrero de 1:~;5 ~.

El Juez munici¡J~l, Pedro Canr.l;d.
JO-345.t



parles, por edictos que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid".
. Asi:¡xii' esta mi Si:üh:ü(:;.Íil io pn';llUD

~o, mando y firmo.-Juüo Niño."
La anterior sentencia rué puhiícada y

leida en el mism.o día de sU f.echa. Y
p!lTa su 'inserción en la: "G¡l.(;eta de Ma
drid" y para. que sirTa de notifICación
a las partes Serafina Pérez y Fideia Ma·
tiide, <:uyo actual domicilio o para'dcro
de la misma so i.¡;t¡ora, ex¡rido y fl~.l')
la presente cédula, con el visto b...e-no·
de S. S. y sella.da COl! el odel Ju~-ga-do en
l\bdrid a 3 de Fcln-ero de 1934.-E! S->
crelai'io, Segismu!1do Y-edins. --,. Visto
b12ilno: el Juez municipal, JuHo Niño.

~Glcefa 'de M:a{lrid.-Núrri. 81~..22 ~r,arzo 1934

En el expedtente de Jnicio Tel"ba1 de
.:.aUa..'i $egI1ido en ~te Juzgado bajo el
I1Únlero 10 de: ailo 1'9~4 por' malos ~
'''':05 y emena:t;¡s n Gloria Rodrlguez,
contra Juno Gu::,da Risco S~.
Bpm'eCela si~Jit;:ite . 1

"Sentencia.-Eil 11! vma de Madrid 11

1~ ~ Febrero de 1934; el Sr. D. Julio
! ~il"O) y M~1il()%. J trez rnunicipai cel mí
rr:em 14. vist:l~ lfrs <!;"~('"',ci:1S r.e iui-
~i{) verbal dé rar(~. se..,"Uicll ent~e pa1l"- 1
~f:S, ~e ~a UIHI.. el Minis~('rjo Osc:?:l, y de
Q~~rat C'f'tmO d~'n~·~'-:~l'·:'l. j~-';:I" {i:_r'"f.'"ia.1
R.seo. .

}':l110 que deho ('"ond!'n:'!~ y r.y:,!,!,-

[ í"'~exo unico.-Página,. lOB
"i~... ~ .,. ..

ffJl:::a de 30 pesetas 00 mul-ta a ca."da '1 no a!l dennnci~o Julio. Garda R.i&.;o ji

=luno de ellos ., al~ .. las ~tas a la pena de qninoe d1as de arresto

t:l¿'7~~~~v~r:s--¡; I~ct~1:eh\~::;:e~~~-:t:v~; i
fi&lTesto; notiAeándo~ '8 ole. .segunda la I edictos que se insertarán en la G-~- ,
tpresente ~1' medio de .edietil'S .que se. I CETA DE l\1AD~UD. . 1
~ insertarán e!l. la GMETA· OB MADBJD, Así por e::ta mi s-entencia.lo ~.~
}" \.."1d"?se el destmo iegal procedente a 1 llut;.ci.?, ~ndo y ftrmo.-Jliho N1Il'o I
~. IU1ela. y tripode úCupados. y )iunoz. 1
, .";;í~~ esta mi sen.l~a40 p~- La anteJ;'ior senten~ia fué. publica- ¡
C:f" naildo 'J firmo.-Julío Niño. & y leída en el mismo dla de su 1

. loa cünteriOf' seu..tencia f:uépuhlimda í f~hs.

. Ua. en ~l ~o día de \SU fedJ.a.! y para su inserción en J.a GACE"!'A ¡
~a ;'jU JnSC'l'CW'Il ~ la GACET;\- DE 1 DE ~1ADRlD Y para que sirva de noti- 1

. ,;"u:'> y para <I!Je s~ de tlT0titica- 1 ficación '3l denunciado Julio G21Tcía i
(;11:.11 ~ la denQDCl.él.da T~r~a ::;::avarro ¡ RiS'Co--Sáncl1ez, cuyo actualdOJclcilio j
'~;,;l';:Z7 ~yo actual.oolJU(;llio o para·, 1 o paradero <!.el mismo se ignora. ex.- I

'."1:~cr? t:.e,l€D:O'ra, exp~ r firmo la pre- ! pido Y firmo la presente cédula con
. .se~.e .cédula, C()ll el V1S~ bueno de su : el visto buellO de S. S. y sellada con, En el expediente de jaicioverb3.1 de
~;.a r sellada con el del J~~gado ; el dcl Juz,ge.doo•.m1 Madrid a 10 d-e ¡ falbs sesllido en este Juzgado bajo el
... .:0 Madrid. ~ 26 de _Febrero <le ~r~4.- [ :Febrero .de 1934. -- Visto boono: ei 1 Iahnero 1.151 del año 1933 :por c()
~.~ Secretano. Se~ ~eu'l!?-;- ! JiEz. municipal. Jü'liv Nifñl.-El Se- ! acción y contra Oemente Vacas Apa-
---:-:¡•• B.o; el Juez muIUe.lJ',.a1. JuUu ::\UI0. ¡ cI'etario, SegisInuu'do Medina. ri-cio-. aparece la siguiente

j En el exJPOOicnte de jillcio verbal de . "Sentencia.-En la villa de Madrid
1 fallas ~eguido en este Jnzgado bajo el a 10 de Febi'el<l de 1934. El Sr. D. Ju~

• .... '..1_ • •• .-L.' d l número 1.884. dcl.aiío 1-933, por ile:si.o- lio Niño y Muiíoz, Juez munieipai dei
.• J::.n ~l expediente,"", JUllClO Vo;-unu. e' nes a Maria Dávna. y contra Isabel Fet'- número 14, 'Vistas las dili",«enciasde

· ~~Jtas segm.M en ~te J~gad6 bajo el ! nández y Francisca López Mba, alpare- jWcio yerbal de faltas, seguidns entre
f numen) 8840 del al1<> lS33, por malos ¡ ce la. siguirote partes.: de la una, el Ministerio fis.cal y

·t :tra.tos y escincb:o. eontr:t ,!ictor Gó~'1 "'Sao.tencia..-Eo. ia "\'illa 4e Madrid Q de la otr2., como den<mci.alfoo, cuya
" )l!CY. Chela. aparece la Slgnienle la de Febrero de 1934' el~ Juez echd y demás ci1'CfIIlStandas ya eons-
" "~er:tencia.-En 1z villa de Mad:i.d_a 1 municipal deol UÚIDero Ú, D. Julio Niño I 1an, Clemente V:u:a:; Aparicio.
,"!!Lde Febreru de 19M; e~ ~r. D. Ju1~o I y Muñoz, vistas las di..l.igencias de iui-I Fallo qiie debo 'Condenar y conde-
· .l'mo :r ~oz. Juez ~m.C2Pa:l del pt!- I cio verlJal de faltas, seguidas entre par- no al denunciado..Qement~Vacas Apa.
,mero L 4, "ntas las dihg~ncla-s -de Jill- I • '!S: deja u~ el Ministerio &eal y de t"icio a la pena de Si} pesetas de mulla
cio V("rbal de faHas.. ~eg1:u?,o entre par- j --r, como denund.a:d05. cuya edad y " y al pago de las co&1as del juicio. su
les. de la una, el Ml~ter1O liscal, y de 1 __ mis circuns1tl.ncias ya constan, Isa- ¡ iritmdo, en -caso de insolvencia, seis
Atla~ c~o der.~lado, cuya edád. Y be! F.ernáadez y Franci:sea lhpez; dias de arresto en la pri.sión 'COrTes.

~ ue;nas clreunstano.:u ya ~1lS1an, VIC-,' Alba.' pondiente y notificaudole la presente
• 10r Gómez O1ela. Fallo que debo condenar y candeno a por medro de edictos que \Se inserta
: rallo ~e detoJ eoooenef' y eo'tId-P...no 1:I.s denunciadas Isabel Femá:ndez y rán en la GAcE:rA DE MADlUD.
~l dennnoa<!o, Victor Gómez Ohela., a l' Francisca~ .Allia a ia pena de seis Así poi' esta mi $Cntencia, lo pro
la pena de cmco dfas.de arresto :POr 1=1 <iias de a.rresto menor a cada una. de . nuncio. mando y ~.---Julio Niño."

': fa:ta 00 ma~$ ~os y 30 {lc:setas de I cllas, y al pago .cie las coslas4el jnicio' La anterior ~nt.end~ rué .pal)lieada
::.m~lta y replt:SeDSlón pl>r la de escln- 1 por mitad; noti!ficán<lol1= a la pril:Der'a II y leida en el DUSmo día de su fecha.
¡.d~hi), y al {lago de _s costas del jni- Ila presente por med» de oedictO$ -que se Y para SIl inserción -en la G.t.CEl'A DE
l~Í~, f.bs<>lviendn librei'J?ente del 'heci?0 iJHer=tari.a en Si"Gacel:a de .Madrid". Mw1UD y pa..":a que sirva de oot!fka
:or¡ge.:. de estas 3"Ctuacl.OfDlCS a. Al;1-tomo t Asi por esta mi smIeDcia lo procun~ • ción al denuaci2.dD Clemente Vacas
Fem:bdez. decl&~o óet Ofl010 su, cio mando y fumo.-.JuJio Niño." Aparicio, euyo actnal domieilioo pa_
J:arle de costas, notificáMo1e el p;'~ l· -La antaior semeIlCia fué publicada y .I"a~ro del mismo se ignora, a:pido y

· sente PQr medio de edictos q:ue se m- : leárlá en el mis:nw día de su. Iecha. y firmo la presente -eédWa con el visto
... fi.eTi.8T.hn -en la G.M%rA '!'lE f.!Annw. ¡ para BU ioseniÓD ea la u(iaceia de Aa.~ b~no de S. S. y sellaóa con ei del
! Así :por esta mi sent~a ~_'P"?mm- tlrid- 'J para que sn-.. de noti:ficsción Juzsado en Madrid a .13 de .Febrero
; do, .r.!ando. )" fiTmo.~n:lio. J.~mo().. a 1a demmciada Isabel FemáDdez. cuyo de 1S34~ - El SecrctaNO. SeglSmundo
:~.~~nt-erlor ~tenela fue puhlk-aifu actua:l domicilio o ¡paraderQ de la mis- "'kd.i:na Pin.il.l3;--y~to 'bueoo: El Jue2:
:~I" .~i<"a ep el ~S1DO d{a de s:c. fecha. Y roa se ~gnara. ~xpído y Qn[¡o la presen- mUIllcipal, Jullo Nmo.
f::..-a ~ lIl1SeroÓD ~ la GACETA. DE ~- te cédula. con el visto bueno de S. S. y
.J'KO Y p~ qtJe ~U'Va de notific:aoiOn sellada con el del Juzgado, en Madrid
.1:.1 d·.=..."1unoado. Vlctor G6mez {jhela, a 10 de Febrero de 1934,.......EI Secreta-
C~l)'O ~ctua~ -domicilio ~ pzr::l.-dcTo Qel ¡ rilO. S~do Pinilla.-=-Vll;lO baeno; En el expediente de juicio ve1""kl1 de
rr .SlI:O se .1NlOr~ .eXPli1? y firmo la ¡ el Jnez .muu..:cipal. Jnl:io Niño. f3itas. ¡;eguido en este Juzgado -b:.jo el
p::'cs..:ntc cedula, oon el VIs1:o bi::-eno da 1I número 1.111 del año 1933. por hurtG
s. .s. y sellada con el del Juzg-ado en a Félix Montero Franco y eontra José
:M::a-drid a 2-i ce Febrero rle 193i.-El l Fernández Sánchez. aparece la si-

.:Secretario. S~mu.Rdo Medins.-Vis-I guiente .
'~ bueno: el Juez municipal, Julio En ea. c.x.pediente de juicio ver:bal de I "SenlcnciL-En la villa de Madrid
~Tifio., faltas .seguido en .este Juzgado bajo el a 10 de Febrero de 19.3'- El Sr. D. Ju-

número Ll57 del año 1'933, poriesioncs I Jiu Niño y lhmoz, Juez cumid1Xlll del
a Se.rafula Pérez,. y eo-utra F.iüe!a Ma-¡ nú.me4o 14. v.i$.tas las ~gen.eias da
tilde. (a) tIJa Paleta-, a¡>arece la si- juicio verbal de faUas. segu.ida... ~Dlre
guie.nte . partes: de la una, el Minhte:-io heM

"Scntencia.-E.., b v iIl3. d-c ~ía,¡jrid a y de la otra. como deaunciado, cuya
3 de F.ebcero de 1934; el scüor Juez mu-¡ edad y demi:s e1.·rcu.n.s.ta:ndU ya rons
nicip.al del número U, D. julio ~iño y tan. José Fe...·nándet Sá.ncllez.
Muñoz, vistas las d4ligcacia..; ile juicio Fallo que debo f:ondenar y condeno
verbal de ranas. seguidas entre partes.: al denunciado José Fernández Sáu
de la una el MiJústel'io fiscal, y de otra~ chez a la pena de diez 4ia.s ile arres!o.
cnmo .:l:eGWl<:á.'a.s. cuya edad. y demás indemnización de 19 pesetas al denun..
cil't.."'Uustaucias ya coastan, Fidela .)fa- dado nlix Momero .o. ea su -caso. 12'
tilde. (' evo1ución de las herramientas suhs-

F;¡'j() que 11ebo coodenat> a .la demm- traídas. y al pago de las oostas del
é¡.j¡: Fidcla Matilde a la pena de aeis juicio, remitiéndose. Ullil 1leZ 1irme e5
df:.u i~e llr:-e~to y pago de -las eostaa del J la Ko11ttncía" 13. opoortuna. boja aJ ~
"¡;':>l, no:if1.,:úndcrres la oQI'eS'e.Dte a·J.u I Sistro CentraS ele J?eaa~y JWtUk:A~
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(to!e la presente 'Pol' medio de ed;'~i-os t
que .se ~rtará.c. ea la Gu:ErA. DE ~ !
D1L.I:. i

..:.si por esta mi scnteneia, 1o"l'ro- ¡
nU:1cio, mando y firlRQ.--J.Qlio iNiüc.:." !

La anterior senren-eia rué· publica<!a ,.
y leida en a_lnismo dia de su fecha.
y para su inse:reión. en loa; GA€Bl'A. Da 1
MADBID Y para que sirva Ite Il()tiiic~· 1
cióil al denun.ciada- José Feraáncie¡ 11
S:iuchez. Cu.y.& actual domiciLio (:)- pa
rader()" dd. mism.o se ignQt"a, e~piG.o

y armo la presente -cédula coa el visto
bucno de S. S. y sellada. -con el del-I

"Jw:gad() de ~,bdrid a 10 de Fehl.-ero
de: 1934. - BI Secr~tJb.;o. Sef,ism.nH.1Q 1
Mediaa. Pi!lmJ..-Vi&~o-bUEno: El Juez
milaicipal, J.ulio Niñ",)",

Por la prcs-enie ~ cita, llama y
emplaza a Huí-no Ilios Gil, domicilia
do últimamente 'Cn la cal!e de Am.a
nid, número 7, ¡-..ar.a que dentr"" del
términ·Oo -de cínca días -comparezca
ante este Juzgaúú municipal. númif,
ro 14, sito en- la -calle d'e Santa Cata
lilre, número 3, primero. ce,n el fin. de
que haga eÍectiv'a la mWta -de 30· pe
betas que le ha. sido impuesta en juí
cio de faltas segli<lo· bajo el número
1.059 <le OI"·den del año 1933; a~rci
bido que, de no verifi!earlo. sufrirá el
upremio personft1 co-rreS'P&Il'Qi>en-te.

y pera su imereión en J.l GACE'!'6.
PE :'i'ADRID, expi-do la prese!lte, visada
por- S. S., en Maod'!'id a 28 de Febrero
cie 1934.~EI Secrehrio {ilegible).
~.¡." B.o: el J ue:z: municipal. Julio::'\! iií-o.

Por 1<1 presente se cIt:!, llama y 1
emplam a Rafae! Hernánoo% BeMIlll
de;.;. Qo-rni:ciliarlO' irltimameoie en la •
calle de :Mira 'el Río A1Ul, número 13, i
¡para que {lentro del térmirrode cin- 1
co ·d1:1S comparezca ante este ~uzga,do

munícipal, número 14, {ito en la <:3.- I
ne doe Santa Catalina. número- 11, pri
mero. con >el fin de que haga efectiva
!a multa de 30 p.eselas <;'.le le ha sidQ
impuesta e-n jQicie> de faltas segnioo
bajo d· número 1.17¡} -de <H'den del
añn 1933;~perdbidoque, de no veri
fi1;:lrIo, sufr-:ráe! upremio p<!rsonal co
rresp(lon-diente.

y para su f.n:;erción ero h G.\.C~T"-\.

tlE- Mt.nBm, exp:do la p.cS'~I:te, TIs:ala
~/)l' S. S., eil Madrid a 28 de Fehrt'ro
<le 193t.-EI Secr-et::l.rio (ilegible).
V.... B.o; el Juez murüei'J)aJ, Julio Nli1o.

Por la prcs-ente se cita. U:tma y
em~laza a P.ené George, c!omidlia do
úIÜ1namenro e:t e::;~ ca·pitaJ, ignorr,n
do su pare(;ero, para que dentro. del
térmí::no. de cinco <lbs corupare:zc-:t :m
te este Juzsac.o munici.pa.l, nürnero 14.
sito en la c.~le de Santa C~talina, nú~

ffi"!?rú 3.. I'Tim'ero. con el fin "de que
haga efectiva la multa de 11,50 pese
tas q~ le ha sido impues~a en juicio
de !.altas sC~1Ído b1)jo el núro.-"'i'o 752
de orden del afio 1933; 3opercibi.do que
de n(\ "Veriiic:arlo, sufrirá el a?rem¡o
per:;ú-nal correspondiente.

y oora su insereiún en 1.1 GAC!::'.\.
OE )l~I;)Rl:n, expido la prescnte, ,isaca
por S. S•• en Madrid a 24 orle Fehrero
d~ n;34,.-EI Secretario (ilegible).
V.o B.o: el Juez muni;:ip;¡J, Julio ~¡ño.

PAYO (EL)

Dúa Slil~)rianu RO~:r6i.iCl ..n~! L1~
Juez municipal de esta vilia . de Bl
Payo.

llago s;;bt'r: ~e hal1á::tdosc v;¡ca:J.t~

las pla%:1s- de Secrelnrio y su s~pkn"

de estc Juz;;ado tnu.i:%icipal, l.n del pd
I1lCl'O por re!:UIlcia y la· s.;:gunda por
defundó~ ~ anuncian diclL:ls. pl:lzu
pOi' s--..gunda '\:ez para su: l'Tovisi¿u en,
p!'opi~d: pa.r concurso ronforme a lo
c!:mbleddo C'n el R~l decreto de 29 d&
:Ncviembre c:e 1220, Real arden de 14
de Julio de 1930 YJ~eglat:lento- ce 1371,.
por el tél'.'Ui1lú de treinta d1as hábiles
a cDntar desd~ b. pu..blic,:¡ción del pl"'C

~cntc edicto en el Bolctm Oficial de es
tn 1lT'.)vincia y en la G....CETA DE :'.hDRID,
oth'<mte el C:.l~l plazo los que aspiren
al desempeño de cu.alqui~ra de los re
ferIdos carg(¡s -!,re~cntarún en este .Juz.
gado y dirig:dos al Sr• .Juez :de prime
i"a- instancia de e5t~ partido la solif'-Ílud
corrcspondien.te, acompaií.ado. de todo&
los ~ocu.~cntcs q'..c las iliapos.idones
antC:i e:'C.pres:.¡d~s dctC'rmiD3:1; lo que se
h;:.ee públieú por meilio del presente
para cOiloci~dcn:ode cu..'lul..:ls personas
d",seen tomar parle en el concurso; ad
vlrtil:nct) CIl!e c.'>te Mmli<:ipio consl:l., se
gún el último C~rn;o ele pobL~ción, de
1~:S habitantes de h.:cho y de u-~;) de
(i=~l'echo. sin que runguna de !lIS plaza;
tcr.Jan otra retribución qHe tus den~

ches de AranceL
El Payo ~..27 de Febrerc d<:: :ma.-El

Jaez munióp::li. Sin-fQriu;¡o Rodríguez.
JO--3:5~

.pOZl~ELO DE .-\RAGO:\

POZUELO DE CALATRAVA

{}on Tom::'s C6;:¡ez Led-esma. Ju.ez
m.unieipal de esta villa.

Hago sa1Jer: Que habiéndos:!: dcc~
r;1do vacante Ja plaza de Sect~!:\r~

propietario de este J~'.z<lado nmnict
pa1, ¡ror renuncia del Que la desem
peñaba. y en vlrlud a lo ordenal1o !1<JI'
la Superioridad, se saca a CO!1¡:'!lr:,~

d-e trasIaeo mencionada pJ:::.za por t~l"

min.,. de treinta días cl en q:lC C¡lll.

re:z:ca inserto el :presente e~ !a G.HT'!·\

Don ~:l.rinuo Cuartero Gr:lda,. Jues¡
rr.ullic5p..."'t1 d~ c:;ie pueblo de l'o:mcld
de Arag6u, l'to;·t~do de Bor;8, provin~

cia ~e Zara:g0'4a.
HaBo Sa.l)Cl·; Uli~ halhíndose vac;¡,n·

le la piaza <.!e Secretario en propi!:<4
dad Ji supbr, te .le e:;tc .i:i1Z[.;udo muni<l

• cipui. se ant:i;cia la misma a coneul/·
so de tras::do, de conferrrúl...ld cO"l¡
el artículo C." del Decreto cel Mln;}',
t.. :-lo rlc Justicia de 31 de Enero él
1934.. ror té¡·mir.o de tn;;¡J!.a di¡\s, e<íiJ
tH:OS- tbsue el sigtüente 21 en que a.¡:U:
!""czca inserto en el Boletin. OftciaI do
la· provincia ~. en la (L.\ClIT.\ DE ~1A~

()"fl.1D dllran'-e' los cuales.. los aspiran·
les ~ ~icha' plaz..... dirj~r&!1 sus ktstan
cia» al seacl." Ju~z: de pl."i.m;::ra. instaJloo
cia de este !12rlidú_

Al ;propi~ tiempo;) se hac-e eoastalJ
(!t~e In- retrihuciún <.lel Secl"'e{:ar~ tiene
fi';i~r solareente con los derec-hos de
Arnncel, y q'.re es-:c puehlQ tiene un
cel!:so ,de pob!treión <le 641 ,habitantes.

Dado en Pozuelo de Aragón a 28
de Febr~ ce 193.t.-El Juez ::lI.mi.,j
cipaI, Mariano Cuartero.

JO-3!57

I ~1

,. En el expedIente de jui..:io yt:i"bal lJe
fallas... seguido en e.ste Juzgado ba,;o

¡. elllÚmero 1.123" del. üilo 19~3. ~orten
Intfva de hW'lo a Felipe A1onso y COrl~

I tra Rafael de Lara Nuevo. ap::\r~e la
sigci.ente

1 "St:lltenda,-En 13. vIlla. de \1a.drid a

1
24 de Febrero de 19S4; et Sr. D. Julio
Nii:~ y Muñoz, Juez Jr.unicipal del nú

I mero U; vistas las diligenda.s de julIcio vp.rbal de faltas. seguidas entre par-
tes: de la lUla, el Ministerio fiscal, y de
Ü'tra como denunciados, cuya edad y
demás clrcunstandas ya ccnsta!1, y Ra
rael de Lara Nuevo.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Rarael de La!'a Nue\"o a
la pena de diez dias de arresto y al pa
go de las costas del juicio. notifi~ndo~

Por la presenote 8& cita. llama!, le la presente por medio de edictos que
~laza a Julio López Aguado. dami- se i.nsertará en la GACET.\. DE l\L\DR.ID,
dliado últimamente eD. ~sta capital. y remitiéndoae. una vez firme esta sen
jgnorando SIl paraderoo pti3 que d~n- tencf.a. la oportuna hoja al Registro
"1l/:lo. del término de cinco- <ÜJ8& compa- Geatrll1 de_ Penados.
~. anRJ· este Jazgado. ~iopal. As! por esta mi sentencia, lQ nro-
número 14., sito en la calle de Santa nuncio, man-do y fJrmo.--.Julio Niño.a

Cataü:Da:. número. So. prim.ero. eon el r..a anterior sentencia fué publkatla
fID: de que haga ef.:-eti..-a 1Q mulJ,a, de y leida. en el mismo dI'a de su fecha.
3ft, :pesetas que le ba sido. impuesta en Y para su inserción en la G".CETA DE
Juicio -de faltas. seguido ba:io- el mi-- MAD:am y para que sirv:! de notffi.'Ca
mero 23 de orden del año U34; a.per- ción al denunciado 'Rafael de Lara Nm:
cibido que, de no wrifiearlo. sufrirá. el i \""0.. atyo actual domicilio o paradero
apremio personal oorI'lespondienl-e. 1 dcl t:nismD se ignora, expedido y firn~o

y para su insereión en la GACETA I la pTesent~ cédula oon el visto bueno
DE M.'aDRro. expi-do la presente, visada 1de S. S. y :sellada con el del Juzgado
por S. S.. en Moorid a 28 de Febrero en MadrId a 24 de Febrero de ~3L-- ¡
de 1934.---El Secretario (ilcgihle).- El Secretario Segismun:do MediIUl. - 1

~.- B.-: el Juel' 111l1Ilicip~ J.uno Niño. V.e B.-; el Jun tnunJclpal, Julio Nido. 11
----. l.~

Por la presoente Sil cíh. llama 'J
emplaza a Gonzakl Cr"*po Herrera,.
domiciliado últimamente en la: calle
de Amaniel, núm-ero 7, para qu.e .o.e.n
tre del térmi.no -de- cinco- días C9mpa
rezca ante este, J11%gado munici,JaI,
número 14. sito en la calle de San{a
C2t.a.lina, número ~ primero; con d"
fiR' .ee que haga Iffooti't'a la multa de
SU pesetas "'!w fe ha sido i;¡¡puesta eIl
Juicio de falt'35 ~ido baSo ~l lIÚme
1"0 1.059 de orden del año 1933'; apel'o
cibido .que, de no wr".&arlo, sufrirá
el apremio persooal corresponttie=-.rte.

y para su inserción en la ~CETA.
DE M.WRID, expi-do la presente. vis:i4a
por S. S., en Madrid a 28 -de Febrero
de 1934.-El Secretario (ílegible).
':V." B.O: el Juez munidpaJ, Julio N ino.
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JM--2703

~TANDER

FERROL

Sucesores de Rivadene}"r3. (S. A.)l
Paseo de San Vicente. 20.

Por la emhar<:acioo nombrada San
FrancÍ$co, folio 6 de la S.'" ii:sia oÜ6
Soller, y por !SU tripulación. fué ha.
llado un bocoy de madera con aro,
de hierro de las rismas dimensione~
y .peSo que los citados anteriorm~n~

cuya marca es la siguiente:
Número 25.0.5G Q. K-P&K-S-A-So.

cieté Andoire.-Alger.
Lo que se hacepúblieo para general

conocimiento, a fi·nde que' los que sa
COIJsideren con derecho a los 'C:xpre..
sados efectos, se presenten, por SÍ ~

por medio de p.podemdo, a justificar.
]0 ante esta Subdelegación Maritima!
en el plazo de un mes, a partir de
la publicación del ipi"esente edicto en!
la GACETA DE !\<lIJ}R!D Y BoleUn Oficial
de la provincia.

A!cudia. 25 d~ Febrero <b 19U.
El Subdel-:-gndo m~ritimo, Jo..<;é Ponto

J~r-2717

El instructor del .expedicn~e que
por perdida de la libreta de navega·

, ción se ha instruido '3l inscrillto de
marinería de e~'ta capital, Ricarda A:il~

dkoecbea. Agudin.
Hace· saber: Que justi."icado el e1:"

travfo de la referida libreta de nave..
gación. s-e ha dispuesto, por ]:a Inspec
ción general de Pers-onal y Alistafilie~

to, se expida al referido marinero UD
duplicado de dic~lO docnm-ent-o, que-
dando, por lo tanto, nula y sia valor
alguno la libreta extraviada.

Santander. 2.1 de Febrero de 1934.
El instructor (ilegible).

JM-2i05. ..

Don Gonzr.lo Díaz Garcia, Teniente
de navio de la Armada, Juez instI1160
tor de la sumarla que Se iOlSt!"Uye c()-~

tra el marinero de segunda RaimnndOi
Páramo Castro, de la dotación de ~
Base Naval de la Grana.

Por la presente, <:ita, llamo y crri.~

pla:zo al mencionado Raimundo P:'i.ra~

mo C:1strfl, hijo de Raimundo y de
Teresa, natural de Vigo, provlllda dG
Por.tev-edrl, de vei¡¡!.iün ai¡cs r~c edaaf
soltero, siendo ~s señas: pelo negro
cejas n-egras, ojos negros e igual~s~

color pigmentado. estatura 1,64 m~

ti"OS, para que, en el téI"'illino de dn..
co dias, ("oTItados desde la publica"
ción d~ esta requisitoriq en el Bol~

fin Oficial de la provincia de Pont~
vedra y GACETA DE MADRID, C9Il1parez.o_
ca en este Juzgado de instrucción, si·
to en el su.bmarioo B-2, a mi disposi.
ción, para responder a los e:lrgos qua
le resultan- de la sumaria que se le
instruye por deserción.

A la vez, nie~o a hs Autoridades.
tanto civiles corno militarcs!, :procedañ
a la busca y ~ptura del individno (le
referencia, y caso de ser hahido, lo
pongan a mi disposición.

Dado -en Ferro! a 21 de Febrero d6
¡. 1934.--EI Juez instructor, G o n z al Q

Diaz.

ALCUDIA

SES SALL.'iES

SEGART DE ALBAL,\T

, 'UJDlCCION DE MARH';_j,

Don José Font Cruañes, Subdelega
do m~.iti:no de Akutlia (Ba!eares).

Hace saber: Que el día 8 del actual
fueron hallados en sIta llar, por los
tripulantes de la em.barcaci6n nom
brada Antonia, folio :.19 -de la 3.& lis
ta de este distrito, dos bocoyes de ma
det"a con- arús de hicrlo. con:tcnien
tlo vino, en una ca~tiJ.ad aproximada
mente de 51JO Jltrus cada uno. siendo Sil
peso total de cada uno de ellos de
unos 750 !dlo:s y de 1,15 metros de
:lIto »Vr SS centimeti"os de d.~imetro
"n sus bases. Dicho! oocoyes nevan ¡
1:::0: 5i¡f,,1ient~ marcas: I

Número 25.337-0. Z.-H. P,-P&K.A I

Locatjon-Als~¡-.-Orin, 1
Núr.lero 2~9.t3-Tutin Lienab!e.-R. .

B.-P&R$_~.D·A u.catioll-Alger.-Or:AD. !

Don Bartolomé Gardas Gardas, Juez
municipal de Ja ....Üla de Ses Salines, I

provincia de Baleares, partido judicial
de Manacor.

Hago saber: Que habiendo deC'lara<l.o
desierto el concurso de traslado anun
ciando la piaz::J. de Secretario de este
Ju:r;gado municipal, ~' a fin de que pue
da sor cubierta la illcneionadü ,·acnnte
a concurso libre vor t~rmino de quin
ce días, a conlllr del en que apar-ezca
inserto el l,rbcll.e en la liACETA DE
~1ADRlD Y l:Joidin. U/ieial d~ esta pro
vincía, en cu~'o plaLO los que aspiren
a solicitarla y wn aaeg}o a lo precep
ma:do en el Heal decreto de 29 de No·
oviembre de 19~O y Real O.den de 9 de
Diciembre del miSJ1!O af.o, dirigirán
sus in:;tanciCls, debidamente documen·
talii.:>, al scüe, JUlCZ ;.;d.¡¡··,.:--: "11:.: ~.:.ta

vlJla.
Ses Salines, 23 tie FeYr.· ,) ',' 1934.

El Secr-eta.io suplente, Bl_ . :: .,:~,-,t.

El Juez n~:1l1icipal, Bar~o]I!.? . e ; f:ls.
J C---:~ : .: ¡

Don Miguel Andrés Igualada, Juez
municipal de Segar! de Albalat, pro-
vincia de Valencia, I

Po~ la ·presente hago saber: Que h:l
Dándose. vacantes las plazas de Secre
tario en propiedad y suplente de este
Juzgado, se a·nuncia a concurso de
traslación, confol'IIle a 10 dispuesto en
el articulo 5.° del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, debieIl'do los
que :lSpiren a ellas ;Presentar las soli- ¡
ci1uries, debidamente documentadas'l·
ante el Juzgado de primera insu:.ncia
del partido .<fe Sagunto, dentro del té.
mino de treinh dias siguientes 31 -de !
la iIlser¡;ión tie este edicto ea la GACE
TA DE .MAD!llD.

Se hace constar qUe este 1í:mieipio
tiene 219 hahiiantes de hecho y :¿21
de derecho.

Segart de Alba1:lt a 24 de Febrero de
1934.-F..l Juez municipal, ~Iiguel An·
drés. JO-~462

JO-3460

JQ-M58

PURlJ'JOSA

~AN BARTOLQ1íE DE TIRAJA~A

Don Rafael Hidalgo Nan:.no, Juez
municipsl de San Bartolomé d~ Tü·a
Jana, pro\'incia de Las PaJmas.

Por el presente hngo ~ber: Que ha
Dándose ;,acante la 'Plaz~ de S~creta-

. rio suplente de esle Juzgndo, se ~\nun

cia su pr.()~isjón a concurso de tras
:lado de conformidad a las disposici'O-
'·nes vigentes para que, dentro del pla
:ro de treinta días, a contar. desde su
pubncaci6~ ~n la G'\'CB'l"A DB.~D.1D Y i
Boletln OfIcial de esta provmcla, los·
que aspiren a dicha plaza, presenten !
sus solicitudes. d()C\lmentadas, ante el '
señor J~z de prime~·a instanda de es
te parUdo.

En caso de no k.ber aspirm.lcs al
eX¡i.esado C<.'DClJrso. se anunci:1 a in
'Vez. pc>r t'l p.ese.nle. loa referida plaz¡¡
en tut"nQ libre. por el término de c¡:.ün
ce dÍlls, II partir del sigaic:nte al ce la
ter!;: ¡ :l:H;!Ón dl'! p19'l',o dei concll:'SQ de
tras~?d¡;n anles refer:dó, du.rante CU)"o
tér:nim) de c¡t.:ince di~ deberán ~)re

sentar :0, :1.~1)il":'ntt"l."s "tIs i:'star.("i:l~.

tlllr¡bi¡:: ,L:r:;!I.'['nt3da~en lj¡ Secl"et-a
ría d·· <.'- :-: .i:'z;::f!do n·unidpaJ.

5.. ':.:.-_. ;",,\.1:1, a les e1ectos opnt
tlJn/J'" ~;: .. ,.; núm:;;-o ce h::dJjtantcs de
c:,te \':·.·.::.:,n 'l:G'1icipales el U~ 7.006
de t1{'I·¡~~.!l"J.

Sall &rwlooné de Tirt.J::.na. 22 de

Don Pedro Cb..-:-:enie, juez m:.Ir.lci
pnl de esta villa de Purujosa. partido
de Borja, en la proyjncia de Z~ragoza.

Hago saber: Que hall¿ndose vacante
la plaza de Secreta¡'io titul;¡.r de este
Juzga.do municipal,. se anuncia In mis
ma a concurso de traslado, de confor
midad con el articulo 6.° del 1kcreto
del 31inisterio de Justicia de 31 de
Enero de 1934, por tL'l"millo de treinta
días, contados dcsde el siguiente al
en que aparezca este anuncio i[lserto
en el Bolelin Oficial de la provináa y
GAcETA l.lE ~Lu)lun, durante los cua!es
los aspirantes a dicha pl:lZ3 -di..-igirán
sus instancias al se!ior Juez de prime
ra insümcia e instrucción de este par· 1

ti~ J
Al propio tiempo se ha-ce constar:

que la retribución del $cc...'etar!o tie:le:
lugar tan solamente con los del"ecnOS •
de Arancel, y que esta villa tiene un
centro de ,población de 414 habitantes.

D;ldo en PUrujOl;:\ a 23 <le Febrero
de 1934.-El Secret:¡rio ejerciente, Gui
llermo Hernández.--El Juez municipal,
Pedro Clemente.

bE M.mRID y Boletin Oficial de esta l' Febrero -de 1934.-El Secretario <Uegi
provincia, en ¡os cuales jos aspirantes hie).-El Juez, Rafael Hidalgo.
a la misma, Y con arreglo a lo J)re- JQ-3343
"ceptuado en el Decreto de 31 de Ene
ro últiID.o, pueden J)!"esentar SUS ins
tancias, debidamente documentarlas
con arreglo a derecho, en el Juzgado
de primera instancia e ins!rucción de
este partido de Alma.,«x:o teniendo en
cuenta que esta poblaciÓn s~ compo
·ne de 2.449 habitantes de hecho y
2.471 de derecho, y que mencionado
cargo no tiene más retribución que
flos derechos de ArtulceI.

Dado en P~melo ere Calatrava a 26
de Febrero de 1934"-,El Juez munici
pal, Tomás Gómez.

- --...----';


